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El •""'"''" t,ebel<'• tion• P"' obl•"' """"'un ••'""'º """'''""-'°""~ 
,..tiUD "'''º le L"'iol"'16• ""'""" •""º""" y l• L"'i'"'°J.6n ""'""" ""'"'''"''

"""'''"""'" d•"'" un "'"'º de .,;ste hist6'1"'• .,ciel• ¡...<"'-"'' '°"""""' Y ~ 
"""'''"""' """''"' l• di•'''""°"'" d• l• ti•"" par ,., cell""" Y ""'"'"'"'' "' ~ 

Sebido es "'" el •""''º''º d•"'-"""' • l• ,g'1"'l'"'" Y • l• ,...,,.,..-<•-los respecti~os paises. en la actualióad. 

"' l• """"''ce ""'"'''"'' •• "'"""º' el ,,.,.<to"" de l• """""""" .. .,,..,., "' 

ol ""''"" da "" "''"'"'"° y """'"' por el el"'"• ""' •• ""· '""'°' '"" '""°""" 
te •"'' d•'''"""" le celidod de l• ti- , P"" •• con•""""' entr• 10• me.Jo -

\ 
\ 
\ 
\ 
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res del mundo. •• """''''"'º """"'"' l•• 1••''"""""º' '"""""'' •"''"''" en ....,~ 
,... ..... el ""'""' J"""'"' da l" '"'""'"" """""°"'""' " - J..-<,,,_ 
d• 

1

., "'"'"' ,.,,. y,,,,,,., .. , .-n"' en ooocl"sión l• ,..,,.-• ,.acaci6• " 

""" "''º""' ""'"'''" "" "' """""'"" ""'"'""'' """ "''"°""""' "'' P"'bl°""' d• -
lo ti"""' elen"' el ,.,.,,ciP•l• l• ""'''""°'" de ,,,.....,. l•'''"'"'°'' ou• ,,,....., 

,, 73.71lo del tot•l del ¡,.,.ttoriD """'"""'' <st• ,,..bel<' ,,tA '""'''""° on ••""''"ºº"' obJotJ.u•• •""''º'' conot•-

tad•• y ''"''""""' "'" ··""''º' '"''''""°' "' '"''°' .,.,. l• ......... """' ..... 

·· l• ...,,blice ""''''"'como"' l• """'"'''' ""'"'''"'· <••""""' ""º "'' "'""° "'"'""''' en ""'º.' ""ª l• '"""'' '"''"" -

cilin Y '"'º''º""'°'"' d• nu••'"'' 1notituoton•• J...<"''" "' ol """°' l•• cUol." 
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CAPITULO I 

CONCEPTO OE DERECHO AGRARIO EN MEXICO Y EN AFl>ENTINA. 

a) Su análisis. 
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CAPI11JLO I 

CONCEPTO a:: [ERECHO AGRARIO EN !.EXICD Y EN ARGfNTINA. 

a) Su análisis, "El Daracho Agrario, como dice el profesor italiano Giuse
ppe Bola, "es una cosa viild porque nace de la tierra". Agraguemos que lo es tanibien 
porque la realidad que se reglamenta está influida directamente, en su evoibución, 
por la naturaleza misma, 

La tierra {su calidad, su situación, el régimen da su cultivo), la natu -
raleza {sus estaciones periódicas, la lluvia, el sol, el clima en una palabra), he 
aquí dos elementos que informaH nuestra materia, le dan vida propia, la caracteri -
zan y la distinguen antre las otras· disciplinas jurídicas, 

Mencionemos por añadidura, como elementos también propios de la ciencia ju
rídica agraria, el campesino, su familia y la sociedad agraria que intervienen en -
la empresa agraria, y al moldearla según sus características especiales contribuyen 
a su completa determinación, 

Señalemos finalmente, también como elemento importante de la materia, la re
lación entre el hombre y la tierra, esa cuestión cuya solución agita la ppinión pú
blica de las naciones y decide por su sólo peso la suerte de las naciones" (1), 

"El Derecho Agrario es el orden jurídico que rige l~s relaciones sociales -
y económicas, que surgen entre los sujetos que intervienen en la actividad agraria", 
La expresión" derecho agrario" implica, la conjunción de dos conceptos fundamenta -
les: el de derecho y el de agrario, Por derecho se entiende: todo orden nonnativo y 
coactiv~~ tendiente a regular le conducta humana dentro del grupo social, y agrario 
significa la tierra con aptitud productiva y toda actividad vinculada con la produE: 
ción agropecuaria, 

"El con.capto "agrario" equival:e a "ager" (campo), sinónimo de "rus" aunque
con un matiz diferencial perceptible, "Ager" significa el campo como algo suscepti
ble de producción 1 en cambio "rus" significa el campo en sentido de ubicación, por
oposición a "urbs11

1 o sea lo urbano, ya que se trata de ciudad, pueblo, villa, etc. 
Esta diferencia ha desaparecido actualmente en la práctica pero en cambio es útil -
para fi.jar el concepto de "agrario", ya que los distingos enunciados permiten desta 
car claramente en lo "agrarioP dos factores: uno estático, el lugar o ámbito fuera: 
del sector urbano, es decir el campo (latu sensu),· y otro dinámico: el suelo como -
objeto susceptible de producción, mediante una actividad técnica especializada, Es
decir, en el factor dinámico existen dos elementos activos: el suelo y los anima -
les susceptibles de prodúcción. (elemento natural) y una actividad laboral y técnica 
(elemento humano), Ambos por igual ~ontribuyen a la producción, lo cual constituye
la principal carcaterística de lo agrario" (2), 

Lo antes citado es el concepto de Derecho Agrario 1 en general, ahora cita
remos el concepta de Derecha Agrario en México, 

En México, el Dr. en Derecha, Lucio Mendieta y Núñez, para darnos una defi
nición de Derecha Agraria, nos cita a una pequéña cantidad de autores, encontrándo
se así, en la necesidad imprescindible de ensayar una nueva definición suficiente -

(1) Enciclopedia Jurídica "Omeba". Toma VII. Pag, 950, Buenos Aires, 1960, 
(2) VIvanca, Antonina c. Teoría de Derecho Agrario, Editorial Librería JurídicaT 

La Plata, 1967, Tamo I. Pag, 189, 



2) 
mente general para comprender en ella el Derecho Público y al Derecho Privado, y los 
diferentes· aspectos da las relacionas jurídicas agrarias, Y nos dice que: "El Derecho
agrario as al conjunto da nonnas, layas y reglamentos y dispos:hcionas en general 1 d1Jc
trina y jurisprudencia qua se refieren a la propiedad rústica y a las explotaciones da 
carácter agrícola" ( 3), 

Esta autor, no pretenda qua su definici6n sea perfecta 1 sino.que.considera 
que con ella se puede dar una idea inicial .sobre la materia, qua sea suficientemente -
amplia y precisa, Comprenda al Derecho Público y al Privado¡ en la palabra normas está 
implícita la costumbre¡ se introduce la doctrina y la j~risprudancma como contenido -
del Derecho Agrario porque se crea qua una y otra lo son en todo derecho, Por último,
decimos qua nonnas y layas "se refieran a la propiedad rústica y a las explotaciones -
da carácter agrícola" ( 4) para comprender los dos grandes aspectos da cada cuesti6n -
agraria¡ la propiedad da la tierra y su cultivo y para incluir así, layas como las da
aguas, bosques, c~dito, colonizaci6n, ate,, qua en alguna forma alcanzan a esos dos -
aspectos. 

La Dra. en Derecho, Martha Chával! p·, de Velázquaz, nos dice qua la definición
que nos da al Dr. Lucio Mandieta y Núñez as aceptable, paro ella intenta determinar, -
más qua definir al Derecho Agrario¡ la ra¡~ón as qua si la clasificación del Derecho en 
ramas y subramas·nos la da da un criterio material y al Derecho Agrario se distingue
de las otras subramas por la materia tempo-espacial qua tiene, asa mismo criterio re -
percutirá en su definición, pues se definirá al derecho agrario por su materia y ésta-

varía en cada ~aís por sus circunstancias tempo-espaciales, Esta as la raz6n por la 
cual parece preferible definir el derecho "in gánere" ¡ pero las subramas del mismo de
ben determinarse como· sistemas jurídicos concretos, Dicho lo anterior contemplamos en 
primer. término un sistema jurídico concreto, al mexicano, y veámos qua dentro da ál se 
incluyan todas las layas·, reglamentos, disposiciones jurídicas en general vigentes en 
al pa~s, en una ~poca determinada, En consecuencia "Derecho Agrario en nuestro país, -
eu la pártu da un siotema jur~dico que regula la organización territorial rústica, to
do lo relacionado con las explotaciones y aprovechamientos que el sistema considera -
como agrícolas, ganaderos y forestales y la mejor forma da llevarlas a cabo" (5), 

Citamos únicamente a estos dos autores mexicanos, por conaiderar.qoe sus defi
niciones y determinaciones son las más aceptables en el estudio del Derecho Agrario -
Mexicano. 

Ahora pasaremos al estudio da la autonomía del Derecho Agrario en Máxico,- Son 
cuatro nuestros argumentos para poder afirmar que al Deracho Agrario as autónomo, y se 
clasifican de la siguiente forma: a) históricos, b) jurídicos, c) sociol6gicos y d) -
acon6micos, 

a) La autonomía del Derecho Agrario puada fundarse en Máxico históricamenta,
porqua la organizaci6n da la propiedad territorial y da la agricultura están íntimama~ 
ta ligados a todas las ~pocas da su evolución política, Las principales instituciones
agrarias da nuestro país no son al resultado da imitaciones axtral6gicas 1 sino qua su! 

(3) 

(4) 
(5) 

Mandie.ta y Núñez, Lucio, Introducci6n al Estudio del Derecho Agrario, Editorial
Porrúa S,A, Segunda adici6n, Máxico, 1966, Pag. 6 
Mandiata y Núñaz,Lucio. · Op, Cit. Pag, 7 
Chávaz P. de Valázquaz, Martha, El Derecho Agrario en Máxico, Editorial Porrúa -
s.Á. México, 1S64. Pag.21 



. 3) 

gieron en el remoto pasado y se han venido modelando a través de los siglos según~ 
las vicisitudes y las contingencias dolorosas y afortunadas de todo un pueblo(6). 

En otras palabras : todas nuestras actuales instituciones agrarias¡ se expli
can claramente por nuestros antecedentes hist6ricos, así como la importancia de las
mismas para la resoluci6n de nuestros grandes problemas nacionales. 

b) Jurídicas: "Paralela a la autonomía. hist6rica, se desenvuelve la autono -
mía jurídica, pues siempre hemos contado con un sistema jurídico agrario especial, -
como lo fué el Calpulli, las Leyes de Indias, las C~dt.1las, ias Ordenanzas, las Leyes 
inmediatas a la Independencia, las Leyes de Reforma de 1856, la Ley de 6 de enero de 
1910 y el Artículo 27 Constitucional de 1917, y en ffn, v~ass como en todas las ~ 
etapp~ de la historia de nuestro pa~s hemos contado con conceptos jurídicos especia
les para las instituciones agrarias y con normas y leyes que rijan esas institucio -
nas (7). 

c) Sociol6gico¡ El Derecho Agrario también necesitaba independencia por la
peculiaridad de la familia campesina mexicana, que en su inmensa mayoría es de ori -
gen indígena, muy apegada a su lugar de or~gen, por lo que las leyes procuraron es
tructurarse de acuerdo a la ideología de estas familias y reflejar en dicha institu
ci6n algunas características del antiguo Calpulli. 

Desde el punto de vista estadístico, más de la mitad de nuestra poblaci6n to 
tal está considerada como campesina, debe en c~nsecusncia respetarse la configuraci6'n 
social de ést"e sector mayoritario y estructurarse las leyes que lo rijan de manara -
especial y aut6noma. Estas características son muy importantes para avalar el éxito
en los programas de Mejoramiento de la Comunidad Rural, 

dj Econ6mico: Hay que recordar·la gravedad que tuvo el problema agrario en -
nuestro país, para comprender porqué el Estado.tiene es estos asuntos un interés CO,Q 

sagrado en la Constitución, a trav~s de la propiedad originaria que ostenta y el con 
trol que ejerce en la explotaci6n de los recursos naturales la cual deber~ ser moda: 
rada, pero constante por lo que a la tierra se refiere, En lo anterior se nota un ~ 
interés económico nacional en la producción agrícola, Y así sucede en todos los Esta 
das·madernos, los cuales tienden más a los cultivos dirigidos. -

"Más no solo el Estado se interesa por intervenc Lón regular la producci6n -
agrícola por razones econ6micas, sino tambi~n para asegurar su equilibrio social me
diante la supresi~n da latifundios, la redistribuci6n de la propiedad en muchas ma -
nos y la fijaci6n de límites a la propiedad particuiar. Nuestra Legislación Agraria, 
está estructurada da acuerdo con las finalidades anotadas, la económica y la social" 
(8). 

Las necesidades económicas, los antecedentes 
sociol6gicos se fundan an la expresión jurídir.a según 
tonomía del Derecho en México, 

históricos y los imperativas..:. 
se va, para justificar la au-

Ahora veremos la ubicación y divisiones del Derecho Agrario Mexicano,- "En
México el Derecho Agrario tiene un carácter emihentemente público, pues se deriva -
en su parte fundamental del Artículo 27 Constitucional, Las autoridades encargadas-

(6) 
(7) 
(B) 

r.lendieta y Núñez, Lucio. 
Ch&vsz P. de Velázquez, 
I d"lrn. Pa:J. 30. 

Dp. Cit. Pag, 22 
Martha, Op. Cit. Pag. 26 
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de tramitar los expedientes agrarioa son actninistrativaa, por ejemplo, También se deri
van del Artículo 27 Constitucional les disposiciones referentes al uso, aprovechamiento 
de aguas federales, a los bosques, al fraccionamiento de latifundios, a la aolonizaci6n, 
a las tierras ociosas, tierras nacionales y organización de la agricultura"(9), 

Y podemos decir que el contenido actual del Derecho Agrario corresponde en su -
mayor parte al Derecho Público, 

Divisionea del Derecho Agrario; Desde luego, la divisidn generalménte aceptada
por todos los autores es la de Derecho Agrario Público y Derecho Agrario Privada, pero
algunos tratadistas de la materia hablan de Derecho Agrario· Fiscal, .de Derecho Agrario
Penal y de Derecho Agrario Internacional, 

Nosotros, ateniéndonos únicamente a la realidad actual da nuestro Derecho Agra
rio, solamente aceptamos la diviaien primeramente señalada porque aún cuando las atras
materias es posible determinar con precisi6n las disposiciones legales con las que po -
dría dotársela de contenido propio, nos parece aveocurado separarlas de su tronco espe
cífico. Así por ejemplo, es indudable que hay normas espaciales de carácter penal para
sancioner a los funcionarios y empleados que intervienen en las tramitaciones agrarias, 
cuando infrinjan las leyes de la materia, pero aerfa dif~cil demostrar que con tales -
nomas puede constitu~rse. un derecho penal independiente, Lo mismo podría decirse del
Darecho Agrario Penal, En cuanto al Derecho Internacional Agrario, hay razones sufi -
cientes para creer que es una rama del Derecho Agrario que ofrece brillante pol"V91'11r. 

Cerrara opina que "la distinci6n entre Derecho Agrario Privado y Qe¡1¡cho Públ,! 
co Agrario no debe considerarse rigurosamente, La base sistem~tica del estudio del Der.!! 
cho Agrario, está constituida por instituciones y no por simples nonnas, Ahora bien, -
las instituciones comprendén preceptos de derecho priv.ado y da derecho público, la dis
tinci6n neta y rigurosa no es prácticamente posible, Esto as válido en cuanto se refie
re a ia construcci6n científica, '10 es igualmente por la que ~spscta a la elaboraci6n
fonnal- de la ley porque ~sta regula instituciones y no simples relaciones y ele ah! en -
la ley las interferencia~ de derecho p~blico y de derecho privatk:J, sean n~merosas" (10), 

Estos razonamientos son aplicables a nuestro derecho agnario q..ie en su mayor -
parte no es otra cosa sino una reglamentación da las instituciones creadas por el Artí
culo 27 Constitucional, sobre la base de co~siderar a la propiedad como funoitln social, 

CONl'LPTO a:: CEAóCHO AGRARIO EN AR!li:NTINA,- En áste país, encontremos varios tex 
tos sobre la materia, en los cuales vamos citadas varias definiciones, paro las más s~ 
bresalientas son las de Aaul Mugaburu, quien llama al Derecho Agrario "Derecho Aural"
Y dice que ."es el conjunto aut~omo de preceptos jur~dicos que recaen sobre las relaci_2 
nas emergentes da toda explotaci~ agropecuaria, establecidos con el fin de garantizar
los intereses de los in~ivi!Los o de la colectividad derivados de aquellas explotacio
nes" (11), 

Home, dando el Derecho Agrario tambi~n un carácter aut6nomo, dice "que es el -
conjunto de nonnas jurídicas particulares que reglan las relaciones atinentes al traba
jo, a la producci6n y ~ los bienes de les personas rurales, así como a todo acto agra -
rio" (12). 

p~rez Llena lo define como •el conjunto de principios y noX111as jurídicas aut6n,9_ 

(9) Mendieta y Núñez, Lucio. Op, Cit. Pags, 29 y 30, 
(10} Giovenni Cerrara, Corso di dirito Agrario, Editrice Studium, Roma, Pag. 36, 
(11) Mugaburu, Ra~l. La Teoría Auton6nica del Derecho Rural. Santa F~. 1933, Pag, 139, 
( 12) Home 1 Bemardino C, Te~as de Derecho Agrario er,i "Reseñas del Insti i;uto Agrario -

Argentino"-, Buenos Aires. 1948, Pag. 25. 
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mas que regulan diversas fases de la explotación agraria con miras a la obtención -
de una mayor ri•JUeza agropecuaria y su justa distribución en beneficio del produc -
tor y de la cu1ectividad" (13); 

Dos conceptos son fundEVnentales y se encuentran en casi todas las definici,2 
nas de derecho agrario y son: Empresa Agraria y Defensa de la Producci6n, 

1) Empresa Agraria es el núcleo alrededor del cual gira todo el Derecho 
Agrario y consiste en el ordenamiento de los factores de producción (trabajo-tierra
cepital), afín de lograr esa producción, Esta empresa abarca la actividad realiza
da sobre la tierra, dirigida a producir lo necesario para la subsistencia de la par 
sona 1y luego vendsr_>'. co~!.::'.~~~~z?:.~. -

2) La Defensa de la Producción, constituye la otra característica c:¡ue conf,i 
gura el concepto de Derecho Agrario, Cuando se presentan épocas de crisis se adop -
tan medidas protectoras para amparar la producéión agropecuaria, 

El contenido del Derecho Agrario es de car~cter econ9mico 1 es la realización 
de la política agraria en un país determinado, Esta materia abarca todas las relaci,2 
nas derivadas de la explotación agropecuaria, 

El 'oerecho Agrario tiene un destinatario inmediato: el producpor, Y un des -
tinatario mediato: La comunidad nacional. 

La materia de .Derecho Agrario en la Argentina abarca: 
1) DiBposiciones relacionadas con la tierra y sus distintos sistemas de 6Pr:!;! 

piacián; 
2) El Régimen jurídico de las industrias ganaderas y agrícola, especialmen-

te la comercialización y regulación del mercado agropecuario¡ 
3) El Régimen Jurídico de las eguas y de la industria forestal¡ 
4) La Reglamentación de la caza y de la pesca; 
5) Lo concerniente a la propiedad de los semovientes, 
6) Vialidad¡ 
?) Tránsito Rural; 
8) Defensa Sanitaria de la producción agrícola-ganadera; 
9) Normas relativas a ·la defensa económica del productor, asociación agríc,2 

la y crédito Agrario, 
Referente al tema da la naturaleza del Dere~ho Agrario en Argentina, podemos 

decir, que el Derecho Agrario tiene normas de derecho p~blico y de derecho privado, 
"Son da Derecho Piliblico 1 porque contemplan el interés del Estado, y son las 

que se refieren al régimen de la regulación, fiscalización y fomento de les Indus -
trmas agropecuarias y a los organismos encargados de dicha regulación; las normas -
de policía sanitaria, vialidad, regulación del uso de las agues públicas, caza, ~ 
pesca, etc. 

Son de Derecho· Privado, las normas relativas a la propiedad rural y al domi 
nio de l~s semovientes, a las restricciones y limitaciones del dominio,a las insti:: 
tuciones que nacen de la actividad agropecuaria, · 

Los caracteres del Derecho Agrario: es autónomo, en evolución tiene carácter 
nacional (porque adquiera en cada país caracter~sticas específicas) tiene normas de 
derecho público ~de Derecho.Privado, y tiene como finalidad lo económico y lo so
cial" (14) 

(13) Pérez Llana, Eduardo A. Derecho Agrario, Librer~a y Editorial Castellv.í S.A. 
Santa Fe. Argentina, 1962. Pág. l?, 

(i4) Galán, Beatriz B.y Garibotto, Rosa A. Derecho Agrario, Editorial Abalado, 
Perrot. Suenos Aires, Argentina, Tomo I, Pags, 10 y 11, (1967) 



6) 

Las fuentes materiales del Derecho Agrario son: 
1) Evolución histórica de cada país (es un derecho nacional y responde a les 

características da su tierra, población, organización social, etc), 
2) La economía, proporcione las doctrinas y principios universales que se ~

adaptarán a las características de cada país. 
3) La técnica, se aplica al trabajo de la tierra, a fin de lograr su perfecci_2 

namíento, 
Las fuentes formales del Derecho Agrario en Argentina so~: 1) La Ley, (la más 

importante y dentro de ella estl la Constitución); 2) La Jurisprudencia; 3) La Doctri 
na,de ella surge la legislación y se fundamenta la jurisprudencia; 4) La Costumbre, : 
ésta suele ser fuente formal del Derecho Agrario y algunas han sido aceptadas en los
Códigos y leyes rurales; y 5) Los Tratados Internacionales, siempre que mediante ley
nacional sean acogidos como ·tales. 

AUTClfüMIA: "Se discutió si las normas del Derecho Agrario son independientes
del Derecho Civil o no, Entre los autores que niegan su autonomía podemos mencionar a 
Cerrara, Scialoja y en general a la doctrina francesa, En cambio Bonfante, Gino, Arias, 
etc,, sostienen su carácter autónomo. 

Para determinar sí una rama del derecho goza de autonomía, debamos analisar -
si posee, 

a) Autonomía didácti_ca, o sea cuando se enseña en cátedra especializada, 
b) Autonomía Legislativa, o sea cuando la materia está reglada orgánicamente 

por una ley o cuerpo de layas, 
c) Autonomía jurídica, o sea cuando está reconocida doctrinariemente por en -

centrarse en ella: 1) un hecho técnico pi:opio y singular¡ 2) trascendencia y singula
ridad de ase hecha¡ 3) existencia de normas jurídicas orgánicas reguladoras del hecho 
técnico, 

La principal consecuencia de la admisión de la autono~ía jurídica es la posi
bilidad da estructurar principios propios" (15), 

Cabe citar aquí, que tanto Méx±co como la Argentina, reconocen la autonomía -
del Derecho Agrario, 

Legislación y Codificación del Derecho Agrario en la Argentina. 
a) Derecho Colonial: "No había casi normas destinadas a la explotación agra -

ria, por lo que en la legislación Indiana fueron los ca~ildos los encargados de die -
ter normas específicas, (por ejemplo: el Cabildo de Córdoba en al año de 1585 1 recono 
ció la primera marca de vacunos y se la otorgó al vecino Miguel da Ardiles, -

b) Desda la Independencia a la Constitución de 1853,- La Asamblea de 1813 au
torizó a disponer francamente de la tierra pública, En 1826 el Gobierno de Rivadavia
concedió las tierras públicas en enfiteusis. La Constitución sancionada en 1853, si -
bien no contiene normas expresas del Derecho Agrario, abra un período de prosparidad
impulsado por la organización y estabilidad interna y por la liberalidad de sus pre -
ceptos. 

En 1865 se dictó el primer Código Rural ( al de la Provincia da Buenos Aires)" 
(16). 

(15) Liana-Durquin. Manual de Derecho Agrario, Facultad da Derecho, Buenos Aires.-
1969. Tomo I. Pags. 3 y 4. 

(16) Párez Llena, Eduardo A. Op. Cit. Pags, da la 55 a la 62. 

í 
¡ 

l 
1 
! 
{ 
( 



i 
1 
V 
1 

1 

l 
l 

1 
1 
! 

LEGISLACION NACIONAL, 
En 16?6: Ley 81? de Inmigraci6n y Colonizaci6n 
En 1680: Ley 1055, de·Caza y Pesa, 
En 1898; Creaci6n del Ministerio de Agricultura, 

?) 

En 1900: Ley 3908 sobre Construcci6n de Elevaddres en Puertos y Estaciones, 
Se dict6 además una Ley sobre Policía Sanitaria Animal, 

En 1903: Se dicta una Ley sobra Renta y Arrendamiento de Tierras Fisc~les, 
En 1905: Ley da Defensa Agrícola. Con el advenimiento del siglo XX, florece 

la Industria de Carnes,despuás de la crisis de la primera guerra
se intenisifica la legislaci6n relativa a la materia agropecuaria. 

En 1921; Sa sanciona la Ley 11,l?O sobra Arrendamientos, 
En 1922/33; Durante áste período se produce la crisis ganadera que origina

la sanci6n de tres leyes que se conocen bajo el nombre de "Le -
yes de Defensa Ganadera" (Lay 11,2261 control de comercio de car 
nas: Ley 11.22?, sobre precios máximos y mínimos¡ Ley 11.228 so: 
bra veáta. da ganado bovino a tanto el kilo vivo). 

En 1933: Lay 11.?42 sobra construcci6n de elevadores de granos. Se crea por
Ley 11.?48 la Junta Nacional da Carnes. 

En 1934: Se crea la Junta Nacional de Vinos, 
En 1935: Se crea la Comisi6n Reguladora da Yerba Mata, Se sanciona la Ley -

12.636 sobre Co1onizac14n ¡ la 13,246 sobre Arrendamientos y Aparce
rías Rurales y la 13.2?3 de la aaf,ensa de la Riqueza Forestal, 

~edemas notar la cantidad de leyes que rigen le materia y la consiguiente-
necesidad de sistematizar, ordenar y depurar el ordenamiento jurídico qua la regule
ccmo paso previó indispensable, para llegar a.la sanci6n de un C6digo'Agrario Nacio
nal. 

El Derecho Agrario en la Constituci6n Nacional y en las Constituciones Pro -
vinciales,- Antecedentes y proyectos de Aefonna,- "La Facultad Nacional de dictar le 
yes agrarias reviste hoy el valor de un antecedente histórico, La Constitución de ...: 
18531 no previó una legisleci6n específicamente agraria,·pues el Derecho Agrario se
entandía subsumido en el C6digo Civil, en tanto que las disposiciones de índole adni 
nistrativas y de policía dejaban en manos da las provincias, como facultadas loca: 
les no delegadas, En consecuencia, las provincias ·dictaron sus códigos rurales, pa

ra llener el vacío dejado por la Lagisleci6n de fondo" (1'7), 
Al discutirse en esta siglo XX, la Ley de Policía Sanitaria Animal (Lay 3959 

del año de 1906), se expusieron en la Cámara de Diputados distintos puntos da vista, 
sobre la posibilidad da qua al Gobie.rno Central dictara normas rurales. Finalmente -
tríunf6 al criterio nacional por ·rat,..rsi; ilP un interás general. En materia agrerie
existen: 

a) Facultades exclusivas de la Nación, 
b) Facultades privativas de las Provincias. 
c) Facultades Concurrentes, 
En caso de duda, dado el inter~s general, ástas facultades se vuelcan a fa

vor de la Nación, 
Las facultadas exclusivas da la Naci6n: l) Reglas sobre propiedad agraria¡-

2) Constitución de arrendamientos y aparcerías, prenda agraria y crádito agrario en 
general¡ 3) Establecimiento de normas relativas a la propiedad del ganado¡ 4) Disp~ 

(17) Liara-Ourquin, Op. Cit. Pags, 5 Y 6. 
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B) 

ner le enajeneci6n y uso de las tierras fiscales de la Naci6n; 5) Regular en general~ 
la producción agropecuaria. 

Las facultades Privativas de las Provincias son: Le materia agraria provincial 
es de derecho público exclusivamente, las normas de derecho privado son Nacionales, 

Tácnicamente las materias que integren un buen C6digo Rural son las relativas 
a autoridades rurales locales, deslinde y amojonamiento de propiedades, tránsito ru ~ 
ral, marcas y señales, etc. Es decir que la Legisleci6n Provincial privativa será re -
glamentaria, policíaca y de derecho público, 

Las facultades concurrentes comprenden: 1) Poder de Policía Sanitaria vegetal
y animal, sin embargo, en raz6n de la preeminencia de las leyes de 'la Naci6n (Artículo 
31 de la Constitución Nacionel},mientras áste se ocupe de la materia, la legislaci6n -
local debe ceder a ia Nacional. Además la.Legislaci6n Provincial subsiste si no choce
con la nacional; 2) Bosques, en mate~ia de bosques la Ley 13,2?5 no tiene alcance na -
cional y s6lo comprende a las Provincias adherentes; 3) Fomento Agropecuario, les Pro·
viacies pu~den organizar siste~as de cr~dito oficiales agrarios, fomentar la colonize
ci6n e9raria 1 etc. 

===ofta==a 



C A P I T U L O II 

FORMA OE TENENCIA DE LA TIERRA EN MEXICD Y EN ARGENTINA.· 

a) ·Tierra Pública. Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 

b) La propiedad privada rural en México y en Argentina. 

·c) La propiedad ejidal en Mi§xico, la propiedad comunal en Mi§xico. 

d) La colonización en ~éxico y en Argentina. 

e) Arrendamientos y aparcerías rurales. 

f) Fuero rural. 
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CAPITULO II 

FORMA OC TENENCIA OC LA TIERRA EN MEXICO Y EN ARGtNTINA, 

Antes de citar las formas de tenencia de la tierra que existen en México, se
ñalaré los diversos tipos de tenencia que existen en otras partes de Americe Latina, 

1.- "El Complejo hacienda-fllinifundio, el cual se caracteriza por la existen -

cia de grandes unidades de explotación en las cuales prevalece une marcada inmovili
dad de todos los factores (con excepci6n de ciertas migraciones estacionales dentro -
de una regi6n). La mano de obra es sumamente barata. La hacienda se ei:tninistra seg~n
una jerarqu~a cerrada: patr9n, administrador, capataz y peones, 

La producci6n por lo general tiene dos finalidades: cultivos de subsistencia
para los campesinos,. en sus parcelas y producci6n comercial de excedentes en tierras
de la hacienda, El monocultivo, o ciertas combinaciones de los cereiales y ganado son
típicos de la gran hacienda¡ lo mismo que el uso extensivo de la tierra, la subcapita 
lizaci6n y una administraci6n indiferentes. y renuentes a.la adopci6n de innovaciones":" 

2,- Las Plantaciones, están ubicadas en zonas tropicales, semitropicales y -
ecuatoriales, Se diferencia del complejo hacienda-fllinifundio, en su producción, ya -
que ésta está destinada a competir con mercados extranjeros; la actninistración es más 
eficaz y la mano de obra está menos estratificada que el complejo hacienda-illinifundio, 
Pueden ser propiedad de grandes corporaciones internacionales, nacionales o con capi
tal mixto, 

La abundancia de la mano de obra, los vüstigios de tradiciones de la época CE, 
lonial y esclavi$ta, la falta de alternativas ocupacionales, dan al sistema una gran
inestabilidad social, en tanto que su depéndencia respecto a los mercaaos mundiales 
de productos primarios las hace peculiarmente vulnerables a los ciclos económicos, 

3,- Explotaciones modernas comerciales en gran escala.- Existen dos grandes 
tipos, las que producen, intensivamente para mercados urbanos diversificados cercanos
y las explotaciones extensivas que se encuentran en regiones poco pobladas que produ
cen sobre todo para mercados extranjeros (fundos en algunas partes de la Argentina y
ciertas pequeñas propiedades en México), Usa sistemas técnicos avanzados, utiliza bien 
sus recursos naturales,.incluyenda la mano de obra, los trabajadores cuentan con sin
dicatos, los niveles de vida tienden a ser más altos·, el nivel del salario se haya. el 
nivel de productividad, 

4,- Fincas comerciales de tipo familiar,- Se caracteriza por la ausencia de -
la estratificación social que existe en el complejo hacienda-illinifundio o en la plan
tación, La explotación de éstas unidades puede ser hecha por una sola familia con -
jornaleros ocasionales o jornaleros a.sueldo, 

El ingreso familiar es completado por la producción para la subsistencia de
la misma, y su producci6n es también para los mercados locales, 

En las fincas de éste tipa, el agricultor puede arrendar o rentar la unidad 
con base en contratos' que le ofrece plena seguridad de tenencia y la posibilidad de 
convertirse en propietario con plenos derechos, 

5,- Unidades de subsistencia: Minifundio puro: Producen principalmente con 
finas de consumo propio y disponen de insuficiente tierra y capital para absorber la
mano de abra de la familia, Esto es resultada de bajos niveles da vida y educación. -
Las formas de apropiación de la tierra asociadas a este tipo son muy variables y van 
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desda la ocupaci6n ilegal hasta la propiedad plena, 
6~-<::omunidades indígenas, Representan un tipo de economía agrícola ganadera a

un nivel tácnico primitivo, Se localizan en zonas dificilmente accesibles, Su falta de 
integri:lci6n política, social, econ6mica y cultural dificulta su desarrollo, Los siste
mas que utilizan en la agricultura, la ganader~a 1 la construcci6n, etc,, son rudimento!! 
ríos, 

?.- Comunidades Sucesoriales, Surgen de los casos en que las viejas haciendas 
no fUeron divididas físicamente sino que los derechos legales sobre el usufructo fue -
ron repartidos entra generaciones sucesivas de herederos que viven en la propiedad, Ge 
neralmente s~ encuentran en tierras pobres y remotas y s9lo intervienen marginalmente: 
en los mercados nacionales, No obstante comprenden vastas zonas, extensiones y habitan 
tes. Comparten con algunas caracter~sticas de las unidades de subsistencia y comunida: 
des a q.ie nos hemos referido anteriormente, 

B.- Tierras del Estado,- Las tierras propiedad del Estado ancaje.n en varias ca 
tegorías o subtipos da tenencia, En general, un subtipo corre.spondaría a grandes unicti 
des qua se encuentran en explotaciones y que pueden analizarse como parte de los siste 
mas ya descritos, Otro subtipo trataría las tierras públiGas ocupadas ilegalmente por: 
campesinos y operadas en pequeñas parcelas de subsistencia o comunalmente, Un tercero
se referiría a tierras no ocupadas, que pueden tener posibilidades agropecuarias, 
9,- Unidades Reformadas.- Las nuavu unidades reformadas qua han surgido debido a -
las Reformas Agrarias o a programas de colonización merecen considerarse por separado
aunque encajen en alguna da las categor~as ya establecidas" (1), 

( 
LA SITUACION ACTUAL EN r.EXICO.- "La mayoría d.e las tierras que en la actuali-

dad son ejidos, aran antes haciendas de propiedad particular, Se calcula. que más de las 
dos terceras partas de las tierras que originalmente eran haciendas, son ahora ejidos, 
Así en contraste con la situación cuando Madero inició su revolución para derrocar a -
Di~z, en 19101 M~xico es hoy un°p~s de ejidatarios y.pequeños propietarios agrícolas, 
Todavía hay haciendas grandes, y apenas pasa una semana sin q.¡e un grupo.de campesinos 
en alg~n lugar del país solicite del gobierno tierras, o que se la reconozca como un -
nuevo poblado para poder recibirlas, 

Sin embargo "el Programa del Reparto da las Tierras, directa o indirectamente
ha cambiadO considerablemente la forma de propiedad rural, Y el poder político de la -
clase original de latifundistas ha sido aniquilado como indivicilo, algunos de la nueva 
clase de terratenientes tienen considerable influencia sóbre las prácticas administra
tivas del gobieITio, pero quienes llevan ahora el tim9n de la política, son principal -
mente las organizaciones obreras, la creciente clase media, un nuevo grupo de incils -
triales y, en menor grado, los ajidatarios, Máxico ya no es un país gobernado por la -
aristocracia rural" (2), 

Los datos que siguen, tomados del Censo Agrícola ~ Ganadero de 1960 1 son los -
mejores indicadores de que se dispone sobre la situación actual da la forma de tenen -
cia de la tierra en Máxico,(Ver datos en la siguiente hoja), 

La.extensi6n territorial de la Rep~blica Mexicana es de l,96?.163 Km. cuadra -
dos, siendo la da le Argentina de 2,??B.412 Km, cuadrados, La superficie de la Repúbl_! 
ca Mexicana, está integrada de la .siguiente manera: 

(1) Parte de una Conferencia en el "Curso de Capac'ltilción de Profesionales en Refor
ma Agraria" Publicada en Mime6grsfo. Santiago de Chile, 1963, Pags, 23.5 a 239, 

(2) Delgado, Osear, Reformas Agrarias en Am~rica Latina, Fondo da Cultura Econ6mica, 
M~xico. 1965, Pags, 366 y 38?. 
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Número Superficie en Hectáreas 
Ejidal , 18,699 44,497.075,3 
Comunal 1.975 8, 735,449, 7 
Federal 1,5?0 • 1.386,430,0 
Estatal 783 2.420,812,6 
Municipal 3.905 7,844.474,1 
Otros 342 1.094,526,3 
Se ignora • .. 695 273,669 1 8 
Priv ada l,337.232 102,831,759,9 

TOTAL 1,365.201 • • 169,084,207, 7 

Ciudades :J?2¡ villas 528¡ pueblos 5,189¡ congregaciones 5,062¡ haciendas 
5,831¡ ejidos 18,699¡ ranchos 93,607¡ rancherías 17.369¡ otras 11,101, 

Respecto a las "Características Demográficas de los Ejidos", las siguien
tes cifras nos demuestran el astado actual en que se encuentran: al total da eji
datarios existentes as de 1,597.691 1 da los cuales los que posean tierras son 
1,523.796 y los qua no posean tierras son 73,895, El número da ajidatarios asoci~ 
dos as da 723.536, 

Los ajidatarios sin familia qµa poseen tierras suman 136,949 y los ajidat~ 
rios sin fanlilia qua no poseen tierras suman 21.511.-

Caráctar da los proJ:!Uctoras:· Total 1.365.201 con una superficie total da 
169,084.2071 7 Hectáreas. Hay un totel da 1,239,979 propietarios con una superfl 

cie da 96,958,475 12 Has. Un total de 18,699 Presidentes de Comisariados Ejidales, 
con un total en superficie de 44,497,07S,3 Has,¡ 21.213 arrendatarios ocupando -
una superficie da 6.499.640,0 Has,¡ al número de aparearos as da 12,546 con una 
superficie da 951.921 12 Has.¡ respecto a los colonos al número as da 8,7331 ocupan 
do una superficie en nectáreas da 1,597.16810¡ respecto a los ocupantes son .5.259" 
en una superficie da 3,342,047 11 Has.¡ 1.915 Presidentas da comuni.dadas en una su
perficie da 3,735,44917 Has,¡ y otros son 6,797, con una· superficie de 6.502.431 12 
hectáreas, 

Las ti.erras da. "labor'' suman en total 22,506,767 1 8 Has., ds las cuales son 
da riego 3.408,438,9 Has,¡ Jugo o humedad 753,466 19 Has,¡ y da temporal -----
18.344.86210 hectáreas, 

Los predios con tierras da labor, suman 1..220,324 1 con una superficie da 
23,816,91117 Has.¡ los cuales están subdiv:ld:i dnR a su vez, da la siguiente mana
ra~ 

Hasta 5,0 Has, 
Da 5,1· a 10,o· Has. 
Da 10,l a 25,000 Has. 
Da 25,1 a 50,000 Has. 

Número 
928.757 
95.286 

103.275 
38.038 

Superficie en Hectáreas 
l. 460. 852, 4 

555,338,3 
l. 586, 701, 7 
1.309,038, 7 

Los predios cansados en 1960 fueron l,365,141 y en 1950 1 1.383,212.-

"No se tiene la intención da hacer crítica, ni siquiera comentario de lo 
que sugiere o revela al exémen de los números, Para los finas de esta trabajo, bes 
ta hacer 1nc11J>1' da lo qua al progreso e~ la agricultura en al decenio intarcensal 
as manifiesta, pues los dos conceptos en que hubo disminución en 1960 con respecto 
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a 1950 1 o sean los números da predios cansados y superficie improductiva, en vez da -
atenuar confirman tal conclusi6n" (3), 

Como dijimos anteriormente, los predios cansados en 1960 fueron 1,355,141 y -
en 1950 fueron 1;383,212 lo cual.se divida üa la siguiente manara: 

1-ECTAfEAS 
Da labor, 
Da pastos , 
Da bosques 
Inculta productiva 
Improcllctiva 

TOTALES • , • , 

VALOR a:: LA PRDDUCCIOO 
Agrícola 
Forestal 
Ganadera , • 

TOTAL ••• 

~ 
23,616,911,? 
?9,D92.22?,5 
43,679,431,3 
11.192. ?13,6 
11,303,?13,6 

169,083.997,7 

~ 
14,395,56? 
1,054.536 
6,002.340 

21.452.443 

~ 
19,929.261,D 
6?,379,042,0 
38,635,?91 10 
?,???,D53,0 

11,596.606,0 

145,517,94310 

~ 
5.140,671 

130.436 
2.320,971 

?.592.079 

lEl'ENCIA a:: LA TIERRA EN LA FEPUBLICA AA!ENTINA.-"El regimen de tenencia de -
la tierra nacional se refleja en las siguientes cifras: 

(3) 
{4) 

Superficie da las explotacio
nes en hectáreas, 

Menos de 25 ••••., ••• , ••••••• ;, •• 
Oe 25 a 100 
Da 100 a 1000 ••••••••••••••••••• 
De 1000 a 5000 
oa más de 5000 
Sin determinar 

'••················ 
·················· ·················· 

TOTJ\l..ES • , • , , , , , • , , , • , , , , , , , , , , , , 

Explotaciones: 
Número Porcentaje 

161.500 - 34,3 
129.300 - 27,2 
126.000 - 2619 

20.000 - 4,2 
5.500 - 1,2 

29.900 - 6,3 

4?1.200 - 100 10 

Superficies ~e cubran¡ 
Hectáreas Porcentaje. 

1,500,CJJO - 0 187 
9,200.000 - 5,31 

34,900,000 -20,05 
46.500,CllO - 25,89 
71.900.000 - 41,43 
9.900,000 - 5,45 

173.900,000 -100,00 

Nota: Estas cifras han sido tomadas del censo agropecuario de 194? 

Resúman de la tenencia qa la tierra en la República Argentina, 

Superficie da las explota
ciones en hectáreas. 

Menos de 100 , 
De 100 a 1000 
Más de 1000 , 

TOTALES, ••• 
Total da fincas: 4?1,400" (4), 

Porcentaje da la superficie to
tal qua cubre cada categoría, 

5,16 • 
20,05 • 
?3,?7 • 

100,00 • 

Número de fincas 
para cada categE 
ría, 
289,900 
125,000 
55,600 

4?1.400 

Cuarto Censo Agrícola y Ganadero da la República Mexicana, 1960, 
C,E,P.A,L, "El desarrollo econ6mico da la Argentina. Parta 2a, Pag. 155, 
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a 1950, o sean los números de predios censados y superficie improductiva, en vez de -
atenuar confirman tal conclusi6n11 (3), 

Como dijimos anterionnente, los predios censados en 19fi0 fueron 1,35.S,141 y -
en 1950 fueron 1;383,212 lo cual.se divide de la siguiente manera: 

1-ECTAFEAS 
De labor, 
De pastos 
De bosques 
Inculta productiva 
ImproclJctiva 

TOTALES • , , 

VPL.DA !E LA PRODUCCIO'J 
Agrícola 
Forestal 
Ganadera 

~ 
23,816.911,? 
?9.D92.227,5 
43,678.431,3 
11,192.713,6 
11.303,713,6 

169,063,997,? 

~ 
14.395,56? 
1.054,536 
5,0D2,340 

TOTN... • • • • • • , • • • , • 21.452.443 

1950 
19,929.261,0 
67,379.042;0 
38,835,781,0 
7.777.053,0 

11.596,806.0 

145,51?.943,0 

1950 
5,140.6?1 

130.435 
2.320.971 

7,592.078 

lE~NCIA !E LA TIERRA ·EN LA FEPUBLICA ARCENTINA .-"El regimen de tenencia de -
la tierra nacional se refleja en las siguientes cifras: 

Superficie ele las explotacio
nes en hectáreas. 

Menos dQ 25 •• , , • , ••• , , , , • , • , ••• , 
De 25 e 100 ···················· 
De 100 a 1000 ••••••••••••••••••• 
De 1000 a 5000 
De más de 5D0íl 
Sin determinar 

.................. 

Explotaciones: 
Número Porcentaje 

161,500 -
128,300 -
125,000 -

20.000 -
5,500 -

29,900 -

34,3 
27,2 
26,8 
4,2 
1,2 
6,3 

Superficies que cubren¡ 
Hectáreas PorcentaJe. 

1,500,IXlO -- 0187 
9.200.000 -- 5,31 

34,000.000 --20,as 
46,600.000 - 26,89 
?l,91Xl,000 - 41 143 
9,900,000 -- 5,45 

TOTALES , , , , , , , , , , , , , ,, • , ,, ,, • , ,, 4?1.200 - 10010 1?3,900.000 -100,00 

Note: Estas cifres han sido tomadas del canso agropecuario da 1947 

Rasúmen da la tenencia qa la tierra en la República Argentina, 

Superficie de las explota
ciones en hectáreas. 

Menos da 100 • 
Da lDO a lDDO 
Más da lOOD • 

TITT/ILES, , • , • 
Total de fincas: 4?1,400" (4), 

Porcentaje da la suparf icia to
tal que cubre cada categoría, 

6 118 , , 
2D,05 • 
73,?7 

100,0D , 

(3) Cuarto Canso Agrícola y Ganadero de la República Mexicana. 1960. 

Número de fincas 
para cada catago 
ría, -
289,800 
125,DDD 

55.600 

471,400 

(4) C.E.P,A.L. "E.l desarrollo acon6mico da la Argentina, Parta 2a. Pag. 155, 
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Aunque las cifras publicadas por la C.E.P.A,L, han sido tomadas del Censo de 
19471 vamos a fundar en ella nuestro análisis por las siguientes razones: 

1.- Porque estas estadísticas han sido fuente principal del presenta trabajo 
y han sido publicadas por un organismo da las Naciones Unidas, 

2.- Porque si bien el censo de 1952 constata que las fincas argentinas aumen 
taran para esa facha hasta 564,891 1 el de 1960 ravela un proceso da consblidaci6n: 
latifundista que retrotrae las cifras a niveles semejantes a los de 19471 según se -
indica en el censo de éste año. 

Da ~ste cuadro surge que al número de las fincas disminuyó en 18 provincias 
y aumentd en 4 1 alcanzando la disminución total a 93.102 fincas. Suponiendo constan
tes las fincas correspondientes a Tieirr~ de Fuego {aunque por la tendencia general -
deben sin duda disminuir}, el censo de 1960 revela la existencia da 471.789 fincas -
en todo el pa!s, lo· cual nos acerca visiblemente a las 471.200 fincas existentes en-
1947, cuyo respectivo censo vuelve as! a tomar actualidad. 

En la República Argentina las.fincas menores de 100 hectáreas cubran el 6,le¡(. 
del territorio, o sea una superficie equivalente a la superficie de la Provincia de
Chaco, Esta categoría comprende a 289,800 fincas, 

Las fincas cuya superficie.oscila entre las 100 y las 1000 hectáreas, cubran 
el 20,09)(, del territorio total argentino, o sea una superficie equivalente a las S,!! 
perficias sumadas de las provincias mesopotámicas Santa Fd, Santiago del Estero y -
Fonnosa. Esta categoría comprende a 126,000 fincas. 

Y, por último, las fincas mayores de 1000 hectáreas subren el 73 1 77'/o del -
país, o sea una superficie equivalente al conjunto de provincias que se encuentra di 
vi di da en 55,600 fincas mayores de 1000 hectáreas ( obsárvesa que a ást.a categoría l; 
hemos adjudicado las 29,900 fincas que en el canso de 1947 se denominan fincas con -
superficie "sin datanninar". Dentro de ésta categoría se encuentran mtlchas propieda
des a las que la palabra latifundio no ~lcanza a de~cribir cabalmente porque se tra
ta de latifundios gigantescas·, de los cuales citaremos algunos para que el lector -
comprenda como se encuentra en realidad la situaci6n agraria en la Argentina, 

1.- Fuente: "The Stock Exchange Official Year Book" (Anuario Oficial de la -
bolsa de Londres) va_, I da 1961, . 

a) Forestal Land1 Timbar and Aailways Company Limitad, En las provincias de-
Santa Fá y Chaco, Con 1.128.000 hectáreas. . 

b) Argentina Southern Land Company Limitad, En Chubut, con un capital de 
600,000 libras esterlinas, En Chubut y Neuquén, con una superficie de 451,000 Has. 

c} Tecka (Argentina) Land Campany Limitad, En Chubut, con un capital de - ~ 
200,000 libras esterlinas, tiene 153,000 hectáreas. 

d) Argentina Estates of Bovril Limitad, Posee un gn.ipo de estancias en Entra 
Aios, Santa Fé, Corriente$, Formase, Desde 1930 tiene un capital de 1,550,000 libras 
esterlinas, No se menciona la superficie· que cubren sus propiedades, 

2.- Fuente: Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados del 11 de mayo de -
1960, a) Estancias Piedras de Afilar. Mendoza. 431,707 hectáreas, 

b} Campos Laguna Blanca, Mendoza. 331,885 hectáreas, 
c) Campo El Sosneado, Mendoza, 330,000 hectáreas, 
3,- Fuente: "Memoria de la Dirección General de Tierras de 1928", 
Denuncia que "Menéndez Behety, Braun y coligados" poseían en ese año en las

propiedatles del sur 6,614.000 t1ectáreas. Traemos eo;ta cita porque no han existido ra 
zones poderosas capaces de hacer suponer que tan extensos dominio~ hayan desapareci
do. 
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4;- Fuente: Censo de 1952. 
Para esa fecha existían en el país 2.866 establecimientos mayores de 10.CXXJ -

hectáreas, CJ.fe en conjunto cubrían 55.944.192 hectáreas, o sea el 32,$ del territo -
río nacional argentino, para comprender la .verdadera magnitud de ésta cifra y el pro
blema social CJJe representa, debemos considerar CJ.18 si áste ~imen de tenencia fuera 
el vigente en la zona europea, una superficie mayor de las de Francia, Bélgica y Ho -
landa estaría bajo el dc:minio de solamente 2.866 titulares, en el mejor de los casos
por(1.Je áste país "la concentración de las tierras en granees extensiones es bastante
más acentuada oo lo CJJB pueden indicar las altas magnituoos oo la clasificación oo -
las explotaciones en relación con su extensión. Es corriente encontrar grandes i11111Ue 
bles OJyo ó:iminio pertenecen a un s6lo propietario, pen:I q;e a los efectos de su ex: 

.plotaci6n se encuentren divididos en numerosas fincas cuya tenencia corresponde a -
arrendatarios, aparearos, tentaros, etc. y tEl!lbién el mismo propietario en la parte -
q;e se reserva para su alininistraci6n directa" registranckl en ástos casos no una, si
no varias fincas, según los censos [5). 

La República Argentina tiene 2.778.412 Kms. ruadrackls de superficie de los -
cuales son aptos pare procl.lcir riq;eza agropecuaria aproximadamente 2.000,CXXJ de Kms, 
cuadrados, segón se indica en "El Desarrollo Econ6mico de la Argentina" (6) en los -
"Anuarios Estad!sticos de las Naciones Unidos", de ceda uno de los años en CJ.le se ha
publicaltl en los censos argentinos del~ y l9fi01 y en el trabajo titulado·"Evolu -
ci6n de la Prorilcci6n Agropecuaria de la República Argentina" 1 publicado por el Insti 
tute Nacional da Tecnología Agropecuaria, dependiente de la Secretaría ce Agricultu~ 
y Ganadería de la Naci6n 1 en el año de 1961,. 

Y si bien es cierto q.ie gran parte [k¡ estas 200,00Cl,OOO tiB hectáreas eptas P.!! 
re el cultivo agropecuario están en la actualidad deshabitadas e in1Jrod.Jctivas, deri
va. ésta circunstancia no de la naturaleza, sino del latifundio CJJB no permite a los -
colonos arraigar para habitar, ni trabajar para hacer prociJcir a la gran mayoría de -
esas tiarntS, Por ello tenemos q.ie clasificarlas cano aptas, wl mismo modo [JJe los -
organiSlllCJs oficiales nt:llllllniidos, q;e estudian la naturaleza y no los resultactis econó
micos y sociales del injusto orden jur~dico pronotor dal privilegio de minorías y de
la pesada tiranía econ6mica CJ.le soporta la mayoría. 

Las 2CD.OCXJ.OOD de hectáreas aptas para producir riq;eza agropecuaria consti
tuyen una superficie igual a la suma de las superficies aptas y no aptas de Francia,
Alemania Occidental, Dinamarca, Bálgica, Holanda, Gran Bretaña, España, Italia, Suiza, 
y Hungría, todas estas zonas europeas tienen 2,068.213 Kms. cuadmctis, 

CQfl los siguientes datos estadísticos tomados del Censo cll 1900 y de datos pu
blicados en la Revista oo Estadistica do la RepObl,ica Aryentina del año !E 19691 señ;! 
laré el desarrollo y la situacioo q.Je actualmente ~xiste. 

· , En 19€0 la cantidad de explotaciones sumaban 451.211 con una superficie oo -
119,274.963 hectáreas y en 19ffi existían 527,314 con una superficie de 142,445.429 -
hectáreas, o sea CJ.16 el porcentaje de aumento en la cantidad de explotaciones fuá del 
16 1~ y en la superficie tot61 de les axplotaciones fu~ de un 19,~. 

El' promedio de superficie por cada explotación era an 1960 de 264,3 hectáreas 

{5) Scalabrini, Raúl Pedro. Rafonna Agraria Argentina. Editaw en la Casa de Don -
Francisco A. Colombo. Buenos Aires, 1963. Pags, de la 23 a la Z7. 

(6) C,E,P,A.L, Op. Cit. Pag. 155. 
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y en 1969 era de 270,l hectáreas, existiendo un aumento mínimo del 2 1~ 
Respecto a la superficie cultivada, según estas mismas fuentes se puede de -

ch que en cuanto a la superficie con cultivos anuales pare coseche, en 1960 existían 
12,251.758 hectáreas y en 1969 15,896,605 hectáreas, con un aumento del 29,7(. 

En cuanto a la superficie con cultivos perennes para cosecha, an 1960 era de-
1.155,575 y en• 1969 eran de1 2,177.209 o sea un aumento notable del 88,4¡(. 

La cantidad y superficie de les explotaciones agropecuarias, clasificadas se 
gún su régimen de tenencia de la tierra es la siguiente: 

Cantidad de explotaciones: 471,756 

Superficie total: 175,142,497 Has • 

Propiedad del Productor • 103,219,103 Has. 
Arrendadas de Particulares, . 22.679.273 Has • 
Medieros o tamberos , . 2,095,770 Has. 
Usados Gratuitamente, 4,817.343 Has, 
Tierras Fiscales • .. 29.447,389 Has·, 
En otras formas , . 12.893,619 Has • 

Cantidad de explotaciones y distribuci6n de la superficie de las mismas se -
gún su destino_:. 

Cultivos 
{ 

anuales , , 
permanentes 

Praderas para pastoreo 

12,270.640 Has. 
1.205,108 Has, 

erra eras 
permanentes , , 7,951,295 Has, 

campos naturales de pastoreo , , 110,406,166 Has, { 

f ' j {anuales • , 5,995, 774 Has, 

Montes y bosques naturales . 21,838.975 Has, 
Superficie de desperdicio (comprende --
bañadas, lagunas, mádanos y otros, • • , 8,681.994 Has, 
Superficie apta para la agricultura -
y ganadería y no eprov"d.ndCo .•• , •, • , , 6,026,847 Has, 
Superficie ocupada con viviendas, gal~ 
pones, etc , , , , •••••• , , • , 765.527 Has, 

Por estos datos nos podamos dar cuenta del gran desarrollo qua he existido -
en los últimos años y tambián el lector se dará cuanta de le eituaci6n que prevale
ce actualmente ~n la República Argentina, con respecto a las tierras susceptibles de 
explotaci6n agropecuaria. 

a) TIERRA PUBLICA, TERFENOS 8ALDIOS NACIONALES Y r:fMASIAS,- Ahora trata~ el t~ 
me de los terrenos baldíos, nacionales y demasías y sobre esto diremos que la Ley so 
bre Ocupación y Enajenación de Terrenos BaldÍos, expedida por Don Porfirio Días el : 
26 da marzo da 18941 es un antecedente da la Ley da Terrenos Baldíos, Nacionales y -

Demasías, 
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Como antecedente más remoto encontramos que en la época colonial existían Cédul~s 
sobre composiciones con la Corone que .son las primeras disposiciones de nuestra legisla
ción referente a terrenos baldíos, 

Por medio de ésta Cédula se trataba de obligar a los particulares a exhibir sus-
títulos y a entrar en composición con la Corona mediante el pago de una cantidad de las -
tierras que poseyesen sin título o más allá de las extensiones en ellas señaladas, 

El Artículo lo. de la Ley de 26 de marzo de 1894 1 consideró que los terrenos de -
la Nación deberían dividirse en baldíos, demasías, excedencias y terrenos nacionales, 

El Artículo 6o. decía "que todo habitante de la República, ma;or de edad y con 
capacidad legal para contratar, tiene derecho en los términos de la presente Ley, para d~ 
nunciar terrenos baldíos, demasías y excedencias en cualquier parte del territorio nacio
nal y sin limitaciones de extensión". 

El Artículo 80, permitió "que las empresas deslindadoras vendieran sin límite de' 
2.500 hectáreas a que se refería el Artículo 21 de la Ley de Colonización de 1883, 

Esta Ley creó el gran Registro de la Propiedad de la República y derogó la Ley de 
20 de julio da 1863 y todos los ordenamientos conexos. 

Los regímenes gubernamentales del México Independiente, hasta noviembre de 1910 1 

habían intentado resolver el problema colonizando en terrenos baldíos, pretendiendo en~ 
ésta fonna ahogar las voces visionarias de los precursores de la Aefonna Agraria, pero -
los fracasos de las Leyes de Colonización y Baldíos con sus desaciertos a ineficacias ~ 
dieron la razón a Hidalgo, Morales y a Ponciano Arriaga, cuyas ideas cobraban nuevamente
vigencia señalando que el problema agrario debería resolv erse conforme a nuestro anees -
tral concepto de propiedad con función social, y de que la tierra debería de estar re -
partida en manos de muchos, en pequeñas porciones que cada quien atendiera directamente -
con su trabajo, en fonna constante, para beneficio familiar, social y nacional y que bas
tara para el sostenimiento de Üna familia. 

Decreto de 2 de agosto de 1923, sobre Tierras Nacionales y Baldías.- Expedido por 
el General Obregón, con el propósito de hacer accesible al proletariado del campo la pro
piedad de extensiones de tierras suficientes para la .atención de sus necesidades, Se fa -
cultó a los mexicanos por nacimiento o naturalizados, mayores de 18 años, carentes de tia 
rras para adquirir limitadas extensiones de las nacionales o baldías no reservadas por el 
Gobierno, sin más requisitos que ocuparlas y acotarlas personalmente y dedicarse a la ex
plotación de las mismas durante dos años consecutivos, Este Decreto se conoce también con 
el nombre de "Ley de Tierras Libres", Este Decreto fuá reformado y adicionado por medio -
de otros decretos, uno de ellos fuá el del 11 de septiembre de 1924 1 que prohibía la vven 
ta de estas tierras a mexicanos que poseyesen una extensión igual o mayor a la señalada 'i 
a los extranjeros, fuera de ést~s casos sólo podía venderse o hipotecarse, después de 10 
años de haber adquirido el título de propiedad, 

Este Decreto de 2 de agosto de 1923, se volvió al antiguo procedimiento consis -
tente en autorizar a los particulares para hacer el denuncio de las tierras baldías y na
cionales y se llegó al extremo de autorizar también la ocupación inmediata, sin que antes 
se comprobase la calidad de las tierras como baldías o nacionales, 

El Decreto del lo. de junio de 1926 y más tarde el reglamento de la Ley de Coloni 
zación de 5 de abril de 1926, expedido el 6 de enero de 1927, suspendieron la aplicación: 
del Decreto de 2 de agosto de 1923, "hasta que no se reglamente la ocupación de las tie -
rras nacionales por campesinos pobres". Por Decreto de 27 de julio de 1934, se declaró nue 
vamente en vigor el citado Decreto y finalmente fuá aborgado por la Ley de Terrenos Sal --
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dios, Nacionales y Demasías del 3D de diciembre da 1950. 
Antes de comentar la Ley arriba citada, haremos un breve comentario sobre el 

Decreto de 31 de diciembre de 1962.- Este Decreto adiciona el Art, 58 del Cddigo A
grario y deroga expresamente la Ley federal de Colonizacidn y la Ley que erad la Co
misidn Nacional de Colonizacidn¡ pero, de manera tácita, deroga también la Ley de T~ 
rrenos Nacionales y Demasías de 3D da diciembre de 195D'que he sido objeto da examen 
en este capítulo. 

En su artículo único, el Decreto de 31 de diciembre de 1962 adiciona el Art. 
58 del Código Agrario para quedar en los siguientes términos: Artículo 58, Las pro
piedades de la FederaGión, de los Estados o de los municipios serán afectados prefe
rentemente a las propiedades privadas· para dotar o ampliar ejidos o para crear nue-
vos centros de poblacidn agrícola, 

Los terrenos nacionales y, en general, los terrenos rústicos pertenecientes 
a la Federación se dedicarán a constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos 
centros de población ejidal. Dichos terrenos se podrán también destinar, en le ex
tensión estrictamente indispensable, para les obras o servicios• públicds de le Fede 
ración, en los Estados o de los Municipios y no podrán ser objepo de Colonización ni 
venta, 

Queda prohibida la 'colonización de propiedades privadas, 
Los núcleos de población indígena tendrán preferencia para ser dotados con 

las tiB?Tás y ~guas que hayan venido poseyendo, 
El segundo párrafo del precitado precepto, el prohibir la venta y la coloni

zación de los terrenos nacionales deroga tácitamente la Ley de terrenos Baldíos, Na
cionales y Demasías de 30 da diciembre de 195D, por cuanto señala como objeto exclu
sivo de las tierras propiedad de la Federacidn 1 de los Estados y de los Municipios, 
la constitución de ejidos o de los nuevos centros de población agrícola, ampliación 
de ejidos y, excepcionalmente, el de las obras o servicios públicos y por' cuanto 
prohibe terminantemente que tales terrenos se destinen e la colonización y a le ven
ta. Como, por su parte· la ley de baldíos mencionada propenda fundamentalmente a la 
solución del problema de inmovilización de la tierra, mediante le colonizeci6n 1 par
ticularmente por venta de las tierras nacionales en sus diversas clasificaciones, se , 
observa claramente la oposici6n entre los objetivos básicos de ambas leyes, lo que 
determina la tácita derogación de la anterior de tiempo, 

Con referencia a las causas sociales quu dieron origen a la citada Ley da 
Baldíos, ésta parece desvincular los terrenos nacionales de las prescripciones lega
les que sustentan la política fundamental de la Revolución· en materia agraria, por
que omite toda referencia al hecho de. qua tales terrenos deban ser destinados a sa
tisfacer las necesidades de la reforma agraria, mediante su reparto entre ejidata
rios, sin embargo, la mayor parte de esos terrenos han sido repartidos pera estos úl 
timos fines, debido a ia influencia de les condiciones sociales imperantes, -

Le sola circunstancia de que la iey sobre baldfog haya quedado tácitame~te 
derogada por el Decreto del 31 de diciembre de 1962 1 que adiciona el Art, 58 del Có
digo Agrario, pone de manifiesto que el aumento demográfico del país a hecho comple
tamente innecesaria la colonización como lo estableció dicha ley, puesto además las 
tierras disponibles de particulares son ahora insuficientes para dotar con 1ellas al 
campesinado cuyo número y cuyas necesidades aumentan pon el tiempo por lo que las na 
cionales serán para setisfacer necesidades agrarias por la vía ejidal. -

Con respecto a la Ley dal 30 de diciembre de 1950 1 que como ya citamos ante
riormente, ha sido uerogada tácitamente por el Decreto del 31 de diciembre de 1962, 
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suprime la.cuarta clase de terrenos, que tenía ia Ley anterior y que son las exceden -
cias, pues qued,an comprendidas dentro de las tierras nacionales, pero con caracterist:i:
cas propias como las demasías. 

Anteriormente existían cuatro clases de terrenos propiedad da la Naci6n y que-
eran: a) Baldíos¡ 

b), Nacionales¡ 
c) Demasías y 
d) Exced~ncias. 
Son baldfos, los terrenos de la Nación qua no han salido de su dominio por tit;!_ 

lo legalmente expedido y que han sido deslindados y medidos, 
Son nacionales : 
I •. Las terrenos baldíos deslindados y medidos de acuerdo con la ley. 
II. Los terrenos provenientes de demasías cuyos poseedores no las adquieran, 
III. Los terrenos qua recobre la Naci6n por virtud de nulidad da los títulos 

qua respecto a ellos se hubieren otorgado, 
Son Demasías, los tarranos poseídos por particulares con titulo primordial y en 

extansi6n mayor de la qua ésta determina, encontrándose el exceso dentro da los linde
ros demarcados por al ·título y por lo mismo confundidos en su totalidad (7), 

Los terrenos baldíos no puedan ser enajenados ni arrendados en caso alguno, 
Solamente al Ejecutivo de la Unión, por conducto da la Secretaria da Agricultura 

y Ganadería, puede enajenar o· arrendar tierras nacionales a titulo oneroso o gratuito o 
entrar .en composiciones can los poseedores de demasías, 
La diferencia entre un caso y otro, as que los baldíos son terrenos que no se conocen a 
ciencia cierta su localización, en cambio en las tierras nacionales si, 

Para a~quirir estas tierras, se necesita qua el adquirente sea mayor de edad, 
mexicano por nacimiento o naturalización. Los extranjeros pueden adquirir estas tie
rras, siempre y cuando no estén en zonas prohibidas. 

Las personas ~ua pretendan adquirir un terreno nacional, deben colocar en él 
avisos visibles con un croquis en el que asten pañalados los linderos de la superficie 
que .. desee 1 indicando qua está tramitando la adquisición ante la Secretaria de Agricul
tura y Ganadería. Dicha Secretaria practicará el deslinde respectivn1 y si se decla~a 
propiedad naci~nal, el interesado· i:Eber~ soli~itar permiso de ocupación inmediata del 
terreno, entre ·tanto ·se celebra el contrato de compraventa, 

La Secretaría otorgará el permiso de plano, al comprador deberá pagar una renta 
del EFf, del valor qua se le haya asignado al terreno, 

E•l pago inmediato en el. contrato de compra-venta no es suficiente¡ el ·aprovecha 
miento del terreno es una condición resolutoria estableaida con gran acierto para evit-;;;r 
las simples compras especulativas. 

. El procedimiento para la adquisición de demasías es diferente, porque la demasía 
ya está en poder del solicitante, incluida dentro de los linderos de la tierra sobre la 
que tiene título de propieQad, 

El título de propiedad se otorgará solamente si la superficie da las demasías su 
mada a la qua ampare el título primordial, no exceda de la extensión máxima qua puede t~ 
nar un eolo individuo, según. las layas locales respectivas. En caso contrario, se ob
servarán las siguientes reglas: 

(7) Lay da Terrenos Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias, 
Artículos 3 1 4, 5 y 6. 
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a) Si al titulo primordial, sin las damasías, ampara una suparficie igual o -
mayor que 16 extensidn máxima antes aludida, el propietario destinará las demasías a-· 
colonizar en los términos de la· ley respectiva y si no es aplicable al caso, a frac -
cionarlas y venderlas en las condiciones que fije el reglamento de la Ley de Baldíos, 

b) Si las demasías, más la extensi6n amaparada por el título, 1PCC•den de• la -
superficie máxima antes indicad~, s6lo el exce10 será fraccionado (8), 

P9r retroactividad de la ley, ~stas tierras son prescriptibles por los parti
culares en los casos comprendidos en leyes anteriores. 

E xcepcio111es en materia de terrenos nacionales: Nci' podrán enajenarse: 
a) Los Terrenos Nacionales reservado~ para.c.otnl'ensaciones a propietari::is afe..!;: 

tados ejidatalmente, 
b) Los que no satisfagan las condicionas señaladas en el artículo 5o, de la -

Ley Forestal para abrir nu13vas tierras al cultivo, 
c) L~s aptos para colonización, 
d) Los da islas cuya extensión sea menor da 50 hectáreas. 
e) Los reservados expresamente por· otras leyes, 
En' caso de redúbción de vasos, lagos, lagunas, asteros, etc, 1 si 180 días::.... 

después de la fecha en que la Secretaría de Recursos Hidráulicos aprueba la nueva de
limitación, no resuelve dedicar los terrenos a fines de interés general o para loti
ficarlos en pequeñas cantidades, tendrán preferencia para adquirirlos: 

a) Los ejidos¡ 
b) Los concesionarios del cauce para la explotaci6n agrícola, ya se trata de

concesiones provicionales o definitivas¡ y 
c} Los propietarios colindantes, 
Enajanaci6n gratuita.- Los terrenos nacionales puedan ser adquiridos gratuit! 

mente, siempre y cuando re6nan los requisitos señalados por ~sta Lay: ser mexicano -
por nacimiento, o naturalizaci6n, mayores de edad, con capacidad.física para dedicar
se a la agricultura, capaces para contratar, carecer de tierra, y no tener un capital 
mayor de 3.000 pasos~ . 

Las éxtensiones de las tierras corresponden a una parcela ajidal, o saa·da 10 
a 50 hectáreas, seg6n la calidad de las tierras, 

Deba cultivar la tierra, (el interesado) durante tres años consecutivos, per
sonalmente o aprovecharlos para fines ganaderos y acotarlo. 

Se le da la preferencia al ocupante como colono, que· al qua pretende ocupar 
la tierra gratuitamente, pero la Oomisi6n Nacional de Colonización lo indemnizará .....; 
por los daños recibidos, 

Para fundo·!5 legali¡s y serv icios para las nuevas poblaciones que se erijan en 
territorio de la Aep6blica, tambi~n se pueden entregar .las tierras nacionales gl'atui
tamente; pero· los gobiernos de las entidades de cada lugar, qua las adquieran con esoe 
fines, no podrán destinarlas a otra finalidad, 

Da los deslindes: La Secretaría de Agricultura y Ganaderíe1, e:; la ancragada dE. 
delimitar las tierras propiedad de lo Naci6n, Este deslinde se puede hacer: 

a) A petición de· parte intere.3ada, 
b) De oficio, 
Tratándose de peticiones de particulares el deslinde pueda hacerse por un perj 

(B) Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias. Arts, 14 y 15. 
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to oficial deslindador o por el particular qua el interesado proponga y qua la Secreta
ría mencionada autorice, 

Anteriormente existían compoñ!as deslindadoras, que ahora son substituíadas por 
Comisiones Oficialas. El Articulo 64 da la presenta Ley nos dice qua se necesita un re
quisito para considerar a los baldíos como tierras nacionales, y si ~se requisito as -
que la menci~~ada Secretaría de Agricultura y Ganadería envíe comisiones deslindadoras, 
con .!Objeto da ratificar o rectificar los deslinde~ hachos por las extintas campa ~ 
ñías deslindadoras. 

Existan dos fonnas da obtanci6n de Terrenos Nacionales. La primera empieza par
la solicitud¡ la toma da posesión del terreno y su explotación provisional ciJranta tres 
años ; la segunda es indefinida y comienza a partir de la titulación. 

La Ley de Terrenos Baldíos y Nacionales, Demasías y Excedencias, no tomó en -
cuenta la experiencia que exista en nuestro país sobra ésta materia, tampoco se susten
ta en una doctrina sólida, da.toda t~cnica, de una idea directriz qua al relacionarse -
con todas las leyes que se refieren a la distribución del agro mexicano, formará con ~ 

1 . 
ellas un gran sistema unitario ~n torno a las finalidades· de la Rafonna Agraria de la -
Alrllelwian (9). 

LA TIERRA PUaICA·EN LA AA~NTINA,- En al periodo r.volucionario: La primera -
junta mad6 a averiguar la legitimidad de los títulos de ocupación de las tierras, ajar 
citando así el primer acto de. soberanía heredada de los Reyes de Espafía en cuyo nombra
se •gcibemaba, Fueron c.:insidaradas fiscales las tierraa qua no habían sido objeto de -
apropiación privada. 

Ei triunvirato posterionnenta fomenta la inmigraci6n y dispone la entrega da -· 
tierras a los extranjeros q,¡e ~a· dediquen al cultivo de los campos. La Asamblea da 18131 
ordena tambidn la·a~ajenaci6n de la tiárra pública da la fonna qua se estima más cont
vaniente. En 1826 se hipotecan todos los inmuebles fisc~les en 11aranUa de todas las -
obligacienes~existentes en al país, para con Inglaterra. Esta medida fuá violentamente
atacada 'por loa diputados de las provincias, porque negaban al derecho a la Nación da -

afectar tiB?Tas pertenacien~as a las provincias, A raíz da ásto Aivadavia dicta la ...:.. 
Enfiteusis, con la cual pretendía pagar los interesas del amp~stito y aumentar los Ca_!! 
dales dai erario público, 

"Texto Ji la Ley: 
Art. lo.: "Las tierr~s del dominio público se darán en enfiteusis por un tánnino 

no menor da veinte años", 
Art, 20, 1• •••• en los primeros 10 años sa pagará un cánon del fJia si as. tierra 

destinada al pastoreo, y del ll'f.. si lo es a la agricultura", 
Art. 3o. : n.,,, al valor de la tiarr!'l será justipreciado por un JUAY de cin

co propietarios vecinos, El Gobierno regulará la forma da su constitución y da quien ha 
da presidirla, Se puede apelar da la valuaci6n a1;í hacha a otro JUAY oragnizado en la -
misma forma". 

Art. ?o.:" .... al canon correspondiente aI primer año·sa satisfacerá por mita
des en dos años siguientes" (10). 

(9) 

(10) 

Mendiata y Núñez, Lucia, El Problema Agrario da Máxico, Editorial 
xico, lOa, edición. 1968, Pegs, de la 131 a la 137 y 465 y sigs, 
P. da IA::áázquaz. Op. Cit. Pag, 176 y sigs, 
Galán, Beatriz 8. y Garibottd 1 Rosa A. Op, Cit. Tomo I. Pag, 66 
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Esta Ley frácas6 rotundamente por la falta de la obligaci6n de residencia, m~ 
joras, etc, éeído el Gobierno de Rivadavia, las Provincias desconocieron' esta Ley. por 
ser lesiva a sus derechos, Algunas Provincias como Buenos Aires'dictaron sus leyes 
enfiteuticas pero con la obligación de residencia en base a tasaciones fijadas por la 
ley, 1 cuya transferencia estaba prohiba sin autorizaci6n del Estado, La primera Ley
orgánica sobre Tierras es la sancionada en Octubre de 1875 y que' lleva el No, 8~7 1 d.!!_ 
biéndos~ la misma a la preocupación de Avellaneda, La primera parte de la misma está= 
dedicada alla·inmigraci6n y la segunda a la colonizaci6n. Como organismo para llevar-. 
a cabo. ~sto ~ltimo crea la Oficina de Tierras y Colonias,· 

Estudiada y dividida la tierra ésta se enajenaba por venta directa o subasta 
con la obligaci6n de los.adquirientes de los solares urbanos de cercarlos o poblar-
lo~ dentro del año siguiente, y los de lotes rurales, debían de cultivlll'l•1. dentro
de los años ~iguientes (dos). Entre los años siguientes, entre sección y secci6n de-
bía dejarse un espacio para la Colonización de empresas, A ésta Lay le sigui6 la Ley
de Premios de No. 1528, que premiaba e los conquistadores del desierto otorgándoles -
certificados de tierras, que solían venderse a sociedades de tierras, hasta que el Mi 
nietro Lobos, cortó ese abuso ordenando la ubicación de las mism~s dentro del año de: 
sanción de la Ley, Posteriormente se dictaron las leyes 1255 y 2875.1 por la primera -
se suponía la venta por temate de las tierras pastoriles y por co:~trato p;rivado las· -
agrícolas;, y .la segunda daba la pos~bilidad a los concesionarios de tierras adquiri
das bajo el rég'imen de la Ley Avellaneda q1.1e no hubieran cumplido con sus obligacio
nes, para que las regularizaran. 

Ley No. 4157, Leyes 1255 y 2875, Clasificaci6n. de las Tierras,· Clasifica
ci6n de las tierras y su venta. Adjudicaci6n. Régimen Contraceual. Opción a com -
pra, etc,: Así se llega al año de 1903 en que se ~anciana la Ley 4167, Esta ordena -
al Poder Ejecutivo a la explotaci6n y medici6n de las tierras fiscales a los afee ".'""" 
tos de determinar !Íu aptitud para la Ganader!a y Agricultura a fin de darle el si<:
guiente destino: 

a) Lotes Urbanos, 
b) Colonias agrícolas y pastoriles, 
e} Tierras pastoriles no colontzablas, 

"Las dos primeras se vendían directamente disponiéndose para la última el re
mate o arriendo, En todos los casos los concesionarios en venta o arrendamiento esta 
ben obligadoe a poblar o introducir mejoras bajo pena de caducidad, Establece tam .= 
bién que ninguna persona o eocieded podrá adquirir más de cuatro solares urbanos -
o ck¡s lotas agrícolas y uno pastoril, ni más de veinte mil (20,000) hectáreas en com 
pre o arrendamiento, también prohibió la venta de tierras que tuvieran depósitos co-;:;-o 
cides de sal, minerales, hulla, petróleo o agues medicinele~, y limitó la con~esión-
de bosques a 10,000 hectáreas, Las tierras dadas en arrendamiento se daban con una -
opción a compra de la mitad. por ·parte del arrendatario" (ll), 

La Ley 5559: Se dicta, no para modificar la anterior, sino como medio de fo
mentar la colonización de los territ.orios nacionales, Disponían que les ventes de -
esas tierras quedaban sistemáticamente subordinadas al plan de obras que las colo -
quen en condiciones de explotación económica en su tiempo la enajenación se haría """:' 

(11) E, Chachi. Derecho Agrario, Publicada en Mimedgrafo. Le Plata. 1969, Pag, 
111. 
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por remate, operación que fuá reglamentada por un decreto posterior, 
. Autorizó además la construcción de los ferrocarriles Patag6nicos y la réaliza 

ción de trabajos en los ríos Pilcomayo, Bermejo, Negro y Colorado, El resultado de 
esta Ley puede considerarse satisfactorio, pues si bien fracasó su financiación, a su 
impulsQ progresaron notoriamente los Territorios Nacionales con las obras autorizadas 
y realizadas seg6n su inspiración. 

La Ley 13,995, Bases y Fundamentos de la Reforma, Principios F4ndamentales 
de la Lay, Decreto-Ley 14,577 y las Leyes de Provincialización, La Venta da la Tie
rra Fiscal de la Nación, En 1950 se sancion~ la Lay 13,995 sobre tierras fiscales, 
facha en que la Nación era propietaria da 75 millones de hectáreas,· grBl'l parta· ocupa
das por pobladores.ts:Í.n t~tulo, Establece que la tierra se pueda disponer por arrenda 
miento o enajenación en propiedad; ésta se realizaba pbr venta directa, y como excap: 
ción pot!Ían fijars~ precios astímul~s ~ara lotes urbanos o rurales, . La enajenación 
comprendía también las islas fiscales, en cuanto ello fuera compatible con la seguri
dad de la ... 118Wgación y del Estado. La entrega se har;a a los campesinos, entendién
dose por tales a los que se dedican a la actividad permanente del cultivo y explota
ción da la tierra, La encargada de la aplicación de la Ley era la Dirección General 
de Tierras, (fJian ·tenía a su cargo los planes de colonización destinados a poblarlas, 
racionalizar las explotaciones, estabilizar la población rural y propender a la inde
pendencia económica al derecho del concesionario, Sancionaba también la prohibición 
de la venta p~cial de la misma y modificaba el Régimen Hereditario en cuanto que pa
ra lograr la pennanencia 1de la Unidad Económica, el propietario podría designar al he 
redero CJJ8 continuase explotenm la unidad; si no lo designaba, lo harían luego da s7:: 
muerta los herederos entre sí a mayoría de 11Dtos, y .si no hubiere. mayoría lo haría 
el E jácuti\19; Cf.JBdando los herederos solameñte excluf dos con un derecho personal por 
el :Importe da la cuota hereditaria, El dominio acordado por esta Ley es un dominio 
~le, condición que se mantenía indefinidamente en lo que respecta a propiedad 
rurai, y a los dos años en la propiedad urbana (siempre que el adjudicatario cumplie
ra con sus obligaciones), El propietario rural tenía obligación de trabajar raciona.!_ 
mente al predio ~ cumplir las obligaciones que cada caso se fijasen y no podía trans
ferirlo sin autorizecioo. Se podían también dar c'iertas tierras que fijase el Ejecu
tivo en arrendámiento con o sin opción a compra. "El Oecireto-l.ay 14.577/561 derogó a 
esta Ley por entender que el Régimen de Restricciones al dominio por tiempo'ilimitado, 
desv~rtuaba el propósito de entregar la tierra fiscal a.los pobladores. Modificó tam 
bién la entrega de tierras fiscales que serán entregadas en propiedad, entendiéndose
por talas las del Código Civil, incluso las islas" (12); Se cqmprendan los predios 
urbanos y rurales, siendo beneficiarios los actuales ocupantes, siempre que cumpl~ 
los siguientes requisitos: 

· a) Residir habitualmente en la zona o haber residido en ella ti.lrante diez (10) 
años y explotar el predio directamente y con capital propio; 

b) Habar invertido capital¡ 
c) Tener buen concepto¡ 
d) Tener regularizadas sus cuentas por ocupaci6n, 

(12) E~ Chachi, Qp, Cit, pág. 16 
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Tratándose da lotes urbanos, se requiera: 
a) Haberlos careado totalmente; 
b) Tener buen concepto; 
e) Haber construido o tener en construcci6n alguna casa; 
d) Tener regularizadas las cuentas de ocupación, 
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"El Poder Ejecutivo establecerá en cada caso los precios, formas de pago y 
obligaciones de• los adjudicatarios, quienes una vez cumplidos sus deberes, racib,! 
rán sus títulos da propiedad, Las rurales no podrán transferirlos antes de diez 
(iD) años, sino a personas que los explotan direct~menta, ni tampoco arrendarlos 
antes da ase término, Establece también que no podrán ser adjudicatarios da lotes 
los fUncionari~s p~blicos y las Socied~des por Accio~as" (13), 

b) LA PROPIEDAD RURAL PRIVADA EN r.EXICO Y EN A~GENTINA • 
. El Art,' 2? da la Constituci9n de 1917, Desde luego, quiero advertir al 

lector que s910 se glosar~n los p~rrafos del trascendental artículo qua, a mi jui
cio, son fundamentales en relación con el problema agrario mexicano, 

Lo que llaman principios escanciáles del ordenamiento constitucional en 
cuesti9n, se encuentran en sus tras primeros p~rrafos, en los cuales se establece 
una doctrina nuev a en materia de propiedad. 

: En primer lugar se asienta que las tierras y aguas pertenecen originaria
mente a la Naci9n, la que ha organizádo la propiedad p~ivada por razonas de conve
niencia colecti11a1 pero se afirma en forma categórica que "la Nación tiene al d~ 
racho de imponer a esa propiedad, en cualquier tiempo, las modalidades que exija 
al intert?s p~blico". En segundo lugar, se ordena que, las expropiaciones de terre
nos y de aguas se har~n por causas de utilidad p~blica y mediante indemnizaci6n; 
es decir, se abandona el principio da la indemnización previa, cambio de tal mane 
re importante, qua ,sin él no hubiera sido posible ll~var a cabo las dem~s disposi: 
cienes del artículo de que se viene tratando¡ porque no es ocioso insistir en 
que el gobierno federal y mucho manos los gobiernos de los Estados jamás hubieran 
tenido los fondos necesarios para pagar a los hacendados, praviarnsnte, el valor de 
sus terrenos, 

Los principios mencionados en el párrafo anterior son instituidos con el 
fin preciso: de fraccionar los latifunclios para crear la pequeña propiedad y nuevos 
centros de poblaci6n agrícola, para el fo~ento de la agricultura en general y para 
evi.tar la destrucci6n de los recursos naturales en perjuicio de la sociedad, Por 
supuesto que otro de los fines de los principios precitados consiste en la dota
ción da tierra a los pueblos, de conformidad con el Decreto del 6 de enero de 19151 

decreto que en el mismo artículo se -eleva a precepto constitucional, 
Por otra parte 1 la tendencia claramente nacionalista de la revoluci6n mexi 

cana no solo se encuentra condensada en los párrafos del artículo 27 sobre la pro: 
piedad del subsuelo, sino que también en la declaraci6n expresa da que los extran
jeros no podrán adquirir bienes ra~ces sin antes conv~nir con la Secretaría delAe
laciones Exteriores en considerarse mexicanos respecto de dichos bienes y comprome 
terse a no solicitar ninguna protección, en ningún caso, de sus gobiernos, -

(13) E, Chachi, Op, Cit. pág. 16 
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Esto último fuá sugerido por el Sr, Carranza al Constituyente en el discurso que pro
nunció para apoyar su proyecto de Constitución, En cuanto a la capacidad o incapaci
dad para adquirir bienes raíces por el clero, las instituciones de beneficencia, las 
sociedades comerciales y los bancos, se aceptaron las partes conducentes del proyecto 
de la Primera Jefatura, 

"Esta artículo fuá obra colllCtiva; ninguna persona puede ufanarse de haber 
sido el autor exclusivo o principal; ni siquiera puede decirse que fueron sus únicos 
autores los cÓnstituyentes de Querétaro; dichos artículos fueron obra de grandes pen
sadores sociales y del pueblo mexicano" {14), 

En la redacci~n priJdtivat y en la redacción actual, el artículo 27 de la 
Constitución de 1917 1 establece un sistema da propiedad territorial que teóricamente 
puede considerarse perfecto para resolver el problema agrario de México, pues está 
firmemente asentado sobre antecedentes hist~ricos 1 en la realidad nacional y en los 
principios de la justicia social, 

Se pueda decir, sintetizando, qua al problema agrario mexicano consiste en la 
concentración de la tierra en pocas manos, frente a una gran población rural que cara 
ce da patriinonio y de trabajo, El mencionado art~culo, entre otros propósitos, tien; 
al de reestructurar la organización de la propiedad territorial y evitar así el dese
quilibrio qua influya .nmgati~te en el deshrrollo de nuestro país, 

En su párrafo inicial el artículo 27 de la Constitución determina categórica
mente la preeminencia de la Nación s~bre el territorio, considerando su .soberanía co
mo fuente de la propiedad privada. 

Cabe mencionar, que ynicamente "los mexi_canos por nacil)liBnto o naturalización 
y las sociedades mexicanas tiene derecho de adquirir el dominio da las tierras, aguas 
y sus accesiones". Excepcionalmente los extranjeros y los núcleos de población que 
de hecho o por derecho guardan el estado comunal, pueden ser propietarios de tierras 
y aguas, 

. Las asociaciones religiosas no pueden tener propiedades, para evitar así la 
llamada "mano muerta", 

Las formas de adquisición de la propiedad territorial son las autorizadas en 
·. el Derecho Común y la dotación que establece el Art. 27 en fav. or de "los núcleos 'de 

población que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidad suficiente para 
las necesidades da la población" (15) 

El párrafo segundo del Art, 27 constitucional, reitera el reconocimiento de 
la propiedad privada indicando que "las expropiaciones sólo podrán hacerse por causas 
de utilidad pública y mediante indemnización" (16) 

Además de las tierras· de que sean dotados "los núcleos de población para ase
gurar su subsistencia, tienen derecho a recibir ej~dos que también se tomarán median
te expropiación de los terrenos inmediatos" (17) 

Los pueblos, rancherías, congregaciones o comunidades, cuando pueden probar 
que poseían las tierras, pero fueron despojadas de ellas por actos ilegales, de cual
quiera autoridad federal o local, o por diligencias de apeo o deslinde, transacciones, 
enajenaciones o remates realizados por Compañías, Jueces u otras autoridades de las 

{14) 

(15) 

Silva Herzag, Jesús. El Agrarismo Mexicano y la Reforma Agraria. Exposición y 
crítica. Fondo de Cultura Económica. México, 1964, pág. 256. 
Mendieta y Núñez, Lucio, El Sistema Agrario Constitucional. Edit, Porrúa S.A., 
3a. Edición, México,1966, pág.175, (16) Idem, pág.175.(17) Idem, pág. 176, 
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Estados o de la Federaci6n 1 deben de ser proporcionados nuevamente de tierras, A e~ 
te acto se le llama 11 rastituci6n de tierras". 

Hay otros dos medios ·da adquisici6n de tierras: la creaci6n dB nuevos cen
tros de población agrícola con la tierra y agua que les sean indispensables y el 
fraccionamiento de latifundios, 

El propio artículo que comentamos crea la organizaci6n ac:tninistrativa riec! 
saria para el cumplimiento y desarrollo de la Reforma Agraria y así considera al PE_ .. 
dar Ejecutivb Federal como suprema autoridad agraria, 
Objeto de especial atenci6n en el artículo 27 es la pequeña p'ropiedad agrícola en 
explotaci6n 1 pues en el párrafo tercero ordena que se dicten las medidas necesarias 
para su desarrollo y en la fracción XV hace el 'señalamiento de las extensiones y el,!! 
se de tierra qua la constituyen de acuerdo con sus cultivos y su destino, creando 
además la llameda·pequeña propiedad ganadera. 

· La pequeña propiedad, es el único límite a la dotación de ejidos, pues en -
tanto que los propietarios afectados con ésta "no tendrán ningún derecho ni recurso 
legal ordinario, ni podrán promover el juicio da amparo", sino únicamente recibirán 
el pago de la indemnizaci6n correspondiente siempre que la soliciten dentro del pl!! 
zo de un año, los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos qua tangan 
certificado da inafectabilidad1 sí "podrán promover el juicio de amparo contra la 
privaci6n o. afectaci6n ilegales da s1:1s tierras o aguas", 

'El propietario pueda fraccionar por sí mismo los excedentes da su propiedad 
o bien, el gobierno local¡ pero ningún fn~ccionamiento se autoriza "sin' qua hayan 
quedado ,satisfechas las necesidades agrarias da los poblados inmediatos" (18) 

LA PROPIEDAD PRIVADA RURAL EN AR!lóNTINA, "Las legislaciones, indiviilualis
tas del siglo pasado, como las de este país, ·no hacen ninguna diferencia entre tie
rra "urbana" y '"rural", Esto dió lugar en los tiempos modernos a una serie de le
yes al margen del C, Civil y con un criterio Agrarista y no Civilista", (19) 
Les diferencias esenciales son estas: l)La propiedad urbana tiene como fin esencial 
la habitaci6n¡ la rural sólo como complemento¡ 2)La propiedad urbana no es fuente 
de producc16n activa; la rural sí, 3)En la propiedad urbana no interesa que haya 
en el suelo reservas naturales porque no se necesitan; en la rural esto es lo funda 
mental. 4)En la propiedad urbana los riesgos que.le pueden afectar son escasos; e"; 
la rural contínuos (granizo, plagas, pestes, etc,), 5)La renta diferencial de la 
tierra urbana depende exclusivamente de su ubicaci6n¡ en cambio la rural de su ri
queza natural, 6)La urbana sirve para su fin por siempre¡ la rural pare producir 
debe ser fertilizada, pues de lo contrario pierde fertilidad, ?)La propiedad urba
na es principalmente un bien da renta¡ la rural un bien da trabajo, 

La Tierra como Bian da Producción, Se ha dicho qua la tl8rra es un bien de 
prenda en el sentido· de, del y para el propietario¡ esto ocurrió en todas las legis 
lacionas individualistas y a dado lugar a los problemas terribles que viven paises
como la Argentina, plagados da grandes latifundios con un 8a¡(, de la población vi
viendo en las ciudades a costa del campo y como una explotaci6n realizada, en lugar 

(18) Mendieta y Núñez, Lucio, El Sistema Agrario Constitucional, Op,Cit, pág. 180 

(19) Péraz Llana, Eduardo A. Op, Cit. pág. 186 
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de por el' propietario de la tierra, en su gran parte por arrendatarios y aparceros, 
El error consiste en con~iderer que le tierra da una rente por sí sola¡ lo que rtlel
mente da le rente de le tierra es la combineci.6n "tierra-trabajo", Entonces sí, Sto! 

va a obtener le renta de la tierra, pero también se ve a obtener· una renta social 
que le corresponrle e le comunidad que ha contribuído a realizar y facilitar eRe tra
bajo y ese tierra" (20) 

Como decía anteriormente, en le legislaci6n Argentina de corte n~tamente in
divicilalista no se hizo ninguna distinci6n entre propiedad agraria y propiedad urba
na, y ambas fueron legisladas por las mismas normas del C6digo Civil, en funci6n de· 
principios franceses del dominio perpetuo y absoluto'y al empero de una constituci6n 
de corte también netamente liberal. Pero posteriormente, cuando sobreviene la gran 
riqueza egrar:l!e del país, tanto le Doctrine como le Jurisprudencia,· traten de auspi
ciar una· legisleci6n reglamentaria, besándose en que hay derechos absolutos y en les 
disposiciones de los incisos 16 y 28 del Art. 67 de le Constituci6n que encargan al 
Congreso proveer el bienestar general y prosperidad de la Naci6n, dictando les leyes 
y reglamentos que resulten convenientes a tal fin, y así empiezan e aparecer leyes -
reguladoras que llegan hasta impedir que ciertas tierras se destinen a determinados 
cultivos y, por último, donde se siente con mayor fuerza el- principio de la funci6n 
social de la tierra es en la Ley de Colonizaci6n, donde en su Art, 1° dice: que la -
prosperidad privada asterá sometida a las limitaciones que determine el bien común -
y ei resto del articul~do. . 

El Latifundio y el Minifundio, Para poder decir o establecer cuando una pro 
piedad es grande o pequeña, el punto de referen~ia adecuado es le propiedad actual_
mente caracterizada, con el nombre de Unidad Econ6mice, y definida en el Art. 30 del 
Decreto Reglam¡¡ntario de la Ley Nacional 13,246: "todo predio que por su superficie, 
calidad de tierra, ubicaci6n, mejoras y demás condiciones de explotaci6n, racional
mente trabajado por una familia agraria, que aporte la mayor parte del trabajo nece
sario, permita subvenir a sus neca.sidades y a una evoluci6n favorable e la empresa", 
El Latifundio es entonces la extensi6n de campo que excede esas necesidades y posibi 
lidades ·:'amiliares, Dentro de ésto entran tanto el letifUndio Eln producci6n como eÍ 
mal explotado, pero en la luche contra ebte mal sÓpial corresponde empezar por éste 
último, porque el primero1cumple por lo menos con la misi6n puramente econ6mica .aun
que no ocurra lo mismo con la funci6n social de la tierra. 

El Minifundio es ie parcela insuficiente que no. alcanza a constituir una uni 
dad econ9mica. Aquí le tierra no alcanza a absorver la plena capacidad de trabajo : 
da la familia¡ hay poéa capitalizaci6n y asease productividad y su origen está en la 
excesiva divisi6n de la tierra, generalmente causada por las participaciones heredi-
tarias. 

El Latifundio existe en la Argentina, comÓ consecuencia de acaparadores, a -
los cueles tienden a combatir las leyes de colonización;y el Minifundio existe prin
cipalmente en las plantaciones yerbataleras de Misiones y también en Tucumán. 

"En la VI Conferencia Interamericane para la América Latina de la F .A.O,, se 
aprob6 una ponencia Argentina que dice en síntesis lo siguiente: 

(20) E. Chachi. Op, Cit. pág. 7 
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1°) Que el Régimen Legal de la Propiedad de la Tierra debe ser regido por un Dere
cho Especial y Autónomo; 

2º) Que el Derecho mencionado es el Agrario, cuyas características son las siguie!'.! 
tes: autonomía, ésta tanto didáctica-científica, como jurídica y legislátiva, 
Su elemento constitutivo esencial es la activida,d agraria comó inctlstria gené
tica de producción, El contenido que lo distingue es la necesaria concurren
cia de das factores: Naturaleza y Vida, Dichos factores se expresan por medio 
de un proceso agrobiol6gico realizado por el hombre. 

3°) Que el cuerpo de Doctrina elaborado por Institutos de Derecho Agrario de los -
diferentes países no se han concretado aún en leyes. Que esto rectlnda en pel"
juicio de la humanidad, de la democracia, el mejoramiento y la tecnificación -
del Agro en Amárica. Por ello recomiendan: a)Que los gobiernos presten la mti- · 
xima atención al empleo de especialistas agraristas; b)Que esta disciplina se 
enseñe en las Universidades Americanas como materia especial y aut.6noma" {21) 

Regulación Jurídica del Uso del Suelo, Un Tópico qua no daba ser descuida 
do, es el de la conservación del suelo, La erosión debida a los vientos (eólica)';' 
o causada por las aguas (hídrica), es un problema inquietante. Varias provincias 
sufren los efectos de la erosión y la legislación ha empezado a prestar atención 
al problema. La reciente Constituci6n de Chubut prevea la sanci6n de leyes ten
dientes a i:ireservar al suelo, al igual que la de NeuQJ~n, Santa Cruz y Misionas. 
Los !ndices de prod.Jcci6n demuestran que disminuye la fertilidad de·estas tierras, 
las causas fundamentales da esta disminución as el sobre pastoreo de los campos, -
el desmonte de terrenos ineptos para la agricultura y la ganadería, el empleo de -
maquinarias inacecuadas y el cultiv o en el sentido de las pendientes, La Ley de 
Colonización Nacional Nº 14,392 1 entre otras, es una de las más importantes rela
cionadas con· la conservación (adelante trat~ asta tema con·~ayor amplitud), 

c) LA Pf!OPIEDAD EJIDAL Y LA PROPIEDAD CCMUNAL EN IEXICO, "La extensión to 
tal da tierra con la que es dotado un núcleo de población" (22) es la definición : 
que actualmente se le dá a un ejido, Esta dotacicSn de tierra comprende: 
a) Las ext.nsionea da cultivo o cultivables; 
b) La superficie necesaria para la zona de urbanización; 
c) La parcela escolar; 
d) Las tierras de agostadero, de monte o de cualquiera otra clase distinta a las -

de labor, para satisfacer las necesidades colectivas del núcleo de población de 
que se trate, (23) 

"En la época colonial, se estableció la organización agraria de los pueblos 
indígenas, de la siguiente manera: 

1) Deberían tener la extensión da tierra suficiente para levantar sus case 
ríos, conocida con el nombre da "fundo legal". -

2) Habría de asignarse a cada jefe de familia, una parcela para que la usu 
fn.ictuara con axclusi6n de cualquier otra. Estas fueron las llamadas tierras de ~ 

(21) E. Chachi. Dp, Cit. pág. 8 y S 
{22) Mendieta y Núñez, Lucio, El Problema Agrario de México, Op, Cit, pág. 297 
(23) C6digo Agrario. Art, 80 
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partimiento, porq..ie se repartían entre los indígenas. 
3) Cada pueblo tendría, además, extensiones de tierra suficientes para q..ie 1 

de sus proó.Jctos, se pagaran los gastos públicos, A estas extensiones territoriales 
se les dió el nombre de PROPIOS. 

4) Por último se asignó a cada pueblo de indios, un EJIOO, con extensión de 
una legua para q..ie lo disfrutara todo el pueblo en común".(24) 

El ejido se distingue de las tierras de labranza o de repartimieoto fundamen 
talmente en que es comunal, no solo en la propiedad, sino en el aprovechamiento, -

La Revolución inicia la Reforma Agraria con la Ley del 6 de enero de 1915 en 
cuyo Art. 3" se manda que los pueblos, carentes de ejidos o que no ·puedan lograr la 
restitución de ellos, sean dotados de las tierras necesarias para FECOOSTITUIR..OS. 

"El texto actual del Art. 27 constitucional, ofrece una innovación trascen
dental: distingue clarsnente las tierras de repartimiento y los ejiclos 1 de tal modo 
q..ie los pueblos tienen derecho a recibir las dos cosas. En otras palabras, el nuevo 
Art, ll.eva a cabo una verdadera reconstitución del ejido colonial", (25) 
Existen tres tipos de ejidos: 

l. - Ejidos AGRica...as. 
2 - Ejidos GANAIEROS •. 
3 ..,. Ejidos FIJESTJILES. 
Aunque es claro que los tres tipos de ejidos esteblecict>s corresponden a le 

agricultura, hay que precisar que el ejido agrícola es el. destinado principal y ex
clusivamente al cultivo. 

El ejido ganadero se forma siempre q..ie se reúnan las oos condiciones siguien 
tes: lº) CJ.le sólo haya tierras afectables de pasto, de monte o ctB agostadero, 20) -
que los campesinos solicitantes tengan cuando menos el ~ del ganado necesario para 
cubrir la superficie que deba corresponderles, o cuando el Estaoo está en posibili
dad de ayudarlos a satisfacer.esa condición, 

En cuanto al ejido forestal, el Código Agrario, en su Art. 82 1 se concreta a 
ordenar CJ.IB al proyectarlos SB deterninará la unidad de dotación tomándose en cúenta 
la calidad y el valor de los recursos fo~stales, La explot~ción de los bosCJ.leS es
tá sujeta al Código Forestal¡ tiene CJ.le hacerse de manera metódica para no destruir 
e~ riqueza y ~n consecuencia, los ejidos forestales solo pueden constitu!rse cuando 
se dispone de grandes extensiones boscosas para dar a cada ejidatario una parcela, 

La unidad de dotación del ejido, es en la actualidad de 10 Has. en tierras 
de riego y 20 Has.en las de temporal, según lo establece el Art, 27 constitucional, 

El ~rmino "unidad de -dotación", fuá creado por los aUtores del Código Agra
rio del 23 ~ septiembre de 1940, p~a dife~nciar esa unidad de la parcela propi~ 
mente dicha, 

En el Código Agrario, se notan desajustes con las reformas constitucionales, 
Por ejemplo: en el Art.178, considera la posibilidad de aumentar la parcela ejidal 
en los siguientes casos: 
r. Al ootar a tribus con propiedades de la Federación o terrenos nacionales, 

(24) Mendieta y Núñez, Lucio, El Sistema Agrario Constitucional, Op, Cit. pág. 125 

(25) Mendieta y Núñez, Lucio, El Sistema Agrario Constitucional, Op, Cit. pág. 127 
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II. Al crear nuevos centros de población agrícola, 
III, cuando haya tierras suficientes para conceder el aumento sin lesionar los de
rechos de otros solicitantes· de tierras, 

Estas disposiciones estaban de acuerdo con la extensión de la parcela eji
dal que el propio Código fijaba en seis hectáreas en tierras de riego y doce en -
las de temporal¡ pero no lo perecen ya cuando la unidad individ:Jal de dotación fuá 
aumentada por la reforma al Art, 27 constitucional a casi el doble de las superfi
cies mencionadas, 

Parece inci.Jdable que a partir de esta reforma al Art, ·2? de la Constitu
ción en esta materia, sólo deberían concederse aumentos en las parcelas ejidales. 
notoriamente insuficientes y en ~aso alguno cuando su extensión alcanza iaseñalada 
en la mencionada reforma. Los derechos preferenciales son de· dos tipos: 

a) Indivi<ilales, y 
b) Colectivoa. 
El Código Agrario en su Art, 85 nos dice que "en el caso de que no hubie

ran tierras suficientes para todos los campesinos que tuvi8l'an derecho a recibir 
una parcela ejidal 1 se seguirá el siguiente orden preferencial: 

I - Campesinos mayores de 35 años con familia a su cargo, 
II - Mujeres campesinas con familia a su cargo, 
III - Campesinos hasta de 35 años con familia a su cargo. 
IV ..! C~pesinos mayores de 5ÍJ años sin familia a su cargo, 
V - Los demás campesinos que figuren en el censo. 

Estos principios tienen en cuenta ante todo la edad y la familia y debe de 
ser ref~nnado 1 tomando en cuenta el número de miembros en la familia y la posibili 
dad del trabajo eficiente de la tierr~ dotad¡:¡. -

Los dei::-echos preferenciales c~lectivos están considerados en el Art. 84 
del Código Agrario, cuando deban resolverse simultáneamente varios expedientes a
grariós en los que se afecten las mismas propiedades y las tierras de cultivo o . 
cultivables sean insuficientes para satisfacer las necesidades de todas los campe
sinos censados en la región. En este caso se dota preferentemente "a los núcleos 
de población más cercanos y que hayan trabajado· las tierras, objeto de la dotación, 
de una manera permanente o temporal". ( 26) 

Es decir, los principios de preferencia son dos: lº) Cercanía del núcleo 
de población solicitante, 2°) Haber trabajado las tierraB de que se trate; 

Estos das principios no siempre se presentan juntos y entonces se presenta 
el problema de saber cual domina; el de trabajo o el de cercan~a. 

LA PROPIEDAD COMJNAL EN 1.EXICO. El Art, 130 del Código Agrario dice: "a 
partir ·de la diligencia de posesión definitiva¡ el ndclao da población será propia 
tario y posea·dor, can las limitaciones y modalidades' que este Código establece, J; 
las tierras y aguas que de acuerdo con· este Código establece, de las tierras y a
guas q..¡e de acuerdo con la rasoluci6n presidencial se le entreguen", En el Art. 
14? 1 sin embargo, se atribuye esa propiedad y pasasi6n al "n~cleo de población, aj_! 
del". 

(26) Código Agrario, Artículo 84 

' ,¡ 
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oe· acuerdo a los artículos antes citados, se llega a la conc:lusión de q..ia la 
propiedad de los bienes ejidales no cor"3sponde e los núc:leos de población sino al 
Estali:J, pues establecen q..ie: "Los oocleos de población ejidal perdería sus derechos 
sobre las tierras 1 bosq..ies o aguas q..ie 58 les hayan concedili:J: 

• I - Cuando con plena libertad manifiestan q..ie no q..aieren rec:ibir los bienes 
objeto ele la resolución presidencial, por decisi6n expresa cuando menos del 9IJl' de 
sus canponentes; 

II - Cuanoo desaparezcan totalmente, y 

III - Cuando despu{is de la entrega de las tierras desaparezca o se ausente 
~ti.~ del n~cleo un número de ejidatarios tal q..ie aq..i{il Q.Jede red.icido a 
íiiienos de diez capacitados, 

En estos casos el Ejecutivo Federal q..ieda capacitado para repartir las tie
ITBS a los canpesinos cuyas necesidades no se hayan satisfecho, o a la creaci6n ele 
nuevos centros de población agrícola, 

Es decir q..ie las tierras vuelvan al OOl!linio del Estado, 
La propiedad de los núcleos de población q..ie guardan el estado comunal, Son 

gf!neralmente indígenas, q..ae han conservado sus tierras desde {ipoca inmemorial, o 
sea q..ie es diferente al grupo IJ.le acabamos de señalar, 

El Art. Z7 en su fracción XII establece q..ae "los núcleos de población IJ.le 
de hecho o por Derecho guarden el estado canunal, tendrán capacidad para disfrutar 
en c:cinaln las tierras, bosques y aguas 11-Je les pertenezcan o IJ.le se les hayan resti
tuíd:J o restituyeren", 

· El Código Agrario no define en forma alguna los derechos de los miembros de 

la caaunidad: Pero da a dichas canunidedes la oportunidad de optiÚ- por el regineñ 
ejidal, en é:uyo caso, los bienes q..ae les pertenezcan se deslindarán y fraccionarán 
a petici6n ele los interesados, (Arts. 143 y 144), El cambio del ~imen comunal 
por el eJidal, 58 operará en virtud de resolución presidencial, (Art, 145) 

La propiedad de ios núcleos de población q.ie obtienen la restitución de 
tierras, Hay q..ae recordar Cf.le estas tierras las recibieron en la época colonial, 
en donde el gobierno se reservaba el cbninio útil para entregar a los pueblos de 
indios únic:mnente el OOl!linio direc:to, . En el Código Agrario se desprende, q..ie el ré 
g~ ~ propiedad de las tierras restituídas es el mismo de les ejidales entregá-
das por dotación, 

LA PRIJ'IEDAD EJIDAL. Los derechos de los indiviciios capacitados para obte
ner tierras en dotación pua!En clasificarse en dos clases: Derechos proporcionales 
y derechos concretos, Los primeros son los q..ie les corresponden' sobre la totalidad 
wl ejido antes de que sea fraccionado y sobre los bienes indivisibles -montes, Pe! 
tos,.etc,- y los seguncils recaen precisamente en la·parcela asignada a cada uno 
cuando se U.. a cal.Jo el fraccionamiento. (Arts. 151 y 152 del Código Agrario). 

EL IEIECHJ SUCES(fl!Q, El derecho camln sufre en materia de sucesiones Vil -

rientes muy notables por lo CfJe respecta a la parcela ejidal: el propietario de ella 
carece de libertad de testar, pues "tiene facultad para designar heredero q..ie le su
ceda en sus i:Erechos agrarios" únicamente "entre las personas q..1e dependan económi
camente de él, auncp.1e no sean sus parientes".(Art. 162 del Código Agrario), 

Resulta absurdo QJe se permita a un ejidatario el preferir a extraños par~ 
la sucesión de la parcela ejidal, así dependan económicamente i:E ál, a su propia fa-
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milia máxime si ésta, según as común en los medios rurales, le ayude a la explota -
ci6n de dicha parcela, 

Los derechos de los ejidataríos puede~ perderse da dos maneras: a) De manera 
temporal y b) En definitiva, 

Pierde sus derechos da modo temporal cuando "ci.Jrante un año deja de cultivar 
su parcela o de ejecutar los trabajos de Índole comunal, o aquellos que le COl'IWIPD!! 

den dentro de su explotación colectiva", En éstos casos se le sanciona por la Secre
taría da Agricultura y Ganadería con suspensión ·qua abarcará "un ciclo agrícola". 

La pérdida definitiva da los derechos de los ejidatarios·sobre una parcela~ 
y "en general los que tange como miembro da un núcleo da población ejidal, se efec
tuará cuando deje de trabajar personalmente su parcela dJrante "dos años consecuti -
vos o más" o no realice los trabajos que le correspondan en caso de que su ejido sa
explote col8Cti~ta•. (Art. 174 del Código Agrario). 

La Propiedad EJidal en la Zona da Urbanización.- El artículo 175 del Códige
Agrario, establece la posibilidad da qua se concedan zonas de urbanización a los nú
cleos de población ejidal por medio de resoluciones presidenciales, pero ésta dispo
sición carece da basa constitucional, pues el artículo 27, sólo autoriza la·dotación 
da tierras para proveer al sostenimiento de los campesinos y a la reconstitucidn de
los ejidos, más no habla da dotaciones para zonas urbanas, 

Y no tiabla de ellas porque las ·dotaciones se otorgan a "núcleos tia población" 
ya existentes y que no puacbn existir sin.estar asentados en determinado lugar. El
primer texto del artículo 27 Constitucional, señalaba exactsnente a los pueblos, ~ 
rancherías~ congregaciones, etc., como sujetos de derechos para el reparto de tie ~ 
rras, es decir, partía del supuesto de que sólo carecían de tierra de labor, pero m 
del espacio indispensable para fincar sus 'casas,. La modificación intro!Lcida que cam 
bió la enumeración por la fórmula general da "núcleos de población" no desvirtuó en
manera alguna esta supuesto legal, 

La cesa construida por el ejidatario en el solar,es la casa de su familia,
en ella viven todos los que dependen económicamente de ál 1 }' resulta así inexplica
ble, que pueda disponer libremente del solar y de la casa,' cuando por no cumplir 51.S 

deberes corno ejidatario, se le priva de la parcela y se le entrega ásta a su mujer 
o heredero, pues entonces los familiares quedan con la tierra destinada a satisfa -
car sus necesidades; pero sin solar y sin casa habitación en la zona urbana. 

Propiedad de la Parcela Escolar,- El Código Agrario ha conservado muy plau
siblemente disposiciones de leyes anteriores por medio de las cuales se creó la par 
cela escolar. En todo ejido debe separarse un lote de tierra de la misma superfici; 
que'la unidad da dotación, para la in~estigación, enseñanza y práctica agrícola de
la escuela rural. Esta parcela daba localizarse "en las mejores tierras del ejido,
dentro de las más pr6xi.Jnas a la escuela o caserío". (Arts. 185 y 186 del Código -
Agrario). La propiedad de la pareela escolar corresponde al núcleo de población eji 
dal, no puede aplicarse a otro uso y prácticament13 queda bajo el control da la Se : 
cretaría de Eli.Jcación" (27), 

---------------··--~--
(27) Mendiata y Núñez, Lucio. El Problema Agrario de México. Op. Cit. Pag. 325, 
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d) 'LA COLDNIZACION EN M:XJ:GO Y EN LA ARO::NTINA.- En México, las primeras disposi
ciones sobre colonizaci6n datan de 1623 y desde entonces se han dictado varias leyes res
pecto de esa materia, además de los ordenamientos relativos a las tierras baldías· qua tia 
nen finas semejantes y sin embargo, según datos oficialas, hasta el 31 de diciembre de ..:: 
19521 apenas se habían creado 379 colonias que beneficiaron a 27.576 colonos, Este es el.-' 
pobre balance de la color.izaci6n en 118 años. 

Con cuanta rezón los diputacba del sector rural qua presentaron la .iniciativa para 
derogar la Ley Federal oa Colonizáción dijeron en apoyo dB' su proyecto. lo siguiente¡ 

Es bien sabioo qua la colonizaci6n iniciada desda.él siglo pasado con al prop6si-
. to de acr.ecenter le producci6n egrfcola y distribuir :m!l~Or a la población rural; no ha -

producido resultados efectivos, Así es que nó solamentá 'tii;ir:' razones de justicia social y
por motivos da fidelidad a los ideales da la revolución!· sino porque la experiencia lo -
aconseja, 'se deba abandonar el estáril sistema de colonizaci6n y emprender la ·tljl?'8a: de 
una mejor distribuci6n de la poblaci6n r~ral a travás de la creaci6n de nuevos c~n~~s de 
población ajidal", 

Adicionas al Artículo 58 ·del Código Agrario,- El decreto de 31 de dicÜ1m!Tre: de 
1962 adicionó al artículo 58 del Cddigo Agrario en la siguiente forma: 

Artículo 58,- "Las propiedades- da la Faderaci6n, de los Estados o da los Munici -
pies sarán afectados preferentemente a las propiedades privatlas1 para dotar o ampliar ají 
dos y para orear nuevos centros de población agrícola. -

Los Terrenos Nacionales y en general los terrenos :rústicos pertenecientes a la Fe 
deración, se destinarán a constituir y ampliar ejidos o a establecer nuevos centros de p7; 
blación ajidal~ Dichos terrenos se podrán también destinar a la extensión ee;trictamente in 
dispensable,· para las obras o servicios públicos de la.Federación,· de los Estados·o de lo~ 
Municipios y no podrán ser objeto da colonizac:i.6n ni venta" (28), 

QUEDA PROHIBIDA LA CCLONIZACIGN a:: PADPIEDAl:ES PRIVADAS. 
"Los rnlcleos da población indígena tendrán preférencia para ser dotados con las -

tierras y aguas qua hayan venido poseyendo". 
La redacción .de éste artículo es sencillamente desastroza y crea confuciones la -

mentables. La primara, entre Centros ·de Población Agricola y Centros da Población Ejidal. 
El Artículo 27 Constitucional, en su párrafo 3o, se.refiere solamente a los primeros, en
ferma tal qua resultan enteramente distintos a los ejidos¡ .estos se conceden a los na _.._ 

-clacs de población ya existentes y se constituyen con tierras de les propiedades inmedia
tas que deben áxpropiarse·, al efecto 1 mediante indemnizac.ión. 

En cambio los Nuevos Centros de Población Ag~ícola, como su nombre lo indica, se 
crean en cualquier parte del territorio nacional, 

Según el decreto qua modificó al artículo 58 del C6digo Agrario, los Nuevos_ Can -
tras de Población Agrícola, solamente puedan crearse, da preferencia en "propiedades de -

la Federación, de los Estados o da los Municipios". No habiéndolas disponibles, tambián -
en propiedades privadas. 

En los terrenos nacionales y en los :rústicos pertenecientes a la Federación, sol.e. 
menta será posible ampliar ejidos o crear Nuevos e.antros da Población Ejidal, 

Dicho da otro modo 1 en los terrenos nacionales no se pueden crear Nuevos Centros-

{28) Mendíata y Núñaz, Lucio. El problema Agrario de México, Op. Cit. Pag, 454, 
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da Pobldción Agrícola, solamente los nuevos ejídos; pero si según el Artículo 2? Con.:! 
titucionaJ., párrafo 3o,, los ejidos se dotan, r1e acuerdo con la tradición jurídica de
Máxico, a los núcleos de población ya existentes, ahora resulta que se conceden a .la -
vez. qua se crea el núcleo que va a disfrutarlos, 

Los Nuevos Centros da Población Ejitlal no podrán establecerse en propiedades -
privadas, sólo en terrenos nacionales y en los pertenecientes a la Federación, pues ~ 
así se dice expresamente en el párrafo 2o. del Artículo 5B referido, del Código Agra -
ria, Contrariamente, los Nuevos Centros de Población Agr~cola, si bien es verdad que -
según el párrafo antes mencionado no se pueden levantar en terrenos nacionales, si es
Dnsible crearlos en propiedades privadas, previa expropiabión y mediante indemnización, 
c. "''' P' uµ1tWF1oa:;, de la Federación, da los Estados o d!'l los Municipios, 

Situación legal de las Colonias Existentep,- En los artículos transitorios -
de la Ley que comentamos se deroga, en el primero, la Ley Federalde Colonización y:·.
la que creó la Comisión Nacional de Colonos Agrarios, "la vigilancia y el buen funci,!?_ 
namiento de las Colonias existente¡; debidamente legalizadas, ejerciendo las f.unciones 
que las leyes que por medio de ésta se derogan, o~orgaban tanto a la Comisión de Col_!? 
nización como a la Secretaria de Agricultura y Ganadería. Además, se agrega, cuidará
escrupulosamente que se respete el Estatuto Jurídico que les corresponda por lo que -
toca al régimen de propiedad de las mismas y a su correcta administración, aplicando
en su caso, les sanciones que procedan, · 

El 'Fondo Nacior.al oe Colonización "se destinará única y exclusivamente a pro
yectar y llevar a cabo el establecimiento de Nuevos Centros de población Ejidales, -
después de cubrir las erogaciones pendientes conforme a la Ley que se deroga, 

. El Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización efectuará, "una l'llVillidn
sistemática de todas las colonias autorizadas y .siempre que se encuentre fundamento 
para ello declarará la caducidad de las concesiones o el retiro aaninistrativo de las 
autorizaciones para colonizar, en los términos de la Ley qua les haya dado origen", 

"Los expedientes de colonización en trámite en los que no se haya dictado au
torización o concesión para colonizar, quedarán sin efectos, así como las autoriza -
ciar.es para elaborar proyectos de obres que se hubieren dictado con vistas a futuras -
colonizaciones", , 

El Decreto de 31 de diciembre de 1962 1 derogd la Ley Federal de Colonizacidn 
y la que creó la Comisión Nacional de Colunización expedida el 30 de diciembre de 1946, 

"Como un comentario general a este 'decreto: cabría proiguntar si la Loloniza
ción fracazó en México, porque el sistema es malo o porque no se aplicó de manera co
rrecta y si los Nuevos Centros de Población Agrícola y los Nuevos Centros de Pobla -
ción E jidal nu son, en realidad, colonias con otro nombre" (29), 

LA CQDMIZACION EN LA ARU:.N 1 lNA.- Desde la época colonial existen medidas pa
ra la colonización de la tierra Pública, Pero, la política oficial colonizadora se 
inició e~ 1876 en la Ley Avellanada (Bl7) 1 siguiéndole sucesivas normas hasta 19D2 en 
que se c;ancionó la Ley 4167 que es también una Ley de Colonización, 

(29) Mendieta y Núñez,Lucio, El Problema Agrario de Máxico. Dp. Cit, Pag, 456 
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Veremos ahára las leyes 12.536 y 14.392: La Ley 12.535 da septiembre de 1940.- -
Aparte da la legislación sobre tierras fiscales, a· partir de 1940 se comienza a legislar-
sobre éolonización, Se quizo dar independencia al organismo colonizador, convirtiendolo -
en ente autárquico, pues se administraba 80,000,000 de hect~reas. 

Con ésta Ley se trata de utilizar esa enonna superficie y administrarla a través
da un organismo independiente, como así también ntdistribuir la tierra rural de propia -
dad privada. Lo qua tenían en mente los legisladores,. era redistribuir la .tierra da la zo 
na más rica de la República Argentina, pues como veremos, ésta Ley se aplica solamente a
lo que se denomina "tierras aptas" es decir, situadas a datenninada distancia y dentro de 
condiciones especiales de fertilidad y producción. 

Para esas tierras se creó el CONSEJO AGRARIO NACIONAL en 1940 1 que se constituyó
an 1941, A. él se debía in~orporar la D~rección de Tierras con todo su patrimonio y perso
nal, pero no lo hace sino hasta 1944, A los pocos mases fueron nuevamente separados y con 
tinuó por un lado la Dirección de Tis1•ras y por el otro el Consejo Agrario Nacional - ... : 
(C.A,N~) con escasos recursos, (El Gobierno iba a proveerle de 100,000,0~1 pero sólo le 
di6 50.000.00~, con lo que expropió algunos campos alrttdldor da 700,000 heétéreas}. 

"El resultado da la Ley 12.536 no fué alentador, alcanzó a colonizar l,000,DDD de 
hectáreas, con unas 80 colonias de 40.000 a 50,000 personas, habiéndose constituido unas
.,...S.500 explotaciones. Si se compara éste número con las 400.000 explot\aciones que hay en 
el peía se tiene una noción de que al resultado es taducido, Muy superior a ~os.resulta -
dos de los planes da transform~ción agraria, 

Lo que sí es importante destacar en ~as leyes da colonizaci6n, as que han innova
do con respecto al clásico concepto romanista de la propiedad, creando un nuevo concepto-
de propiedad' (30), · 

Art. lo, - "La Nación aplicaré un Plan Agrario destinado a: 
l) Poblar el interior del país, 1 

2) Racionalizar las explotaciones rurales. 
3) Subdividir le tierra. 
4) Estabilizar la propiedad rural, sobre la base de la propiedad de la misma, 
5} Uavar mayor bienestar a los trabajadoras rurales, 
Lt1 propiedad de la tierra (en ge·naral} queda sujeta a las limitaciones y restric

ciones que se determinan en ésta Ley da acuerdo al interés, colectivo11 (31}. 
Estos conceptos son enunciados por la Ley 14.392/54 y por al Decreto-Ley 2,954/58 1 

paro éste último tiene gran importancia pues restringe las limitaciones impuestas a la ~ 
tierra rural: Antas toda la tierra rural era sometida a restricciones; al Decreto-ley -
2,954/5B'dice que dichas restricciones se van a aplicár exclusivamente a la tierra que~ 
cae bajo la esfera da ésta Ley de1 Colonización, as docir 1 a la propiedad rural colerizada 

·por ésta Ley. 
· Régimen actual.- Decreto-ley 2.964/58.- Ley 16,883.- Ley 17,253: 

El Dacreto-ley 2.954/SB, es el régimen actual de colonizaci6n, Dicho Decreto-ley 
no reemplaza a la LlBY 14.3921 sino que le introdu~a modificaciones, entre ellas, el rest.!:!. 
blecimiento del Consejo Agrario Nacional, el arrendamiento con acción a compra y la supra 
ci6n a ciertas limitaciones a los títulos ~e dominio, La Ley 16,883 {junio de 1966) y la: 

(30) Liana-Ourquin. Op, Cit. Tomo I.Pag. 57 
(31) Barry, Alfredo·M. Leyes ~grarias, Editorial Plus Ultra, Buenos Aíres, ~968, 

Toma I. Peg. 172. 
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Ley 17.253 introciljeron algunas modificaciones, 
El Decreto-Ley 2.964/50; sustituy6 el artículo lo, de la Ley 14,392 que oto,r. 

gaba un excesivo intervencionismo estatal, En su lugar dispuso: "La Nación aplicará
de acuerdo a las normao; de la presente tey, planes agrarios destinados a: 

1) Poblar el interior del país. 
2) Subdividir la tierra. 
3) Racionalizar las explotaciones rurales. 
4) Estabilizar la poblaci6n rural sobre la base de'la propiedad de la tierra. 
5) Radicar inmigrantes agricultores, y 
6) Llevar mayor bienestar a los trabajadores rurales". 
"La propiedad de le tierra rural -colonizada en cumplimiento de esta Ley- -

queda sujete a las limitaciones y restricciones que se determinan en ella", (antes to 
da la tierra rural quedaba sometida a las limitaciones). 

Art, 2o.- "Créese el Consejo Agrario Nacional para la aplicación de ésta Ley 
(reemplaza al Banco da la Neci6n), que funcionará con autarquía en la Capital Fede -
ral 1 y jurisdicci6n en todo el país" ( 32). 

Inmuebles Colonizables.- Valuaci6n.- El precio de los campos a colonizar de
berá basarse en el valor productivo de su tierra estimado por FENTA CIERTA en fun ~ 
ci6n da los rendimientos dacenales y los precios corrientes, Se apreciará el valor -
de las me~oras, la valuaci6n fiscal, los valores venales del inmueble similares y -
los informas del Banco Oficial de la Provincia, donde está ubicado el inmueble. 

El Decreto-Ley 2,964/58 mantiene sin alteraciones las normas de la Ley - - -
14.392 referentes a los siguientes puntos, {entre otros): 

lj Medios de adquisició1 de inmuebles (convenio, liciteción, remate, expropia 
ci6n), 2) Expropiaci6n: requiere como antes, t,.ey especial en cada caso (a diferen : 
cia de la 12,636 .que contenía una· declaración genérica da ut±lidad pública), Modifi
ca el artículo 161 que declaraba cuales campos eran explotados en forma irracional. 

3) Normas sin organizaci6n de las colonias. 
4) ReqUisitos de los prod.sctos para ser adjudicatarios y el.orden de prefe -

rancia. Agrega: al inciso b) del artículo 30: "o incorporados por inmigraci6n". 
5) Privilegios de arrendatarios y aparceros excluídos de las prórrogas lega

les, 6) Número da unidades económicas adjudicables por familia. 
?) Derechos y obligaciones de los colonos. 
8) Fondo de Ahorro: pero se depositan a la orden conjunta del Consejo Agrario 

Nacional y el colono. 
Precio de venta.- Decreto-Ley 2.964.- Artículo 44: "Los servicios se abona -

rán' en cuotas ..... trales o anuales, ~egún se estimare más conveniente: El Consejo -
Agrario Nacional podrá establecer qua el pago de servicio irdcial s6lo será exiUible 
después que el colono haya completado el primer año {agrícola) de residencia en el -· 
lote y fijar los venci~ien tos en· las épocas de mayores ingresos" ( 33), 

El C.A.N. podrá asi mismo, con el voto de sus integrantes (solamente se ne -
casita el voto de cuatro de ellos), mudificar la percepción del servcio anual de~ 
hasta un f!fa, cobrando en algunas de las siguientes fonnas: 

(32) 
(33) 

a) Con un porcentaje fijo de la proctucci6n en un determinado numero d3 años, 

Barry, Alfredo M, Dp. Cit. 
Idem, Pag, 223. 

Tomo I. Pag. 219. 

1 
1 
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En éste caso se estimará el valor de la unidad en ralación a los rendimientos y precios 
medios.de la zona, 

b) Con un canon movible que se fijará eño por año, de acuerdo a los rendimien -
tos y precios promedio de las zonas, 1 , 

c) Con un porcentaje de la producción hasta la extensión total de la deuda, 
Conclusión de1las adjudicaciones.- Puede concluir pór rescisión por mutuo acuer 

do, el Banco mwlver6 las sumas amortizadas, el fondo.de ahorro e indemr:iiza las mejo
ras económicamen~e necesarias que hubiere introducido con1su aprobación, 

La única modificación introducida. por el' Oecreto-:Ley en materia de conclusión -
de adjudicaciones• se ~efliere a los efectos de la declaraci6n de caducidad. 

! Oecreto4_ey 2.964/58,- Art, 56.-"En el supuesto de caducidad, el Consejo Agra -
ria Nacional podrá imponer al adjudicatario,· segun las circunstancias y causales que hu 
biesen dedo motivo e dicha medida, la pérdida de lo amortizado, el fondo de ahorro y/o-
su derecho al valor de las mejoras," 1 

'IDel Título de Propiedad: Art, 59,- El otorgamiento del títu1a·acreditendo pro -
piedadl tendrá lugar cuenda concurren les siguientes circunstancias: 

1 1) Cumplimiento satisfactorio de todas las obligaciones,1 · 
2) Cinco años'idesde la posesi6n del lote, 
3) Cancelación del 40)(. del pl"tlcio de venta, 
Estas condicionas pueden ser1modificadas pmr el voto de cuatro miembros del - -

C,A.N, Art, 60,- Son inambaí-gables e inejecutables,,, 
Art, 61,- Cláusulas especiales prohibitiv9s·de: 

1' 

1) S~bdividir sin autorización (puede autoriz~rse inc~uso tácitamente: 90 días), 
2) Constituir daracho 1'11111 stn consah~imiento del G,A,N, 1 
3) Transmitir·a enajenar al dominim a sociedades (excepto cooperativas),a terce

ros, sin autorización del C.A~N. 
Estas condicionas pueden ser modificadas con voto favorable de cuatro miembros 

del C,A,N, 
Art, 64,- "En caso de fallecimiento, no se aemitirá la aubdiviaidn del lote sin 

autorizaci~n del C.A.N," (34), . 
FECURSOS FINANCIEROS,- Los bienes adquiridos con anterioridad a ésta Ley, para -

al cumplimiento de la misma, el Poder•Ejecutivo ,entregará loa bienes que estaban a cargo 
del Sanco y le cantidad que se fije anÜelmente en el pi-esupuesto, 

Además ~e autorizará .i C,A,N. a emitir, hasta 2,Ó00,000.00a,h en bonos de coloni
zación, resp.aldados por las tierras que adquiera el C.A,N, Dichos bonos no podrán supe -
rar el importe de las hipotecas a favor del C,A,N. por venta de tierra!¡, El producido de 
estas emisiones sólo podrá invertirse en. la adquisición de tierras aptas, 

.otras disposicione~.- l) Fomento da colonización privada, incluso con asistencia 
del crédito agrario oficial, 2) Colonización indígena, procurando al aprovechamiento. da 
tierras fliscalas 'aptas: "Las tierras que se adquieran o· afecten para la radicación da i.!J. 
díyenas serán entregadas en usufructo vitalicio, con la particularidad da qua los here
deros tendrán derecho a continuarlo, Además es intransferible y obliga a vivir en la ti~ 
rra y trabajarla personalmente, 3) Creación da consejos agrarios locales, cuyos miembros 

Lserán elegidos por los adjudibatarios, 4) El consejo queda exceptuado de las pr6rrogas
leg~les de arrendamientos, 5) Restablece el arrendamiento con opción a compra (tierras-

(34) 8arry 1 Alfredo M. Op. Cit. Tomo I. ~ags, 224 y 225, 
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fiscales de la Ley 12,355), 6) Se puede reajustar subdivisiones y tasacciones; se-
deberá computar la explotación de vid vinífera (que estaba prohibida hasta la Ley -

• 1 
14.016). . 1 ó ám A partir de la fecha de constituci n del C.A.N. 1 las C aras Regionales y -
Central Paritaria de Arrendamientos y Aparcer~as Rur•l .. pasar~ a depender de dicho 
Consejo, 1 

La Ley 16.683 de junio de 19661 hace algunas modificaciones a áste ·Decreto: 
"Para la aplicación de ásta ley crease el C,A,N,, con sede en el lugar qua determina 
el Poder Ejecutivo y jurisdicción ~n tocb el país, 

. Debe~~ de crear un Plan de RefontJa Agr91ia Integral para elevar al Congreso 
dentro del año, Hasta tanto fuese puesto en marcha, ten~a qua eúacutar todos los ~ 
planes de colonización y radicación definitiva de los arrendatarios exceptuados de
las prórrogas legales o desalojed~s de sus·predios por vencimiento de los plazos~ 
contractuales, a quienes otorgaría una unidad económica dentro del plazo da un año" 
(35). 1 • • • 

él C.A.N, impondrá multas por infracción de las obligaciones legales, las que 
serán apelables ante los tribunales ·competentes, 

La Ley 16.883 agregó al Decreto-Ley 2,964/58 1 los m!culo1 93 a 106,- Dis
pone en ellos que los lotes que se adjudiquen a los productores ll9VAfl adheridas -
las obligaciones del Art. 39 (residir con la familia en el predio y trabajarlo, pa -
gar en tiempo, explotar el predio, conservar en buen astado las mejoras existentes,
plant•r .dos·árbal~s forestales por hectárea¡ hasta 300 como máximo, no arrendar ni
ceder sus derechas sobre el predio, perticipu- en el movimiento cooperativo da pro -
ductores agropecuarios, acatar las disposiciones que se impriman con referencia a ~ 
los trabajos ~ de bien general para las colonias} 1 sin par juicio de las qué se 
establezcan en el plan de transformecidn agraria a elaborarse, 

Se establece la obligación del C.A.N. de levantar su Canso de la Propiedad-
Rural Improductiv~ en todo el pa!s en un plazo no mayor de un año desde la promulga
ción de ásta Lay. · 11 

Levantado el Censo, el C.A.N. requerirá a los propietarios la farmulacidn; ~ 
dentro de los "120 días de notificados, de un plan de explotación o ilubctlvilli.dn ... del
predio, Si l:Js propietarios no cumplieran 1 las t.ierras quedar~ afectadas para la -
explotación social y económica conveniente a los•intereses generales. A tal fín, al
C,A,N, (Consejo Agrario Nacional) considerando las solicitudes de los inscrit~s ~n ~ 
el registro de prod..ictores que se llevar~ conforme a la reglamentación a dictarse,
dará en arrendamiento a eparcer!a las unidades económicas resultantes por cuenta del 
propietario o por un plazo de 5 años. (Según Barry, ·~sta norma es inconstitucional y 
contraria a toda la organizacidn legal da la Argentina. El Estado, tratándose de - -
"Tierra imprad..ictiva" 1 pueoo recurrir a la expropiación para colonizarla). 

Los ofrecimientos da tierra en arrendamiento, aparcer~a o venta se publica -
rán en los diarios de la zona. 

Los terrenas del dQllinio privado sometidas a irrigación, saneamiento u ·otras 
obras ejecutadas por el poder ejecutivo serán declarados de utilidad pública y su -
jetos a expropiación cuando se dicte la Lay o Decreto disponiendo la ejecución ele la 
obra, 

Para imputar el Plan de Transformación Agraria, se autoriza al Poder Ejecuti 
vo a emitir títulos da la deuda pública, denominadas "Bonos de Transformación Agraria 

(35) Barry, Alfredo M. Op,·Cit. Tomo I. Pag, 234, 
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e) AAFENDAMIENTOS Y APAACEAIAS·AUAALES.- El arrendamiento y la aparcería rural 
en México se encuentra reglamentado por el C6digo Civil del Distrito y Territorios -
Federales, Y en sus artículos que ven del 2453 al 2458 se regula eil arrendamiento de -
fincas rústicas y del 2739 al 2763 se reguia la aparcería rural, 

El C6dÍgo Agrario en su artículo 138 dice: Los Derechos que sobre bienes agra -
rios adquieran los núcleos de poblaci6n, no podrán en ningun caso ni en forma alguna -
enajenarse, arrendarse, cederse, transmitirse, •• 

El Art. 140 dice.- Queda prohibida la celebración de contratos de arrendamiento, 
aparcería y en general de cualquier acto jurídico que tienda a la axplotaci6n dndirecta 
de los terrenos ajidales, , , 

, As~ que en conclusión, los bienes que constituyen el patrimonio ajidel y comunal 
no son susceptibles de arrendamiento ni de aparcería. 

Del arrendamiento da fincas rústicas, podemos decir qua el propietario de un -
predio rústico debe cultivarlo, sin perjuicio de dejarlo descansar el tiempo qua sea ne 
cesarib para qua no agota su fertilidad. Sí no lo cultiva tiene la obligación de darlo: 
en arr.endamianto o en aparcería de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Tierras Ocio ~ 
sas (Ar~. 2453.del C6dígo Civil del Distrito y Territorios Federales). 

La renta deba pagarse an los plazos convenidos y a falta de convenio, por semes
tres vencidos (artículo 2454 del Código Civil del Distrito y Territor1os Federales)., 

El arrendatario no tendr~ derecho a ~a rebaja de la tierra por esterilidad de la 
tierra arrendada o pérdida da_frutos provenientes de catos fortuito• ordinarios, pero sí 
en caso de p~rdida de más de la mitad de los frutos, por causas extraordinarias. En este 
caso.al pracio'del arrendamiento se rebajara proporcionalmente al monto de las pérdidas
sufridas. Las disposícliones da éste art~cul~ no son renunciables. '(C6digo Civil del Dis
trito y Territorios Federales, artículo 2455). 

En al arrendamiento de predios rústicos por plazo determinado debe al arrendata
rio, en al último año que permanezca en el fundo, permitir a su sucesor o al dueño, en -
su caso, el barbe~ho de las tierras que tanga desocupadas y en las que al no pueda veri
ficar la nueva siembre, ásí como al uso de los edificios y demás medios que fueren nece-
sarios para las labores preparatorias del año siguiente, (Código Civil del Distrito y -

Territorios ffeoorales 1 artículo 2456), 
· El permiso a que se refiera el artículo que precede no será obligatorio sino en 

el período y por-el tiempo ~iguroaamente indispensable, cqnforme a las costumbres loca -
la~, salvo convenio en contrario. (Código Civil del Distrito y Territorios Federales, -
artículo 2457). 

Tenninado el arrendamiento, tendrá a su vez el arrendatario saliente derecho pa
ra usar· da las· tierras, y edifíhos por el tiempo absolutamente indispensable para l,a re
colección y aprovechamiento de los frutos pendientes al termíner el contrato.(Código Ci
vil del Distrito y Territorios Federales, artículo 2458), 

CE LA APAACEAIA RUA/IJ..,- En México la aparcer~a agrícola y la de ganados, está ~ 
comprendida dentro da la aparcería rural. 

"Se debe hacer un contrato por escrito, y a cada parte se le dará un ejemplar del 
mismo, La aparcería agrícola consista en darle a une persona un predio para que lo culti
ve, a fin de repartirse los frutos, entre el dueño del predio y al qua trabaja la tierra, 
Esta reparticí6n, se, hará segdn convenio y a falta ~e ~sta, según las costumbres del lu
gar, pero nunca podrá corresponderle al que trabaja la tierra menos del cuarenta por cíe~ 
to de la cosecha. 

La aparcería subsiste aún en el caso de que el dueño del terreno muriera o se ena 
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janara al mismo, Si al que muere as al aparcero, entonces el contrato termina, sal-
ve pacto an contrario, Si ya sa han realizado algunos trabajos en al terreno dado an 
aparcería y muere al aparcero, entonces si al propietario da por terminado al co'ntr! 
to, tiana qua pagarla a los heredaros, el importa da esos trabajos, an cuanto sa -
aprovecha da ellos, 

El apardero tiene la obligación da levantar la cosecha en presencia del due
ño del terreno o da su propio representanta, y an caso da qua ninguno de los dos es
tuviera, entonces lo hará delante de dos testigos, Y si no lo hiciera así, tendrá ~ 
que pagar los frutos qua según peritos dabi~ da habar recibido, Los honorarios del -
perito cerrarán a cargo del aparcero, 

Este mismo sa aplica al propietario del terreno qua levanta la cosecha, an
tas da que el aparcara abandone la siembra, 

No puada al dueño del terreno, retener los frutos, ni parta da ellos para ~ 
garantizar el pago del contrato de mparcarta. 

En-caso da pérdida total de la cosecha, al aparcero no tiene obligación da
pagar las semillas que le hubiera prestado al dueño del terreno para su cultivo, 

En caso de que el aparcara quiera establecer su casa an al terreno dado en -
aparcaría, al dueño del terreno tiene la obligación da permitirla al uso del agua,,.. 
laña y pasto indispensables (al pasto será al que necesite al ganado que va autili -
zar para al cultivo), 

E1 ctSracho del tanto, sale dará al.aparcero qua haya cumplido fielmente sus 
compromisos, en caso da qua el terreno sa vaya a dar nuevamente an aparcaría, 

S~gún la Lay da Tierras Ociosas, al propietario no tiene derecho a dejar las 
tierras ociosas, sino el tiempo que sea necesario para recobrar sus propiedades fer
tilizantes, En ·caso da no cultivarlas o no dar~as a tareeros para su cultivo, tiane
la obligación de _darlas an aparcería, conforma a la costumbre del lugar, a quien las 

.solicita y ofrezca las condiciones'de honorabilidad y 10lvana1a• (36), 

ARfl::NOAMIENTDS Y APAACERIAS RURALES EN LA ARGENTINA.- En 1921 aparece la pri 
mara Ley da Arrendamientos da tierras, para la axplotaci6n agrícola y ganadera¡ con: 
ésta Ley sa impusieron importantes modificaciones· al Código Civil Argentino, dispo -
niendo da un plazo mínimo da 4 años, la inambargabilidad de útiles, la prohibición -
de cadar o sublocar el predio, obligatoriedad a cargo del arrendador de mejorar el -
precio, etc, 

Después de ésta primera Ley, existen layes de emergencia que no difieran mu
cho de la misma, hasta qua surge la Lay 13,246, entra cuyas reformas importantes se
puedan citar: creación de Cámaras Paritarias, tratamiento del contrato da aparcería
como figura autón~ma, posibilidad di,i revisar los precios y porcenta,jas pactados, po
sibilidad da remitir o suspender al pago del precio da arrendamientos por pérdida de 
cosecha, imposición obligatoria 'de doble registro de contratos, ot~rgamiant~ de am -
plios créditos para construir o pagar mejoras, autorización para contratar por más ~ 
de diez años, etc, 

Dice la Lay: "Hay arrendamiento cuando una da las p,artas sa obliga a canee -
dar a la otra el uso y goce da un predio rural, y la otra sa obliga a pagar por ase-· 

(36) Código Civil del Distrito y Territorio• Federales. Arts, del 2739 al 2763, 
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uso y goce un precio en dinero" (37), El predio dado en arrendamiento debe estar ubica
do fuera de la planta urbana de ciudades o pueblos y el destino del pueblo he de ser una 
explotación agropecuaria en cualquiera de sus aspecializaciones, El contrato consensual, 
bilateral, oneroso, conmutativo, de ejecución sucesiva y formal, Tres son los elementos
sobre los cuales ha de coincidir con el consentimiento, de las partes: Cosa, precio y du 

ración del contrato, Pero el consentimiento privado puede estar alterado por nonnes de : 
orden' público y as! vemos que la Ley ha impuesto plazos mínimos, Con respecto al pre
cio la Ley autoriza la revisión de los mismos, que puede ser general, regional o particu 
lar, En los dos primeros casos la revisión es facultativa del Poder Ejecutivo aunque no: 
medie pedido alguno, y en el último caso debe realizarla el Tribunal Competente a peti -
ción de parte de cada caso concreto, Además se establece la posibilidad del arrendeta -
ria de remitir el precio en fonna proporcional para la párdide total o parcial de le co
seche por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que fueran riesgos no asegurables, 

La Ley fije un plazo mínimo de cinco años y además el arrendatario tiene opción 
a tres años más si as! lo manifiesta, con seis meses de anticipación al vencimiento, Pe
ro si venpido el plazo, el arrendatario pennaneciera un año más en el predio sin oposi -
ción, tiene derecho e considerar como renovado el contrato (tácita rec:Ucción), 

Vencido el plazo, el arrendatario debe entregar el predio, pero si pasa de un mes 
del vencimiento sin que el propietario lo exija por telegrama colacionado, tendrá un aña
de plazo para entregar, contado desde la fecha del requerimento, 

Por virtud de la Ley 15,514 en todos las casos en que el arrendatario deba entre
gar par sentencia, se le fijará un plazo teniendo en cuenta la necesidad de trasladar las 
haciendas y dar tánnino a las cosechas de los cultivos existentes •. 

Los contratos celebrados con obligación de arréndatario de mejorar el predio y cu 
yes trabajos importen una demora.en la explotación de más de dos años, se podrán celebr~ 
por m~s de veinte años, · · · 

"Obligaciones del Arrendador: 
··1) Proveer a cada parcela arrendada de una vivienda, 
2) Alambrar el per~etro del campo arrendado, 
3) Contribuir con el 5oj(, de los gastos que demande la lucha que deba realizar el

arrendatario contra las plagas. 
4) Proporcionar un local para Escuela, cuando el número de arrendatarios exceda -

da 25 y no haya una escuela a menas de 10 Kms, 
5) Efectuar los trabajos necesarios para conservar la productividad del campo im-

pidiendo ·SU agotamiento, 

Obligaciones del Arrendátario: 
1) Pagar el precio, 
2) Explotar racionalmente el suelo, 
3) Extirpar las plagas contribuyendo con el so¡(, si al campo estaba libre de ellas 

al entrar, corren exclusivamente por su cargb, 
4) Conservar las mejoras del predio, 
5) Plantar árboles forestales si no los hubiera, sin derecho a reclamo alguno, 

La Ley establece además ciertos derechos especiales a favor del arrendatario y son: 

(37) Barry, Alfredo M. Qp, Cit. Tomo I. pJg, 336, 
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a) Puede dedicarsa hasta el 3CJ/, da la superficie dal predio a la ganadería~ 
aunque al arrendamiento sa haya hecho para la agricultura solamente, salvo si lo fu;: 
ra para cultivos intensivos. 

b) Pueda realizar ciertas mejoras y cobrar su valor al téIT11ino del contrato
hasta un máximo del 20)(, de la valuación fiscal da la superficie arrendada. 

c) Sus herramientas, útiles da trabajo, ate, , son inembargables y no entran 
an el privilegio del acreedor, 

El arrendamiento concluye: 
a) Por abandono injustificado da la explotación, 
b) Falta del pago dal predio . durante un año, 
c) Al realizar al arrendatario una explotación irracional dal suelo o contr! 

ria a lo convenido, 
d) Por omitir el arrendatario su obligación de combatir las plagas. 
a) Falta da cuidados an las mejoras del predio, 
f) Cesión o arriando prohibido, 
g) Vencimiento del plazo legal del término convenido, 
h) Pérdida de la cosa arrendada o su destrucción, 
i) Existencia de vicios radhibitorios da la cosa, 
j) Caso fortuito qua impida re.alizar o continuar al arrendamiento, 
!«) Muerta o incapacidad del arrendatario, salvo excepciones, 
1) Caso de erosión, degradación o agotamiento dal suelo arrendado, 
En los casos da abandono, falta da pago y vencimiento da término, procede di 

rectamente al desalojo¡ en los demás casos será nacasaric el Juicio Ordinario de Re! 
cisión, La Ley alinite también el pacto comisario tácito, por el cual al arrendador 
podrá optar entre la. rescisión o el cumpl imien'to 1 en el primer caso con derecho a· d,!! 
ños y par ju icios1'. ( 38) 

APARCERIA - El Art. 21 trae una definición de aparcería qua expresa: "Habrá 
aparcería cuando una de las partas se obligue a entregar a otra animales o un predio 
rural con o sin plantaciones, sembrados, animales, enseras o alamantos da trabajo, 
para la al'.plotación agropecuaria en cualquiera dei sus especializaciones, con el obja 
to de repartirse los frutos", ( 39) -

La Ley autoriza el contrato mixto, en al cual se permite además del porcent! 
je pactado, un adicional fijo en dinero. Con respecto del Plazo hay que distinguir 
si se entrega al predio·destinado a la explotación o no, 

En el primer caso, los plazos son de arrendatarios¡ en el segundo, los que 
convengan las µartes. Las partes pueden estipular libremente el porcentaje, paro 
esta podrá ser al tarado por el Podar Ejacutivo con carácter general o regional, pu
diendo hacerlo también las Cámaras Paritarias an los casos concretos, 

Obligaciones del Aparcero dador.- Tiene las mismas qua el arrendatario, más¡ 
trabajar personalmente la explotación no pudiendo ceder su interés ni arrendar o dar 
en aparcería las cosas objeto dal contrato, dar a las cosas comprendidas en el con
trato, el destino convenido o en su defecto, el que los usos locales indiquen, reali 
zar le~ explotaciones conforme a las layes y reglamentos agrícola-ganaderos;· hacer -
saber al aparcero dador la fecha en que se percibirán y dividirán los frutos¡ dar 

(38) E. Chachi, Op. Cit. págs, 43 y 44 
(39) Barr;, Alfradu r,1, Oµ, Cit. Tomo I, pcig. 343 
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cuenta inmediata al dador da toda novedad dañosa al derecho de éste. Tiene igual que 
al arrendatario los mismos derechos especiales, En caso de pérdida de los frutos o -
productos por caso fortuito, cada una de las partes soportarán la pérdida en propol'
ción a su derecho, Con derecr.o e la dirección de la explotación la Ley no dice nada, 
pero la doctrina está por la libertad del aparcero, salvo convención en contrario, 
El contenido concluya por: las mismas causas que el arrendamiento más: Muerte del 
Aparcero dador, si el Aparcero no desea continuar con el nuevo propietariu, Igual qua 
en el arrendumiento, la Ley permita el juicio sumario en tres casos: a)Abandono¡ 
b)Falta de entrega de los frutos correspundientes a una cosecha¡ c)Vancimiento del 
t~nnino. 

La Ley establece una prescripción da cinco (5) años para todas las accionas -
emergentes del contrato da aparcería, término qua comienza a correr a partir de la f! 
cha que el aparcero dejó al campo, En el caso de Aparcería pecuaria, cuenda se mue
ren algunos d~ los animales, el dueño daba reemplazarlo~, pues l¡is cosas parecen para 
su dueño y a falta da disposición en contrario se considera qua al reparto es por mi
tades, Quedan expresamente excluidos por las disposiciones da la Lay, los contratos 
en que se convenga al cultivo del predio con una sola ~asecha (Art. 39), y en tales -
casos regirá el r~gimen del Código Civil, como así también los qua destinen el predio 
solamente al pastoreo, y por un año o menor término, 

Las prórrogas legalep en los contratos, De acuerdo con al Decreto 7095, los 
contratos de arrandemiento·y aparcería (4D) quedaron prorrogados hasta el 31 da di
ciembre da 1956, Paro al Decreto 2187 1 rompió al sistema da les prórrogas e institu
yó al Plan da Transfonnación Agraria, Pero los arrendatarios qua hubieran efectuado 
las gestiones y trámites provistos en al Plan de Transformación y que no llagase a ad 
quirir la tierra, tendría derecho a una nueva prórroga hasta mayo de 1960, En al me-; 
de Mayo de 19581 por Ley 14,394 se suspendieron los juicios y procedimientos de ejecu 
ción de sentencias, de desalojos de predios arrendados o dados en aparcerías, salvo -
que se fundasen en falta de pago, Así se llega a la Ley 14,451 qua estuvo hasta haca 
muy poco en vigencia y cuyo contenido puede ser tlividido en los siguientes temas: 

a) Prórroga de los contratos de Arrendamientos y Aparcerías, 
b) Aagimen de precios y porcentajes durante la prórroga, 
c) Plan de Transformación Agraria. 
d) Relatableciai.,to y leves modificaciones de la Ley 13,246 y 13,897, 

Extensión da la prórroga.- Todos los contratos quedan prorrogados hasta el 
31 de diciembre de 1961 1 aunqu~ los interesados no hubiesen optado por la prórroga 
que acordaban las disposiciones anteriores o hubiesen Dllitido optar por la compra pre 
vista en el Decreto 2187/57, Los juicios en trámite se archivarán, pero las senten
cias firmes serán ejecutadas. La prórroga aludida podrá llegar a plazos mayores en 
los siguientes casos: 

a) Si el propietario se negase a vendar en o~asión da las ofertas, de las qua 
hablaremos más adelante (hasta el 31/5/65)¡ 

b) Si el propietario aluuido es de los qua adquirieron el campo con posterio
ridad al 31/12/52 1 la prórroga va hasta el 31/12/66, 

(40) Barry, Alfredo M. Dp. Cit. Tomo I. Pág, 395 
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Las Cámaras.Paritari;;is concederá" B><cepciones a la pr6rrog3 en los sig•Jiantas 

casos: 
3) C••->"do lo solicita ":' propiet.;irio. perso..,.;i física q,e acredite serlo des 

da antas del 31./12/"i2 y Q'•B posea otr;;i ••"id;;id ecorómic;i o necesita más tierr3 p;ira ra 
cionalizar su B•plotació". 

ti) C1Jando ai propietario re·•"? sirnilaras a•iga~.cias y no solicite ei campo P~. 
ra sí 1 sino para ir dependí zar a u.., o o mils hi ic·s m"!yores de 18 años Q'Je decidan traha 
J<U' el predio, por "º ma..,os de cinco años. 

Precios y percanta je5 durante la prórroga.- "En principio las partes cuyos 
contratos qi.Jedan prorrogados, podrán convenir n1e,1os precios en el arrendamiento, pe 
ro er> las aparcerías se manta..,drá el porcentaje 'Jigente, sal110 el derecho de las par 
tes a pedir la NViai&. Si las partes no se ponen de aciJerdo en el caso de arren 
di:l!liBntos, lo fijarán las Cámaras Paritarias a pedido de parte, el CfJe nunca podrá ·. 
B><ceder del 8" del precio del inmueble celcuiedo en besa de la procLcti\lided de los 
lJ •:íltimos aíios. La ley hace e><cepción a los campos qi,e pertenezcan a una Sociedad ·· 
An6riima, a uri propietario Cf.JB di6 en arra"damia.,to a. más de cuatro arrendatarios en · 
unidades acor6micas y al latif1,ndio explotado come hiB" de renta, que no ta.,drá" dere 
cho a raajtistar los al qiJilares" ( 41). 

Plan da trarisformaci6" agraria.- L.os "!rra.,datarios y aparearos, coq¡rendidos 
en el reg:i,Jnen •del Decreto 2.18?, debie.,.-0" ma.,ifestar Sil \/Ol•Jntad da CCllllpra, 8'1 U!''I pla 
za Q.Je venció al 'J/J/9/5?; si no lo hubiesen hecho,. era su obligación restituir el ci; 
po dentro de los seis mases. A su 'tez si el propietario se negaba a vender se operaba 
la prórroga hasta 1950. La Lay 14_d"il estahleci6: 

a) El arrendatario o aparcero qo1e no optó por la compra dispues.ta 011 el Oecre 
to tiene una nue''ª oportunidad de hacerlo dentro de los 120 días, si tanlbián optó Ú 
le prorroga el contrato hasta el 31112/61. El propietario pueda tlftbien ofrecerlo e<> 
venta y si el arrendatario no 1 o acepta, se produce la prorroga pero en alCf,Jiler rea 
jus1;aoo. Si a la oferta del propietario siguió ''"ª contra-oferta, e1 precio lo fijar! 
la Cámara Paritaria. . · . 

b) Si al arrendatario a•pres6 s•• opció.., y 131 propietario· se neg6 a vender se· 
prorroga hasta el 31/12/64, si CO"tra-ofert6. decide la Ciimara Paritaria. · 

El precio de compraventa se fijar~ tomando cqmo hase el valor de prowcti11i . 
dad1 calculado sobre los 8 años anteriores a la tasación. Se establecen tambián excer:. 
cienes impositivas. 

Ley 14.d51. - Art. 20. - "Las pn:1hihicior.as son; los a.rre.,datarios qo>e adqiiri! 
sen.los predios, hagan o no uso del crédito oficial; 

1) No podrán ceder el boleto: 
2) Ni enajenar antas de transcurrir cinco años. 
3) Ni 51ibdividlr la unic:Ja.d acon6mica de e•olotaci6n. en caso i:E ·muerte, el . 

juez designará el heredero qua conti..,,,ará como tit••lar" ( 42). 
La Ley l?.253 sobra \len'cimiento de arre,.,damie..,tos y aparcerías rurales, :¡i.1e 

deroga a la B"terior No_ 16.683 y an gereral a. toda otr;i disposició~ Cf>B a el1a se ... 
oponga. Como las leyes ar.tariores, se estatileci6 ::i·•B s•-5 disposiciones sor. da orden 
~hl~. ' 

f4l)C"G'h;citl."-óP': éif~--¡:;~9_··49."""--·-~---··--··-········-·~. ·- --···-···-
( 42} Pigretti, E li•ardo A. Layes Agrarias. CCJnpi 1 3das y Orde.,ada =.. Editorial Ca.the 

dra. Buenos Aires, 1968_ Pag. 59 
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Considerando en su conjunto la nueva Lay qua vamos a tratar, se basa en cuatro
objetivos ñJndamentales: 1) El debido respeto a la autoridad da la ley, 2) la jerarqui
zación del concepto de función productiva de la propiedad, como valor integrativo de la 
comunidad, 3) la firme decisión d~ finiquitar regímenes que no respondan a necesidades
de la hora que vive la República, y 4) propender al restablecimiento de la confianza en 
el agro, para lograr una interrelación armónica entre la gente da campo, que dará como
resultado un incremento racional de le productividad, 

Respecto al vencimiento da los contra-plazos, en todos los casos dicho vencimien 
to se operará en las fechas indicadas, sin tener en cuenta la fecha y la causa de adqui: 
sición de.l predio, Se termina así con el sistema da prórrogas que venía rigiendo desde 
hace 25 años y que significó un serio tetroceso para el campo, 

Las obligaciones del propietario que recupera el uso del predio: 
a) El arrendador retendrá el precio del importe del arrendamiento, cuando se hu

biese anticipado, devolviendo el saldo cuando se rescinda el contrato, 
b) El propietario deba permitir qua su e·x arrendador o ex aparcero después da la 

entrega material y jurídica del predio, realice ias labores pendientes hasta la termina
ción de la cosecha. 

c) Para que el recupero del predio no se convisrta en una fuente de especula -
cienes, se crean una serie de inhibiciones al propietario, entre las que encontramos la
dJ no vender, permutar, •te., dutante el término de 5 años, Debe explotar a su nombre,
dentri:I de 120 días, el predio recuperado en su totalidad, 

La única de las formas de liberarse de éstas restricciones al derecho de propie
dad consiste en "ofrecer a su arrendatario o aparcero y que éste acepte una compensación 
adecuada" 

Opción de compra.- Al igual qua las leyes anteriores se ofrece al aparcero o - -
arrendatario una nueva oportunidad de hacerse propietario del predio da trabajo, 

Oferta de venta,- Todos los propietarios de predios que constituyen una o más -
unidades económicas, pueden enajenarlas a los arrendatarios o aparceros cuyos contratos
vencen el 31 de mayo y 31 de diciembre de 1968, 

Modalidades de la compraventa.-·Si las partes, deciden da común acuerdo a soma -
ter el deferendo a la decisión judicial, ésta es juicio sumario, fijará el precio y las 
condiciones de venta, las que sarán obligatorias para las partas, debiendo escriturarse
dentro da los 60 días de cumplirse las condiciones convenidas o fijadas, 

Con respecto a la financiación de las oparacione~ de compraventa que se realicen 
en cumplimiento a las disposiciones de ésta ley se establecen tres tipos: 

l) Financiación obligatpria del vendedor, 
2) Financiaciór bancaria obligatoria. 
3) Financiación voluntaria del vendedor. 
En las operaciones de compraventa, el vendedor quedará exento del pago del im ~ 

puesto de ganancias eventuales sobre el beneficio de la venta o del impuesto a los rédi
tos si correspondiere, sobre los intereses que preciba por la parte del precio financia-
do. "Esta Ley, largamente esperada tiende a resolver el complejo problema suscitado
hace ya más de dos décadas entre propietarios arrendadotes y arrendatarios rurales, Sus
normas en. conjunto están dirigidas a satisfacer con equidad las aspiraciones de ambas -
partes contemplando a la vez el interés general y la productividad" ( 43), 

(43) Galán, Beatriz B. y Garibotto, Rosa A. Op, Cit. Tomo I, Pags, 205 y 206. 
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Esa desprestigiado contrato da arrendamiento, volverá sin duda a tener viga.!! 
cia plana y afectiva, rindiendo los beneficios qua en el país ya se le conocen el ~ 
pennitir el acceso a la tierra· del hombre que sin tener capital, se encuentra dotado 
de voluntad y espíritu de trabajo y progreso, Con la eliminación de las prórrogas,
sa ha dado un paso adelanta en el camino hacia la libre contratación y el restablac_! 
miento del derecho da propiedad, no tan amplio como lo quiso al Dr. Vélez Sarsfiald 
en al Código Civil, sino condicionado a las necesidades de la época actual, pero sia~ 
pre derecho da propiedad, no menoscabado, sino limitado en la mínima medida qua exige 
el interés general, 

f) FUERO RURAL.- Puesto que 81 derecho agrario constituya una disciplina ~ 
autónoma, deba existir una jurisdicción y una magistratura especializada. En Argent_i 
na puede citarse como antecedentes: 

1932: En Santa Fé, ·funcionaron Comisiones Paritarias de Arrendamientos Rura
les. 194D: Decreto 683441 creó la Comisión Arbitral para al Reajusta de Arrenda
mientos agrícolas, que tenían jurisdicción voluntaria cuando las partes suscribían -
anta ella un verct..dllro compromiso arbitral. 

1942: Lay 12,771, creó una Cámara Arbitral de Arrendamiento, entendía en ~ 
las causas da reajustes de arrendamientos da tierras destinadas a cereales y oleagi
nosas, 1942l Decreto 15,574 creó,paralelamente un organismo netamente administrati
vo, la división de arrendamientos y aparcerías rurales, qua sufrió modificaciones, -
en 1945 pasó a ser la Dirección de Política Social Agraria y en 1947 Dire~ción da ~ 
Arrandami~ntos y Aparcerías Rurales (qua actualmente subsiste), 

Al comienzo da ésta "fUaro" espac_ializado entendía sólo en reajuste da pre -
cios, paro con al establecimiento da prórrogas.y excepciones, se les atribuyó tam ~ 
bién el conocimiento da asas cuestionas. 

Lay 13.246.- Art, 46: El Podar.Ejecutivo.organizará en al Ministerio da Agri 
cultura, Cámaras Paritarias Regionales da Concialiación y Arbitraje Obligatorio y .::. 
una Cámara Central, integradas por representantas da arrendatarios y propietarios y-
prasididas por un funcionario del Podar Ejecutivo. · 

Cámara Central.- Nueva miambros,a los cuales se les reconocerá facultad para 
uniformar la jurisprudlncia interpretativa "regional" y para proponer medidas sobra-
organización y procedimiento, 

El procedimiento tendrá: a) Fase conciliatoria previa, en la que obligato -
riam~nta se procurará el avenimiento da las partes, b) Fase Contenciosa, organizeda
de manera que pennita la audiencia da los interesados y la defensa y prueba da sus ;.. 
derechos, con sujeción a los principios de: Contradicción, publicidad y preferente -
'oralidad, concentración, inmediación e. impulsión 8e oficio, sencillez y celeridad en 
los trámites. 

Art, 48: Cámara Regional', debe d~ fallar dentro de 90 días, sus deailion9a -
son apelables dentro de 15 días da notificada: .a) si se dictó fallo por unaminidad 
y b) si dictó fallo por mayoría. · 

Cámara Central, debe fallar dentro de 50 días y contra su decisión sólo ca -
ben dos recursos: l) aclaratoria: por error material u oscuridad y 2) extraordinario. 

Cámara Federal: resuelva rechazo de recurso o hace lugar y anula la sant~ncia, 
El procedimiento seg~n al Decreto-Reglamento: 
1) Demanda escrita anta la Cámara Regional, 
2) Traslado por 15 días para la contestación. 
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3) Contestada demanda o vencido ténnino sin nabersele contestado se cita a cene~ 
rrir personalmente a audiencia de conciliaci6n, 

4) Si no ~ay conciliaci6n, en la misma audiencia se consignan los puntos sobre 
los cuales hay conformidad para evitar pruebas inútiles, en esta misma audiencia, 

5) Se abre a prueba, 
5) Si no se sentencia en el acto, hay cinco días para cada parte para alegar y -

luego se dicta sentencia en los términos y con los recursos ya vistos, 
7) Cuando se dictó por mayoría, la Cánara Central puede reabrir a prueba, 
Ley 13,897/50,- Tendr~n competencia exclusiva en todas las cuestiones que se -

susciten entre propietarios, arrendatarios o aparceros, con motivo de los respectivos -
contratos de arrendamiento y/o aparcería y de las layes q.¡e lo rigen, en fonna exclusiva 
las Cllnaras Regionales, · 

En sentencia por unaminidad, se suprime opci6n para recurrir a la Cánara Federal 
y s6lo se puede apelar a la Cámara Central, 

Esta Ley facultó asi mismo a la Cámara Central, a conocer y revisar las senten
cias dictadas y ejecutoriadas con posterioridad al lo, i:le junio ele 1949 por los tribuna
les judiciales, 

Exceptuó de ésta revisión~ cuando el desalojo se decretó por falta de pago o por 
excepciones a la prórroga. 

Constitucionalidád según la Corte Peronista: dada el comienzo fueron impugnadas
las c&naras Paritarias por contrarias al Art. 67, inciso 11 y Art. 95 de la Constitución 
Nacional. Pero al año siguiente de sancionarse la ley 13,2461 se reformó la Constitución 
y el Art. 3B de dicha reforma estableció: "La prop~edad privada tiene una función social, 
y en consecuencia, estará sanetida a las obligaciones que establezca la ley con fines de 
bien canún. Incumbe al Estado fiscali~ar la distribución y utiliza~ión del campo e inter 

. venir co~ el objeto ti3 incrementar su desarrollo y l"9l'ldild9nto en inteÑs de la c~uni : 
dad y procurar a cada labriego la posibilidad de ~ en propietario de la tie
rra q.¡e trabatja, •• " ( 44) • 

Revolución Libertadora.- Oecreto-l.ey 6.283/58, A partir del presente Decreto- -
Ley, las causas entre arrendatarios y propietarios q.ie sean de competencia de las Cána -
ras Paritarias, de acuerdo con la Le)· 13.897 deberán iniciarse ante los tribunales pro -
vinciales que corresponda, según nonuas procesales vigentes en cada jurisdicción, 

Ley 14,451 da 1958, (cuando era Presidente de la República Frondizi) deroga los
Oecretos-t...,.. "libertadores" y restablece la jurisdicción de las Cámaras Paritarias: -
Art. 26: "Todas las cuestionas que se susciten por la aplicación de la presenta Ley se -
rán de competencia exclusiva de· las Cámaras de Arrendamiento", 

Ley 15,720,- Eeta Ley ante el fallo "Femándaz Arias Vs. Poggi", restableció el
recurso opcional ante la Cánara Federal, para asegurar de ese modo un" control judicial -
suficiente" de las resoluciones de las Cámaras Paritarias, (derogó asi mismo expresamen
te el Decreto-Ley 5,283/58). 

Esta Ley no salva la inconstitucionalidad pues fué también declarada inconstitu
cional por la Corte Suprema. En consecuencia se decreta la inconstitucionalidad de las -
Cámaras creadas por Lay 13.245, por violar el Art. 95 de la Constitución Nacional, 'y se
declara la inconstitucionalidad de la Ley 15.720 pues al atribuir el conocimiento de ma
terias de derecho común a tribunales federales, viola el inciso 11 del Art, 57 Constitu-

(~) u ... n:-!Jurquin, Op. Cit. Pag. 157. 
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cianal. 
Decreto-Ley 1538/63.- Deroga los artículos 47 a 49 de la Ley 13.245,- artícu

lo 26 de la Ley 14.451 y Ley 15 • .72D. 
En Consecuencia -continúa el artículo primero- los juicios que dichas dis¡::.¡1 -

siciones derogadas declaraban de competencia de las Cámaras Paritarias, deberán ini -
ciarse ante los Tribunales Provinciales. 

En caso de duda respecto a cuál era el tribunal provincial competente,se dice 
que es el que corresponda al domicilio de ubicación del inmueble. 

"Art. 3o,- Las causas actualmente radicadas ante lks Cámaras Paritarias en -
que las part'es hubieran consentido su jurisdicción, continuarán ante las mismas. 

Art. 4a.- Las Cámaras Paritarias actuarán en lo sucesiva como organismos de -

conciliación y arbitraje para los casos an que las partes voluntariamente acepten su
intarvanción, pudiendo someterse a las mismas todas las causas qc¡e ver5an sobre todas 
las cuestiones qua se susciten entre propietarias y arrendatarios-aparceros, can moti 
va da sus contratos y de las leyes qua los rigen, Se seguirá en esta conciliación y : 
arbitraje voluntario, el procedimiento que establezcán las reglamentaciones. Pronun -
ciemientos hacen Cosa Juzgada, pero su ejecución corresponda a los tribunales provin
ciales" ( 45). Procedimiento del Decreto 8329/53: además da modificar la estructura -
da la Cámara Central qua de 9 P"Só a tener ? iaitlllbroa, dividida an dos salas de tres y 
un Prasidante, establaca un procedimiento adecuado a la índole voluntaria que revisten: 

La.parte consigna suscintamante los hechas y pide intervención a los efectos
conciliatorios, 

Se cita al demandado y ésta expresará si se somete o no al procedimiento. 
Si 'al demandado desconoce la jurisdi~ción de las Cámaras, ahí tennina el pro

cedimiento y el actor tendrá que concurrir al tribunal competente, 
Si el demandado acepta la jurisdicción· se trata da conciliarlas. 
Si fracaza la conciliaci~n, se entabla demanda -traslado por carta aviso re -

torno, Sentencia, apelable ante la Cámara Central. Siempre: recurso de aclaratoria y 
recurso extraordinario. 

Para su ejecución, como antes, se recurre a jueces, 
Después de la sanción del Decreto-Ley 1638/63 disminuy6 considerablemente la 

actividad de las.Cámaras, en razón de que: 
a) Era de jurisdicci6n voluntaria, 
b) Se había estabilizado la situación del campo. 
c) No habían vencido aún los plazos de prórroga de la Ley 14,ü51, 
Disolución de las Cámaras Paritarias.- Ley 17,181, con fecha 24 de octubre -

de 1966.- Se intervino las Cámaras a fin de analizar el funcionamiento de las mismas 
con al propósito de determinar su utilidad y futuro destino, Según el informe de la
intervanción no se justifica mantenerlas, pues han perdido utilidad desde su crea ~ 
ción en 1948 a raíz de las sucesivas modificaciones y de los fallos de la Corte que
daclararon su inconstitucionalidad, Además: 

En 1957 había prorrogados 157,0DD contratos da arrendamiento, 
En 1965, sólo hay registrados 17.0DD 
A partir da 19531 en las 11 CámaraG se iniciaron 12.0DO expedientas, de los

cuales sólo 3,00D eran de carácter litigioso, pues los demás trataban de califica ~ 

(45) Pigretti, Eduardo A. Dp. Cit. Pags. BD y 81 
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ci6n de contratos accidentales, homologaciones de convenios, certificación de unidad eco 
nómica, etc. 

En octubre de 1956 existían tramitando:309 juicios sumarios, 544 juicios contra
dictorios, de los cuales sólo 169 se iniciaron despuás del Decreto-Ley 1638/63, lo que -
demuestra el escaso interás por someter las diferencias de decisión de esos organismos. 

El presupuesto anual de las Cámaras es de 94.000,000, 
Art, lo.- "Declárense disueltas la Cámara Central y las 9egionales, excepto la :.. 

Dirección de Arrendamientos y Aparcerías Rurales, que pasará a depender de la Secretaria 
de Agricultura" • 

Esta excepción, es porque no tiene función jurisdiccional, sino de registro de -
Contratos, Registro de Telegramas, Registros de Arrendatarios exceptuados de la pr6rro -
ga¡ asesoramiento de productores, etc. 

Art, 2o, - "En 90 días, remisión a tribunales provinciales 1 en el estado en que se 
encuentren, sin que altere cosa juzgada y preclusión. En caso de duda sobre la jurisdic
ción corresponderá a la del lugar del inmueble" ( 46). 

PROCEDIMIENTOS AGRARIOS EN llEXICD.- Hay acción de restitución, de dotación, da -
ampliación, de reacomodamiento, de creación de nuevos centros de población agrícola, de
inafectabilidad y otras vías de menor importancia que se derivan del ordenamiento citado, 

Desde la Ley de 6 de enero de 19151 el procedimiento agrario es de carácter aani 
nistrativo. En la Ley de Ejidps, en el caso de restitución, estableció el doble procedi: 
miento actninistrativo y judicial, 

Ese procedimiento, tiene las formas esenciales de un juicio, que se desarrolla -
ante autoridades agrarias. 

Las vías ejidales.- Estas son: la restitutoria y la dotatoria, su procadimiento
se desarrolla

0

en dos instancias, siendo la segunda forzosa, 
En su primera fase, se presenta la solicitud ante el Gobernador del Estado Co ~ 

rrespondiente, sin tener que llenar requisito alguno de forma, 
Los gobernadoras deben ~nvier copia a la Comisión Agraria Mixta, pa~a que ásta -

si en 10 ~as no recibe el original, abra el procedimiento. Esta es la encargada de ins
tituir en la primera instancia el expediente de acuerdo a las reglas especiales para ca
da una de las acciones, 

La solicitud se publica en el "Diario Oficial" del Estado correspondiente y sur
te efecto en un radio de 7 kilómetros a partir del núcleo.de población solicitante, y~ 
además se notifica a los propietarios que puedan resultar afectados, Luego se presentan
pruebas y alegatos de ambas partes, desda qua empieza la tramitación. 

A las Comisiones Agrarias Mixtas, corresponde realizar una serie de investiga ~ 
cienes, estudios y trabajos técnicos. 

· "El Censo lo forma una Junta Censal 1 integrada por un representante de la Comi -
sión Agraria Mixta y uno del ntkleo da población solicitan te" { 47), 

La Comisión Ag:raria Mixta levanta un plano detallado, para complementar el plano, 
recaba datos sobre"ubicación y situación del núcleo de población, extensión y calidad de 
las tierras.planificadas, cultivos principales, producción media, condiciones agronológi 
cas, climatológicas y econ6mi7as de la localidad, extensión, condiciones catastrales y -

{ 46) 
( 47) 

Pigretti, Eduardo A. Op. Cit. Pag,80 
Código Agrario. Art, 227 
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fiscales de las fincas afectables, comprobadas en los certificados correspondiEntes
del Registro Público de la Propiedad" ( 48). 

Una vez concluido el expediente, le Comisión formulará un dictámen para que
el Gobernador dicte la resolución provisional. Si es favorable pasa al Comité Ejecu
tivo Agrario para que entregue las tierras y aguas restituídas, y si es negativa, P.!:! 
sa al Departamento Agrario para revisión en segunrla instancia. 

En el procedimiento agrario, hay cierta interferencia da autoridades de segu.!J. 
da instancia en la primera. 

También en la dotaci6n interviene el Departamento Agrario en el caso de que
sea impugnado el fraccionamiento de alguna propiedad afoctable, pues a dicho Departa· 
mento corresponde dictaminar respecto de la nulidad de tal fraccionamiento, (49), -

La doble v!a ejidal,- Este procedimiento consiste en que cuando los intares.!:! 
dos soliciten restitución de tierras debe abrirse al mismo tiempo, de oficio, un exp2_ 
diente de dotación, para evitarse pérdida de tiempo, sobre todo en los casos de los
campesinos que necesitan las tierras con urgencia, para vivir. 

En caso de que el Departamento Agrario declare que los títulos fundatorios -
de la tierra, son autlnticos, se suspendan los trámites de la dotación Y continúa ~ 
únicamente los de restitución¡ pero 111 sucede al contrario, se suspende la restitu -
ci6n ,para continuar exclusivuente con el de dotación. (50). 

La Dotecien Cotlp19IMll"ltaria.- En el caso de restituci6n, hay una dotaci6n 11,!;! 
mada complementaria que se lleva a cabo, de oficio, siguiendo los trámites de las d2 
taciones,generales, cuando las tierras restituidas no son suficientes para que todos 
los individuos con derecho las obtengan. (51). 

Ampliación de Ejidos.- No es más que una nueva dotación, en caso de que la -
primera no llené las necesidades de los solicitantes. Se ordena la reacomodación da
los individuos con derecho, que no pudieron obtener la parcela correspondiente, en -
otros ejidos en donde haya parcelas vacantes y si son cuando menos veinte los necesi 
tados, se proc¡,üs a la creaci6n de un Nuevo Centro de Población Agrícola". -

La Segunda Instancia en los Procsdimiemtps Agrarios,- En cualquiera de los -
casos antes citados, la Segunda Instancia se lleva a cabo en el DRpartarnento Agrario, 
quien complementa, si es necesario, al respectivo expediente y reciba pruebas y ale-
gatos de los afectados y da los solicitantes, Concluíde la tramitación, turna el ex
pediente al Consejo Consultivo para que éste formule el proyecto de resoluci6n que -
se lleva a consideración del Presidente de la República, quien dicta la resolución -
definitiva". (52). 

Procedimiento para la creación de Nuevos Centros da Poblaci.6n Agrícola.- En
aste caso la solicitu.d se presenta directamente al Departamento Agrario, el cual es
tudia el caso. Dichos estudios 'y proyectos son enviados al Gobernador del Estado y a 
la Comisi6n Agraria Mixta, para qua en un término de 15 días emitan su opini6n, y -

( 48) Código Agrario, Art. 232 
(49) Mendieta y Núñez, Lucio, El Problema Agrario de México, Op. Cit. Pag. 356 
(50) Código Agrario, Art. 219 
(51) Idem. Art, 231 
(52) Idem. Arts, 230, 250 y 251 
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se notifiql.ie a las propietarios presuntas afectados y a los campesinos solicitantes, a fin 
de que en un plaza de 30 días exponga la que a su derecho convenga, Y el Presidente de la 

.Repdblica dicta la solución correspondiente, (53), 
11 C6ma se ve, en éste procedimiento las Gobernadores de los Estadas na dicten re -

solución provisional ni interviene al Conseja Consultivo en el procedimiento. Parece que
ésto última es una anomalía que debe corregirse, Los nuevos centros de población agrícola 
adquirieron mayor importancia por virtud del ·Decreto de 31 de diciembre de. 1962 (Diario -
Oficial da 22 de enero de 1963) que derogó la Ley Federal de Colonización y prahibi6 la -
colonizac::i6n de propiedades privadas" (54), 

Procedimientos para Inafec::tabilidad Agraria,- En el caso de que sea una gran pro
piedad que va ser afectada, el propietario tiene derecha a que se localice la extensión -
de su fine.a que desea le sea respetada, Dicha solicitud debe ser presentada ante la Omi
sión Agraria Mixta correspondiente "acompañada de las pruebas necesarias y da UI\ plano to 
pagráfic::a de conjunta de la propiedad afec::table, en la cual estará señalada la lhlpidTici; 
escogida, · 

En un plazo de 15 días se manda al Departamento Agrario, y áste en 15 d!as más de 
be enviarla a:¡. Presidente de la República, para que haga la declaración correspondiente,: 
ésta se publica en el "Diaria Oficial" de la Federación, y se inscribe, si es favorable 1-

en el Registra Agraria Nacional, (55), 
. En el casa de una propiedad inafectable, la solicitud se presenta ante el·oeleg~ 

do del Departamento Agraria de' la entidad federativa correspondiente, el cual lo remite, 
con su apini6n al Departamento Agrario el que a su vez, da cuenta al Presidente de la ~ 
Repdblica a fin de que expida el certificado de iqafectabilidad, 

Procedimiento para la Inafectabilidad Ganadera~- Según el Código Agraria, ésta
inafectabilidad es una concesión. "Esto nas parece absurda parque las concesiones son ac 
tas graciosos del Estada en bienes de su propiedad o de·servicios pdblicas que está obli 
gatla a prestar", (56), -

Las solicitudes se presentan al Departamento Agraria, éste envia copia a la Se -
cretaría de Agricultura y Fomenta pidiendo informes agropecuarios respecto a los terre -
nos sobre los que el interesada quiere la concesi6n·de inafectabilidad, 

El Departamento Agrario en cinco días daba enviar, copia de la solicitud y' sus -
anexos al Delegado Agraria en cuya jurisdic::ci6n se encuentre el casco de la finca, Este
infonnará al Ejecutivo Local, para que exprese su opinión. en 15 días, por cond.icto da le 
Comisión Agraria Mixta. 

Concluida la tramitación del expediente, se somete al Cuerpo Consultivo Agrario, 
el cual emite dictámen que se pone a consideración del Presidente de la Repdblica, quia~ 
dicta resoluci6n definitiva. 

Nótese que en el caso de la inafectabilidad-de las tierras agrícolas no·intervie 
ne el Cuerpo Consultivo, y en el caso de inafectabilidad ganadera, sí, 

{53} C6digo Agrario. Arts. 2731 274, 275 Y 276 
{54) Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema Agrario de. M~xico, Op, Cit. Pag, 358 
{55} Código Agrario, Art. ;;¡g3 
(56) Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema Agrario de México, Op, Cit. Pag, 359 Y 360 
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Procedimiento para dotaci6n de Aguas,- La dotaci6n de eguas procede cuando
al' núcleo de población solicitante carece de ellas o no las tiene en cantidad sufí -
ciente para el riego de sus tierras y les es imposible probar su derecho, al uso de
las aguas disponibles de la regi6n, 

Las solicitudes se presentan ante el gobernaddr del Estado correspondiente, 
Si la solicitud es da restitución, se instaura al mismo tiempo, un expediente de do
taci6n para tramitar 'ambos hast~ el momento en que se declare procedente la via res
titutoria, En el primer caso, ~sta contin~a y se cancela la de dotaci~n y en al se
gundo caso, al contrario. 

Las notificaciones y demás trámites restitutorios o dotatorios se ajustan,
en lo que sea aplicable, a lo dispuesto para el caso de dotación de tierras.(57}. 

Investigaciones Previas.- Sirven para determinar con exactitud la situación 
en que se encuentran las aguas que riegan la zona de que se trate, esas investiga -
cienes deba hacerlas la Comisión Agraria Mixta una v~z que al Ejecutivo Local le en
víe la solicitud presentada por los peticionarios y abarcan entre otros puntos: 

I.- La posibilidad da realizar el riego da las tierras ejidales o comunales 
de los solicitantes, Parece, dada la redacción de este precepto, que si se llaga a -
·1a conclusi6n da que no exista la posibilidad, base da toda tramitación, ésta debe -
darse por concluída, En caso contrari,o se investigan: 

. II;- La localizaci6n da los aprovechamientos existentes que puedan ser afee 
tados y da las fuentes de éstos, -

III.- El aforo de les corrientes y da los diferentes aprovechamientos afee 
tablas, los datos técnicos del sistema de riego, ,,,etc, -

Se citan además una serie de investigacionas más a realizar,. las cuales 
las cita al artículo 265 del Código Agrario. 

Las dotaciones da qguas son provisionales o definitivas, 
Una vaz determinado el volúmen y el gasto de agua de que debe dotarse la -

superficie para que técnica y econ6micemente pueda aprovecharlos, el mandamiento -
qua el ejecutivo local dicte con base en esa dete1minac-i6n, se ejecuta y se notifi 
ca a la Secretaría de Agricultura, para el reajuste provisional de los aprovecha...= 
mientos y la eixpedio::l.6n da los reglamentos respectivos y para que ésta ordene la -
ejecución de las obras limitadoras de carácter provisional para realizar los apro -
vechamientos otorgados, 

Cuando el Presidente de la Repdblica pronuncia la, resoluci6n definitiva, -
restitutoria o dotatoria de aguas, la Secretaría de Agricultura hará, en su caso, -
el reajuste definitivo de los aprovechamientos afeqtados y ordenará la ejecuci6n de 
las obras hidráulicas necesarias (58}. 

Existen otros procedimientos relativos a los bienes ejidales y bienes comu 
nales¡ como lo son los Procedimientos para Permuta de Bienes Ejidalas, Procedimien: 
tos para Fusi6n y Oivisi6n de Ejidos, Procedimientos para Expropiación de Sienes -

{57) 
(58) 

C6digo Agrario, 
Idem, Art,259 

Art, 264 
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Ejidales, Procedimientos para Nulidad de Fraccionamientos, Procedimientos para la Titu
lación y Deslinde de Bienes Comunales, Procedimientos para la Privaci6n de Derechos Eji 
dales, etc. Esto está determinado en al Código Agrario, del artículo 217 al 333 inclu: 
sive. Detallar, en el presente trabajo cada uno de estos procedimientos, resultaría -
muy e~tenso, Pero debe tomarse en cuenta, que todas se besan en los procedimientos de -
restitución, de dotación, de ampliación, de reacomodamiento, de creación de nuevos cen
tros de población agrícola, de inafectabilidad y de otras varias de menor importancia
que s~ derivan del ordenamiento citado, y los cuales ye citamos en un principio, 
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CAPITULO III 

SISTEMAS a:: TAIBUTACION FISCAL EN MEXICO Y EN ARGENTINA. 

En México, como regla general, no existe una distinción expresa de los im 
puestos en directos o indirectos, El conjunto de impuestos en las di\lersas esferas de 
gobierno y en todo sistema impositivo, tradicionalmente se han clasificado en do.s 
grandes grupos: impuestos directos e impuestos indirectos. 

Giennini, refiere tres criterios (1) : el primero es el de le traslación que 
poseen ciertos impuestos: directos los que no pueden trasladarse e indirectos los que 
el obligado a pagarlos los transfiere a otras personas. 

El segundo criterio considera·les coses o situaciones gravadas en cuento e -
su pennanencia y con ello la elaboración de metr~cules o registros de contribuyentes¡ 
es decir, un impuesto directo es cuando les cosas o situaciones son duraderas y si se 
ligan a acontecimientos pasajeros, se treta de un impuesto indirecto, 

Une tercera concepción hace radicar el criterio distintivo "en el dato que -
la ley tiene en cuente pera la determinación de le carga tributaria de cada ciudada
no, a saber: los impuestos directos graven une manifestación inmediata de capacidad -
contributiva, en tanto qJe los indirectos gravan una manifestación mediata a le expre 
seda capacidad" (2), -

En co~clusión: 11 impuestos directos son aquellos en los que el presupuesto -
consiste en la propia existencia de le persona, en el patrimonio o en le rente, todos 
los demás son impuestos indirectos" (3), 

En. México, la Ley de Ingresos de le Federación los agrupe según le actividad 
u objeto sobre los que recaen, pero siguiendo les ideas expuestas, parece conveniente 
adoptar éste clasificación, pare considerar la menor o mayor posibilidad de traslación, 

'En el sec~or agr+cole existen dos impu~stos directos: el impuesto sobre la -
rente y el predial nístico,¡ 

El primero es exclusivamente de le Federación y ha proporcionado e ésta en -
tre 1960 y 1964 de un le¡{, a un 27'/o de sus ingresos, constituyendo un~ fuente princi -
pal de recursos públicos, Este impuesto se encuentra establecido sobre ingresos deri
vados del trabajo, del capital o de la combinación de ambos, Pare fijar la obligación 
impositiv_e se han adoptado tres criterios: el de nacionalidad, el de residencia y el
de la fuente. 

El objeto del impuesto sobre la rente está constitu~do por "los ingresos en
efectivo, en especie o en crédito que modifique el patrimonio del contribuyente, pro
venientes da productos o rendimientos del capital, del trabajo o de la combinación de 
ambos (4), con~epto- que corresponde e la rente bruta, 

Os la población económicamente active, el 51.14'J(i corresponde e quienes se de 
dicen e la agricultura y ganadería (5), Ello permitiría considerar a todo éste nú 
cleo como causantes del impuesto sobre le renta, pero dicha inferencia resulta false
en razón de que le población rural asalariada, estimada en más de tres millones de -

(1) 

(2) 
{3) 
{4) 
(5) 

Giannini, A. O. 
cho Financiero, 
Idem, Pag, 150 
Idem, Pag, 151 

Instituciones de Derecho Tributario, Madrid, Editorial Oere -
1957, Pag, 150 

Ley de I11gresos de la Federación, Art. lo. 
Dirección General de Estadística, Anuario Estadístico de los Estados Unidos Me-
xicanos 1964-1965, Pot11ac;i6n estimada en 1965, 
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personas, recibe remuneraciones notoriamente bajas y en la mayoría de las zonas de la -
República el salario percibido es inferior al mínimo (6) y, dado qua el graváman se cau 
se sobre ingresos arriba del mínimo da subsistencias, se concluye que la mayoría de ..:: 
los causantes, empresas y persones físicas, se encuentran en la industria y el comercio. 

El Impuesto Predial Rústico,- Constituye una fuente de ingresos exclusiv a de
las entidades federativas, de la qua los Municipios tienen particapaci6n, algunas vacas 
en fonna da sobretasa establecida sobre el gravamen estatal y otras mediante una regula 
ci9n específica que, en lo fundamental, no difiere de la estructura existente en la le: 
gislaci6n local o estatal, 

La Federaci6n ha establecido algunas limitaciones en el C6dÍgo Agrario que se
refieren a una prohibición da gravar los predios ejidalas y comunales con una tasa su
perior al fF/. de la producci6n anual, tomando como base los precios n.Jrales y sañalando
qua en tanto se calcule la rentabilidad "el impuesto se causará aplicando las tarifas -
qua se señalen en las leyes fiscales sobre el valor de cada i;::lase de tierras" (7), 

El impuesto predial o impuesto territorial, se encuentra establecido general -
mente, sobre la superficie del terreno y el monto se datennina mediante una multiplica
ci6n de la tasa por la superficie del predio, 

El objeto del grav&men en esta forma, está constituído por una posibilidad de
reelización de la actividad agrícola, es decir, de explotaci6n del predio, 

La valuación consta da un procedimiento compuesto da dos etapas, que se encuen 
tra en la mayor~a de las legislaciones: detanninaci6n de les unidades tipo y su valuec'ión1 
y valu.a~n da los predios, No se ha llagado a un acuerdo en cuanto a los organismos -
que deben realizar la valuación definitiva y puede encontrarse en su integración, desde 
el vecino de un Municipio en su calidad de representante de los causantes hasta el pro
pio titular del Ejecutivo de la entidad, 

En al cumplimiento de la obligación tributaria se presentan diversas variantes; 
por regla general, el impuesto deba pagarse bimestralmente en los primeros 15 días del 
per~odo que corresponde; en otros casos, cuando el valor catastral no exceda de cierta
cantidad1 o cuando se trate de cantidades mínimas puede o deba pagarse semestral o - -
anualmente.En algunos más, pueda obtenerse del Ejecutivo un plazo, previa garantía del
inte~s fiscal, para pagar el impuesto en las ápocas de recolección, Respecto a los eji 
dos o comunidades existen las siguientes regulaciones: pueda pagarse el impuesto en es 
pecie y por semestres vencidos y cuando se usufructúan sistemas de riego, el impuesto : 
debe cubrirse en temporadas de cosecha, pero tratándose dé productos forestales debe ha 
cerse en el momento da la axtracci6n, En una variante más el impuesto puede pagarse c1er¡ 
tro de los 30 días de cosechados los productos o al efectuarse la venta de los mismos. 

Los Impuestos Indirectos,- Respecto a aste grupo de impuestos, el Código Agra
rio contiene una prohibición absoluta para las entidades federativas, de establearlos -
sobre los ejidatarios y miembros de las comunidades, 

En el ámbito federal y en el local, existen una serie de impuestos indirectos
que afectan al sector agrícola, encontrándose en primar lugar, todos aquellos relativos 
a las gravámenes establecidos sobre los artículos qUB consume dicho sector. En segundo-

(6) Stevenhagen 1 Rodolfo. Los Jornaleros Agr~colas, Peri6dico "El Día" da 30 da ago..!! 
to de 1967. 

(?) C6digo Agraria. Art. 196 frac, III 
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lugar, se encuentran los impuestos especiales a algunos productos ·agrícolas que tia -
nen cano finalidad la regulaci6n de una conducta econ6mica o bien la obtención da in -
grasos, Dentro de los impuestos t!picos al consumo, se hallan los gravámenes a los -
ingresos mercantiles Q.JB afectan transacciones comerciales. Captándose da éste modo, -
parte da los ingresos provenientes del comercio da los productos agrícolas. También ~ 
existe el impuesto al timbre, que por referirse a transacciones, ectoa o documentos, -
puede en algunos casos, captar el ingreso del sector agr~cola 1 así como el impuesto a
la explotación f~restal 1 conceptos ambos exclusivos de la Federación, 

En el grupo de los impuestos a los productos agr1colas existen los federales
y locales, Los primeros han tenido en su origen un motivo econ6mico derivado del merca 
do interno y externo y no se encuentran establecidos sobre la producción, sino tp.Je tf; 
nen cano objeto, ciertos actos a los cuales pueden referirse ciertos productos agríca": 
las, tales como los que gravan al consumo y el despepite del algod6n 1 la producción de 
aguar.iiel, la compraventa de ixtles de lechuguilla y pelma y la compraventa de cacao, -
mereciendo especial menci!n los impuestos a la exportaci6n en los que existe una impar 
tente fuente de ingresos de la Federación, Los segundos, o sean los impuestos locales, 
han tenido solE111ente una función de fiscalidad. 

Algunos otros ingresos del sector agrícola para las entidades federativas son
por concepto de impuestos a la transmisión de dominio, sobre prodµctos de capital y t.!:! 
sas adicionaJ,es. 

En resdmen: podemos decir que las tierras de los núcleos de población y de -
las cc.unidlldea agrarias, por razones del Régimen Feooral de la República Mexicana, caen 
bajo la jurisdicci6n,en materia fiscal, del Municipio y del Estado correspondientes y
de la Federación, En consecuencia estas tres entidades pueden imponer impuestos a ,la-
economía ejidal o comunal 1 pero esa economía generalmente es endeble p·ar la calidad de 
las tierras, por la corta extensión de la parcela individual y por la falta de crédito 
para la agricultura y necesita cierta protección para no Sllllahogada bajo el peso de -
las gabelas excesivas. A esto se debe el qua al Código Agrario figure an él un capítu
lo especial destinado a establecer un régimen impositivo espacial para los núcleos de
poblaci6n ajiclales y canunales (B), 

"El rdgiman fiscal de los ejidos se sujetará a las siguientes bases: 
I.- Los municipios, los Estados y la Federación no podrán imponer sobre la -

propiedad ajiclal más de un impuesto predial¡ 
II,- Entretanto se hacen los estudios para calcular la rentabilidad de las -

tierras ejidales, el impuesto predial se causará sobre el valor fiscal de cada clase -
de.tierras; 

III,- Cualquiera que sea el procedimiento que se siga para fijar el impuesto, 
la cuota asignada por contribucimn a los ejidos no podrá exceder del f1'/o de la produc -
cidn anual de los mismos. Este por ciento se calculará siempre teniendo en cuenta los
precios rurales de la producción ejidal de que se trate¡ 

IV ,- Mientras ti.lren las posesiones provisionales, los ejidos pagarán, en el-

(B) l,lendieta y Núñez, Lucio, El Problema Agrario da M4xico, Op. Cit. Pag, 345 
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primer año,cU1111do .&a el 2'3'/o del impuesto predial que les correisponda y en los, subse -
cuentes, el impuesto se les aumentará en un 10)(. cada año,·hasta alcanzar la cuota to -
tal, o hasta que se ejecute la resoluci6n presidencial, los ejidos quedan obligados a
pagar la cuota íntegra que les corresponda; pero no podrá exigírselas el pago de las -
diferencias entre les cuotas parciales q_¡e legalmente se les hayan asignado durante la 
posesi6n provisional y el monto total de la contribuci6n; 

V.- El impuesto predial lo cubrirán los comisariados ejidales1 q.¡ienes quedan 
facultados para cobrar a los ejidatarios las cuotas qua les correspondan; 

VI.- El procedimiento econ6mico-coactivo s6lo podrá ejercitarse sobre las co
sechas que pertenezcan individualme~te a los ejidat~rios que na hayan cubierta la cuo
ta c¡ue les corresponda, y hasta por el 2'3'/o de la producción anual de sus parcelas; 

VII.- La responsabilidad fiscal de las tierras de uso común corresponde al n~ 
clea de población y obliga a todos los ejidatarios, y 

VIII.- No podrán gravarse en ningún caso la producción agrícola ejidal" (9), 
Fuera de las obligaciones fiscales de que trata áste capitulo, de las qJe con 

traigan los ejidatarios conforme a las layes de crádito ejidal y de las que expresameñ; 
te autoriza ásta Código, no se podrá exigir a los ~iembros de una comunidad ejidal niñ: 
guna otra prestación en numerario ni en forma de contribución indirecta (10), 

"El régimen fiscal de los bienes comunales se sujetará a los preceptos conte-
nidos en éste ~apítulo, en cuanto sean aplicables" (Ú). . 

, Sobre todo. lo citado anteriormente se puede decir que el régimen fiscal de los 
ejidos y oo las núcleos de población qJe guardan el estada cc1111u11al, es un régimen privj¡, 
legiado. 

FEGI!.EN !E TRIBUTACION FISC/IL EN LA ARGENTINA,- El problema del dominio públi
ca, está resuelto en el Código Civil por el articula 2340 1 que contiene una prolija enu 
meración del dominio públiGO, o sea de los bienes p~blicos del Estado general o de los~ 
Estados particulares. Transcribiremos los distintos rubros: 

la.- Los mares adyacentes al Territorio de la República, hasta la distancia de 
una l!'!Jua marina, medida desde la línea de la más baja marea, pero el derecho de poli -
cía para objetas concernientes a la seguridad del país y a la observancia de las leyes
fiscale~, se extiende hasta la distancia de cuatro leguas marinas medidas de la misma -

manera. 20.- Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y ancladeros, 
3o.- Los rias y sus causes y todas las aguas qué corren por causas naturales, 
4o,- Las playas del mar y las playas de los rios navegables en cuanto su Uso -

sea necesario para la navegación, entendiándose por playas da mar, la extensión de tie
rra qJe las olas bañan y desocupan en las más altas mareas y no en ocasiones extraordi
narias de tempestades, 

So,- Las lagos navegables por buques de más de 100 toneladas y también sus má! 
genes, 6o.- Las islas formadas o que se formen en el mar territorial a en toda clase-
de rios, o en las legos navegables, 

?o.- Las calles, plazas, canales, puentes y cualesquiera otras· obras públicas, 
constn.iídas para utilidad o bienestar común, 

(9) 
{10) 
(11) 

Código Agrario, 
Código Agrario, 
Código Agrario. 

Art, 196 
Art, 197 
Art. 198 
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El Art, 2342 1 del mencionado C6digo Civil, enumera los bienes privados del 
Estado y son: 

lo,- Todas las tierras que estando situadas dentro de los límites territo-
riales de la República, carecen da otro dueño¡ 1 

2o,- Las minas de oro, plata, cobre, piedras preciosas y substancias fósi 
les, no obstante el dominio de· las corporaciones o particulares sobre la superficie 
ce la tierra. 

3o,- Los bienes vacantes o monstrencos y los de las personas que mueran sin 
tener herederos, según las disposiciones de éste Código¡ 

4o,- Los muros, plaza da guerra, puentes, ferrocarriles y toda construcci6n 
hecha por el Estado por cualquier tipo, 

So,- Las embarcaciones qua viesen en las costas de los mares o ríos de la -
República, sus fragmentos y los objetos de su cargamento, siendo de enemigos o de -
corsarios, 

Recursos del Dominio Privado (del Estada Nacional o de los Estadas Particu
lares),- La primera distinción qua corresponde establecer entre los bienes del Estado, 
observa Segundo V.Quintanilla (12)refiriéndose a la materia en estudio, es entre los 
bi.anes del dominio pl5blico y los bienes del dominio patrimonial del Estado. Estricta 
mente hablando, éstos últimos son las .que integran al patrimonio del Estado, Los bi! 
nas del dominio pública, prosigue, son aquellos que se han afectado al usa directo -
de la colectividad y están destinadas al uso público de cada uno da l~s habitantes,
por lo que no son susceptibles de apropiaci6n privada, •• Los bienes del dominio pú
blico sa subdividen en dos cat11QOr!aa1 a) Bienes del dominio pública natural y b) ~ 
Bienes del dominio público artificial, 

Los bienes del déminio patrimonial del Estada, son aquellos, dice el mismo
autor, en los cuales el Estado ejerce un derecho da propiedad y qua por consiguiente 
inl:lljlran su patrimonio~ Son de dos clases: a) Bienes afectados a servicios públicos·, 
es 'liecir, destinados a la utilidad pública pero no al uso público -al que están ex-
clusivamante destinados los bienes del dominio público- son bienes de utilización -
en natura, en forma inmediata y en primer grado ~. b) Bienes privados del Estado, o -
sea aquellos c¡Ua·aún siendo de utilidad pública no están destinados a un servicio pú 
blico y s6lo están destinadas a la utilización en forma mediata y en segundo grado-:-

A) Dominio Territorial,- Tierras públicas, Bosques y Minas.- En la animada 
historia Argentina, afirma Dría (13) las tierras públicas han pasado por las más di
versas etapas: las mercedes, las donaciones, la enfitéusis, el arrP.ndamiento, la aó
mi~istración directa y la venta,,, La Constituci6n de 1853, si bien nada nuevo esta 
blece con relación al destino de la tierra pública, se incluya en el artículo 4o,, : 
como fuente·de recursos pera al Tesoro Nacional mediante su locaci6n o venta, Las le 
yes posteriores han tratado de poner en funcionamiento esta disposición constitucio= 
nal. La Ley del 19 de octubre .de 1876, creó la Oficina da Tierras y Colon.ias, bajo la 
inspiración de Nicolás Avellaneda, quien prestó una preferente atancidn a estos pro
blemas,,, En realidad en Argentina no ha existido sistema ni método alguno para lle-

(12) Linares Quintanilla, S,V, Gobierno y Adninistración de la República Argentina, 
2a, adición, Tomo I. Editorial T.E,A, Buenos Airas, 1959, Pags. 511 y sigs. 

(13) Cámara de Sanadores de la Naci9n, Diario de Sesionas, 1941, Pag, 415 
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ver e cebo un plan colonizador, Quizá mejor que le gestión del Estado, resultó ese a -
sus proposiciones, el esfuerzo de algunas entidades privadas, que no obstante responder
ª veces e propósitos de especulación 1 han contribuido e ci•ntar les poblaciones, gre -
cias a los rendimientos crecientes de les tierras y e su efectiva valorización ••• Le ex
periencia más compl~ta que se he realizado hasta le feche, es sin duda, le del Instituto 
Colonizador de la Provincia de Buenos Aires de 1937, En el orden nacional y remendendo
en cierto modo la Ley de la Provincia de Buenos Aires, se sancionó el 21 de agosto de -
1940 le Ley 12,636, cuyo propósito es acrecentar la pobletión en todas les zonas del - -
país, principalmente en el interior. Por dicha Ley se creó el Consejo Agrario Nacionel 1-

con amplias facultades pera le concertación de convenios con colonos o grupos de fami -
lias ye sea pera traerlos del extranjero y redicarlos en el país, Recién el año da 1944-
se planificó la creación de ocho colonias en distintas zonas del país. Posterionnente la 
Lay 18,63é1 del año de 1947 1 se dictó una amplie regulación pera el fomento de la coloni
zación, autori~ándose al Banco da la N~ción Argentina e adquirir campos, pare dividirlos 
en unidades económicas que se venden e auténticos agricultores, en plazos largos. 

Apenes ocho meses después de constituirse la Primera Junta Patrie, se dictó un
Oecreto destinado a impedir la explotación despiadada de los bosques y e fomentar su cul 
tivo. Por Decreto del 19 de abril de 18?9 1 se reglamentó la tala de ~rboles da los man : 
tes, la fabricación del carbón vegetal y la extracción de materias textiles y tintóreas. 
A man~ra de regalía, el Estado deber~a de percibir eÍ lo¡{. del material extraído por al -
concesionario del bosque, prohibiendo que nadie realizara sin el correspondiente penniso 
la explotación de los bosques fiscales. Le sanción de la Ley 12.1031 del 9 de octubre -
da 19341 creó la Dirección de Parques Nacionales que di~ un ~gimen estable a la materia, 
si bien no han faltado disposiciones posteriores tendientes a complementarlo y adaptarlo 
a les necesidades e intereses dignos de protección, 

En puntos de las minas, como lo recuerda el Dr. Roque Luis Gondra 1 la minería -
argentina permaneció estacionada durante le extensa dictadura de Roses, y aún medio si -
glo i:Sspués, ello no implica que hasta entonces no se hayan efectuado explotaciones, ni
desaprovechedo esa riqueza dispersa por .todo el territorio nacional. Pero faltaba el ~ 
rdgimen jurídico preciso que vino e obviarse reci~n con le sanción del Código Civil y ~ 
del Código de Miner~e. 'El sistema de les leyes argentinas, es regalista en general, y es 
prevalente, por tratarse de una legislación posterior a la del Código Civil y especiali
zada, la cual, confonng e lo dispuesto en el artículo 67 inciso 11 de la Constitución Ne 
cional, que lo prescribe en fonna taxativa, deb~~ ser dictada por el Congreso, -

Clasificación de los Recursos Financieros,- Atendiendo a la periodicidad y 'per
manencia de los recursos financieros, dice un autor, los recursos financieros del Estado 
se dividen en ordinarios y extraordinarios, los primeros constituyen los ingresos norma
les, ·regulares de le actninistreción pública y se destinan el pago de los gastos ordina -
rios pare 111 prestación de los servicios públicos, similares a los que en une empresa se 
denominan gestos de explotación¡ su ingreso es permanente, definitivo y no ·disminuye el
patrimonio del Estado, Los recursos extraordinarios deben emplearse para le satisfacción 
de necesidades extraordinarias comparables a los gestos de capital y por lo tanto no se
les debe considerar como un ingreso normal y permanente, aunque en la práctica sucede ~ 
así: estos ingresos no aumentan verdaderamente la disponibilidad de riqueza por parte ~ 
del Estado, pues si se trata de le vente de tierras públicas, el ingreso se compensa ne
getivmiente con la disminución del patrimonio y se realizan mediante operaciones de cré
dito, el pasivo constituido por le deuda y sus intereses, será mayor que los recursos o~ 
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tenidos; como dice Ehabarg 1 refiriéndose a la principal manifestación de ingrasos ex
traordinarios, esto es, a los empréstitos, constituyen una forma de financiación inter 
media o provisional, pues finalmente deberán ser. substi tuídos por los impuestos, Pero 
el mismo autor se aparta de las clasificaciones demasiado amplias y opta por agrupar
los recursos financieros del Estado en seis categorías: ' 

I.- Rentas del dominio fiscal: a) territorial, b) forestal, c) minero, d) mo 

biliario,II.- Ingresos de empresas públicas: a) empresas de prociJcción extractiva, 
b) ~rasas de prociJcción agropecuaria, c) empresas da prodicció11 transfonnativa, -
d) empresas de prociJcción de servicios, 

III.- Tasas. 
IV.- Contribuciones de mejoras. 
V.- Ingresos fiscales, 
VI.- Impuestos. 

Derechos y Privilegios del Fisco,- Normas del Derecho Fiscal,- Las diversas 
funciones c¡ue asisten al Estado, han dado lugar a una serie de recursos y medidas ~ 
tendientes a hacer efectivas dichas funciones de carácter tributario y así ha nacido 
una nueva r<111a jurídica intitulada Derecho Fiscal, que puede definirse según Bielsa, 
cano "el conjunto ci3 reglas y disposiciones legales y principios de derecho de acuer 
do con los cuales el Estado regula la ácción dirigida a la detenninación y percep .::. 
ci6n de c~ntribJciones y las correlati,vas garantías jurisdiccionales de los contribu 
yentes" (14), El Derecho Fiscal, prosigue el mi~o autor, es derecho p6blico1 pues: 
el sujeto ascencial y dominante de la relación ju~dica fiscal es el Estado {nación, 
provincia o comuna), llamacb también a este respecto, fislo (nacional, provincial o 
canunal); pero lo demás, en la actividad fisca1 del Estado obra cano poder, es decir, 
investido de las necesarias atribuciones da autoridad para ejecutar, en último ténni 
no coactivlll!ente, sus funciones relativas al establecimiento, ordenaci~n·y reali~a: 
ción de las contribuciones de dinero. 

No sólo el Derecho Fiscal, sino también el mismo ,Derecho Privado crea una -
situación privilegiada, en sentido general, para al Estado-Fisco (nación, provincias 
o comunas). · 

El mejor testimonio de este aspecto es lo que se denomina la retroactividad 
de la Ley Fiscal, c¡ue incluso contradice principios consagrados por la Constitución
de la Nación, artículo 18 y del Código Civil, artículos 3o, y 5o, La Suprema Corte
Nacional ha resuelto el punto de innumerables pronunciamientos, siempre en el senti
do !1B q.ie las leyes actninistrativas y fiscales puedan tener efectos l9troactivos1 ~ 

pues la Constitución no contiene a éste respecto más limitaciones que las relativas
ª las laye;> penales en cuanto pueden empeorar la situación de los procesados (artíc;: 
lo 18), Que el Código Civil, al preceptuar en su artículo 3o, que las leyes no dispo 
nen para el futuro ni pueden alterar los.derechos ya adquiridos¡ se ha referido a..::_ 
las relaciones de Derecho Privado, sobre las que legisla dicho Código, sin compren -
dar las leyes acministrativas qua cten las provincias y la Nación en laa respectivas
esperas. Al decidir de este modo, nuestro Supremo Tribunal ha seguido los pasos a la 
jurisdicción y doctrina de la Constitución de los Estados Unidos de Norte Amárica, 

(14) Bielsa, A. Derecho Adninistrativo, 3a, edici6n, Librería Lajouane, Buenos -
Aires, 1939. Tomo III. Pags.457 y sigs, 
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El Fisco como heredero,- La Ley Civil atribuye al fisco la propiedad da los ~ 
bienes dejados por el difunto a falta de herederos "(15), sí bien el codificador subra -
ye que no se trata propiamente un heredero, pues el Estado s6lo tiene derecho.en caso -
de vacancia de herencia. Pero el artículo 3589 dispone qua los derechos y obligaciones
del Estado (nación o provincia) en el caso de sucesi6n del fisco, son los mismos que -
los de los herederos, pero agrega que el fisco s6lo responde por la suma que importen -
los bienes. Esta disposición es complementaria da las contenidas en los Bl"tículos 3539-
a 3544, según los cuales e falta da herederos la sucesión se reputa vacante (15) 1 y sa
nombra un curador (17), quien debe hacer inventario y ejecutar activa y pasivamente los 
derechos del heredero, pero no puede recibir pagos ni percibir el precio de las cosas -
que vendiese, El dinero debe depositarse a la orden del juez de la sucesión (18), y no h~ 
biendo acreedores da la herencia, ésta debe liquidarse y el haber transferido al fisco -
nacional o provincial, según el caso (19). 

(15}. 
{15} 
(17) 
{18) 
(19) 

Código Civil Argentina. Art. 3588 
I dem, Art, 3539 
Idern, Art, 3540 
Idern, Art. 3541 
Enciclopedia Jurídica Ot.EBA. Buenos Aires, 
334 

Tomo XII. 1950. Pags, ·de la 322 a la 

r 
1 
l 
i 
j 
l 



-T-

CAPITULO J.V 

ASOCIACIONES Y CAEDITO AGRICll.A EN IE.l<ICO Y EN AR3ENT™· 

a) Sistemas colactivoa y cooperativoa • 

.. 

1 

1 

1 

1 
1 
1 

! 
1 
l 
l 



61) 

CAPITULO IV 

ASOCIACIONES Y CAEDITO AGRICOLA EN M::XICO Y EN ARGENTINA, 

a) Sistemas Colectivos y Cooperativos, México, Antecedentes: El caso -
del Pueblo Cooperativo es el mas aleccionador, Se construyó a cuarenta kil6metros 
de la Ciudad de México, por instrucciones del Secretario C~ Agricultura y Fomento, 
entre los años de 1923 y 1924: calles asfaltadas, más de 100 casas con destino e -
les futuras familias de cooperativas, las oficinas ~ctninistrativas 1 las escuelas 1-

las tiendas, la botica y el consultorio médico, todo bien edificado y en perfecto
orden, Pero no tuvo éxito precisamente porque faltaron los pobladoras y las tierras 
más pr6ximas eran da muy mala calidad (1). 

Existen ordenamientos legales sobre Asociaciones da Productoras agropacua 
rios y cooperativismo legal que datan da los años de 1923 a 1938 (en éste año se -
public6 el Reglamento da la Lay da A9ociaciones Ganaderas del 19 de abril da 1938 1 

que es la que aún en la actualidad nos rige), 
La Ley para organizar a los productoras agrícolas no ejidatarios 1 as la

Lay de Asociaciones Agrícolas del 19 da agosto da 19321 qua al cabo de varios años 
de vigencia resulta insuficiente para satisfacer la organización de los agriculto
res en al país¡ se requiera rafonnarla 1 pues los productores agropecuarios y fara;! 
talas tampQco puedan acogerse y organizarse bajo las normas da la Ley da Saciada -
des coa'parativas publicada el 15 da febrero da 1938, 

El Art. lo, da la Lay de Asociaciones Agrícolas, denomina a sus agrupacio 
nas como asociaciones y la Ley de Asociaciones Ganaderas habla textualmente del ;: 
carácter civil de estas asociaciones, observaciones que pueden confinnerse en sus
considerandos, igualmente lo hacen el artículo 14 de la Ley de Asociaciones Ganada 
ras y el artículo 17 del Reglamento de la Lay da Asociaciones Ganaderas. Este tip-; 
de asociaciones agrícolas y ganaderas, son reconocidas, autorizadas y registradas
por la Secretaría da Agr!cu1tura,no así las cooperativas que tienen que registrar
se y autorizarse por la Secretaría de Economía o de Industria y Comercio, El fin da 
astas asociaciones agrícolas y ganaderas no as al lucrativo, sino la soluci6n de -
problema¡; da carácter técnico, económico y socfal, 

Contra la prohibición del artículo 12 de la Lay de Sociedades Cooperati
vas en el sentido de que astas sociedades no pueden pertenecer a Asociaciones de -
Productores, el artículo 29 1 fracción IX del Reglamento da la Ley da Productoras -
Agrícolas, faculta a las Asociaciones a promover la organizacidn de sociedades - -
cooperativas a igual disposición encontramos en al artículo 2o, fracción IX de la
Lsy de Asociaciones Ganaderas, Estas observaciones confirman la necesidad da rees
tructurar las normas que rigen la organlzaci6n da los productoras agropecuarios, -
sobre todo teniendo en cuanta qua ástos han aumentado en número y en al volúmen da 
su producción y da que se requiere una organizaci6n legal más agil para sus inte
resas y funcionamiento, 

En Máxico, se han hecho var~os intentos de cooperativismo, paro no se han 
obtenido resultados favorables, recordamos la Circular No. 51 del 11 da octubre da 

(1) Silva Herzog 1 Jesús , Op. Cit. Pag. 312 
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1922 que tendía a organizar cooperativamente a los ejidos y a los pueblos, y al Re
glamento da Cooperativas Agrícolas del 16 de abril de 19261 y recientemente los al"
tículos 134, 136 y 137 del C6digo Agrario del 23 da septiembre da 1940. 

En 1953, Marco Antonio Durán di6 a la luz pública un artículo sobre la po-
1 ítica que a su juicio debía seguirse en materia da cooperativismo, especialmente -
tratándose de la cooperación en la agricultura, 

Durán, que tiene fe en la bondad da la doctrina cooperativa, atr.ibuya los 
fracasos o la mayor parte de ellos, no a los agricultores mismos -aún.cuando recono 
ca sus limitaciones y deficiencias-, sino a causas que él denomina externas, as de: 
cir, a errores da los funcionarios y empleados da las instituciones oficiales de -
credito,(2) 

_Es muy dudoso qua la cooperativa de credito o sociedad local nazca de la -
libre voluntad de los agricultoras, sin la presión de las necesidades apremiantes y 
sin sujeción a la Lay correspondiente, Es objatable la idea de qua el agricultor -
que no quiera asociarse, sea considerado como sujeto de crá.dito individual¡ por aso 
resulta contrario a uno de los principios del cooperativismo. 

"En la primera reunión técnica sobre cooperación rural, celebrada en Méxi-
' co en 1961, auspiciada por la F.A.O,, la O.E.A, y la O.I.T., se llegó a la conclu..-.. 
sión da q.ie una de las explicaciones del fracaso del cooperativismo, es la falta de 
preparación previa para formar parte, entender y trabajar dentro de las cooperativas; 
a cci.nsacuencia de las racomendac:Lones suscritas en le reuni6n citada, el 18 da mayo 
de 1964 se estableció el Instit~1to Mexicano da Ec:Uceción Cooperativa. Existe una -
Confederación Nacional Cooperativa de le Repúblipa Mexicana; un Banco Nacional de -
Fomento Cooperativo S.A. de c. V., creado por le Ley del 30 da abril de 19411 que -
'inici6 sus funciones al lº da junio de 1944 y fuá rafonnado mediante al Decreto del 
30 de dlciambre da 1946, y cuyos antecedentes lo fueron la Ley de Crédito Popular -
del· lB da febrero de 1935, q.ie ere~ el fondo de Crádit~ Popular y el Decreto del 22 
de julio de 1937, que creó el Banco Nacional Obrero da Fomento Industrial",(3) 

CFEOITO AGÁICCLA, Durante al gobierno del General Díaz se constituyó la -
famosa Caja de Préstamos pera Obres de Irrigación, que tenia entre sus facultades, 
la da adquirir haciendas para fraccionarlas; pero esta institución fuá un verdedáro 
fracaso desde el punto de vista social y financiero, 

En 1912 -por el discurso del Licenciado Luis Cabrera- sabemos que el crddi 
ta del cámpo era otro de los aspectos del problema agrario qua debían resolver la"; 
leyes que se dictaran al triunfo de le Revolución de 1910. 

La fracción V del Art. 27 Constitucional señala que "los Bancos debidamen
te autorizados, confonne e las layes de instituciones de crédito, podrán tener cap_! 
tales impuestos sobre propiedades urbanas y rústicas, da acuerdo con las prescrip~ 
cienes de dichas leyes". 

La historia legislativa fundada en la Constitución de 191? de las institu
ciones bancarias que refaccionan al agro mexicano es, en síntesis, la siguiente: 

(2) Silva.Herzog, Jes~s. Op. Cit. pág. 540. 

(3) Chá11ez P. da Velázquaz, ·Martha. Op, Cit. pág. 293, 
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"Madiánta un Convenio del 12 da mayo de 19161 la Caja da Préstamos para -
Obras da Irrigación y Fomento de la Agricultura S.A., fuá reorganizada; luego se -
convirtió en Institución del Estado u Oficial mediante el Decreto del 2 de junio -
de 1917 y al Convenio del 15 da julio de 1919¡ por último, la Caja se liquidó el -
23 da febrero de 1926 debido a su déficit de operaciones. El 29 de septiembre de 
ese mismo año, se expidió la Lay de Bancos Aefaccionarios, El 10 de febrero de ~ 
1926, el General Plutarco Elías Calles dictó la primera Ley da Crédito Agrícola Y 
el 15 da marzo del mismo año se fundó ·el Banco Nacional de Crédito Agrícola S.A.". 
(4) 

La Ley da Crédito Agrícola, era un t~nto extensa y complicada; tendía a -
organizar un sistema nacional da financiamiento para la agricultura, por medio de 
la creación da un gran Banco con seda en la Capital da la República, da sociedades 
regionales de crédito formadas por personas da cierta solvencia económica y por S.!?_ 

ciadedes locales de crédito, constituídas por pequeños labradores incluyendo a los 
ejidatarios, La influencia de les doctrinas cooperativas de Schulze-Oalitzsch, Y 
otros, sa advierte fácilmente en la Ley, le cual fuá redactada por el licenciado -
Manuel Gómez Morin, 

En marzo de 1926 abrió sus puertas al público el Banco Nacional de Crédi
to Agrícola, con un capital da algo más da 20 millones de pesos, la mayor parte -
aportado por el Gobierno Federal. Este institución da Crédito se apartó desde lu.!:_ 
go del espíritu da la Ley que la cra6, utilizando la mayor parte de su capital en 
préstamos e personajes influyentes, casi sin preocuparse por ayudar a los modestos 
labriegos, sin poner el empeño que les circunstancias exigían pera organi?.ar las -
sociedailas locales creadas por la Ley; asto fuá lo qua sucedió en los tres prime
ros años de su existencia, 

El 8 da marzo de 1925 se expidió el.Decreto que creó el Registro del Cré
dito Agrícola, El Decreto del 30 da agosto de 1928 creó al Departamento de Organi 
zación Agraria y Crfdito EJidal de le Comisión Nacional Agraria, El 2 de enero d; 
1931 se expidió la Lay de Crédito Agrícola pare Ejidatarios y Agricultoras en pe
queño, Este ordenamiento vino a ser substitu!do por la Ley del 24 de enero de -
1934, publicada en el Diario Oficial al 9 da febrero del mismo año, rsfonnade a la 
v~z por la Lay del 2 de diciembre de 1935 y el Decreto del 30 da diciembre da 1939 
y así sucasiv<1Tiante hasta llegar a la vigente Lay de Crédito Agrícola expedida al 
30 da di.;lembre de 1955, que en !;U exposición da motivos manifestó que "después de 
30 años de haberse promulgado la primara Ley da Crédito Agrícola, se han venido -
acumulando cuidadosamente los resultados obtenidos en su aplicación ••• se han revi 
sacio todos y cada uno do los preceptos de la Ley actual, pare ser modificados en : 
cuanto ha ido aconsejando la práctica en al trabajo, Así se derogó la Ley del 31 
da diciembre ci3 1942 y ol Reglamento para al Registro del Crádito Agrícola del B -
de marzo da 1926. 

Institu~iones Vigentes: El crádito fluye el cempo a través de la Banca -
Privada, directa o indirectamente¡ tambián va, y an su mayor perta, a través de 
las Institu;;iones Ofi~íales como son: el Banco Nacional da Crédito Agrícola qua 
opera con la~ personas no ejídatarias; el Banco Nacional de Fomento Cooperativo y 

(4) Cnávez P, de Veláz::r;e¿, M:Jrtnú, Op, Cit. pág5, 279 y 280 
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las Instituciones descentralizadas del Estado; y el Banco Nacional de Crédito Eji
dal que ref11CC1ona a los ejidatarios, y del cual podamos decir que "fuá creado w
ranta la adninistraci6n de Cárdenas en 1936, y era una instituci6n especializada -
para hacer al crédito accesible a los ejidatarios, El fraccionamiento de las ha~ 
ciendas y la entrega de las tierras a peones, muy pocos de los cuales tenían dinero 
y experiencia para explotarles, era ciertamente une amenaza e le producci6n agríco
la, si al reparto se llevaba adelante tan da prisa y en tan gran escala,. Había que 
encontrar algunos medios pera que los ex-peones dispusieren del capitel y aprendie
ran e actninistrar sus tierras, El Banco Ejidal se instituyó pera llenar por lo me 
nos una parte del vacío creado por le eliminación de los terratenientes y de sus ad 
ministradores de haci~ndas. Es Institución da gobierno que concede préstamos a so: 
ciedades.da cr~dito ejidal únicamente, de las que generalmente hay una sola en cada 
ejido y todos sus socios deban ser ejideterios; pero hay muchos ejidos qua no les -
tienen, En 1955 había 8,114 sociedades da crédito, mientras que el número cil los -
bjickls.era da más del doble; y el Banco concedl6 préstamos a poco menos de 5,000 so 
ciededes, Con los años ha ·adoptado el sistema de concedar prástamos en semillas y 
abonos, En algunos casos el Banco o una estación de maquinaria les prepara les tia 
rras y hace las siembres, cargando todos los gastos naturalmente, a los corraspon_: 
dientes ejidatarios, y a veces el Banco recibe y vende les cosechas. En estos ca~ 
sos .q..se s9n más ccxnunes en la región norte de México, donde se ~reducen cosechas de 

inmediata realización, el Banco ~jidal, por mediaci6n de sus sociedades locales de 
crédito, y en estrecha colaboración con los dirigentes ejidales electos, han asumi
do algunas de las principales funciones de los antiguos hacendados" (5) 

Le autoridad supl:'ema da una sociedad lo es l:e Asamblea General de socios y 
une de sus principales finalidades es "obtener c~dito pare otorgarlos, a su vez a 
los·i:¡ocios, concediéndoles p~stamos comerciales, da av~o, refaccionarios o inmobi
liarios, en los términos da esta Lay" (6). 

TIPOS CE PfESTAMOS.- Da acuerdo con le Lay Vigente, existen los siguien-
tes: 

I - Ccxnarcialas para fines productivos o de consumo, a plazo no mayor ~ 6 
meses y con gal:'entíe da prenda de cosechas b productos de axplotaci6n agrícola so
bra cuyo valor se prestará el 8a/o, o bien gerar.itía da pagarés o letras da cambio -

·suscritas solidariamente. 
II - De avío pare gastos de cultivo, trebejos ágrícolas, compra de sami~

llas, materiales, abonos, etc,, otorgados a Ún plazo no mayor de 18 meses; su gar8!! 
tía son las mismas materias primes o materiales adquiridos y las coseches o produc
tos 51Jrícolas qJe se obtengan mediante esa in1181'11idn; y el monto del préstamo no -
sobrepasará el ?a/o del valor dado en garantía. 

III - Refeccionerios pare compre, alquiler o vente de aperos de labranza, 
o maquinaria, animales de trabajo o cría, cultivos cíclicos o permanentes, apertu~ 
ras da tierras el cultivo, obras y mejores materiales agrícolas da carácter transi
toria; se.garantiza con hipoteca y prende sobre la finca, const:ruccianas, maQ.Jina--
rie, etc., a cuyo fomento se destine el préstamo y el valor de éste no rebasará el 

(5) Delgado, Osear. Dp. Cit. pág. 385 
(6) Leyes Vigentes sobre Crédito Agrícola. Editado por el Banco Nacional de Crédito 

Agr~cola en 1957. Ley de C~d.Agrícole del 30/12/955, Arts, 30 y 38 frac. V. 
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valor da lo qua se da en garantía o al 50Jb de las cosechas, Los plazos varían das 
da 5, 8 o 12 años, 

IV - Inmobiliarios, para adquisición de tierras, construcción de vías da 
comunicación, plantas, fábricas, tallares de uso agrícola, obras de sani:lad urbana 
da poblados rurales¡ su plazo será no mayor de.20 años; y su monto no sobrepasará 
el valor de lo que se dé en garantía a del 30'/o del valor da las cosechas; la gar8!1 
tía será hipotecada sobre los bienes que se adquieran con al crédito o que se -
mejoren, 

CFEDITD PRIVADO: Los ejidos pueden operar también en materia de crédito 
can instituciones o personas privadas. En este caso, "La Secretaría de Agricultu
ra vigilará las operaciones de préstamo que celebren con las particulares a fin de 
evitar usu~as o condiciones onera~as y perjudiciales para los ejidatarios". (?) 

Esta plausible disposición es impracticable porque materialmente la Se~ 
cretaría de Agricultura no puede intervenir en todos los contratos de préstamo que 
celebran los ejidatarios con los vecinos de los innumerables pueblos de la Repúbl.:!:, 
ca que están en condiciones de facilitarles determinadas sumas de dinero para sus 
trabajos agrícolas, Por otra parte, el aliciente del crédito privado, para quie
nes lo otorgan, está an que a cambio de los grandes riesgos que afrontan, tienen -
la perspectiva da exageradas utilidades. 

(-os núcleos de población comunal a los que se haya reconocido "derechas 
sobre tierras, bosques o agues, están capacitados para recibir crédito de institu
ciones oficiales a privadas (06digo Agrario, Art. 212) •. 

ASOCIACIONES Y CFEDITO AGRICDLA EN ARGENTINA: 
a) Sistemas colectivos y cooperativos, La Saciedad Rural.Argentina. 
En 1814 1 el Director Posadas dispuso la creación da una sociedad o junta 

de amigos del país, para "tratar de materias da agricultura, cría de ganados y to
do la que tenga relación con éstos", En 1819, por iniciativa de Rosas ampezd a -
funcionar la Sociedad de Hacendados y Labradores, En 1866 se constituyó la Socie
dad Rural actual, con sede en Buenos Aires, cuya iniciativa la tuvo el Ingeniero -
Agr6nomo EdJardo Olvera, esta sociedad tomó a su cargo la responsabilidad de repre 
sentar a los.productores agropecuarios en sus gestiones ante los poderes públicos: 
Existen distintas categorías de socios: honorarios, activos, adherentes y transeú~ 
tes (activos: es la más importante). 

Sociedades rurales del interior y las confederaciones rurales argentinas. 
Funcionan de acuerdo a sus estatutos, como asociaciones civiles, Por Dec'reto de -
1944 se pretendió reglamuntar su funcionamiento, exigiéndoles su registro en el Mi
nisterio de Agricultura y quedando· sometidas a su contralor (este Decreto no llegó 
a aplicarse). 

"Como consecuencia de la crisis ganadera de 1932 1 las sociedades rurales 
del interior del país se reunieron en "Cinco Confederaciones Regionales": 

a) Buenos Aires y La Pampa, 
b) Centro y Litoral Oeste (Santa Fe y San Francisco de Córdoba). 
e) Tercera zona (Córdoba) 

(?) Mendieta y Núñez, Lucio. El Problema Agrario de México, Op. Cit. pág. 349 
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· d) Litoral, 
e) Patagonia, 
Estas Confederaciones Rurales Argentinas agrupan al 9ff/o de las sociedades 

rurales del país y tiene su sede en Buenos Aires, 
Federación Agraria Argentina: Agrupa a: 
1) Trabajadores de la tierra, 
2) Pequeños y medianos productores (sean o no propietarios), 
Fundada en 19121 funciona en Rosario, y nació a raíz de la huelga da los 

chacararos del litoral -conocida como "Grito de Alcorta", (8) 
Tiene entre otros finas: accionar sindicelmente en pro dé la subdivisión 

de las grandes extensiones rurales¡ accionar contra el latifundio y minifundio, se
g6n las qaracterísticas zonales; defensa de los arrendatarios y aparceros¡ difusión 
y fomento del cooperativismo, 

Los miembros de la Federación son per:sonas dedicadas "en forma habitual y 
principal a la explotación directa de la tierra. Cuenta con más da 50,000 afilia-
dos en todo el país y ha desarrollado una importante obra da difusión da cooperati
vd:smo, 

Cooperativas Agrarias: La1 primeras cooperativas rurales se establecie~ 
ron a fines del siglo XIX; entre ellas la Compañía Mercantil de Chubut (1865), que 
2e t_ransformó en 1911 en Sociedad Anónima y luego desapareció, 

"El Progreso Agrícola" 'en la Proviocia da Suenos Aires, en 1698, fuá la -
primera cooperativa que aseguró los riesgos del granizo y concedió c~ditos a los -
proó.Jctores, 

Las más importantes son las Cooperativas Tamberas, qua se fonnan en torno 
a cooperativas de segundo grado~ Por Decreto 714'2./58 se estableció un régimen de -
fomento de las mismas mediante c~ditos da los e.ncoade la Nación e Imilstrial. Se 
destacan así mismo las Cooperativas Algodoneras, Yerbateras, Tabacaleras, etc.-

La mayor parta de ~stas cooperativas se hallan reunidas en asociaciones o 
federaciones de segundo gracb. La coordinación del movimiento caapvativilta nacio 
nal está a cargo da una cooperativa da Jer, grado¡ CONINAGRO (Confederación Inter--= 
cooperativa Agropecuaria), creada en 1953, qua comprenda asociaciones de 2do, grado 
en todo el país y que se refieren a cualquier actividad agr+cola y ganadera (inclu
so hort!cola, frutícola, aceitara, aves, algodón, yerba, arrocera, atc,),-

Clases da Cooperativas: De acuerdo con las clases da actividades qua re!! 
lizan (9): 

a) Consumo: un grup_o da consumidores se agrupa y adquiere artículos el -
por mayor para revenderlos a sus socios al por menor y a un precio más o manos co
rriente, Las utilidades se emplean para financiar ~os gastos de la sociedad y al ~ 
resto se distribuya entre los socios en proporción a los consumos realizados, 

b) Producción: se.re9nen trabajadores, por lo comdn da un mismo oficio u 
oficios complementarios, y aportan un capitel que se retribuye con un intarás fijo, 

Los.beneficios se reparten entre los socios en proporción al trabajo rea
lizádo y u'na vez obtenidos y comercializados los productos, 

e) C~dito: Tienen la finalidad da proporcionar cr~ditos a sus socios, 

(a) Liana-Ourquin, Op. Cit. págs. 237 y 238. 
(9) Tanembaum, Juan L. Las Cooperativas Agrícolas en la Argentina, Washington 1941 

y Cooperativas Agrícolas da Producción, Buenos Aires, 1948, 
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quienes no los podrían obtener da otro modo, en razón de la escasa responsabilidad 
indivli:dual. 

d) Implementos agrícolas: Adquieren máquinas de alto costo y la facili
tan a los productores, manteniéndolas en trabajo permanente, 

e) Seguros: la cotización (a diferencia da los seguros privados), es va
riable y dependa del monto de siniestros afrontados, 

Ley 11,380: Septiembre de 1926: Préstamos especiales a cooperativas por 
el Banco de la Nación y el Banco Hipotecario Nacional, 

Ley 11,388 de dic~mbre de 1926; Esta Ley reemplaz6 los artículos 392 a 
394 del C6digo de Comercio -actualmente en el Proyecto de Ley General de Saciada~ 
des no se las contempla - pues dichas sociedades caen bajo la órbita del Ministerio 
de Bienestar Social, que tiene en estudio un re"gimen para regularlas, Lo único~ 
que dispone dicho proyecto de Ley General es que se les aplican supletoriamente ~ 
las disposiciones sobre Sociedad Anónima en cuanto no sean incompatibles, 

Análisis y Comentario a e~ta Ley.-
Al no existir una legislaci6n especial en lo referente a cooperativas a

gropecuarias, se aplican a éstas las mismas normas gen,ricas para todas las coope
rativas enunciadas en la Ley 11,3861 que trata de los siguientes puntos: l)De los 
Socios: pueden formar parte da una sociedad cooperati~a quienes están habilitados 
para integrar cualquier sociedad, además la Ley permite a los menores de más de 18 
años ser socios. No podrán contener los estatutos de la sociedad, límite al núme
ro de socios, y estos cualquiera que sea la cantidad de su aporte sólo tendrán un 
voto", (10) . 

De los aervicioa de la sociedad cooperativa, s6lo podrán usarlos los so 
cios. 

Del Capital: Cada socio responde por al capital que aporte bajo la forma 
de acciones que sarán nominativas e indivisibles y transferibles solamente con 
acuerdo del Directorio en las condiciones qua determinen los Estatutos, siendo to
das ellas del mismo valor, una vez integradas. 

Adninistraci6n: Está a cargo de las asambleas de socios, que cuando pa
sen da 10,0001 se convertirá en asamblea de delegados, pero la adninistraci6n afee 
tillll corre a cargo del Directorio o Consejo de Administraci6n elegido por los so_: 
cios y un Sindicato que los represente en el control de las cuantas. 

Prohibiciones: No puede limitarse la duraci6n de la Sociedad, Les está 
vedado realizar propaganda política o religiosa, 

Beneficias: Los Estatutos podrán disponer que se paguen a los accionis-
tas, como interés del capital invertido, .un rédito que no podrá exceder del l'j{, al 
interés que cobre el Banco de la Nación. Efectuando al balance si la sociedad da 
ganancia, se ha;á la siguiente distribuci6n da las unidades: 9rJI, para los .socios y 
del resto no menos del fif, se destinará al fondo de reserva. 

Fonnalidades: Se pueden constituir en documento privado, pero el mismo -
debe inscribirse en la Direcci6n de Cooperativas, Es muy importante señalar que -· 
subsidiariamente se aplican las disposiciones sobre sociedades an6nimas, 

"Por Decreto 4466/58 se creó la Dirección General de Cooperativas Agra-· 
rias, formando parte de la Secretaría de Agricultura, que tendrá a su cargo el fo-

{10) E, Chachí, Op. Cit. pág. 59 
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mento, la ol:'ganizaci6n y el control de asas asociaciones, Esta diracci6n r¡ua posteriomenta 
fuá suprimida por Decreto 8568/61 1 encomend& sus funcionas al I.N.T.A •. (Instituto Na-
cional Tecnol6gico Agropecuario)" (11). · 11

• 

El Banco Cooperativo Agropecuario. Ley 14.505 del año da 1958 "Los Bancos que -
constituyan en al futuro, deberán estar organizados bajo la Forma de Sociedad An6nima o de 
Sociedad Cooperativa" (12). 

Fuá autorizado a funcionar el Banco Cooperativa Agrario recién en 1963 y comanz6 
sus actividades en 1965, Cuenta con un capital integrado: más de 600.00D.OOD ~ y 26.300 - .. 
socios (12 federaciones de cooperativas, 53 cooperativas y productores), otorg6 Drtditos -
por m~s de 1,100.000,000 '1i • 

Tiene por finas: fomentar el ahorro y el crédito entre sus asociadas, recibiendo 
dep6sitos y otorgando créditos destinados a la radicaci6n; adquisici6n da predios, vivian..:··. 
das rurales, compra.de maquinaria, semillas y facilitando la e)(IJlotaci6n agropecuaria; fo
mentar la industrialización de·todos los productos y comercializaci6n -interior y axta ~ 
rior- mediante créditos espaciales a largo, corto y mediano plazo (también para alactrifi
caci6n rural), 

Pueden ser miembros: Las fadaracionas da cooperativas, cooperativas y producto -
ras afiliados a cooperativas (puedan serlo los mayores de 18 años, sin necesidad da autor.!, 
zación paterna) , 

Acciones: son nominativ!is e indivisibles y su transferencia está suj~1ta a la apr,g_ 
baci6n del Consejo de Actninistraci6n del Banco, 

Crédito Agrario,- "Es la forma del crédito qua se consagra al mejoramiento de la 
producci6n agropecuaria y al afincamiento del productor rural en la tierra qua trabaja, fa 
cilitando su acceso a la propiedad" (13), -

Actualmente el Crédito Agrícola 1 es con·siderado como un eleimento habitual inte
grado de la empresa tigrícola. Se señalan como caracteres: 

a) Predomina el elemento subjetiva o personal (la calidad personal del labrado -
constituya la basa del crédito agrícola), 

b) El plazo es relativamente más largo (pues los frutos de la agricultura no son 
inmediatos). 

c) Tesas de interés no muy elevadas. 
d) Relación directa con el seguro. 
e) Preponderancia de las instituciones oficiales de crédito sobre los préstamos-

privados, 
El Crédito Agrícola puede clasificarse: 
I.- Por su duraci6n en: corto plazo, mediano plazo y largo plazo, 
II.- Por su garantía: en hlpotetarios, mobiliarios (con prenda sobre muebles y -

personales (con o sin garantía da terceros), 
III.- Por el modo de reintegro en: créditos con reintegro en cuotas y créditos -

con fecha fija de vencimiento, 

(11) 
(12) 
{13) 

Liana-Durquin, Op. Cit. Pag, 244 
Pigretti, Eduardo A. Op, Cit. Pag, 301 
Aedonet y L6pez Dóriga, Crédito /l,grícola, Madrid. ~924. Pag, 19 
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IV.- Por e¡ otorgante en: créditos oficiales (bancos públicos, etc,) 1 cr! 
ditas bancarios (bancos privados),. cri~ditos de cooperativas y creditOs no organiza
dos (de particulares). 

Los Bancos Oficiales, originariamente eran los almacenes de ramos generales 
quienes actuaron como prestamistas, adelantando el dinero al agricultor (o dándoles 
semillas o herramientas) y cobrándose luego al comprarle~·las cosechas, 

En 1933 se san~ion6 la Lay 11.684 que crea la sección de C~dito Agrario -
en el Banco de la Nación Argent~na con el objeto de mejorar la· organización y distri 
buci9n del c~dito agr~pecuario 1 la cooperaci9n agr~col~ y la racionalización de _: 
las industrias rurales, Tenía a su cargo el control del destino de los préstamos y -
la vigilancia contable de l~s cooperativas, como así también la organización de segu 
ros mutuales contra la sequ~a, granizo, heladas,etc, . -

El Banco de la Nación otorga creditos con o sin garantía real para:compra
de ganado, cereales, para recolección, para compra de maquinarias, animales de labor, 
entre otras, 

. Se otorga crédito con garantía real,- Sobre 91 glll'lado o producciones agrDP!l. 
cuarias como cueros, aceites, quesos, harinas, vinos,. yerbas, etc, 

También encontramos préstamos con garantía hipotecaria, para la compra de 
inmuebles rurales, 

Comisión Nacional de Promcidn Agropecuaria (PROAGRO) .- Fuá creada por un
Oecreto, el No. 14'39/63, que dispone: "Esta Comisión dependerá de la Secretaría de -
Agricultura, que tendrá por función el otorgamiento de credit~s a los productoras, a 
fin da promov•r la aplicación da las técnicas agropecuarias qua conduzcan a un real 
y rápido acrecentamiento da la producción, 

PROAGAO deberá proponer anualmente al Secretario da Agricultura para su ~ 
aprobaci6n: a) las técnicas, sectores o naturaleza de la actividad agropecuaria a 105 
cuales ss destinarán los créditos¡ b) las condiciones y características de dichos -
creditos; e) las z~nas del pa~s donde se otorgar~n y d) al detalla de los gastos qua 
demande su cometido, 

Para el cumplimiento de su labor crediticia, PROAGRO pondrá a disposicién 
del Banco da la Nación, los recursos provenientes del fondo qua crea al Art. 6o.- El 
cual dispone,- Crease al Fondo Crediticio para la promoción da la tecnificación agri!. 
ria que se integrará con: 

1) Anticipos y préstamos del tesoro nacional, con cargo da reintegro, 
2) Anticipos y préstamos de organismos del Estado vinculados a la produc-

ción agropecuaria, 
3) Recursos provenientes da operaciones de crédito interno y externo, 
4) Créditos da instituciones bancarias (públicas y privadas), 
5) Aportes y contribuciones de instituciones o personas públicas y privadas, 
6) Recursos provenientes de intereses y servicios qua se perciban por las-

operacionas da credito que acuerda la comisión" (14). 
Í PROAGRO elevará a la Secretaría de Agricultura el proyecto de reglamento -¡ da las funciones que se asignan por el presenta Decreto,¡ apenas constituido dalimi 

i 
1 (14) Pigretti, Eduardo A.- Op, Cit. Pags, 302 y 303 

¡ 
i 

1 
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tó las zonas en las que se ofrecerían cráditos a tras años para adc:µisi:ión de semillas 
para implantación de pasturas artificiales permanentes (?jb interás) y recomendó al Ban
co de la Nación la adjudicación de los fondos, El programa parte da la base de que deba 
lograrse el aumento da la producción para una intensificación de su tecnificación, po?-
c:µe no pudieron ampliarse en fanna sustancial al área más apta para la prmi.1cc:ión de -
carnes y granos, debe actuarse sobre la superficie existente incrementando su rendimier! 
to, 
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CAPITULO V 

REGIMEN JURIDICO CE LAS AGUAS EN IEXICO Y EN ARGENTINA, 

En México.- Antecedentes: "El Art, 27 de la Constitución, no solo funda la
propiedad de la Nación sobre las tierras, sino también sobra les aguas. En s,; párra'fo 
VI establece que al dominio sobre ellas es inalienable e imprescriptible, ésta parte
est~ modificada por el Decreto del 6 da enero da 1960 1 pu~licado en el "Diario Ofi -
Cial" de la Federación y adicionada por el Decreto de 23 de diciembre de 1960 1 publl:, 
cado el 29 del mismo mes y año en el Diario mencionado¡ en el párrafo V señala cuales 
son las aguas de propiedad nacional, párrafo que también fuá modificado por al Decre-
to del 15 de enero de 1945 1 publicado al 21 de abril del mismo año" (1), . 

Tenemos como antecedllntee históricos sobre el problema da la necesidad da -
llevar a cabo obras de riego en el país, al libro del Ingeniero Civil, Sr. ,J, Harre)"a 
y Lasso, del cual podamos entresacar lo siguiente: "Al llevar a cabo obras de riego -
en nuestro país, se resolvería con atingencia el problema del fraccionamiento de los
latifundios y el incrementar la producción y la productividad en las explotaciones ~ 
agrícolas, Critica las concesiones de aguas, otorgadas a individuos o empresas de 1888 
a 1912, porque no tuvieron por mira principal favorecer a los núcleos numerosos de -
ciudadanos,· sino a unos cuantos' capitalistas que gozaban de influencia en las altas -
esferas sociales¡ y al OCIJP9!'118 da la Ceja da Préstamos para Obras da Irrigación y Fo 
manto da la Agricultura, se saca en conclusión de que el Convenio de 15 de julio del: 
citado año da 1919 celebrado en.tre la Secretaria de Hacienda y le Instituéión mencio-. 
nada -convenio que modificó su funcionamiento- hayan quedado reducidas a un plano se
cundario, sus atribuciones relativas al fomento da las obras de riego, No as ocioso -
aclarar que en aquella ocasión la fuá señalada a la caja de préstamos, como su tarea 
principal, la de fraccionar l~s hacie~das de su propiedad e intervenir en al fraccio
namiento da otras fincas rústicas, con el objeto da contribuir a la creación da la P.!!. 
queña propiadad"(2). 

Como citamos anteriormente "las tierras y aguas pertenecen originariamente
ª la Nación" paro existen los llamados Derechos Agrarios, entre los que podemos con -
tar: a) Restitución de tierras y aguas, 

b) Dotación da ·tierras y aguas, 
La restitución de tierras y aguas es un derecho concedido por el Art, 27 ~ 

de la Constitución a los pueblos qua hayan sido despojados de ellas, por los actos ~ 
ilegales que se enumeran en el citado precepto, 

"VIII.- Se declaran nulas: 
a) Todas las enajenaciones da tierras, aguas y montas pertenecientes a los

puablos, rancherías, congregaciones o comunidades hechas por los jefes políticos, Go ~ 
bernadores de los Estados o cualquiera otra autoridad local en contravenciún a lo di2 
puesto en la Ley de 25 da junio de 1856 y demás leyes y disposiciones relativas¡ 

b) Todas las concesiones, composiciones o vent~s de tierras, aguas y montes 
hechas por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal" (3). 

{l) Chávez P. de Velázquez, Martha,- Op, Cit. Pag, 227 
(2) Herrera y Lasso, ,J,- Apuntes Sobre Irrigación. Imprenta Murguía. M1hico, 1919 
(3) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Art. 27 
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Dotación de tierras y aguas.- El derecho de dotación de tierras y aguas está~ 
considerado en la parte final del párrafo tercero del artículo 27 de le Constitución, en 
favor de los núcleos de población que les necesiten o no las tengan en cantidad suficie.!:! 
te para satisfacer sus necesidades, 

Inafectabilidad de aguas.- Esta materia está relacionada estrechamente con las 
disposiciones de la Ley de Aguas. La inafectabilidad se deriva: a) de la inafectabilided 
de la tierra; b) de los derechos adquiridos sobre las agues; c) de los fines a que se ~ 
destinen las egues y d) .de su procedencia. 

a) No pueden afectarse los aprovechamientos cuyos colúmenes sean estrictamente 
necesarios para el rieqp de la propiedad inefectable, 

b) No puedan afectarse las aguas cuando los derechos adquiridos sobre las mis
mas provienen de dotación o restitución por resolución presidencial, 

c) Son igualmente inafectables, las aguas destinadas á ferrocarriles y siste -
mas de transporte, si no hay otras fuentes utilizables, e unos industriales que abastez
can, según la opinión de las Secretarías de Agricultura.y Fomento y Economía, 

· d) TMPQCo pueden afectarse las plantas de bombeo, 

El Derecho Agrario vigente en materia de agues,- Las aguas son de propiedad n_!! 
cional o propied!Íd privada, aunque tembián concede el Art. 27 Constitucional, personali
dad a las comunidades indígenas para ser propietarias de las aguas que cruoan sus tie ~ 
rras comunales, • 

Son eguas propiedad de la Nación: 
a) Las de los lagos interiores de formación natural que est~n ligados directa

mente a corrientes constantes, 
b) Las de los rios y sus afluentes directos o indirectos, 
c) Las de corrientes constantes o interm.itentes y sus afluentes directos o in

directos, cuando sirvan de límite el Twritorio N11Cional o a mis Entidadu Fed9ntivu1 

o cruce la linea divisoria de la República, , 
d) La de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas estén cru

zados por lineas divisorias de dos o más Entidades Federativaa, o entre la República y -
Jn país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre las Entidadell -
Fedllretivas o con un país vecino. 

e) Las de los manantiales qua broten en las playas, zonas marítimas, cauces va 
;os o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional. 

f} Las qua se extraigan de las minas (4), 
Les aguas de propiedad privada son "cualesquiera otras no incluidas en la enu-

1eración anterior", pues se consideran "parte integrante de la propia dad de, los terrenos 
¡ue los que corran o en los que se encuentren sus depósitos" (5), 

En materia de eguas de propiedad privada, el Estadó puedeinterveniren estos ca 
;os: 

1.- Cuando se trata de aguas del subsuelo que han sido alumbradas por particu
ares mediante obras artificiales en sus terrenos propios, si el intarás público exige -
~a ~e· regule su uso o sa afectan otros aprovechamientos. 

2,- Si las agues de cualquier clase que sea su procedencia se localizan en dos 
más predios, 

4) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 27 
5) Idem. 
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mentas l'llllPf!Ctivosy para que ésta ordene la ejecuci6n de las obras !imitadoras de 
carácter p·ra·v1éional para realizar los aprovechamientos otorgados". (10) 

Cuando el Presidente de .la Rep~blica pronuncia la resoluci6n definitiva, 
restitutoria o dotatoria de aguas, le Secretaría de Agricultura hará en su caso, 
"el reajuste definÚivo· de los aprovechamiento~ afectados y ordenará la ejecuci6n de 
las obras hidráulicas necesarias". (11) 

Mucho se ha hablado de la necesidad de reorganizar los distritos de riego, 
por sus numerosas fallas, especialmente la falta de control y registro de los usua
rios que detenten a veces una parcela ciertamente, pero en varios distritos de riego, 
lo.cual suma una extansi6n mayor que la permitida por la Constituci6n y las leyes, 
Por lo menos, las simples fechas de la Ley de Aguas, se reglament6 y la Ley de Rie
gos vigentes, indican que es necesario una revisi9n de las mismas, 

FEGI'-EN JUAIDICO CE LAS AGUAS EN ARGENTINA.- Econ6micemente el egua inte
gra el factor "naturaleza" y como tal debe considerársela al tratarlo en el Derecho. 
Agrario .'..que gira en tomo e la empresa o explotaci6n agropecL1aria- junto con los d! 
más factores concurrentes: capital y trabajo, 

En Aryentina hay VllZ!ios organismos que se ocupan del ague be.jo diversos as 
pectas: Agua y Energía Eléctrica, Obras Sanitarias de la Naci6n, Direcci6n de Naveg'; 
ci6n y Puertos, Secretaría de Agricultura y Ganadería. El carácter jurídico del _: 
agua está definitfo en el C6digo Civil, I~dudableme~te el agua· es una cosa mueble, 
pues encaja en la definición que da el Código CivU de la misma: "Las cosas ·que pue
den transportarse de un lugar a otro, sea moviéndose por si mismas, sea que s6lo se 
muevan por una fuerza externa ••• ". (12) ' • 

Son "inmuebles" fas cosas que: "se encuentran por s! mismas inmovtlizadas, 
como el suelo y todas las partes s6lidas o fluidas que forman su superficie y profun 
didad.,,",(13) Y ccimo el agua es ~n flu~do, ~sulta que por ser parte del suelo es
un inmueble como 1fate, En tal caso el agua es un inmueble por "naturaleza", En ca
so de.que el agua esté 11111Dvilizada en estanques artificiales, o corrientes por cana 
les, también artificiales, es inmueble pero no por naturaleza, sino por "accesión",-
(14) De acuerdo a estas lineas generales, .puede darse el siguiente resumen ace! 
ca del dominio de les aguas: 

Del dominio Público: 
1) Mar Territorial, 
2) Mares interiores, 
3) Ríos y aguas que corren por cauces naturales, 
4) Lagos navegables, (15) 
En Argentina no hay mares interiores, A pesar de ello, la enunciación ac-

tual se mantiene en el Proyecto de Reformas al Código Civil, 
Del dominio Privado: 
1) Aguas pluviales que caen en terrenos particulares, 
2) Fuentes que nacen en terrenos particulares, 
3) Aguas extraídas del subsuelo, 

(10) Mendieta y Núñez, Lucio, El Problema Agrario de México, Op, Cit. pág. 363 
(11) C6digo Agrario, Art. 269 (12) Código Civil Argentino. Art. 2318 
(13) C6digo Civil Argentino, Art. 2314 (14) Idem, Art.2315 (15) Idem, Art, 2340 
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4) Vertientes que nacen y mueren en una misma heredad, 
Respecto a las aguas subterráneas d~ La Argentina, la Corte Suprema de -

Justicia ha decidido que el domi~io de las aguas subterráneas, su uso y goce, con -
forme al C6digo·'!:ivil corresponden a los dueños de los terrenos en donde están, con 
las solas limitaciones (restricciones y límites al dominio en el interés público), 

Se ha pretendido también qUe las eguas subterráneas serán del dominio pú
blico si son aguas corrien~es, o del dominio particular si son aguas estancadas, pe 
ro ni el Anteproyecto de Bibiloni, ni el proyecto de la C~misi6n Refon1adora del cÓ 
digo Civil prevean este cambio, -

Usos especiales de agua pública: En el C6digo Civil existen algunas dispo 
siciones como lo son: -

Art, 2641,- Rios n?vegebles, está prohibido el uso de sus aguas cuando se 
estorbe o perjudique la navegaci6n. 

Art. 2642.- Los ribereños pueden, sin permiso especial, mudar el curso 11,!!! 
tural de las "aguas o sacarlas de cualquier modo el valúmen para sus terrenos, 

Art, 2645.- Ni con licencia del Estado, podrá ningún ribereño, sin cansen 
timiento da los otros ribereños, represar las aguas da los ríos y arroyos, da mane: 
ra que alcen fuera de los límites de su territorio¡ni dltener las aguas de manera 
que los vecinos queden privados de ella. 

Art, 2646,- Ni extender represas más allá del medio del arroyo o ria. 
La utilizaci6n especial de las aguas del dominio público (qua por ser ta

les· están destinadas al uso de los particulares) no puede quedar liberada de lavo
luntad de cada unq 1 de allí que al C6digo Civil establece que su uso queda "sujeto
. a las reglamentaciones generales o locales". 

Dicha utilización espacial puede hacerse mediante concesiones de uso o ~ 
permiso de uso. 

"Concesión de uso, as un contrato adninistrativo que acuerda a las partes 
(adninistraci6n y particulares) obligaciones recíprocas y derechos recíprocos, 

El concesionario tiene derecho a qua se le respete el uso permanente del
agua, mientras dé a ésta el destino previsto en el contrato y cumpla con las oblig! 
cienes qua la son inherentes, 

Permiso de uso.- Es una autorización del poder público a un particular P! 
ra que prec~iamenta puada utilizar el agua común. Es esencialmente revocable y ello 
no da. derecho a indemnizaci6n" (16). 

Las concesiones pueden ser, según el plazo de duración, perpetuas o te~p~ 
rarias. Estas últimas tienen un término fijado en la concesión (pero no son precarias, 
da allí que no deben confundirse con los pennisos de uso). 

y según la posibilidad de utilización del agua, también pueden distinguir
se en, concesiones permanentes y concesiones eventuales, Las permanentes autorizan
el uso contínuo del agua -que puede ser reducido por causas· especiales- y las even ~ 
tualas concedan derecho al suministro de agua una vez que han sido satisfechas las -
concesiones de uso permanente. 

Las concesiones de uso pueden terminar por cuatro causas: 
1) Por vencimiento del plazo, 
2) Por renuncia.del interesado, 

(16) Pére2 Llana, Eduardo A.- Op, Cit. Pag, 748 
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3) Por expropiación. 
4)'Por caducidad, por incumplimiento de las obligaciones (por ejemplo, la fa,!. 

ta de pago del canon). 
Al, tratar el tema de la fijación de prioridades, podemos ,decir que, la dis -

tribución de las aguas, está dispuesta por el poder público atendiendo a las necasida -
des generales y locales, ·y tuando el egua no alcanza, se· establece.n prioridades para ir 
satisfaciendo los distintos requerimentos. 

"Pueden seguirse distintas modalidades da distribución: 
a) Volúmenes fijos (sistema italiano) por ejemplo 5000 m3 por hectárea y por

año fijos. 
b) Volúmenes proporcionales (sistema españál), reciben agua e~ proporción !!l

egua que contenga el rio, también suelen establecerse turnos (de tal día a tal día, agua 
para tal zona)" (l?)·, 

Entidades Regantes Y Con!!IDrcios de Irrl.g.c:ldn.- Se llama así a las empresas -
~u~ constituyen teniendo por finalidad primordial el suministro de agua a sus asociados, 
para rieg~ y prop.icción de energía eléctrica. También suelen tomar a 'su cargo la cons -
trucci6n y conservación de los canales de riego, Vienen a sustituir en cienta medida
al poder público ya que se ocupan de organizar, controlar o actninistrar el riego, valien 
rtise para ello de las autoridades que las ~ismas corporaciones se dan conforme a sus es
tatutos. En el Proyecto del Código de Agua? de la Provincia de Buenós Aires, se pre\Íe¿: 
la constitupi6n cé consorcios que serán personas jurídicas de derecho público y n~ sim
ples mandatarios de los usuarios, su personería es distinta de la de los miembros que -
la canponen. Poseen recursos y patrimonios propios y podrán ser de alguno de estos tres 
tipos: Irrigaéi6n,_energía hidroeléctrica y de desagOes y mejoramiento integral. De_,_ 
etuerdo a su obligatoriedad pueden s~r voluntarios u obligatorios. 

Legislación Nacional sobre R:Íego1 Ley 6546 del año de 1909,- Su €rnbito·es na
cional, pero rige en ·las provincias siempre y cuando se acojan expresamente a su ~imen. 

En realidad ésta Ley es una Ley de Financiación ckl obras (no es una verdadera 
Ley de ·riego, ni mucho menos de aguas). 

Esta Ley prevea dos tipos de obras.- Laa que sean necesario c0nstruir en los
rios que indiica el Art. lo, (Ne!Íro,U•y, Neuquan, Segundo, etc •• ) y les que sea posible 
construir en las .Provincias que indica el Art. 20; lSan Luis, La Rioja, ·catamarca1 Tucu 
mán, Salta, etc), ·· · "."' 

La presente ley, tiene por objeto reglamentar la irrigación de la zona servj,.. 
da por los ferrocarriles nacionales. El Poder Ejecutivo podrá contratar con las campa -
ñ;tas ferroviarias, en las .siguientes condiciones: 

a) Las c001pañias construirán las obras por su costo real, sin otra utilidad -
que las que les proporcione el aumento de tráfico de sus lineas. 

b) Los precios de las obras serán pagados por las Oficinas Técnicas d01 Go ~ 
bierno.de acuerdo con los ingenieros de las empresas. 1 

c) El pago de las obras se hará con Tftulos Nacionales, denominados Obligaci.5!, 
nas de Irrigación, que devengarán interés del f1'f,. _anu'al, 

d) El servicio de estaa "obligaciones de irrigación" se hará con el producto
líquido ool .canon del' agua qua perciba la Nación y en su defecto por las rentas ge~erales, 

(17) ·Lian.a-Durquin.- Op. Cit. Pags, 258 y 259. 
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Respecto de les obres posibles, el Poder Ejecutivo quede autorizado 
pare licitar o contratar directamente con ceses de competencia. Estas obras serán 
pagadas con el "Fondo de Irrigación" que se cree por esta Ley. Dicho Fondo será -
constitu:Cdo por: 

1) La partida que se destine en el presupuesto. 
2) Los ingresos provenientes del canon de riego. 
3) Los product~s del aprovechamiento de la energía hidráulica. 
4) Por el producto de la vente del Ferrocarril Andino, que el Poder Ejec~ 

tivo queda autorizado a negociar. 
Esta Ley no es una Ley de subsidios y en consecuencia las obras debe 

rán ser pagadas .por los propios usuarios y beneficiarios del riego. Este pago se: 
hace bajo la forma de "Canon de Riego", 

Al efecto dispone el Art. 7° de la Ley 6546/909: "Declárase obligato 
rio el pago del agua para todas las propiedades comprendidas dentro de cada zona d; 
riego (la usen o no), y los propietarios que no quieran pagar el canon, pueden en-
tragar sus tierras al Estado'.' 

El Art. 9° dice: "El canon de agua que se cobrará será recibido por 
el Gobierno Nacional durante el tiempo necesario para la amortización del capital -
empleado." 

El Art. 11º dice: "Una vez amortizado el capital empleado, las obras 
y todos los derechos adquiridos con motivo de ellas por el Gobienio Nacional, pasa
rán al dominio y jurisaicción de las respectivas provincias sin cargo ni obligación 
por ellas. 

Eximición de impuestos: Para todo material que fuera nece~rio en la 
construcción de las obras, la importación quedará exenta de impuestos de aduana y 
las empresas contratantes se obligarán e transportar sobre sus lineas con un des- -
cuento del 50'/o sobre tarifas.ordinarias. 

Queden sujetos a expropiación por causa~ de utilidad pública los te
rrenos cuya ocupación sea necesaria pare la construcción de diques, para fonnación 
de embalses, para distribución de canales y acequ.ias y otras obras accesorias requ.!!. 
ridas para la explotación. 

Otras Leyes posteriores a la anteriormente citada es 1a Ley 12.202, 
la cual autoriza al Poder Ejecutivo· a contratar, previa licitación, las obras del -
dique El Cadillal (Tucumán). 

Ley 12.259: Autoriza al Poder Ejecutivo a construir sobre el A!o Oul 
ce, en el lugar llamado Quiroga, un dique y obras complementarias (Santiago del Es
tero). 

"Otras Leyes posteriores del Congreso han autorizado la realización 
de determinadas obras hidráulicas y de riego¡ en algunos casos, como en las Leyes 
números 12.202 y 12.259, se han fijado sistemas de finenciecidn distintos el de le 
Ley 6,546". (18) 

La aplicación de les normas referentes e irrigación, en el orden na
cio~el, está e cargo de Ague y Energía Eléctrica (organismo autárquico, según Oecr.!!. 
to-Ley 1488/57, A este Repartición le corresponde: 

(la).Pérez Llene, Eduardo·A. Op, Cit. pág. 760 
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a} Estudio y construcci6n de obras de riego. 
b) Defensa de los cursos de agua. 
c) Saneamiento de zonas insalubres. 
d) Aplicación de la Ley 6546, 
Por Decreto-Ley 367/57 se dispuso que Agua y Energía llevara a cabo un im

portante plan de regulación de aguas (obras de riego e hidroeléctricas) en varias ~ 
provincias de la República Argentina. 
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C A P I T U L O VI 

AEGIMEN JURIOICO OE LAS INDUSTRIAS AGROPECUARIAS EN MEXICO Y EN 
ARGENTINA. 

a) Ganadera. 

b) Propiedad de los set11Jvientes en Argentina, 

e) Agrícola. 

d) Forestal, 

e) Vitivinícola. 

f) Y de otras industrias conexas. 
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CAPITULO VI 

REGIMEN JURIDICO DE LAS INDUSTRIAS AGROPECUARIAS EN MEXICO Y EN ARGEN-

TINA.- Re$imen Jurídico de la Industria Ganadera en México. La población ganadera 
en la actualidad es la siguiente: Vacuno: 15.009.431 cabezas¡ Lanar 5.159.499 cabe
zas¡ Porcino 5.988.340 cabezas¡ Aves de corral 54.127.133 cabezas. 

La Ley de Asociaciones Ganaderas expedida el 7 de abril de 1936 publi
cada en el "Diario Oficial" de la Federación del 12 de mayo del mismo año, surgió a 
la vida en momentos críticos y cuando necesitaba ser un medio de paz y un fuerte la 
za de cohesión entre los ganaderos mexicanos, al misrro tiempo que para servir de e; 
cudo a la ganadería constantemente amenazada por.agresiones políticas; debido a lo; 
efectos de la Reforma Agraria se encontraba en franca decadencia, pues los propiet~ 
rios de grandes fincas destinadas a la ganadería se rehusaron a incrementar sus em
presas por temor fundado de perder sus inversiones en ganado a resultas de una afe_s 
tación por dotación de tierras, situación que dió origen al Decreto del lº de marzo 
de 1937, que tiende a proteger a la ganadería del país • 

. . El reglamento de esta Ley se expidió el 14 de mayo de 1930 y después -
el 14 de octubre de 1950, para ser refonnado el 5 de abril de 1952. 

Lll apremiante situación de la ganadería mexicana y muchas veces la ac
titud de las autoridades Federales Administrativas, ha traído como consecuencia in~ 
vitable el Juicio de AmParo, con lo cual los ganaderos quejosos en múltiples ocasig,. 
nes consiguen remediar las disposiciones autoritarias rigoristas de las autoridades 
responsables. 

Ahora bien, ai en el Juicio de Anllaro Administrativo, "el ganadero qu.!! 
jo&a no alega las pruebaa necesarias para que el Juez del A~aro o la Sala se info! 
men de lo ocurrido¡ o si el quejoso olvida mencionar la ley corrún inexactamente a
plicada o que dejó de aplicarse en su perjuicio, no alcanzará justicia, porque al -
juzgador del Amparo Administrativo no le está autorizado suplir la deficiencia de -
la queja. (1) 

Estos casos y otros que pudieran mencionarse, sirven de ejemplo a los-
dolorosos conflictos morales que plantea a la administración de justicia, la acti -
tué de las Autoridades Responsables y el Amaparo Administrativo de estricto derecho, 
donde no está permitida siquiera, ni en un mínimo, la suplencia de la queja deficifl!l 
te. La Ley de Asociaciones Ganaderas de 1936, se ocupa en su primer capítu
lo, tanto de la constitución como de los fines y objeto de los organismos ganaderos, 
estableciendo en su Arfículo lo. lo siguiente: "Se consideran como Asociaciones Gan!! 
deras, las que constituyan los ganaderos del país, para propugnar por el mejoramien
to de la ganadería en la República del país, para propugnar por el mejoramiento y PI'!!. 
tección de los intereses económicos de sus asociados, de conformidad con las finali
dades específicas en el artículo siguiente ••• 11 (2). 

Confol"'!1e al artículo 2o. de la Ley, los organiswos ganaderos que se cor~ 
tituyan de acuerdo con la misma, tienen las siguientes finaliaades: 

(1) 
(2). 

a) Propugnar por la i11pla11tación de los rnét::i;:los cientí"icos más practi-

Bur;oa, I;nacio.- JJicio de A'rparc. Editcria: Pcrrja S.A. 
"Diario Oficial" de l:i Feaer:i::i::-., del 12 ce -ra,.o de lS:X:. 

5a. a=i::ión. 1959. 
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ticos y económicos, que permitan órganizar y orientar la producción ganadera, a fin de 
aumentar su rendimiento económico. 

b) Regularizar la producción, ya sea intensificándola o limitándola, de -
acuerdo con las necesidades de consumo general exclusivamente y no con el fin de prove
cho particular. 

c) Hacer una mejor distribución de los productos para el abastecimiento de 
los mercados locales y procurar por el aumento del consumo de productos alimenticios e
industrial es, de origen animal, da producción nacional, fomentando además el comercio -
exterior y organizándose económicamente a efectos de eliminar los intermediarios. 

d) Procurar por la estandarización de los productos gan~deros, a fin de sa 
tisfacer las necesidades de consumo, faci¡itando las operaciones mercantiles y para qu; 
sirva, ante todo, de estímulo a los que se preocupan por obtener productos de mejor ca
lidad y poder alcanzar así, precios superiores, 

.e) Estudia~, gestionar y promover todas las medidas tendi.entes al mejora -
miento de la ganadería. 

• f) Gestionar la concesión de créditos para los miembros, con las mayores -
facilidades económicas, propugnando por la formación de instituciones de Crédito Ganad~ 
ro. 

g) Procurar por la.instalación de plantas empacadoras, pasteurizadoras, re 
frijeradoras, cardadoras, lavadoras, etc, en los lugares que se crean convenientes, pe: 
ra mejorar, tran~formar y concentrar los productos a fin de regular el meréado ya sea -
disminuyendo, sosteniendo o aumentando los precios hasta donde sea costeable la explot~ 
ción, de acuerdo con el reglamento de la propia ley. 

· h) Propagar entre los pequeños ganaderos, la conveniencia de orientar sus-
explotaciones peéuarias, de acuerdo con la técnica moderna de producción, a fin de mej!?. 
rar sus condicionas económicas, su alimentación, su indumentaria y hacer cómodo e higi! 
nico su hogar, elevando en general su nivel da vida medio. 

i) Propugnar por la organización de Sociedades Cooperativas de Ganaderos,
para l~ realización directa de las actividades económicas inherentes a la industria pe-
cuaria •. j) Representar ante toda clase de autoridades 
asociados y proponer las mecidas ,que estimen más adecuadas 

· de dichos intereses •. 

los intereses comunes de sus 
para la protección y defensa 

El Artículo 3• del Ordenámisnto Ganadero ·.Vigente dice: 11 •• , Los ganaderos 
de la República, deberán reunirse en Asociaciones de carácter local, regional y necio -
nal..," y en su Artículo 4º establece: " •.• las Asociaciones se denominarán: •• , Aso -
ciacioRes Ganaderas locales, Uniones Ganaderas Regionales·y Confederación Nacional Gan~· 
dera ••. " 

De acuerdo, entonces, con lo.establecido en el capítulo II del Ordenamien
to Legal, que se ha venido comentando, los únicos organismos ganaderos que pueden cons
tituirse válidamente con apoyo en la ley s~n tres, a saber: 

a) Las Asociaciones Ganaderas Locales, que deben integrarse con un mínimo-
de diez ganaderos criadores de cualquier animal. ' 

b) Las Uniones Ganaderas Regionales, de acuerdo con lo estipulado en el c~ 
pítulo VI de la Ley que nos ocupa, se organizan cuando se encuentren funcionando tras o 
más de las Asociaciones Banaderas Locales, dichas Asociaciones pueden ser generales o -
especializadas en determinada rama de la industria ganadera nacional. 

c) La Confederación Nacional de Asociaciones Ganaderas, que se formó con -
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la reunion de "tres o más uniones ganaderas regionales, las cuales designaron delega -
dos que las representen en dicha Confederación. 

Lo anterior se fundó en el contenido del Artículo ?o. de la aludida Ley, 
que estatuye: "Las Uniones Ganaderas Regionales, mediante delegados que designen, -
constituirán la Confederación Nacional Ganadera, la cual podrá constituirse con la -
reunión de tres o más de dichas Uniones .•• " 

d) La Comisión Permanente de la Convención Nacional Ganadera celebrada -
en ésta ciudad en marzo de 1935, constituyó también un organismo ganadero seg~n se de· 
duce del artículo lo. transitorio de la Ley que nos ocupa¡ funcionó provisionalmente: 

. en tanto se constituyó la Confederación Nacional, fué un organismo de vida transitoria 
cuya existencia se prolongó por el término de un año, a partir de la vigencia de la -
Ley. 

La inequívoca redacción del texto del artículo 80. de la Ley que nos ocu 
pa, ha llevado a soluciones contradictorias a la Secretaría de Agricultura y Ganada : 
ría, al efecto, dicho precepto establece lo siguiente: 11 , •• Hasta por el término de -
un año, a partir de la vigencia de esta Ley y mientras no sea posible la organización 
de las Asociaciones Ganaderas Locales, podrán formarse las Asociaciones Regionales -
con diez ganaderos por lo menos, pero siempre que se compremetan a organizar en el tér 
mino faltante para f~ecer el plazo de un año de que se habla, las Asociaciones Gana
deras Locales Especializadas en el cría de cada una de las especies animales agríco -
las con el propósito de que al año siguiente de vigencia de ésta Ley, las Asociacio -
nas Locales, Regionales y Confederación Nacional, quedan integradas por ganaderos es
pecializados ••. 11 • 

·El Estado y laa Asociaciones Ganaderas.- Finalmente la Ley que comenta -
mos"otorga a la Sec~etaría de Agricultura y Ganadería facultades para autorizar la -
constitución, organización y funcionamiento ,de los organismos que se creen conforme
ª lo ordenado en dicha ley¡ expedida la autorizacion, dichos organismos, gozan de per
sonalidad jurídica en los té~inos del derecho civil. Por otra parte se establece en
relaci6n con la Confederación Nacional Ganadera a que hemos venido aludiendo, así co
mo en relación con la llamada Comisión Permanente de la Convencion Nacional Ganadera, 
que.los miembros que la integran durarán en su cargo tres años, renovándose le terc;e
ra·"parte por votación anual, además se estipula que el Estado considerará a las agru
paciones consti tuídas ele acuerdo con la Ley, como organismos de cooperación, 'obligán
dolas a proporcionar a la Secretaría de que se trata, los informes que se le solici -
ten relativos a los llamados Servicios Pecuarios, se estipula adem~s en raz6n de que
la ley considera al funcionamiento de las Asociaciones Ganaderas como de interés pú -
blico, que el Gobierno Federal y los Gobiernos de los Estados deberán dar todo su BPf! 
yo a los organismos ganaderos que se constituyan así como a los productores que inte
gran para la realización de los fines señalados en el Artículo 2o. de la Ley, la Se 
cretaría de Agricultura y Ganadería en términos del Artículo 20 del ordenamiento le -
gal citado, ésta Secretaría está autorizada para proporcionar por conducto de la Di -
rección General de Ganadería los servicios de su personal técnico, para el fomento y
desarrollo de las asociaciones ganaderas facultándosela además para hacer la interpr~ 
tación de la presente Ley, en los casos dudosos que se suscitaren. 
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La Garan.tia de Audiencia en la Ley de Asociaciones Genader"A Vigente: 
Esta Ley adolecé sn su estructura de un defecto de orden fonnal, como lo e,s, la falta 
de mecanismo especial en la misma que tutele la garantía de "audiencia de los gobern.!! 
doras" contenida en el Art. 14 de la Constitución. 

En efecto, la "doctrina constitucional"· en nuestro país, ha definido con' 
bastante exactitud lo que debe entenderse por esas formalidades del procedimiento in
tegrantes de la llamada "garantía de audiencia". Así el Lic. N.arciso Bassols (3), -
nos dice "que el procedimiento, juicio dentro del sentido de garantía del Art. 14 de 
berá reunir en su desarrollo las formas escenciales del procedimie11to, o s•Jan: lº)Qu;; 
el affiotado tenga conocimiento de la iniciación del procedimiento, del contenido de -
la cuestión que va a debatirse y de las.consecuencias que se producirán en ·Caso de -
prosperar la acción intentada y que se la dé oportunidad de presentar sus defensas; 
2º)Que se organice un .sistema de comprobación en forma tal que quien sostenga una co
sa la darnuestre: y quien sostenga lo contrario, pueda también comprobar su veracidad. 
3º)Que cuando se agota la tramitaci6n se dé oportunidad a los interesados para presen 
tar ale!Íatos, y 4º)Que el procedimiento concluya con uMa resolución que decida sobre
las cuestionas debatidas y que, al mismo tiempo, fije la forma de cumplirse. 

El Decreto Ganadero del lº de marzo de 1937, Siendo Preaidlnta de la -
Rdpública el Genera1·0. Lázaro Cárdenas, dictó un Decreto apoyándose.entre otras con
sideraciones: "Que la conservación. y el incremento de la riqueza ganadera del país, -
no sólo como parte de la riqueza pública .que por imperativo constitucional el Estado 
debe conservar·y distribuir de modo razonable, sino también como fuente de producción 
que al ensancharse permitirá a las clases populares mejorar sus condiciones de vida, 
debe considérarse digna de la atención y protección espacial que merece'' 1 

"Que por definición, la ganadería es el miarro 'tiempo un derivado y un ., 
complemento de'la agricultura; la existencla de ganado presupone la seguridad de con 
tar con ·terrenos pa.stales suficientes, pian que produzcan expontáneamente los forra: 
jes o que ae·requieran irrigación y cultivo para reproduc~rlos"¡ 

: "Que este es el problema de las negociaciones ganaderas,, que necesitan· 
seguridad por lo.menos de un ciclo de veinticinco años -qua es bastante para recup.!l! 
rar el capital invertido- que sus pasteles han de permanecer formando parte de la ne 
goéiación, p,uesto que da otro modo resultada imposible toda explotación ganadera". -
(4) 

Estas y otras consideraciones constituyen la exposición de motivos que 
. sirvió da apoyo y fundamento al Ejecutivo Federal para expedir el Decreto que nos o
cupa, el cual, como es fácil concluir, está francamente proteccionista en favor de -
la industrie pecuaria nacional y con apoyo en las cuales el C~ngreso Federal reform6 
el. G6digo Agrario vigente en esa época. · 

El Art. 52 bis reformado del Código Agrario del 22 de marzo de 1934, 
La reforma efectuada al Código Agrario vigente en la época, consistió en adicionarle 
al misrro el "artículo 52 bis", en el cual se estipuló que las tierras destinadas a .:. 
le ganadería pueden ser declaradas "inefectables a petición .de parte", pero bajo las 
condiciones siguientes: 

(3) Bassols, Narciso: La Nueva.Ley Agraria. Págs, 77 y siguientes. 
(4) Diario Oficial del 1° de marzo de 1937. 
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A)Que le negociación ganadera tenga un pie no inferior e quinientas cabezas de ga
nado mayor si no son lecheras o de trescientas si lo son, o su equivalente en gen~ 
do menor¡ B)Que el terreno sea propiedad del ganadero¡ C)Que estén satisfechas -
les necesidades agrarias de le zona o que en un radio de siete kilómetros ha~·a tie 
rres disponibles pera satisfacerles¡ D)Que si no se satisface este requisito, el : 
propietario se comprometa a comprar otros terrenos en favor de los ejidetarios, p~ 
ra librar a los ganaderos de la afectación. El mínimo de la extensión respetable 
se estableció en trescientas hectáreas en les tierras feraces y cincuenta mil en -
.les desérticas, por un plazo no me)fOr de veinticinco años. 

Finalmente, es pertinente aclarar que el Decreto e estudio he sido ce 
lificedo como anticonstitucional, toda vez que el Art. 27 de le Constitución Gene
ral de la República no alude pera nade el término de "concesiones de Inefectabili
dad ganadera", rezón por la cual el mismo no puede válidamente establecerlas, pero' 
al hacerlo, excede su órbita de legalidad y quebrante en este aspecto el pre~epto 
constitucional en cite·, en atención de que coloca fuere de afectación "predios, -
fincas o terrenos" que sí pueden ser afectados conforme a les estipulaciones de le 
Constitución Política de le República, según he afirmado el Dr. Mendiete y Núñez. 
(5) 

El Regl~mento Pecuario vigente, fué expedido el 9 de octubre de 1958 
y es, por lo mismo, el resultado de 22 años' de elaboración jurídica sobre le mate
ria relativa e las Asociaciones Ganaderas Mexicanas¡ ello no obstante puede decir
se que la elaboración aún no concluye, creemos ,que apenes está en el comienzo, --
pues en muchos aspectos está muy lejos de haber llegado a fórmulas concluyentes y 
en otros constituye verdaderas desviaciones de la doctrina y de las normas direc--
trices de la Ley de Asociaciones Ganaderas actualmente en vigor. · 

CONCLUSIONES: Le regulación Jurídica General de le ganadería es rela
tivamente reciente en México. Su antecedente pre-constitucional se encuentra en 
le Ley Agraria.del Zapatismo. 

En el texto original, el Art. 27 de le Constitución de Querétaro, e -
pesar de sus extensas y numerosas disposiciones agrarias, carece de normas refere~ 
tes directamente e le actividad ganadera. 

Las primeras Le~·es Agrarias reglamentarias del precitado precepto 
constitucional, en forma incipiente y dispersa, se ocuparon de contados preceptos 
de la materia que nos interesa. Esta situación prevaleció el principiar la vigen
cia del primer Código Agrario expedido en 1934. Precisamente en esta época, se i~ 
tradujeron importantísimas reformas del citado Ordenamiento. 

La orgenizac{ón de los productores pecuarios, en atención a su impor
tancia social y económica nacional, fué motivo fundamental de la Ley de Asociacio
nes Ganaderas del 12 de mayo de 1936. Ordenamiento promulgado en la época del Có
digo Agrario de 1934. 

A la Ley de 1936 siguió el trascendental Decreto del 1° de mayo de --
1937, que a¡:licionó el Código de 1934, introduciendo las "Concesiones de Inafectabi_. 
lidad Ganadera a través del nuevo Art. 52 bis del citado Código Agrario. Esta re
forma jurídica y la repetida Ley de 1936 fueron el marco jurídico en la ganadería 

(5) Mendieta y Núñez, L<.Jcio: El Problema Agrario en Médco. Págs. 245 y siguientes 

l 
¡ 
t 

1 

1 

1 

\ 



84) 

mexicana logró reestablecerse de los problemas debidos a los primeros años de re
partos agrarios y, posteriormente, llegar a ser uno de los más importantes renglo
nes de le economía nacional. A pesar de las deficiencias y aún errores que hemos 
señalado en los dos cuerpos normativos mencionados, pensamos que sin ellos no hu-
biera sido posible que la ganadería mexicana ocupara actualmente el sitio que so
cial y económicamente posee, sin deJar de reconocer que en la evolución que esta ~ 
actividad aparecen importantes problemas que uno de ellos, nada menos, se encuen~ 
tra en l~ necesaria revisión y coordinación de la legislación relativa. 

Les concesiones de inafectabilidad en el Código Agrario de 1942. 
El Código que aún nos rige, desde 1942, se refiere a las concesio"nes 

de Inafectabilidad Ganadera en sus Artículos 114 al 126 inclusive, y 292 el 301. 
En el Art. 114 1 en :;u primera par'te, hace una declaración de inafect! 

bilidad de las tierras de agostadero dedicadas preferentemente a la ganadería, ha! 
ta el límite de la superficie necesaria pare mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayor, o su equivalente en menor, o sea la pequeña propiedad ganadera. 

' Este Art. 114 en su primer párrafo, fuá reformado por Decreto del 31 
de diciembre de 1949. En su segundo y último párrafo, el citado artículo se refi~ 
re a las inafectabilidades provisionales por un año. 

En el siguiente artículo, el 115, el Código Agrario se refiere a las 
condiciones que son r1ecesarias para la ob.tención de una concesión de Inafectabili
dad Ganadera, podrán otorgarse cuando las Explotaciones Ganaderas: 
1- Tengan un pié de más de 200 cabezas de ganado mayor, o su equivalente en ganado 

menor. 
2- Que los terrenos y los llanos pertenezcan a la misma negociación por lo menos -

con seis meses de anticipación a la fecha de la solicitud de la concesión. Si -
los terrenos y los llanos pertenecen a distintas personas, se otorgará la conc~ 
sión bajo la condición de que, en el tánnino cte seis meses, contactos a partir -
de la·publicación del Decreto correspondiente, tanto los terrenos'como los lla
nee pasen el dominio de una sola persona, física o moral. 

3- Que el objeto principal del negocio sea la explotación ganad~ra. 
4- Que los terrenos se encuentren en zonas donde haya quedado totalmente satiefe~ 

chas las necesidades agrarias de los núcleos cte población, o se compruebe que -
en radio de afectación legal existen tierras suficientes para satisfacer las n.!! 
cesidades de los núcleos de población con derecho. 

Durante la vigencia de la concesión, los terrenos que ella ampare no 
podrán ser afectados por dotación, ampliación o creación de nuevos centros de po~ 
blación. 

No procederá el otorgamiento de la concesión, cuando los terrenos pa
ra los cuales se solicite hayan sido afectados provisionalmonte. 

Podrán otorg·arsa. concesiones provisionales de inafectabilidad ganade
ra por el término improrrogable de un año, a los propietarios de tierras que de--
seen establecer una explotación pecuaria, siempre que sus terrenos reúnan la candi. 
cidn prescripta en la fracción IV, o que se excluyan de las fracciones I, II y IV 
del artículo 116. El cumplimiento oportuno de las obligaciones inherentes a una -
concesión provisional da derecho a obtener una definitiva por veinticinco años, ~l 
término de aquella. 

"Las negociaciones ganaderas amparadas por concesión de inaf ectabili-
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mexicana logr6 reestablecerse de los problemas debidos a los primeros años de re
partos agrarios y, posteriormente, llegar a ser uno de los más importantes renglo
nes de la economía nacional. A pesar de las deficiencias y aún errores qua hemos 
señalado en los dos cuerpos normativos mencionados, pensamos que sin ellos no hu-
biera sido posible que le ganadería mexicana ocupare actualmente el sitio que so
cial y econ6micamente posee, sin dejar de reconocer que en la evolución que esta ~ 
actividad aparecen importantes problemas que uno de ellas, nada menos, se encuen-
tra en l~ necesaria revisi6n y coordinación de la legislación relativa. 

Las concesiones de inafectabilidad en el Código Agrario de 1942. 
El Código que aún nos rige, desde 1942, se refiere a las concesio'nes 

de Inafectabilidad Ganadera en sus Artículos 114 al 126 inclusive, y 292 al 301. 
En el Art. 114, en au primera parte, hace une declaración de inafact~ 

bilidad de las tierras de agostadero dedicadas preferentemente a la ganadería, ha! 
ta el limite de la superficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de 
ganado mayar, o su equivalente en menor, o sea la pequeña propiedad ganadera. 

· Este Art. 114 en su primer párrafo, fué reformado por Decreto del 31 
de diciembre de 1949. En su segundo y último párrafo, el citado artículo se refi,2 
re a les inafectabilidades provisionales por un año. 

En el siguiente articulo, el 115, el Código Agrario se refiere a las 
condiciones que son r1ecesarias para la ob.tención de una concesión de Inafectabili
dad Ganadera, pódrán otorgarse cuando las Explotaciones Ganaderas: 
1- Tengan un pié de más de 2DD cabezas de ganado mayor, o su equivalente en ganado 

menor. 
2- Que los terrenos y los llanos pertenezcan a la misma negociación por lo menos -

con seis meses de anticipación a la fecha de la solicitud de la concesión. Si -
los terrenos y los llanos pertenecen a distint'as personas, se otorgará la cene_!! 
sión bajo la condición de que, en el término de seis meses, contados a partir -
de la·publicación del Decreto correspondiente, tanto los terrenos'como los lla
nos pasen el dominio de una sola persona, física o moral. 

3- Que el objeto principal del negocio sea la explotación ganad~ra. 
4- Que los terrenos se encuéntren en zonas donde haya quedado totalmente satisfe-

chas las necesidades agrarias de los núcleos de población, o se compruebe que -
en radia de afectación legal existe·n tierras suficientes para satisfacer las n.2 
cesidades de los núcleos de población con derecha. 

Durante la vigencia de la concesión, los terrenos que ella ampare no 
podrán ser afectados por dotación, ampliación o creacitin de nuevos centros de po
blación, 

No procederá el otorgamiento de la concesión, cuando los terrenos pa
ra los cuales se solicite hayan sido afectados provisionalmente. 

Podrán otorgarse. concesiones provisionales de inafectabilidad ganade
ra por el término improrrogable de un año, a los propietarios de tierras que de--
seen establecer una explotación pecuaria, siempre que sus terrenos reúnan la cond!· 
ci6n prescripta en la fracción IV, o que se excluyan de las fracciones I, II y IV 
del articulo 116. El cumplimiento oportuno de las obligaciones inherentes a una -
concesión provisional da derecho a obtener una definitiva por veinticinco años, al 
término de aquella. 

"Las negociaciones ganaderas amparadas por concesión de inafectabili-
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dad, que comprueben de modo fehaciente ante el Departamento Agrario, haber dado cum 
plimiento a las obligaciones contenidas en el Art. 118 y en el propio Decreto-Conce 
sión, tendrán derecho a su prórroga por un plazo no mayor del concedido anteriorme~ 
te". Este último párrafo fue adicionado por el Decreto de fecha de diciembre de _: 
1949, que se hizo indispensable en virtud de las reformas al 27 constitucional de -
febrero de 194? y a la expedición del Reglamento de 1948. 

En sus artículos 116 y 11? el Código Agrario Vigente nos dice a la letra: 
"Cuando existan necesidades agrarias de Sf!tisfacer por dotación, ampliación o crea
ción de un nuevo centro de población agrícola, los terrenos de las negociaciones g~ 
nadaras que no queden comprendidos en la disposición del Art. 114 y no estén amper~ 
dos por concesiones de inafectabilidad, quedarán sujetos a afectación, a menos que, 
dentro del radio legal haya otras fincas afectables dedicadas a fines no ganaderns, 
caso en el cual las dotaciones ejidales se localizarán en las fincas no ganaderas. 
Si no existen éstas, las tierras ocupadas por ganaderías, sólo podrán e~cluirse de 
la afectaciól'l mediante permuta, siempre que se llenen los siguientes requisitos: 

. 111. Que la negociación ganadera exista, por lo menos, con seis meses de anterior! 
dad a la fecha de la publicación de la solicitud de ejidos¡ 
· II. Que al ser requerido por la autoridad agraria, el solicit~nte se obligue a -
entregar, a su costa, tierras equivalentes por su extensión y calidad a las que pe-
berían afectarse a la ganadería de que se trate¡ . 

III. Que las tierras que el interesado deba entregar al núcleo de población, se 
encuentren ubicadas dentro del radio de afectación del misno¡ y 

IV. Que la demarcación'de esas tierras se haga dentro de un plazo improrrogable 
de treinta díaa, contados a partir de la fecha en que la autoridad agraria comuni
que al afectado la procedencia· de la permuta". 

Artículo 11?•-La extensión que ampare la concesión de inafectabilidad p~ 
ra cada negociación ganadera,· se determinará en el Decreto presidencial, tomando en 
cuenta la superficie necesaria para el sostenimiento de una cabeza de ganado, que 
resulte de considerar los factores agrológicos, hidrológico y climatológico y, '_esp!". 
cialmente el númern, ubicación y capacidad de los aguajes existentes. A solicitud 
de los intere~ados, la superficie objeto de la concesión podrá aumentarse hasta el 
doble de la necesaria para el sostenimiento del ganado existente, siempre que el ~ 
concesionario se obligue a adquirir, en plazo que se le fije, el ganado correspon~ 
diente al aumento concedido". 

"La extensión inafectable, no podrá exceder, en ningún plazo, de 300 hec
táreas en las tierras 'más feraces y de 50.000 en l'as tierras más estériles, confor
me a la clasificación que establezca el reglamento respectivo". 

En su Art. 118.-sl Código nos habla de las obligaciones a que los canee~ 
sionarios quedan sujetos y que son los siguientes: 

I. "A cumplir las disposiciones de la Secretaría y Fomento, relativas al 
mejoramiento y experimentación de ganado y forrajes"; 

II. "A cooperar, en la forma equitativa que dicha Secretaría determine, -
para adquirir, instalar y mantener las estaciones termo-pluvio-barométricas y de e
vaporación, que e~ Ejecutivo acuerde, en función de la capacidad económica de expl~ 
tación"¡ 

III. "A suministrar anualmente, hasta el dos por ciento de crias de gana
uu menor, o hasta el cinco por ciento de ganado menor, debiendo ser invariablemente 
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mayores de un año. En vez de las crías mencionadas, el Departamento Aor~rio podrá 
determinar en qué casos debe suministrarse en dinero el equivalente al' Valor de~ 
las crías, que se destinará a la adquisición de implementos agrícolas o a la real! 
zación de obras de mejoramiento económico de los ejidos. Será el propio Departa:
mento Agrario quien distribuya el ganado o haga la aplicación del dinero. Se ex~ 
ceptúan de esta disposición las crías de ganado porcino, siempre que su explota
ción se haga por sistema distinto del pastoreo"¡ 

Esta fracción tercera del Art. 118 es motivo de una reglamentación espe-
cífica: 

"El Reglamento de los Arts. 118, fracción II y 119 del Código Agrario p~ 
ra recolección y distribución de las crías de ganado, que deben entregarse a los -
propietarios de predios amparados por concesiones de inafectabilidad". 

IV. "A incrementar su pie de ganado hasta aprovechar totalmente la pro
ducción pastal y forrajera del área declarada inafectable, dentro del plazo que el 
Ejecutivp Federal lo conceda, en el Decreto respectivo"¡ y 

V. "A cumplir las demás obligaciones que nazcan de la Ley y su Reglamen-
ta." En su último párrafo el artículo que venimos citando estipula: "Qu:l,enes 
obtengan un Decreto-Concesión Provisional, deben ejecutar dentro del término en que 
aquél se mantenga vigente, las obras, mejoras y demás inversiones de capital que -
le sean indispensables para su industria y adquirir une explotación fija ei número 
de cabezas de ganado que corresponda e la superficie protegida de acuerdo con el -
Art. 117, número que deberá ser superior a 200 cabezas de ganado mayor o su equiv~ 

'lente en ganado menor". 
El' siguiente Articulo, el 119, es complementario al anterior, al ordenar: 

"El Departamento Agrario, oyendo la opinión de la Secretaría y Fomento, podrá ace2 
tar que las negociaciones ganaderas concesionarias, en lugar de les críes que se -
refiere le fracción.III del artículo anterior, entreguen su equivalente en sement~ 
les de otras razas o especies". 

El Art. 12D fué rsformado por el Decreto del 31 de diciembr~ de 1949, p~ 
blicedo en el "Diario Oficial" del 13 de enero de 1950, pera quedar en los siguie!! 
tes términos: "Dentro de los terrenos sujetos e un Decreto-Concesión de Inefectab1 
lidad ganadera podrá hacerse el señalamiento o localización de la pequeña propie-
dad agrícola y ganadera inafectable". · Esto es, se concede al concesionario el de
recho a escoger les tierras qL1e constituyan su pequeña propiedad, de conformidad y 
en relación con lo ordenado por los Arts. 105, 109 y 292 del mismo Código Agrario 
y el 99 y similares del Reglamento de Inafectabilidad del eño 1946. 

El Art. 121 es imperativo en el sentido de ordenar que los terrenos de -
labor comprendidos dentro de una explotación ganadera concesionada, deberán desti
narse al cultivo de plantas forrajeras. En el ordenamiento siguiente se refiere a 
la derogación total de lo's Decretos de concesión de inafectabilidad, y nos dicen -
que proceden: 

I - "Cuando los terrenos inafectables no se destinen a le explotación ge 
naciera, o cuando los llenos se reduzcan a un número inferior al mínimo de cabezas
exigido y se mantengan en tal condición más de un año¡ o 

II - "Cuando la capacidad forrajera de las tierras inafectables se modi
fique debido a obras no construídas ni indemnizadas por el concesionario, si la m~ 
joría producida hace menos costeable la explotación ganadera que otras explotacio
nes posibles". 
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En el Artículo 123, se habla de lo referente a las derogaciones parciales
de las concesiones, mismas que procederán: 

I.- Cuando la capacidad forrajera 9e las tierras inafectables se modifique 
• favorablemente, debido a obras que no hayan sido construídas por cuenta del canee -

sionario o indennizadas por el, siempre que la mejoría de la calidad de la tierra no 
coloque a la ganadería en situación inferior de costeabilidad con relación a otra ex 
plotación posible; -

II.- Cuando el número de cabezas de ganado existente sea menor que el con
signado por el Decreto-Concesión, pero superior al mínimo correspondiente y siempre
que_la reducción perdure por más de un año; 

III.- Cuando la inafectabilidad haya comprendido superficies en previsión
del crecimiento de la ganadería y el pié de genadD no se haya aumentado en la ¡tropor 
ción fijada y dentro' del plazo concedido en el decreto i::orrespondiente. -

En el siguiente Artículo, el 124, nos aclara que la derogación parcial --
"tendrá por objeto la reclasificación de las tierras, para fijar la reducción que de 
be hacer~e al area primitivamente declarada inafectable, de acuerdo con las nuevas : 
condiciones de explotación ganadera" Y en el 125, se hace la salvedad de que si se
registra una modificacidn favorable de la capacidad forrajera de las tierras canee -
eionadas y ésta se debe a obras conetruídas o indemnizadas por el propietario, dicha 
modificación no será causa de derogación total o parcial del decreto-concesión de -
que se trate. 

En su Artículo 125, el Código Agrario Vigente, nos indica que, "La falta -
de C~"'3limiento de las obligaciones.derivadas de un decreto-concesión provisional -
tiene por efecto la pérdida del derecho a obtener la concesión definitiva por 25 -
años, y se 'castigará con la pérdida en favor del Erario Federal , de una suma igual -
al~ del valor que· el avalúo oficial haya señalado al terreno, suma que quedará g! 
rantizada de m odo preferente respecto de cualquier crédito, por el inmueble mismo". 

De la lectura y comentarios de los anteriores artículos, podemos inferir -
que los concesionarios de inafectabilidades ganaderas, están sometidos, al menos te2 
ricamente, al cumplimiento de numerosos requisitos y condiciones. Estan sometidos -
constantemente a la amenaza de derogaciones, ya sean parciales o totales de la cene~ 
si6n que disfrutan. 

Los Artículos del 295 al 301 del Código Agrario que nos rige, se refieren
ª las condiciones pecuarias específicamente en su aspecto de procedimiento, indicán
donos la forma de su tramitación, así como los requisitos que se exigen para su ob -
tención, nos indican también cual es la intervención de las autoridades en la mate -
ria. (Departamento Agrario, Secretaría de Agricultura, Autor1dadls Lacales, etc}, -
los términos procesales que se requieren para el estudio del caso, etc. 

AEGIMEN JUAIDICO DE LA INDUSTRIA BANADEAA rn LA ARGENTINA.- La liberalidad 
de las leyes argentinas, ha permitido muchas maniobras de empresas, por ejemplo, las 
leyes argentinas y británicas de Avellaneda, Campana y Zárate, que en 1908 se ponen
de acuerdo para eliminar al Frigorífico de San Nicolás de Terrasón, errendándolo por 
más de 5 años para mantenerlo cerrado. Este es el ler."pool" frigorífico. En 1907.un 
norteamericano, constituye el Beef Trust, y forma las Compañías Armour, Swif y Morris. 
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Estas· empresas pagaban muy buenos precios a los ganaderos, aún perdiend~ dinero, pravo -
cando el desplazamiento de los demás frigoríficos, siendo ello el origen de la llamada -
"primera guerra de las carnes". El trust norteamericano fué disuelto por la Corte de -
Chicago, así lo señalaban los diputados carlas y Manuel Carlés al informar sobre el pro
yecto presentado en 1908, respecto a la fiscalización de los trust, que no tuvo sanción. 
A raiz de la "disolución", la Blanco quedó en poder de Armour, y el de la Plata de Swif. 
En 1911 los frigoríficos norteamericanos e ingleses se ponen de acuerdo produciendo el-
segundo pool de las carnes, con la que termina la primera guerra de las carnes. 

Se estableció la parta que a cada uno correspondía en la exportación, llamado
sistema da distribución de las bodegas surgido de la real necesidad de regular la llega
da del "chillad" al mercado inglés para.no abarrotarlo ni dejarlo desprovisto, las ex -
portaciones se asignaban de la siguiente manera (6): 

41,39)(, para las empresas norteamericanas. 
40,19)(, para las empresas inglesas. 
18,19)(, para las empresas argentinas. 
El abastecimiento de los ejércitos de la ~rimera Guerra Mundial, incrementó la 

exportación de carne en conserva. La guerra originó la Conferencia de Londres reguladora 
de lo~ embarques,dirigida por el Gobierno Inglés. 

En 1925 al establecer Swif una planta en Rosario, los norteamericanos pretendiE 
ron un nuevo aumento de las cuotas y se desata la tercera guerra de las carnes, Al mismo 
tiempo en la Sociedad Rural Argentina, triunfa el grupo opositor al ingle• Pagés, en un
per!odode aumento de los precios por la circunstancial ruptura del pool. Los nuevos dir,! 
gentes preconizaron la política de los grandes ganaderos frente a los frigoríficos. 

En l927, termina ésta guerra con·un nuevo pool con los siguientes porcentajes: 
(7) 60,901 '/a pera las norteamericanas." 

29.099 '/a para las inglesas. 
10,000 '/a para las argentinas. 
El objeto de este comité, es regular los embarques dentro de ~n régimen apareD 

temente normal, pero en los hechos la regulación importa dejar de lado.a quien no tenga
participación en el pool 

En 1935 comienza el debate en el Senado, a raíz del informe de la Comisión In
vestigadora, la mayoría pretendía dos leyes, una sobre clasificación de carnes y otra so 
bre contabilidad de los frigoríficos y .concluía en su declaración expresando: Que los _:: 
frigoríficos que han quedado con buena parte del subsidio destinado a los ganaderos, que 
deben reajustarse las operaciones de cambio, que deben buscarse nuevos mercados, etc, 

El despacho de la minoría, contiene cuarenta y ocho conclusiones en las que se 
expresan que: Es absurdo el régimen de cuotas existentes, que los frigoríficos disimulan 
sus ganancias, que no se fiscaliza en debida forma a las compañías extranjeras, que fal
ta el apoyo de las comisiones investigadoras, que el mercado de Liniers no influye a cau 
sa de que los frigoríficos compran a su~ clientes en estancia, que la falta de competen: 
cia se siente más en la Patagonia donde se pagan precios muy bajos por los ovinos, que a 
pesar de sus ganacias los salarios y las condiciones de trabajo en los frigoríficos ex -

(6) Pérez Llana, Eduardo A.- Op. Cit. Pag. 492 
(7) Idem. Pag. 494 
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franjeros no son·satisfactorios, además propone el monopolio de derecho a favor dRl 
Estado. 

Coincidían ambos despachos: la existencia de un monopolio, la defectuosa
contabilidad de los frigoríficos, las exhorbitantes ganancias de los mismos, la de
ficiencia derivada de la falta de una racional clasificación oficial, el "chilled"
argentino se paga en Smithfiel más caro que el australiano, en cambio los novillos
srgentinos se pagan aquí menos que en Australia (a). 

En 1923 se sancionó la Ley 11.210 que reprimía los monopolios de cualquier 
especie,(antes en 1918 se hace necesaria la intervención del Estado, para regular -
el c~mercio de las carnes, protegiendo al productor ante los frigoríficos) luego 11!:_ 
gala Ley 11.226 llamada "de contralor de industria y comercio de carnes", que dis
ponía la inscripción de un Registro del Ministerio de Agricultura de los que comer
cian con ganado, excepto los ganaderos que lo hagan con menos de 30 cabezas por día. 
Lo mismo que para los propietarios de frigoríficos, matadores y remates, ferias, sal 
ve aquellos que no excedan de 100 animales, etc,, todo'ello bajo pena de multa y re 
vocación de la inscripción en caso de reincidencia. Lo malo fué que el control que: 
d6 en manos de una oficina burocrática de ese mismo Ministerio, que fué boycoteada
de diferentes maneras por los frigoríficos. La pretendida fnconstitucionalidad d.-
la Ley (pqr contraria al derecho de comerciar libremente), fué rechazada en los ca
.aa Swifcontra Fisco Nacional y Anglo contra Fisco Nacional, pues los derechos de -
ben ejercitarse conforme a las leyes que los reglamenten, y que refiriéndose a una
industria privada en su origen, pero de interés público en su ulterior evolución, 
el Estado puede regularla. 

La Ley No. 11.227 tiende a fijar precios máximas de venta al público, y -
precios mínimos para la venta de bovinos destinados a la exportación, ésta ley fuá-
prorrogada hasta su vencimiento por no haberse podido aplicar. 

La Ley 11.228 de venta de ganado al peso vivo, que aún rige, terminó con~ 
el precio del ganado por cabeza, dando así más publicidad y certeza a los precios ~ 
que rigen en plaza. 

Ni la Ley anti-trust 11.210, ni las sucesivas leyes ganaderas impidieron
'los pools de los frigoríficos quienes contaron con los ganaderos invernadores como
aliados. 

En 1932, por decreto, se crea la Comisión Nacional de Carnes. Ese mismo -
año al Ministro De Tomase, presenta un proyecto de ley de carnes que fué muy dabat! 
do y que con modificaciones se convirtió .en la Ley 11.?47. Sus principales aspectos 
eran: 1) Creación de la Junta Nacional de Carnes, sus miembros eran designados por
el Poder Ejecutivo, destacándose la participación de un representante de los frigo
ríficos, 2) Funciones: aplicación de las leyes ganaderas, clasificación y tipifica
ción de las carnes, establecimiento de condiciones de las carnes que se exporten, y 

creación de instituciones para la defensa de la ganadería nacional (de aquí nació -
la C.A.P.), 3).- Formación de.entidades comerciales e industriales que se permitan
participar directamente en la industria y en el comercio para una mejor defensa de
sus intereses, 4)r.Crease el Frigorífico Nacional de la Capital Federal, constituítio 
por la Municipalidad de Buenos Aires y la Junta Nacional de Carnes para explotar Rl 

·(a) E. Chachi.- Op. Cit. Pag. 69 
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matadero y Frigorífico '.4unicipal.5}.-Recursos e inversionae: el principñl era el del l.~ 
del importe de las ventas de gar.aC:o (bovino, O'Jino y parcir.o), aparte ce las multas don~ 
cienes y rentas. De éstos far.dos se destinaría el '2fI/. para los gastos de administración 
y el 8~ para crear los organis110s comerciales e industriales de los productores. 

La Junta comenzó a funcionar en 1933 y al año siguiente el Poder Ejecutivo -
aprueba los estatutos de la C.A.P. (Corporación Argentina de Productores de CalTles). La
C.A.P. se constituyó por 50 años, serán accionistas los que posean por lo menos una ac -
ción de 10.DO ')(,, Se cividió el país en cuatro zonas de contribuyentes, el capital social 
se fija en 30.000.DDD ')<, pudiendo ser elevado por series sucesivas de 5.000.000 " cada -
ur.a. Su directorio lo integran 15 miBnbros elegidos por si111Jle mayoría en la Asamblea de 
Delegados, cada zona elegía un número diferente de directores, de acuerdo a su i111Jortan -
cia y adB'llás en cada zona había división por categorías de acuerdo al promedio de los ~ 
aportes. En 1942 la representación por categorías fué M111Plazada por la representación 
por distritos. 

, Jurídicamente la C.A.P. es una entidad "Siu Generis", que reune característi -
cas de sociedad anónima y de cooperativa, pero no se encuadra totalmente en ninguna de -
esas figuras. La obligatoriedad del aporte de éste organismo fuá cuestionada por el caso 
Inchauspe Hnos. Vs. Junta Nacional di Carnes en 1944. La Corte Suprema se inclinó por la 
constitucionalidad del aparte y que su obligatoriedad "está iq¡uesta por el principio de 
la solidaridad social y de defensa de los,intereses nacionales, ya que no puede perjudi
carse la colectividad en defensa de pocos" (9). 

En 193?, se cre6 el Mercado de la Hacienda y c.n.. ..-. construir o explorar
mercados de ganados. Este mercado fuá eliminado por un decreto del año de 1940 y , esos -
bienes pasarcin a la C.A.P. 

En 1943 se intervino la C.A.P.. por el Poder Ejecutivo, ante la protesta de las 
Sociedades Rurales. En 1944 se encargó la administración de la C.A.P. a una'Comisi6n -
fonnada por el inteÑentor y seis accionistas. En 194? se nonnalizó en parte la adminis 
treci6n y a fines del 49 el Poder Ejecutivo designó otro directorio que prepararía su: 
reestn.icturación. 

En 19!1J por Ley 13.991 sus funciones pasaron al Instituto Ganadero Argentino. 
Por Decreto ?.223 de 1955, la C.A.P. recobró su normalidad reintegrándose al antiguo ré_ 
gimen. Actualm~te se discute si la organización de la C.A.P. debe ser centralizada, ~ 
con el manejo exclusivo del fondo ganadero o descentralizada económica y funcionalmente. 

La Junta Nacional de Carnes perdió su autarquía en 1946, en que pas6 a depen
der del Banco Central y luego del Ministerio de Economía·. Por Ley 14.121 se creó el Mi
nisterio de Asuntos Económicos, el Instituto quedó en el Ministerio de Comercio' Exte ~ 
rior, pero en el año de 1952 por Ley 14.134 pas6 a depender, corro era lógico del Minis
terio de Agricultura y Ganadería. 

Córro el régimen ,de la Ley 13.991 dejaba bastante que desear se dict6 la Ley -
14.155 que derogó toda la legislación anterior, constituyendo así el instrumento único
y general a aplicarse en el régimen de las carnes. Reemplaza el Instituto Ganadero Ar -
gentino por el Instituto Nacional de Carnes, dependiente del Ministerio de Agricultura. 
En 1954 por Ley 14.379 el Instituto Nacional de Carnes, pasa el Ministerio de Comercio-

(9) Galán, Beatriz 8. y Garibotto, Rosa A.- Op. Cit. Tomo II. Pag. 80 
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COl'OCJ entidad descentralizada y se convirtió en la práctica en un agente del I.A.P.I. 
pues ejercería el comercie del ganado por cuenta de 6ste. 

Estas des leyes fueron derogadas por el Decreto 6509/56. el cual creó nue 
vaments la Junta Nacional de Carnes, siguiendo el lineamiento general de la Ley - : 
11•74?, la cual daba atribuciones a la Junta para establecer con aprobación del Po
der Ejecutivo normas de clasificación y tipificación del ganado, confecc:ionando "pa 
tronas" que han de servir de guías para clasificar las carnes. Tienda al mejoramie;:;' 
to da la producción y . trata de estimularla obteniendo mayor retribuci~n para el g; 
nadero. La tipificación oficial se aplicó primeramente son respecto a los novillos7 
en i954 se extendió a los porcinos, en 1955 a las vacas, toros, terneras, etc. 

Los.precios de la carne para el consumo interno sometidos hasta precios -
topes a fines del año de 1958; por disposición del Poder Ejecutivo, en jurisdicción 
nacional y por norma de lea gobiernos de provincia en el orden local, posteriormen
te ~an quedado liberados. 

. En 1956 la existencia ganadera se reducía a 41.000,000 de vacunos y fué-
necesario restringir la explotación, el consumo interno y a ese fin se tomaron una 
serie de medidas. · 

En el Decreto que enunciamos anteriormente, loa frigoríficos no tienen re 
presentación én la Junta. En cuanto a los recursos d~ la Junta se aumentan del - : 
l i o/o al 2 ~'/o (actualmante está fijado al 2.~)sobre la venta con destino a consu 
mo·de exportación exclusivamente y ae distribuye as!: el 3fY/o para los gestos de ad: 

:ministración, el ll1/o para investigaciones ganaderas y el 8afo para creación y mante
·nimiento de lea Institutos Comerciales e Indústriales que crease. 

En 1959 la Ley 14.002 dejó sin efecto los decretos anteriores sobre subsi 
. dio's y estableció un sistema de apoyo al bovino. La política de subsidios a los frl 
gor!ficos h~ terminado. -

Actualmente no está en juego el estado económico de algunas palntas frig2 
ríficas, sino tambi6n el futuro de la ganadería argentina. Si entendemob por pol!ti 
ca ganadera, una seria de medidas ensambladas entra si (régimen de tierras, crédit-;;s. 
i~uestos, transportes, marcados, etc.) destinada a estimular y ordenar la pl"Odué--

. ción, industrialización y comercialización del ganado, debe'!IOs concluir que en la -
Argentina nunca hubo una política ganadera y da carnes. La Argentina que fuera el -
"granero del mundo" no puede seguir viviendo desordenadamente, puea corre el peli -
gro da ser superada por paises de economías planificadas y que piensan. en el futuro. 
La ganadería en éste país, experimenta ciclos de prosperidad y desaliento, lo que -
111Jchas veces provoca el abandono de esta actividad. La crisis actual se incuba en -
los años 1951-1953, debido a las sequías que provocaron la muerte de millares de c~ 
bazas, obligando a los ganaderos a desprenderse de las haciendas, a esa época se le 
ha llamado con ac:ierito "período de. liquidación". El resultado fué el descenso de -
las existencias que en 1953 sumaron nada más 40.112.219 cabezas. 

El bajo precio, la sequía, la desorientación del productor, frente al si
lencio del Estado, era lo que impulsaba la liquidación, para dedicarse a otras acti 
vidades, pero el novillo comenl6 a ~alorizarsa nuevamente y en menos de un año, au
menta de 25 a 50 pesos '}h, el kilo vivo. 

El panorama cambia entonces fundamentalmente y el ganadero comehzó a ret~ 
ner su hacienda para incrementar los planteles. En lo que respecta a la política -
economice y financiera, de la Argentina, si quieren salir de su estancamiento, debe~ 
de cambiar su política exportadora y su filosofía sobre los planes de desarrollo. 
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b) PROPIEDAD DE LOS SOOVIENTES. - "Al desarrollo vertiginoso de la riqueza 
en el país y no habiendo legislación adecuada ni siquiera en la metrópoli, sobre la Pl'2, 
piedad de los ganados, los cabildos autorizan primero al uso de marcas y señales para -
más tarde convertirla en obligato~ia" (10). 

La marca indica y prueba acabadamente y en todas sus partes la propiedad del
animal u objeto que la lleve. Dictado el Código Civil y no habiéndosela dado una regul,!! 
ci6n especial al régimen de los ganados, aparecieron los códigos rurales como contra -
puestos al Régimen Nacional, y por lo tanto deben ceder a éstos •• 

Ha habido varios proyectos de refonna destinados a solucionar este problema. 
Ramos Mejía proyectó agregar al Artículo 2412 del Código Civil, un segundo párrafo que 
dijese: "Que ésta disposición no sería aplicable a los animales marcados o señalados,
en. los cual.es la presunción de propiedad será a favor del dueño de la nerca que ellos
lleven". Eleodoro Lobos "considera tres tipos de ganados; inscritos en un registro, -
ganado no marcado ni s9ñal!=ido y el ganado marcado o señalado". Bibiloni estableció: -
"que la marca o señal probara la propiedad del ganado y la transferencia del dominio -
deberá r8al.izarse por la inscripción en el registro" (11). , 

Marca.es el diseño, signo, figura o dibujo estampado a fuego en una parte v! 
sible del cuero de un animal. e inscrito como une propiedad en el Registro Especial. -

Señal es la 111Jtilaci6n, cortaduras,. incisiones o perforacio~es que se hecen
generalmente en las orejas, frente u hocico de un animal y que se inscribe también en-
un Registro Particular. (12). · 

El sistema de marcas y. señas para que sea útil es necesario como CD1rPlemento · 
inclisperisable la institución de·los Registros, donde éstos se inscriban. El Código Ru
ral de la Próvincia, dispone que cada lllnicipalidad y a falta de ella Juzgado 'de Paz, ~ 
lÍevarán un Registro Especial con .su correspondiente índice de las marcas. y slilales -:
existentes en el Partido y otorgará al interesado· una constancia de quedar allí regis
tre.da la marca o señal • 

Los Códigos ruráles regulan todos estos aspee.tos en diversas fonras: El Cód! 
go de·la Provincia de Buenos Aires dice que la marca indica y prueba acabadamente la -
propiedad del a{limal que la lleve. Con respecto a animales psrdidos que cualquier ga
nadero encontrase en su campo, dará parte a la autoridad inmediata para que presencie
s! el hecho es cierto, en~onces el dueño del animal abonará cuatro reales por cabeza -
lanar y dos pesos por cabeza vacuna o 'yeguariza. Si se. rehusase a pagar ese abono, en
tonces el Juzgado de Paz, procederá a vender en remate público en número . suficiente pe 
ra cubrir el i~orte de la 111Jlta y todo derecho o gasto ocacionado, dEJVoiviendo el r;:. 
manen.te; si lo hubiese, al dueño de los animales. A los animales perdidos se les apli 
ca el régimen de los invasores. En cuanto a. los orejanos, dice el Código Civil, que e;; 
operaciones de aparte o cualquiera otra; siguiese a una madre marcada, pertenece al 
dueño de ésta. Si no siguiese a medre alguna, pertenece al dueño del campo. 

La Compraventa de Ganado.- Existe el sistema de certificado. El adquirente -
del certificado, presenta dicho certificado a la au.toridad competente, a fin de obte ...; 

(10) 
(11) 

(12) 

E. Chachi.- Op. Cit. Pag. &l 
Bibiloni, Juan Antonio.- Anteproyecto de Reformas al Código Civil Argentino. 
Edicion Abalado. Buenos Aires. 1930. Pag. 251. 
Galán, Beatriz B. y Garibotto, Rosa A.- Op. Cit. Pag. 230 Tomo I. 
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ner un nuevo documento llamado "guia" que permite demostrar que el ganado e que -
ella se refiere es bien habido. 

Se discute si el ce1•tificado basta para transmitir la propiedad del gana
do vendido, hay dos teorías al respecto. La primera sostiene que es suficiente, la
segunda dice que no es tal, puesto que el certificado no es equiparable a recibos y 
facturas y por lo tanto es necesaria la tradición efectiva. La mayoría de la doctr! 
na ee inclina por ésta segunda posición. 

Vicios Redhibitorios.- El Código Civil en su Artículo 2164 dice: "Son vi
cios redhlbitorios los defectos ocultos de la cosa cuyo dominio, uso o goce se trans 
mitid por título oneroso existentes al tiempo de la adquisición, que la hagan impro: 
pia para su destino, si de tal modo disminuyo el uso de ella, que de haberlos cono
cido el adquirente, no lo habría adquirido o habría dado menos por ella~' El vicio
redhibi torio da lugar a dos acciones: la redhibitoria que permite la resolución del 
contrato y la quanti minoris que permite una reducción proporcional del precio. Am
bas prescriben a los tres meses desde que el adquirente conoció o pudo conocer el -
vicio. Incumbe al adquirente probar que el vicio existía al tiempo de la adquisición 
y no probándolo se presume que sobrevino después a menos de· que se trate de mañas o 
defectos de educación. Evidentemente esto modifica el Código Civil y por lo tante
es ilegal. 

Lo que si es necesario recalcar es que se hace necesaria una ley especial 
de carácter nacional, ca'n respecto a transacciones sobre ganados y partiendo de 1.1na 
base científica, que determinará los vicios del ganado y en cada especie, y además
establecerá en cada unq de ellos el término propicio para establecer la acción per
tinente, Con respecto a las enfermedades contagiosas el Código Civil Argentino, di
ce que el comprador tiene la acción redhibitoria respecto a la totalidad de los en! 
rrl!les 11Unque no todos estén enfermos. Pero ésta nonna no soluciona el problema eco
nómico de interés general, sino el problema particular del comprador. 

Debido a ésta importancia que ha adquirido la ganadería de éste país como 
fuente de producción· y de desarrollo económico y teniendo en cuenta que la enferme
dad contagiosa puede constituir un vicio redhibitorio, se hace necessrio que normas 
especiales contemplen este aspecto por los perjuicios que ese tipo de enfermedad ~ 
ocasionaría al transmitirse a animales sanos (13). 

c) REGIMEN JURIDICO DE LA INDUSTRIA AGRICGLA EN MEXICO.- La producción t2 
tal de los principales productos agrícolas_ en México, a la fecha es la siguiente: 

Cacao , 26.676 Ton. Café , , 171.QOD Ton. 
Cebada. 180.000 Ton. Piña • . 262.500 Ton. 
Soya .• 266,683 Ton. Sorgo. 2, 131. 292 Ton. 
Tabato. 62.000 Ton. Trigo, 1.885.177 Ton. 
Vainilla. 30D Ton. Frijol 878.076 Ton. 
Cártamo • 51. 746 Ton. Chile Seco 22.260 Ton. 
Chile Verde 141.900 Ton. Fresa. 80.806 Ton. 

{13) Galán, Beatriz 8. y Garibotto, Rosa A.- Op. Cit. Tomo I. Pag. 242 



94) 

Ajo 18.228 Ton. Arbejón 5.550 Ton. 
Cacahuate 97.650 Ton. Cebolla 115.200 Ton. 
Arroz • 383.162 Ton·. Caña de Azucar. .28.025.000 Ton. 
Algodón • 596.415 Ton. Alfalfa 6.050.000 Ton. 
Ajonjolí. 156.114 Ton. Garbanzo. 135.000 Ton. 
Henequen. 147.730 Ton. Maíz. 9.411.807 Ton. 
Jitomate. 602.000 Ton. Papa. 4?2.230 Ton. (14). 

El 22 de diciembre de 1960 se expidió la Ley sobre Producción,Certificación 
y Comercio de Semillas, publicada en el "Diario Oficial" el 14 de abril de 1961 y co
rregida en el "Diario Oficial" de la Federación del 8 de mayo del mismo año. 

Como antecedentes similares podrían citarse los siguientes: R1=glamento de -
la Ley de Plagas del 19 de febrero de 1925, Decreto sobre Defensa Agrícola del 31 de
diciembre de 1926, Reglamento de Policía Sanitaria Agrícola del 30 de junio de 192?,-
0ecreto sobre Fertilizantes del l? de noviembre de 192?, Reglamento de Sanidad Agríc2 
la para el Cuerpo Consular del 22 de marzo de 1920 y los Acuerdos y Decretos que han
creado diversas Comisiones, ca~ el de la Caña, el Maguey, el Café, el Maíz, etc., º! 
denamientos todos que en algo se refieren a la protección de los cultivos. 

La Ley de Semillas tiene por objeto "el fomento de la agricultura mediante
la producción, beneficio, registro, certificación, distribución, comercio y utiliza -
ción de semillas de variedades de plantas· útiles al hombre" (art. lo.), para lo cual
se crean los siguientes organismos y servicios: "I.- El Instituto Nacional de Invest,! 
gaciones Agrícolas, el II.-El Comité Calificador de Variedades de Plantas, III.- El
Registro Nacional de Variedades d~ Plantas, IV.- La Productora Nacional de Semillas,
V.- Las Asociaciones de Productores de Semillas y VI.- El Servicio Nacional de Inspes 
cidn y Certificación de Semillas" {Art. 5o. ). 

A la Productora Nacional de Semillas se incorporó la Antigua Comisión Naci2 
nal de Maíz que creó el Decreto del 30 de diciembre de 1949, el cual en consecuencia
quedó derogado. La Ley indica la importancia de la materia que regula, estableciendo
un capítulo de infracciones, sanciones y procedimientos para aquellas personas que -
obren en contravención a sus disposiciones. Esta Ley se traduce en un gran avance pa• 
ra el productor, porque las semillas mejoradas garantizan y logran más altos índices
de tonelaje por hectárea que las semillas comunes, intensificando así la producción y 
el ingreso del productor agrícola. 

Este avance señalado, debe sumarse a la creación de la Compañía Nacional de 
Subsistencias Populares S.A. (CONASUPO), creada mediante decreto del 2 de marzo de --
1961, publicada el 25 del mismo mes y año, institución·que compra los productos agrí
colas a los campesinos a precio de garantía, cuando los campesinos no han encontrado
un comprador en el libre mercado, También sabemos que poco a poco se instalan silos y 
almacenes de depósito en toda la República, a fin de distribuir convenientemente los
productos agrícolas, disminuyendo los gastos de transporte y garantizando la existen
cia de productos alimenticios en una determinada localidad. Sin embargo, las realiza
ciones logradas apenas si satisfacen las necesidades actuales y resultan pequeñas ~ 
frente a las crecientes necesidades de una población que aumenta a ritmo explosivo tg_ 
mando conciencia de sus problemas conforme avanza en los índices educativos. 

(14) México en la Cultura, Suplemento de Novedades. No. 1106. 21 de junio de 19?0, 
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Poco a Poco tendremos que acercarnos más hacia la agricultura intensiva y 
planificada y mientras más pronto mejor, y día vendrá en que la agric:ultura s~ tel'
nifique tanto en razón de las mismas l19Cllaidiidla de desarrollo de la Humanidad, -'.;. · 
que salga de su elemento tradicional, la tierra, para efectuarse en ele"'entos líqui 1 

dos, con fertilizantes y ayuda de la fotosíntesis, etc. (15). -
Ahora bien, veremo~ los sistemas de explotación de la tierra que son ac -

tualmente aplicados, o sea el sistema legal actual de la explotación de la tierra -
en México. 

Coro introducción; trataremos a la gran propiedad, la cual estuvo explota 
da sl!!gún el libre albedrío de sus propietarios, en otras palabras,a :as circunstan: 
cias propias que se observaron en diferentes cultivos , en diferentes regiones y -· 
con diferentes propositos de.lucro, así tambien cabe afirmar qué esos inconvenien
tes-no son actualmente de mucha importancia,puesto que la gran propiedad o los res-

~ .. toa de ells;·tiem:lern! ·aesaparecer por razones legales y humanas (16). 
'' ., ., Por lo que toca'a la pequeña propiedad, nos encontramos con que.puede ha 
l:l'~t' 'i~convenientes en su cultivo cuando éste se hace en una forma libre o no debi: 
d~~1'.te re!iulada, Jacobo Pérez Barroso piensa que "Considerando que tanto el ejido 
co·~:J~ .pequefü1 propiedad permiten al habitante del campo hacer frente a las nece
:si~.~¡jei$".r11ediante la ade~uada explotación de las tierras, considerando que el P.jl dn 

': · coiii\· Unidad· social, económica, educacional y· política, es una realidad que exige -
'; il~' !:enjugación de los esfuerzos de la colectividad para el aprovechamiento integral 
.d~''ia tierr:i que corresponde a esa entidad qua es el ejido y qua la pequeña propia 

· .9~d niedianta ·1a garc.nt!a da· la' inaf~ctabllidad, exige por razón de su pequeña su : 
'perficie que la expÚltacitSn' se eleve en forma sist'emática, ronjuganrlo sus esfuer -
zos con los de los elementos a su servicio para obten.ar los productos agr!colas -
q\Je ~ea es dable cultivar me'cliente su· esfuerzo" (1?). 

- · ,· ., . 'Según desprend9mos de tc:i anotado anteriormente, la pequeña propiedad tie. 
ne los-.nliBITtls· incohvenientes o problemas cuando su explotaci6n se hace en forma n;; 
.regulada· y-por' lci tanto 1 cenia el ~ji do 1 la pequeña propiedad está sujeta a la nece 
"tQ.dad de. créditó 1 · a'Bí como a la necesidad de una explotaci6n en forma sistemati?ada¡ 
el ejidata'rio si tiene la necesidad del crédito y esa crédito no lo obtiene comple 
.t8fl\ente ya que al campesino, sin l~ educación, sin la preparación elemental para : 

. defenderse ·de las anomalías, de las voracidades de los intermediarios, no es capaz 
•·da: exigir. el crédito ne~asario y en muchas ocasiones no sabe ni siquier~ como· pe -

... ' dirlo; Lúego 'en ''estas condiciones podemos creer que tienen la misma situación es -
tas· foi'lfláe· de propiedad rustica, ·ya que entonces lOs verdaderos pequeños propieta
rios OStáh en la niisÍna situación'que los ~ji~~larios en cuanto a la ayuda que neC!!, 

si tan. · Relacionado a ésto, transcribir~ l;ir; dguientes capítulos del Código - -
Agrari,q: Art. 199.- "Corresponde a la Secr.ot~r:o de Agricultura y Fr:11!"n,to la orga
.nización general v particular de los ejidatariris, de lc.;s nue-'OS r:entros el"' pobla-
ció~ y de los. núcÍeos que. de hecho quarden el estado comunal . 

. La Secretaría de Agricultura podrá delegar la función d~ organización -
~Jldal. en el Banco,_Nac~on¡il de .crédito Ejidal, o EJn olrr.s organizaciones lP.galmentp 

(15) Oiávez P. de Velázquez, Martha.- Op. Cic. Pdy; 295 
(16) Malina Enriquez, Andrés.-Los Grand¡¡s Proble:nas Nacionales.México. l3ú9.Pay.10' 
(l?) Pérez Barroso, Jacobo.- Coordinacióci d¡ü Ejid:i y la PeqL•~ñn. Pr.-piAdad.Ponenci~· 

en el Congreso Nacional AgrariG dP. loluca. Mé•1co.Me.11oria. 1951.P.-Jqs,436 y 41"'. 
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capacitados para realizarla. En el acuerdo que para tal efecto dicte, se delimitarán
las zonas ejidalés cuya organización se encomiende, reservándose la Secretaría el de
recho de vigilar los trabajos de ésta índole". 

Artículo 200.- "El Presidente de la República determinará la forna de expl.!?_ 
tación de los ejidos de acuerdo a las siguientes bases: 

I.- Deberán trabajarse en fonna colectiva las tierras que para construir -
unidades de explotación infraccionebles, exijan para su'cultivo la intervención con -
junta de los componentes del ejido. 

II.- En igual fonna se explotarán los ejidos que tengan cultivos cuyos pro
ductos estén destinados a industrializarse y que constituyan zonas ágrícolas tributa
rias de una industria. En este caso tanti_i.fv se determinarán los cultivos que deben -
llevarse a cabo. 

Podrá, aái miSllD, acle.ptarse la forni9 de explotación colectiva en los demás
ejidos, cuando por los· estµdi~s técnicos y económicos que se realicen se co~rimbe -: 
que con ella pueden legarse mejores condiciones de vicia para .los Cé1J1'4lesinos y que es
factible ~lantarla. 

Deberá cuidarse que las explotaciones de este tipo cuenten con todos los -
alBJll!Otos técnicos y económicos necesarios.para garantizar su eficaz desarrollo". 

Articulo 201.- "En los ejidos cuya producción agrícola ast6 destinada a i~ 
dustrializaci6n inmediata, nd.entras estén sujetos a un sietfllll colectiVQ de explota -
ci6n, los trabajadores que ejecuten las tSreas íntimamente relaciona.dos a las.labores 
del ~. así COllD aquellas correspondientes al proceso industrial, podrán conside -
rarse cónD ejidatarios únicamente para el efecto de dar unidad al grupo productor, l.!?_ 
grar Mejor ot'ganizaci6n del trabajo y distribución nis conveú.ente de las utilidades". 

Artículo 202.- "Se adoptará la fonna de explotación colectiva ~ los ejidos, 
cue.Í1do una explotación individualizada r.esulte antieconómica o rEnOs conveniente, por 
las condiciones topógráficas y la calidad de loi;i terrenos, por el tipo de cultivo que 
se· realice, por las exigencias en cuanto a roo.quinaria, ·ÍJ11Jlemento~ e inversiones de -
la explotación o porque así lo determine 'el adecuado aprovechamiento de los recursos. 

En estos casas no será necesario efectuar el fraccionamiento' de las tierras 
de labor, pero deberán definirse y garantizarse plenamente los derechos de los ejida
tarioa que participen en l.a explotación. 

Esta fonna de organización dBl trabajo ejidal podrá adoptarse, aún cuando -
el ejido ya se haya fraccionado". · 

Artículo 203.- "No podrán fraccionarse las extensiones superficiales que, -
como las "cajas",-las "bolsas" y los "lotes bardeados", consti,tuyan unidades de explo 
taci6n infraccionables y reclamen la ejecución.de trabajos colectivos para su conser-: 
vaci15n, reparación y cultivo". · 

Artículo 204.- "Los terrenos de labor concedidos por nendamiento del Ejecu
tivo Local, podrán trabajarse indlvidlal o colectivamente; 01 el primer caso, la 
distritxición de parcelas se hará económicamente por el comisariado ejidal, de manera-
que cada individuo beneficiado disfrute de una unidad de dotación". 

Artículo 205.- La planeación y realización de los trabajos de organización
ejiclal se hará de acuerdo con las leyes y demás disposiciones generales sobre la mat.!: 
ria'! 

Estos artículos nos dan idea de que no hay disposición legal que organicen
ª los ejidatarios en forma eficáz y adams práctica de acuerdo a su problemas y nuce
sidades. 
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Asi pues, tomando en consideración lo dispuesto por la legislación vigen
te, cuyos principales artículos en relación con este tema, acabamos de transcribir, 
debemos concluir que tratándose de esta forma de propiedad, no hay un control efec
tivo para que la explotación del ejido vaya encaminada en una mejor forma, luego e~ 
tonces aqui, como ya se dijo antes, es necesaria la cooperación del campesino, lo -
cual se logrará ~ediante una adecuada educación. 

AEGIMEN JURIDICD DE LA INDUSTRIA AGRICOLA EN LA ARGENTINA.- La producción 
cerealera en elComercio exterior y en el Mercado interno.- Una hectárea explotada -
con agricultura aporta tres veces más, que esa misma extensión explotada con ganad~ 
ría al producto bruto nacional. Referente a la situación de la Argentina, le asiste 
la razón de Horacio Giberti, cua•.do dice que primero tiene que ser agrícola-ganade
ro, para luego ser agrícola-industrial. La Oficina de Estudios para la Colaboración 
Económica Nacional (O.E.C.E.N.), en un aporte estadístico, dice que el aporte bruto 
nacional de la riqueza agrícola-ganadera es del 17.3 ')(,¡ los servicios 44 "/o y la in
dustria 39 '/o (18). 

En materia de granos, ·en un principio 1ixistía absoluta libertad de produ
cir y comerciar y debido a ello aparecen los monopolios de empresas explotadoras, -
dueñas de elevadores de granos. Este régimen de los monopolios cerealeros imperó -
hasta 1930, en que a raíz de la crisis ~undial, el Estado comienza a intervenir en
ésta actividad. Como no había dondll colocar los saldos exportables, el Estado asu ·· 
mió la tarea de comprador, por intermedio de la Junta Reguladora de Granos, creada
en 1933 -para tener una actuación circunstancial- se pagaba el precio básico dado -
por el precio inter~acional, más el incremento del mayor valor de las letras de ex
portación, si en la venta de los granos a los exportadores la Junta sufría pérdidas, 
ésta se debían cubrir con recursos del fondo de cambios. 

'La Junta vendía a los exportadores a precio internacional o sea que la 
pérdida que tendría sería dada por el alza de las letras de exportación. Pero el Ge 
bierno hizo elevar el precio de las letras de exportación y ese aumento del 20'/o 
aproximadamente fué a ingresar al fondo de cambio y con ésto fondo se cubría la pé! 
dida de la Junta. Este.sistema de sobretasas con el control de cambios ya existía -
en Nueva Zel~dia, Australia y Canadá, 

Es necesario destacar también que la Junta no era intermediaria obligato
ria para los productores, es decir, que estos podrían vender a otros, pues la Junta 
no era comprador único. En 1944 se sustituyó la Junta Reguladora de Granos por la
Junta Reguladora de Producción Agrícola, que interviene no solo en la comercializa
ción de granos, sino en la de todos los productos agrícolas con planos de regule 
ción. En '1945 pasó a depender del Banco Central y por resolución de éste sus 
funciones pasaron al Instituto Argentino de Promoción del Intercambio (I.A.P.I.) es 
te Inatituto compraba los productos, no a precia de sosten, sino a precio únic~. Er. 
1945 se le sustrajo la comercialización de granos, pera la cual se creó la reparti
ción del Instituto Nacional de Granos y Elevadores, con facultades que no tenía la-
Junta. 

(18) Tenembaum, Juan L.- Orientación Econ:Sciica c:!e la Agricult\.Jra Arger.tina. Ec:!i
toriel Lazada. Buenos Aires. 1946. Pag. 248 
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El Instituto Nacional de Granos y Elevadores (I.N.G.E.), tRnjA lAs siguientes 
atribuciones: 1) Intervenir en la comercialización de granos, fijando preci~s máximos y 
mínimos de sostén, etc. (esta función también la desempeña la Junta, pero no las dos s! 
guientes, que son propias de la I.N.G.E.). 2) Quedaban a .su cargo la Policía de Granos, 
que tenía a su cargo la tipificación, registros, control de semilleros, sanidad, etc. -
3) Se encargaba de todo lo relacionado con los el.evadores, almacenaje, administración,-
etc. 

En definitiva, la Junta sólo intervenía en la comercialización del I.N.G.E. -
en los tres sectores: comercialización, policía y elevadores. 

En 1956 se sustituye el I.N.G.E. por la Junta Nacional de.Granos, creada por 
el Decreto-Ley No. 19.59?/58, entidad autárquica dependiente de la Secretaría de Agri
cultura y Ganadería, en las mismas atribuciones en los tres sectores que el I.N.G.E. -
La Junta no exportaba directamente, sólo cuando se trataba de contratos de Estado a Es 
tado (19). ' · -

La Ley 12.253 y sus antecedentes.- La Argentina estaba bastante atrasada re~ 
pecto del control y comercialización de granos por parte del Estado. Existía· ya una Ley 
sobre el régimen de elevadores, la 11.?42, pero no sobre control de la comercialización. 

Sobre ésto nos versa precisamente la 12.253, su antecedente principal lo enea~ 
tramos en la Ley Canadiense sobre el tema. Siendo Ministro de Agricultura el Sr. De To
masso, el Poder Ejecutivo envió a la Cámara de Diputados, un proyecto 'que con algunas -
modificaciones se convirtió en la Ley 12.253, que viene a ser una Ley d~ Policía del CE 
marcio, mediante ella se creó la Comisión Nacional de Granos y Elevadores, como organi~ 
mos autárquico, integrado por 5 miembros nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo -
del Senado¡ el presidente y un vocal eran representantes del Estado y los tres vocales
restántes, eran representantes de los intere¡¡es agropecuari.os. Por Ley 13.550 esa Comi-· 
sión pasó a ser Comisión Nacional de Granos y Elevadores, la dirección o Junta se ocu
paba de la tipificación, otorgaba certificados, etc. 

Estos certificados pueden ser: a) provisorios, que 'los entrega el elevador lo 
cal, b) definitivos, que los entrega la junta previa inspección del grano. 

La Ley 12.5?8/39 autorizó la expedición de los certificados definitivos con -
un talón aeperabla (warrant) a los efectos de realizar oper~ciones de crédito, e) de -
exportación, es el que acredita ante el consuaitklr extranjero la calidad del producto.
Todo lo que se dedique al comercio de granos deberá inscribirse en un registro especial, 
si no lo hace no podrá efectuar transacciones de bolsas·, en mercados, ni ·exportar (20). 

Los Elevadores de Granos.- Son una invención norteamericana de mediados del 
siglo pasado. En EE.UU. son privados en su mayoría. Se les clasifica: l)Terminales: 
reciben los granos de los elevadores locales, perdiéndose la individualidad de ¡os ce
reales de los distintos dueños¡ en ellos se realizan tareas de limpieza y secado. -~-
2) Regionales: es intermedio entre el regional y el local, dada la mayor capacidad 4ue 
tiene respecto de este último, pueden realizarse'operaciones de tipificación. 3)Zona-
o de campaña: reciben los granos por tiempo.breve, generalmente se mantiene la indivi
dualidad de cada tipo de grano. 

Ley 11.742: Art. 1° autoriza la construcción de una red general de elevado-
res de campaña y terminales. La red funcionará como servicio público. La ejecución de 

20) E. Chachi. Dp. Cit. pág. 77 
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la Ley queda a cargo de un organismo creado por ella misma, la Dirección General 
de Elevadores de Granos, que después por la Ley 12.253 sería Comisión y hoy Junta 
Nacional de Granos y Elevadores y tendría las siguientes funciones: administrar la 
red de elevadores; fijar normas de funcionamiento, arrendar los elevadores, asegu
rar las instalaciones, autorizar a las empresas privadas la construcción de eleva
dores. Se autorizaba para emitir títulos por lDD.000.000 de pesos para financiar 
esas construcciones. 

En este país los primeros elevadores de granos los construyeron los fe
ri::-ocarriles, luego las empresas exportadoras y después en un enfrentamiento entre 
ambos. El Poder Ejecutivo expropió su uso en 1944 y al mismo tiempo en los mismos 
juicios se demandó la expropiación del dominio. 

La Ley de presupuesto para 1960 autoriza al Poder Ejecutivo para vender, 
a propuesta de la Junta Nacional de Granos, a las cooperativas agrarias, los eleva 
dores oficiales de campaña. Después de 1940, se comenzaron a construir en el paí-; 
silos subterráneos, En 1958 se concluyeron en Rosario los silos más grandes'del -
mundo , con capacidad de 300.000 toneladas. La capacidad actual de los silos est!:! 
tales se calcula en 4.500.000 toneladas y en 1.200.000 toneladas la de los silos 
particulares. Este tonelaje resulta escaso en las actuales circunstancies, dedo -
que se necesiten diez veces más. 

Los Mercados de Productos Agropecuarios: Los mercados y bolsas son erg!:! 
nismos que dan la cotización ~e cereal día a día en pizarras. Son los que dan la 
pauta del precio, generalmente se realizan operaciones para entregar el cereal deD 
tro de un plazo de tres meses. 

Son organismos particulares, el árbitro es la Junta Nacional.de Granos. 
Se discute si deben ser manejados o no por el Estado, 

Es indudable que en muchas ocasiones se ha hecho conveniente una estric
ta regulación y fiscalización por el Estado (caso del trigo hace un par de años). 

Toda la riqueza agrícola se va desenvolviendo en un regimen de libertad 
comercial consagrado en la Constitución; no hay leyes especiales que regulen la -
economía agraria, sino excepcionalmente. Pero la crisis del año de 1933 provoca -
.la adopción de medidas de emergencia que con el tiempo van quedando con carácter -
de permanencia, si bien modificadas. La intervención del Estado se acentúa preci
samente en este ramo de la economía, por su extraordinaria gravitación. 

Es notoria, asimismo, la tendencia a diversificar los cultiv_os. La pro
ducción en vasta escala de los tres granos tr~dicionales -trigo, maíz y lino- se -
ha visto favorecida por las condiciones del suelb y fortalecida por la demanda ª! 
terior. A este tipo de producción -extensiva y poco diversificada- ha contribuido 
también el latifundio y el 'arrendamiento (21) puesto que estos dos factores llevan 
a ella, en tanto que la mediana propiedad trabajada por el dueño directo favorece 
la diversificación y cultivos intensivos. 

Se ha señalado que la diversificación tiene tres finalidades principales: 
de ellas las dos primeras son de índole técnico-económica y la tercera de carác--' . ter eminentemente económico. Tales son. "l")La conservación del equilibrio de --
las fuerzas productivas del ~uelo. 2°)Eliminar el defecto limitativo de los fact2 

(21) Tenembaum, Juan L., Op, cit. pág. 42 
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res tiempo y espacio e.n la producción agrícola. 30) Conservar el equi 1 i hri o económico 
en la empresa agrícola" (22) 

La falta de diversificación -es decir, su antítesis: el monocultivo ha con
tribuido también a agravar la crisis de la producción agropecuaria argentina, sobre -
todo en las zonas en que el monocultivo ha sida más notable. 

Ent~e las medidas que actualmente tienden a lograr. la diversificación pue-
den mencionarse: el crédito agrario planificada, el fomento de nuevos cultivos, la d~ 
limitación de zonas marginales, imposición de explotaciones racionales (ley de arren~ 
damientos y tierras fiscales), la posibilidad de que el arrendataria o aparcero dedi
que parte del campo a explotaciones mixtas o granjeras o ganaderas (Ley 13.246), etc. 

Antes de la segunda guerra mundial se cultivaban en la Argentina 21 ~ mill2 
nee de hectáreas de cereales y oleaginosos que totalizaban 19 millones de toneladas -
de granos. En 1941/42 se inicia una merma que en 1955 señala una área sembrada de 16 
millones de.hectáreas con una producción de 10 millones de toneladas. En el ciclo~ 
1956/1957 hay un repunte: 16 millones de hectáreas sembradas, con una producción de -
15 millones de toneladas, de las cuales 7 se exportan. A estas cifras correspondie~ 
tes a granas y oleaginosos, deben agregarse e~ el período 1956/57 las siguientes su-: 
perficies sembradas: 450.000 hectáreas de hortalizas¡ 1.180.000 hectáreas de cultivos 
industri~les, y 8.750.000 hectáreas de forrajeras. Las cantidades mencionadas se han 
mantenido, son muy pacas variantes en los.ciclo~ posteriores. (23) 

d) REGIMEN JURIOICO DE LA INDUSTRIA FORESTAL EN MEXICO." La 'sóperficie· total 
de bosques en la actualidad es de 43.678.641,2 hectáreas, de las cuales están·en:ex-
plotación 1.550.204 13 hectáreas. 

Antecedentes: además del consabido fundamento que estos aprovechamientos ~ 
tienen en el Art. 27 constitucional, existen los siguientes antecedentes iegislativos: 
Acuerda del 31 de diciembre de 1924 que señaló la tarifa para la explotación·de·produE: 
tas forestales¡ el Decreto de 28'de julio de 1925 que declaró que los bosques no·eran 
susceptibles de ocupación¡ la Ley Forestal del 5 de abril de 1926 expedida· por Plotar· 
co ElÍas Call,es¡ el Reglamento de la Ley Forestal del 8 de si;iptiembre de '1927¡ el _ _: 
acuerda del 20 de diciembre de 1940¡ el Acuerda del 22 de enero de 1946 que autorizó 
la cesión de concesiones para explotar bosques y montes nacionales; la Ley Forestal -
del 9 de enero de 1960 publicada el 16·del mismo mes y año, actualmente vigente·y el 
Reglamento de la Ley Forestal del 27 de diciembre de 1S60 publicada el 23 de' enero de 
1961. (24) 

En la actual Ley Forestal se estipulan disposiciones muy·importantes·en és
ta materia¡ se puede considerar como el resultado de investigaciones y·experiencias -
en el ámbito Forestal, contempla principios de gran utilidad para la conservación, la 
exp.lotación racional y reforestación del bosque, así coma, que señala la importancia 
del valor económico que representan los bosques y sus diversas funciones protectoras, 
marca las lineamientos para la constitución. de ejidos forestales de las unidades de -
ordenación forestal y unidades industriales de explotaciOn forestal, para la aducaciOn 
a invastigaciOn forestal, as! com el .tTansporte y el comerclu de los p~ductos · 
forestales, 

(22) Tenembaum, Juan L., Op. cit. pág. 28 
(23) Pérez _Llana, Eduardo A., Op. cit. pág. 549 
(24) Chávez P. de Velázquez, Martha. Op. cit. pág. 285 
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El objeto de ella es el de regular su conservación, restauración y apro
vechamiento de la veget13ción forestal, así como el transporte y comercio de sus -
productos; desarrollo e integración de su industria así como todo lo relativo a la 
administración, determinando que esta Ley será aplicable a cualquier terreno fo~ 

restal independiente de su r~imen de propiedad, sólo agrega el objetivo de ésta -
Ley en relación con la anterior lo relativo al transporte y comercio de los produs 
tos, lo referente a la administración del servicio forestal y la industria. 

Se considera que es de interés público regular el aprovechamiento de los 
recursos forestales a fin de realizar una distribución equitativa de la riquez~ pú 
blica evitando con ello la destrucción de los mismos y cuidando de su conserveciñ~, 
reforestación y propagación, así como de los daños que p1;diera sufrir la sochH1,.,;J, 
imponiéndole las modalidades necesarias a la propiedad privada. 

Se reglamenta el Registro Público Nacional de la Propiedad Foreslal Pn ·· 
donde se inscribirán además de los títulos de propiedad tanto propietarios como p~ 
seedores a titulo de dominio, todos los actos y contratos que se relacionen con el 
aprovechamiento de los recursos forestales. 

Se dan las bases para la creación de Comisiones.Forestales Estatales, 
las.cuales se crean por Decreto del Ejecutivo, a solicitud de los e.e. Goberna11ci-
res o del Jefe del ~partamento del Distrito Federal, las cuales se integran par -
un Presidente que será el Gobernador del Estado o Territorio o el Jefe del Oepart~ 
mento del Distrito Federal o sus representantes, un Secretario, que .será el agente 
general de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, un Tesorero que será elegido 
por· la Asociación de titulares de aprovechamientos forestales y tres vocales, q1JB 

"serán el Delegado Forestal de la Subsecretaría Forestal y de la Fauna ~e la Enti-
dad, el que se elija por los propietarios da bosques por medio de su Asociación y 

el que elijan los ejidatarios y comuneros propietarios de bosques: constituidas en 
tal forma las Comisiones Forestales, se les otorgan, entre otras, las siguientes -
facultades: dar su opinión al respecto sobre los aprovechamientos forestales inciu~ 
triales o comerciales que se pretendan realizar en su jurisdicción, debiéndoselas 
informar acerca de los aprovechamientos que se les autoricen y de las actividades 
programadas, promover la cancelación, suspensión o modificación de los aprovecha-
mientas forestales autorizados, t.omar parte de las tareas de prevención y combatP. 
de incendios, control de pastoreo; reforestación y participación en la labor del -
levantamiento del invantario nacional forestal, por medio de estas Comisiones Fc
restales Estatales se pretende obtener la colaboración de los Estados en las zonas 
boscosas. 

En forma muy atinada la Ley divide en regionP.s forestales cada EntiiJ;,rJ -
tomando en cuenta las condiciones de los bosques, nombrándose un Jefe de rRgiln 
que será siempre un Ingeniero Agrónomo especialista en este ramo o un IngE''"ieru '';,; 
restal. 

Se crea nuevamente el Fondo Forestal destinándose a las tratajos CE pr,·,
tección, fomento y mejoramiento de los recursos forestales. 

Se reglamenta y la presente es para impulsar la investigación y ed~ca-

ción forestal, dándole la atribución al Instituto Nacional de Investigaciones Fc
restales. 

Se declara de interés público las medidas que se dicten para prevenir >' 
combatir los incendios, las plagas y las enfermedades. 
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En cuanto a las vedas, se dispone que cuando las condiciones silvícolas de 
una zona arbórea exija la expedición de una declaración de veda, le hará el.Ejecutivo 
Federal, previo estudio forestal, económico y social, la cual podrá ser parcial, to
tal, temporal o indefinida. 

En cuanto a las zonas protectoras se establece que éstas se dictarán previo 
estudio y mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial a fin de prot_!! 
ger el suelo, mantener y regular el r~imen hidrológico, así como para mejorar las~ 
condiciones de higiene de la población, afectando para cumplir lo anterior a las cue!:! 
cas hidrográficas, cercanas a la población, las que queden comprendidas en una faja -
de 200 metros a ambos lados de las carreteras federales locales y vecinales, y las s~ 
ñaladas por la Secretaría de la Defensa Nacional y de Marina por motivos estratégicos, 
en.estas zonas podrán haber aprovechamientos si las condiciones de ellas lo permiten. 
Las reservas nacionales comprenden los terrenos nacionales baldíos, demasías o exce-
dentes en donde existan bosques o sean t~rrenos apropiados para la constitución de -
los mismos. 

Reglamenta en forma completa lo relativo a Parques Nacionales, la preserva
ción de maderas y elaboración de productos forestales, declara de utilidad pública -
los trabajos de repoblación forestal. Los aprovechamientos de los recursos foresta-
les se dividen en persistentes y únicos, los primeros serán anuales y .sujetos al re.n
dimiento sostenido del bosque, los segundo.s son aquellos aprovechamientos que se aut2 
rizan para el ca~o de desmonte para cultivos agrícolas, para actividades ganaderas, -
vías o líneas de comunicación, se establece un adelante en comparación a las anterio
res legislaciones al establecer el paso automático en las autorizaciones de explota-
ción comercial estableciendo un estado de seguridad en el explotador que ha cumplido 
con los requisitos que le fijara la autorización correspondiente, ya que antiguamente 
el explotador debía solicitar una.nueva autorizacion colocándolo en una situación· de 
inseguridad pues no sabía si· se le iba a auto.rizar nuevamente. . 

Se estipula que los permisos de aprovechamientos para fines comerciales so
lo se darán a personas de naci~nalidad mexicana y no podrán transmitirse sin la auto-
rización de la autoridad facultada para concederlos. · 

En cuanto a los ejidos y comunidades forestales se contiene un capítulo des 
tinado a ellos configurándolos en forma más completa que las anteriores legislacione; 
la constitución de los mismos, disponiendo que los terrenos forestales nacionales· se 
destinarán a la constitución de ejidos con fines de explotación forestal, indudable-
mente que la presente Ley les da una mayor importancia a los ejidos y comunidades fo
restales. El Ejecutivo Federal los organizará a fin de que logren el aprovechamiento 
directo y en beneficio propio o bien asociándose con los particulares para constituir 
las.unidades industriales de explotación rorestal, preceptos que.reflejan una mayor a 
tención por parte del Estado a estos núcleos de población. -

Además de los ap·rovechamientos persistentes y únicos, la Ley reglamenta los 
apr~vechamientos ordinarios en los que se cuentan los de pequeña escala con fines do
mésticos, así como comerciales y de beneficio colectivo con condición de que no exce~ 

dan anualmente de 25 metros cúbicos en rollo de maderas preciosas y de 50 metros cúb! 
ces de maderas corrientes. 

El Ejecutivo Federal dispondrá que se constituirán unidades de ordenación _ 
forestal cuando únicamente se tienda a obtener mejor rendimiento forestal y unidades 
industriales de explotación forestal cuando la materia prima del bosque se destine a 
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una planta industrial con la mira de transformarlos, las unidades podrán compren
der diversos tipos de propiedad, particular, ejidal, comunal y nacional; sin em
bargo en este aspecto la Ley es un poco omisa, puesto que no aclara el tipo de a
sociación que tengan los ejidos, comunidades, particulares y el Estado, ni dispone 
tampoco la forma de repartir las utilidades así como la administración de la aso-
ciación, lo que ha motivado cierta reticencia a la creación de este tipo de unida
des, las autorizaciones a las unidades de explotación forestal se otorgarán por un 
plazo de 25 años prorrogables y por Decreto Presidencial se podrá decretar la cad~ 
cidad' de las autorizaciones concedidas en los casos de incumplimiento por parte de 
los titulares de unidades industriales, en cuanto a los plazos fijados, o puntos -
esenciales del prograrra aprobado o bien cuando la forma de aprovechamiento, salvo 
caso fortuito o.causa de fuerza mayor. 

En forma completa reglamentó lo relativo al transporte y comercio de los 
productos forestales manteniendo un control de los productos forestales mediante 
la documentación oficial. En cuanto a los comerciantes en materia y productos fo
restales deberán señalar los sitios en donde estarán sus establecimientos, determ! 
nando sus principales proveedores; el servicio forestal inspeccionará las zonas f9, 
restales, patios, almacenes, plantas, depósitos, bodegas, a fin de cerciorarse de 
los datos proporcionados, por último contempla la.actual Ley forestal las infrac-
ciones y sanciones, reglamentando primero los delitos y enseguida las faltas en m~ 
teria forestal. 

Indudablemente que esta Ley impone limitaciones a la propiedad privada, 
no· se pueden realizar aprovechamientos forestales si previamente no se obtiene un 
permiso de las autoridades competentes, las cuales dispondrán las cond~ciones, fo! 
ma·y tiempo de efectuarlas, es una Ley francamente intervencionista por razón nat~ 

;ral de la materia que regula, pero no obstante ello la situación de la indebida e~ 
plotación irracional del bosque ha continuado, lo que nos inclina a pensar que ~ 

· mientras no surja un cambio de propiedad a favor del Estado de los bosques y que -
· este sea el encargado de llevarla a cabo, todos los cuerpos jurídicos que se elab,g 

ren serán inútiles si no se resuelve a llevar a las zonas boscosas el financiámien 
'to económico suficiente y los conocimientos técnicos necesarios para poner a prod~ 
cir ésta riqueza cubriendo con el.lo las urgentes peticiones de los habitantes de -
estas zonas y ello solamente se alcanzará a escala nacional cuando se decida el E~ 
tado a ser el r'esponsable de la explotación racional y científica, del bosque, de 
su conservación y reforestación.(25) 

REGIMEN JUAIDICO DE LA INDUSTRIA FORESTAL EN ARGENTINA. De acuerdo al -
último censo Agropecuario Argentino, un lfJ'I, de la superficie del país es boscosa, 
-alrededor de ?O millones de hectáreas, de las cuales 10 millones son inaccesibles. 
Se advierte una importante disminución respecto de 1914, año en el que se calcula-
ba una superficie boscosa de 105.?00.00D hectáreas. ' 

Respecto a la jurisdicción aplicable en es'ta materia, la Constitución N,i! 
cional no contiene norma expresa y tal lo manifestaremos al tratar la defensa san! 
taria de la producción agropecuaria, dicha jurisdicción se ejerce concurrentemente 

(25) Beltrán G. H. - Legislación Forestal. 
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por la Nación y las provincias, en virtud de lo establecido en los artículos 67, in
cisos 16 y 28, 107 y 108 de la ley Fundamental. 

El primer antecedente legislativo en materia de bosques data del año 1681, 
en que fuera dictada la Ley Nº 1054, la cual, no obstante referirse principalmente a 
la cuestión de tierras, contenía algunos artículos relacionados con la explotación -
de los bosques. 

En el año 1936 fué dictado un Decreta par el cual se creó la Comisión Con
sultiva Nacional de Bosques, encomendándose la preparación de un anteproyecto de la 
Ley Forestal que sirvió de base al presentado por la Comisión de Legislación Agraria 
de la Cámara de Diputados de la Nación y que luego se convirtiera en la Ley 13.273,-

Ley de Defensa Forestal Nº 13.273: fué sancionada en septiembre da 1948; 
sa·inspiró en los anteriores proyectos y tuvo en cuenta también le legislación ex- -
tranjera, entre ella, la 'de Alemania, Brasil, Francia, México y Suiza. 

El Art. lº declara de interés público la defensa, mejoramiento y amplia--
ción de los bosques y dispone que "el ejercicio de las derechos sobre los bosques y 
tierras foresta1es de propiedad privada y pública, sus frutos o productos, queda SÓ-; 
metido a las restricciones y limitaciones establecidas en la presente Ley". Es por 
ella que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los bosques protec
tores ·y/o pennanentes, como así los inmuebles necesarios pera realizar obras de fo
restación y reforestación. la expropiación será ordenada en cada caso por el Poder 
Ejecutivo, cuand~ lo crea oportuno, ·previo los informes pertinentes y el cumplimien 
to de los demás requisitos establecido~ en la Ley de Expropiación. (25) -

Re~pacto a su ámbito de aplicación la_~ declaró sometidos a sus disposi
ciones: a) loa bosques y tierras forestales ubicadoa en jurisdicción forestal¡ b) -
los bosques y·tierras forestales de propiedad privada y pública, ubicadoa·en las pro 
vincias que se acojan al réÍ¡imen de l~ ley; c) l~s bosques protectores y tierras fg 
res tales que se hallen en _provincias, si ellos interesan al bienestar general, al 
progreso y prosperidad de dos o más provincias o de una provincia y el t¡;¡rritorio fe 
deral 'o a la defensa nacional". (27) · . , -

En cuanto a la clasificación de los bosques, la Ley distingue: a) bosques 
protectores¡ b)bosquea permanei1tes¡ c) bosques experimentales, y, e) bosques de 
producción. (28) . . 

El Gap!tulo'II de la ley se refiere el R~imen Forestal Ó:imún,·aplicable a 
.todos los bosques. Se prohibe la desvastación de los bosques y tierras forestales y 
la utilización irracional de productos forestales (29). Los propietarios deberán so 
licitar la conformidad de la autoridad forestal competente, acompañado de un plan d; 
trabajo, para poder explotar los bosques, cuando esos trabajos fueran necesarios pa
ra:· l) ampliar el área cultivable y 2) para construir viviendas y mejoras. 

' Toda persona que se dedique al corte, elaboración, extracción, industriali 
zación o comercia de prod~ctos forestales o recolección y venta de semillas y plan..:· 
tas forestales u obras de forestación y reforestación, o quienes habitualmente reali 
cen gestiones administrativas por cuenta de terceros 'deberán inscribirse en los re": 
gistros respectivos quedando obligados a llevar y exhibir los libros y documentos -

(26) Art. 2ª, párrafo 3° de la Ley 13.2?3. Ley de Defensa Forestal. 
(27) ley de Defensa Forestal Nº 13.273. Art. 3ª. 
(26) Ley de Defensa Forestal Nº 13.2?3. Art. 7°. (29) Idem. Art. 13°. 
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que determinen los reglamentos. (3D) 
La Ley 14.00B modifica el Art. 29 estableciendo que se fomentará la for

mación y conservación de masas forestales en los inmuebles afectados a la explota
ción agrícola-ganadera y podrá ser declarada obligatoria por el Poder Ejecutivo la 
plantación y conservación de árboles en tierras particulares o fiscales para la fi
jación de médanos y en las zonas de las mismas linderas con caminos, manantiales, -
márgenes de rios arroyos, lagos y lagunas, islas, acequias, y demás cuerpos y cur-
sos de agua, en la cantidad, plazos y condiciones que de acuerdo con las modalida-
des de cada región establezca el Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

En el capítulo.IV, la Ley se refiere al ré'gimen forestal especial, a~lic~ 
ble a los bosques protectores y permanentes. Además del Registro común a todos los 
bosques, la Ley prevee la inscripción obligatoria(de oficio o a·instancia de parte 
interesada) en un registro especial y sólo respecto a aquellos dos tipos de bos-
ques. Los dueños de bosques protectores o permanentes de propiedad privada po-
drán pedir una indemnización que se fijará administrativamente si hubiese acuerdo, 
·y pagará en cuotas anuales, susceptibles d~ reajuste, por la efectiva disminución -
d·e la renta del bosque a causa directa o inmediata de la aplicación del regimen Fo
restal especial, dentro del límite máximo de rentabilidad producido por una explot~ 
ción racional. 

Al r~gimen de los bosques Fiscales se refiere el capítulo V de la Ley, d~ 
clarando la inalienabilidad de los bosques y tierras forestales que sean del domi-
nio privado del Estado, salvo aquellas tierras que se destinen a colonización o a -
formación de pueblos~ (31) 

Los bosques protectores y permanentes sólo podrán someterse a.explotacio
nes mejoradas. En los bosques da experimentación la explotación está condicionada a 
los fines de estudio e investigaciones a que los mismos se encuentren afectados. 

Las concesiones no podrán exceder de 10 años de plazo, ni de 10.000 hect~ 
reas por persona, excepto aquellos bosques cuyo escaso rendimiento determine conce
siones de mayor extensión y hasta un máximo de 2D.ODO hectáreas o que se tr~ 
tase de industrias, preconcesiones, concesiones de mayor duración y/o de límites -
más extensos. 

· Podrán acordarse directamente permisos de extracción de productos forest~ 
les hasta un máximo de l.ODO toneladas o metros cúbicos por persona y por año en -
parcelas delim±tadas o en superficies de hasta 100 hectáreas con normas de explota~ 
ción semejantes a las de las concesiones mayores (32). ,P. personas carentes de recur 
sos podrán acordarse permisos limitados y gratuitos, para la recolección de frutos 
forestales. 

La Ley prohibe la ocupación de bosques fiscales y el pastoreo en ellos -
sin permiso de la autoridad forestal, quien expulsará a los intrusos, previo empla
zamiento y con el auxilio de la fuerza pública en caso necesario. 

El capítulo VI de la Ley instituye el fondo foresta~. de carácter acumula 
tivo y afectado exclusivamente a costear los gastos que demandare su cumplimiento. 
El Poder Ejecutivo determinará en convenios, previos de informes respectivos, el -
monto de la ayuda federal a cada una de las provincias adheridas, que será cubierta 

(3D) Ley de Defensa Forestal Nº 13.273. Art. 16°. 
(31) Ley de Defensa Forestal Nº 13.273. Art. 34°. 
(32) Ley· de Defensa Forestal t-.. 0 13.273. Art. 42°. 
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con recursos del fondo. forestal (33) 
La importancia de maderas, productos forestales en bruto, semielaboraqos o-~ 

elaborados y artículos o artefacto.s en todo o en parte de ese material, que· tuvieran su.!! 
ti tutes adecuados a la producción o elaboración del país, podrá gravarse a propuesta de
la autoridad forestal con un adicional de fomento y defensa (34). 

En el, capítulo VII la Ley trata sobre el fomento de la forestación declarando
excentos de impuestos los bosques y montes artificiales 'cuya existencia no se computará
para la determinación del valor imponible de la tierra a los efectos del pago de contri
buciones inmobiliarias. 

El Banco de la Nación Argentina y el de Crédito Industriai acordaron créditos
. especiales para forestación y reforestac~ón, industrialización y comercialización de pr2 
duetos forestales, adecuando a_las necesidades respectivas los plazos y tipos de interés. 

'se declaran librados de derechos aduaneros los equipos, útiles y drogas, semi
llas, estacas forestales Y. demás elementos necesarios para la forestación y reforesta ~ 
ción del país y trabajos de investigación que deba introducir la autoridad fiscal. 

' El Capitulo VIII de la ley se refiere a las penalidades enumerando las siguien 
tes contravensici~es forestales: a) Llevar o encecider fuego 'en los bosques, b) arrancar,: 

1 

abatir, lesionar árboles, e) destruir, remover o suprimir señales o indicadores, d) toda 
transgresión al plan de explotación aprobado, e) d~sobedecer las órde~es impartidas en -
ejecución de normas legales y reglamentarias, etc. 

Para la aplicaci6n de estas penálidades el siguiente capitulo estatuye un pro
cedimi~nto mixto: administrativo' y judicial. 

·. En el capítulo X, la Ley ea refiere a su órganos de aplicación creando la Ad
ministración 'Nacional de Bosques, dependientes del Ministerio de Agricultura de la Nación 

. y la Comisión Nacional de Bosques con carácter de.asesora y honoraria (35). · 
La Administración Nacional de Bosques,· según esta ley debía estar integrada por 

un administrador general, un Consejo de Administración y por los demás Órganos, funcion! 
rice y·agentea que requieren los servicios forestales. 

La Ley crea la Comisión Nacional de Bosques, como un organismo de carácter ho
norario, con sacie en la Capital Federal y compuesto por un delegado por cada provincia -
adherida al régimen de la misma y uno por cada una de estas entidades: Dirección General 
de Investigaciones, Dirección General de la Energía, Administración Nacional de Tierras, 
Direcci6n General de Agricultura, Banco de la Nación Argentina, un representante de las 
fuerzas armadas, Instituto Argentino da Promoción del Intercambio, Ferrocarriles Nacio-
nales, Facultad de Economía. · 

Corresponde a la Comisión Nacional de Bosques: asesorar en todos los asuntos
relativos a esta ley, cuando lo requiera la Administración Nacional de Basquea / sugerir 
y propiciar la adopción de medidas convenientes o necesa·r.ias para los fines de la ley, 

Por último, la ley, entre sus disposiciones transitorias, deroga las leyes - -
41D?, 12.103 y 12.g36 en cuanto se opongan a la presente. 

Decreto No. 2079/52.- Establece.un régimen de fomento estatal a la actividad -
privaos dedicada a forestación y reforestación, a tal fin dispone exenciones impositivas 
respecto de montes y bosques artificiales, la exención de impuestos a los réditos y bene 

(33) Ley de Defensa Forestal No. 13.2?3.- Art. 42 
(34) Idem. Art, 50 
(35) El Decreto-Ley No. 4905/58 estableció modificaciones en la organización y funcio _ 

nes de la Administración Nacional de Bosques. 
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ficias extraordinarias, la exención de impuestas y recargos respecta a maquinarias
destinadas a forestación y reforestación y la exención del impuesta a la transmi -
sión gratuita de bienes (36). 

Decreta-Ley Na. 2131/63.- Dispone que, cuando una petsana obligada a cala 
barar en la extinción de incendias de bosques cama carga pública, se accidente par: 
el hecha o en ocasión del cumplimiento d~l servicia que aquella implica, el Estada
le prestará asistencia médica y farmaceútica gratuita par un período máxima de seis 
meses desde la fecha del accidente (37). 

e) AEGIMEN JURIDICD DE LA INDUSTRIA VITIVINICOLA EN MEXICO.- La Vitivini
cultura mexicana es una de las más jóvenes del Continente Americana a pesar de que
sus orígenes y tradiciones la hacen la más antigua del Nueva Mundo. 

Esta aparente contradicción se explica par los siguientes hechas.- El 20-
de marza de 1524, el conquistador español del Imperio Azteca, Hernán Cortés, ordenó 
que se plantaran mil sarmientas de vid anuales, durante cinca años, par cada cien i~ 
dios de repartimiento que tuvieran encomendadas sus compatriotas, fijando penas pe
cuniarias a las remisas y la pérdida de las indias eacamendadas en casa de reitera
da omisión. 

Esta fecha-marca sin lugar a dudas, el inicia del cultiva de la vid en M~ 
• xica y en el Continente Americana. Sin embargo, par vicisitudes históricas de tras

cendental consecup,ncias, na es sino hasta 1939 que el cultiva de la vid y el pragr~ 
so de la industria del vino en México inicia su verdadera desarrollo, can caracte -
rísticas que permiten asegurarle un segura porvenir. 

La joven ui tivinicul tura mexicana va todavía a la zaga de las. Estadas Un,i 
das de América, iniciada desde México en 1769 al ser colonizada la Alta Califarnia
par los padres franciscanas españoles procedentes de la Península del misma nombre, 
En la actualidad se sigue cultivando en México y en la California Norteamericana la 
variedad "Misión" que se supone · fué cultivada originalmente en las Misiones de la
Península de California y originó las viñedos en las Misiones del actual Estada de
California de la Unión Americana. Al parecer, dicha vinífera es muy similar a la ~ 
que can el nombre de criolla de vino se cultiva en Chile y en Argentina. 

De acuerda a las estadís.ticas de que se dispone, hasta el año de 1939 la
extensión del cultiva de la vid en México abarca solamente alrededor de 1.500 Has. 

A partir de dicha año se produjo un lento pero constante crecimiento del
área del cultiva que, desde 1956 se acentuó notablemente. 

En la actualiuad, el viñedo mexicana llega a 25.000 hectáreas, can una -
producción de más de·lB0.000.000 de kilos de uva que en las próximas años, se verá
natablemente aumentada al entrar en producción las plantaciones jóvenes. 

De las cosechas de uva, una gran parte se destina al consuma en verde, cE 
me fruta y el resta se utiliza para las elaboraciones de la industria vinícola. Las 
plantas y bodegas vinícolas, apoyadas en la indudable tradición existente en el -~ 
país, dispone de la~instalacione§madernas y emplean la maquinaria adecuada inteli -
gentemente usada par los especialistas nacionales y algunas del extranjera que labE 

(36) 
(37) 

Barry, Alfredo M.- Op. Cit. 
Idem. Pag. 470 

Pag. 458. Toma II 
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ran en la realización técnica de los vinos·y destilados. · 
Lb industria vitivinícola obtiene de la uva nacional excelentes vinos de 

mesa blancos, tintos, rosados, así como generosos de buenas· características". En cua!}, 
to al renglón de productos procedentes de destilación, los brandis mexicanos gozan -
de merecido prestigio por su calidad, por la depurada técnica con que son logrados. 

Las zonas de producción más importantes son las siguientes: Baja Califor-
nia, que constituye una de las zonas más tradicionales, aunque en los últimos años, 
por falta de lluvias oportunas la producción ha venido decreciendo¡ Chihuahua, zona 
de producción de Ciudad Delicias y Jimenez¡ La Laguna, constituida por la zona de.~ 
producción de la Región Lagunera perteneciente a los Estados limitantas de Coahuila 
y Durango¡ Parras, en el municipio del mismo nombra, o sea la antigua Santa María -
de.las Parras, y por lo tanto una da las más tradicionales¡ Saltillo, con viñedos -
modernos pero de mucha tradición¡ Ramos Arizpe, zona de producción moderna¡ Cuatro 
Ciénagas, una de las más artiguas zonas de producción¡ Querétaro, se hs desarrolla
·do un notable incremento en el cultivo da la vid¡ Aguascalientes, su importancia se 
debe a la expansión lograda en los últimos 15 años¡ además ~xisten ·viñedos en otras 
zonas menos importantes y están iniciando la producción en el Estado Norteño de Bono 
ra". (38) -

En el Reglamento sobre bebidas Alcohólicas, de la Secretaría de.Salubridad 
y Asistencia, en el Subtítulo I, define a los vinos como "las bebidas alcohólicas r.2 
sultantes de la fermentación, principalme~te alcohólica, de mostos de uva fresca o -
de la mezcla de uva pasa y agua a que· se refiere la fracción II de este artículo, -~ 
así comci también los vinos de frutas. (39) 

Los vinos de uva se denominarán: 
I. Vino de uva,. el producto resultante de la fermentación total. o parcial 

del jugo de la uva fresca (mosto) con su orujo o áin él¡ 
II. Vino de uva pasa, el producto resul tente de la fermentación, total o ... 

parcial, del mercado de uva pasa y agua, ésta última en cantidad n.o maypr de cuatro 
veces.el peso de la uva pasa¡ 

Para los fines de este Reglamento, la mezcla· de uva pasa y agua a que se -
refiere el párrafo anterior, se considerará como "mosto de uva pasa". 

Para los .efectos. de este Reglamento, los vinos se clasificarán en: Espumo
sos, Gasificados, Generosos, Vermouths;. Quinados, Comunes o de Mesa. Cada una de -
las anteriores clases de vinos 1a subdividen en dulces y secos, según su contenido -
en azúcares, los vinos espumosos, gasificados y los comunes o de mesa, se subdividen 
en rojos o tintos, rosados y blancos, según su color. 

Los vinos comunes o de mesa, los espumosos y gasificados, tendrán las si-
guientes características: 

I. Alcohol, en volúmen a 15 grados C, de 9.D a 13 grados G.L.¡ 
II .. Azúcar, los· secos, menos del 1~; los Dulces, más del lo¡;¡ 
III. Acidez volátil, expresada en· ácido acético, dos gradas por litro aprg_ 

ximadamente. (4D) 

(38) Jardi Parres, Alberto. Uva y Vino en México. Folleto editado por la Asociación 
Nacional de Vitiviniculturas. Marzo de 1968. Pág. ?. 

(39) Art. 13. Reglamento sobre Bebidas Alcohólicas. Diario Oficial.Junio 6;:ie 1963. 
(40) Art. 15. Reglamento sobre Bebidas Alcohólicas. Diario Oficial.Junio 6 de 1963. 
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Después, este misrro Reglamento sobre Alcoholes señala les características 
de los demás tipos de vinos, que no viene a caso señalarlos. 

Referente a la Industria del Vino, considerando ésta como la bebida proce 
dente- de le fermentación del zurro de la uve, abarca además los otros derivados d-; 

· la uva, tel~s corno el monto concentrado, el jugo y los aguardientes destilados y -
brandis. 

La.información más fehaciente que se puede obtener le posee la Asociación 
Nacional de Vitivinicultores, que es el orgeniSllD privado que agrupa e le casi tata 
lidad de lbs cosechadores de uve y de las industries o bodegas que la procesen. -

Además de dicha Asociación, existe le Sección de Derivados de Uve Fresca 
de la Céliara Nacional de Transformación. 

La producción vitivinícola ~ general puede clasificarse así: 
1) Vinos de Mesa: blancos, rosados, tintos y espumosos. 
:z) Vinos Generosos: aromatizados y vermouths, 
3) t.tJstos concentrados. 
4)Jugos de uve. 
5) Aguardientes vínicos: aguardiente blanco y brandies. 
Considl!I'ados el valor.de los vitícolas y el de las instalaciones de les -

bodegas, el valor toi;¡il de la industria vitivinícola se acerca a los dos mil millo
. nas de pesos. 

- Le superficie plantada de vid que en 1939 era de l.:?DO hectáreas, pasó a 
ser de 22.000 hectáreas en 1964 y de más de 30.000 hectáreas en 1969. Le produc
ción de vid que en 1964 fuá de 143 millones de kilogramos, se ecez:có en 1969 a los 
200 millones de kilograioos. En 1964 se elaboraron algo más de ? mlÚonl;!& de litros 
de vinos 'pera ·que en 1969 casi se llegaran .a elaborar B millones de litros. El au
mento más importante registrado fuá en el renglón brandies que en 1964 alcanzó una 
Producción de 5.043.000 de litros para que en 1969 pesara a cas.i 9 millon es de li
tros;" 

Las zonas de producción más i~ortantes, como ye citanos anteriormente e! 
tán concentradas actualmente en Aguescalientes y en la región Lagunera. 

No se realizan por el 111Jmento exportaciones sustantivas de productos vit! 
vinícolas. Las importaciones se realizan en fonna reducida mediante cuotas que se-. 

. ñala anualmente la Secretaría de Industria y Comercio. 
' Por lo que respecta ~ les técnicas de producción, éstes son similares a -

las de lós principelas países vitivinícolas del R1Jndo. 
Existe en general, un mercado muy sólido en cuento el brandy, con un cree! 

miento que ha sido muy espéctaculer en los últi111Js años. En cuento a los vinos c!e -
mesa, aunque el aumento de consu111J es rrl.ly lento, se considera que habrá de acelere.! 
se en los prúximos años, hasta adquirir la importancia que corresponde a la calidad 
del producto nacional. 

No existen controles de precios para los productos vitivinícolas, siendo 
el sistema de distribución más generalizado a través de los propios departamentos -
de v'entes de la fábrica y, en algunos casos, mediante convenios de distribución con 
empresas especializadas •. 

Para terminar este tema señalaremos que la superficie plantada de vid, en 
hectáreas, es en la actualidad de 14.500 hectáreas en México, mientras que en la A! 
gentine es de 249.167 hectáreas¡ con éstas cifras notamos la gran diferencia que --
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existe entre uno y otro país, con relación a la Industria Vitivinícola. 

REGIMEN JUAIDiaJ DE LA INbuSTRIA VITIVINICCX...A EN AffiENTINA. 
La verdadera intervencidn estatal j reglamentación legal en materia de vi

nos, comienza en la docada de 1930, con la gran crisis ec:pnómica. En el caso del v,!. 
no, la producción era superior al consumo, y como consecuencia de esa superioridad -
de le oferta con relación a la demahda, los precios eran sumamente bajos, a tal pun
to que no alcanzaba a cubrir los costos de producción. 

La primera Ley que se dicta es la Nº 12.137/35, (41) que crea la Junta Re
guladora de Vinos. Para adquirir uva y finalmente adquirir vinos, se implantó ade
más un irrcjuesto de 1.000 pesos moneda nacional por hectárea (durante 3 años) para to 
da. plantación nueva, y una sobretasa (un' cer.tavo por litro de vino dlrante seis año¡;) 
al impuesto de loe viñedos ya ·existentes. Estas medidas no tuvieron- éxito, y tres -
años después, en 193?, 'se dicta la Ley Nº 12.355, (42)' 

Una de las medidas de esta Ley era la contribución en especies¡ debía eli
min8l'se Clel mercado el excedente del vino producido a fin de evitar la sobreoferta. 
Las dos leyes que hBOOs tratado, son ~ayes de emergencia de carácter rcgulatorio ·de 
la oferta y de la producción. A parte de éstas leyes, existen también en mal:eria de 
vinos,. leyes de control de producción, del comercio y de. la elaboraciqn. La Ley nú
mero 12.3?2 de 1938, que establece la Dirección de Vitivinicultura. y que busca ante 
todo establecer -el concepto de la llamada· genuinidad del vino y después se transfor
mó la Dirección de Vitivinicultura en Dirección de Vinos. La Ley Nº 14.878 (43) que 
creó el Instituto Nacional de Vitivinicultura es la última disposición ~egal nacio-
nal en ésta materia. 

Actualmente ya no están frente el problema del excedente de proi;Jucción,. s,! 
no que se está tratando de· aprovechar este excedente encaminándolo hacia la exporta
ción. 

Antes de finalizar, debemos referirnos a dos puntos que son particulares -
de la .Industf'.ia Vitivinícola.' Un~ de ellos se llama "Estatuto de Contratista de Vi
ñas y Frutales", el cual es un rroimen de trabajo muy interesante. 

Nos 111Jestra· la fornia en que comenzaron y se desarrollaron las plantaciones· 
de vides en la región de Cuyo. Al principio era muy común que las viñas se planta-: 
ran por el llamado ·r~imen' de la demanda¡ según este r:Sim.en, un propietario entreg_I! 
ba su tierra por un período de, por ejemplo, ocho años, a un agricultor, y éste te-
nía el compromiso de establecer la viña y explotarla durante ese término en su pro
pio y exclusivo beneficio. Al'término del período entregaba el. viñedo al propietario 
del suelo. Con poaterioridadi el r~imen establecido de trabajo es el del llamado 
"contratista"¡ la raruner1;1ción puede ser·de tres tipos: Fija, que es de un tanto por 
hectárea, más un porcentaje de la producción¡ ,por último, exclusiv!!lllente un pareen~ 
je de producción. La forma más común es la intermedia, es decir, un tanto fijo por-. 

. hectárea y, como complemento un determinado porcentaje de la producción. Según este 
sistema, el dueño que pone la tierra y el viñedo es· el encargado de hacer la exploto!! 
ción, generalmente con su familia. El dueño es el que comercializa y el que da al -

(41) Barry, Alfredo M. Dp. Cit •. Tomo II. Pág. 485 
(42) Barry, Alfredo M. D~. Cit. Tomo II. Pág. 48? 
(43) Barry, Alfredo M. Dp. Cit. forno II. Pág. 514 
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contratista el porcentaje previamente convenido. 
Hace dos años el gobierno de Tucumán dictó una ley de "incautación de In

genios"; esta incautación es una figura que no existe jurídicamente. Todas estas -
figuras no existen dentro de nuestro sistema jurídico y son inconstitucionales. 

Ley Nº l?.3?8, del 3 de agosto de 195?.(114). El Presidente de la Nación 
Argentina, sanciona y promulga, con fuerza de Ley: 
ART. lº - Desde la promulgación de la presente Ley y hasta tanto se realice el Ter
cer Censo Vitivinícola Nacional, sólo se permitirá la plantación de nuevos viñedos, 
y la renovación o mejoramiento de los existentes, en las condiciónes establecidas -
por la presente ley y su Decreto reglamentario. 
ART. 2º - En las Provincias de Mendoza, Sen Juan y Río Negro, podrá realizarse la -
implantación de nuevos viñedos y la renovación de los existentes, cuando se em
pleen las variedades que determine el Decreto reglamentario de la presente Ley, a -· 
propuesta del Instituto Nacional de Vitivinicultura • 

. ART. 3º - Wts Provincias de La Rioja, Catamarca, Salta y Neuquén quedan eximidas de 
·ias limitaciones que establece la presente Ley. 
ART. 4° - En el resto del país sólo se podrán realizar nuevas plantaciones cuando -
así lo autorice el Instituto Nacional de Vitivinicultura. 
ART. 5º - El cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley quedará a cargo -
del Instituto· Nacional de Vitivinicultura. 
ART. 5º. - Facúltase al Instituto Nacional de Vitivinicultura par~ que proceda a or
ganizar y ejecutar el Tercer Censo Vitivinícola Nacional, debiendo adoptar los re
caudos necesarios para su realización, con l~ debida prioridad, Para el mejor ~ita 

··:de las tareas censales que por este artículo se encomienda, deberá coori:linar la ac-
··Ción a de.sarrollar con la Dirección Nacional de Estadística y Censos y con los orga 
nismos nacionales y provinciales vinculados con la actividad vitivinícola. -

'ART. ?º - Tan pronto se esté en posesión de las cifras pefinitivas del relevamiento 
dispuesto por es.ta Ley, el Instituto Nac:lonal de Vitivinicultura elevará el corres
Pondiente informe al Poder Ejecutivo Nacional y propondrá asimismo las medidas a -
dictar, a los efectos de que los nuevos cultivos que se implanten se encaucen sobre 
bases técnicas y racionales. 
·ART. 8º - Los infractores de la presente Ley incurrirán en multas de mSn l.DOJ.000 
a 20.000.000, que serán impuestas al o a los responsables por el Presidente del In! 
.tituto Nacional. de Vitivinicultura, siendo de aplicación los artfculos·2?, 28, 29 y 
3o de la Ley Nº 14:8?8. 

Ley Nº l?.662, del 29 de febrero de 1968. (45) 
ART. lª - Los contratos de elaboración de vinos correspondientes a la cosecha año -
1968 por los sistemas o modalidades denomin11das "contrato da elaboración por cuenta 
de terceros", "a maquila", o por "cuenta exclusiva del viñatero" deberán ser presB!! 
tados para su registro ante los organismos provinciales de contralor de la 111ateria, . 
dentro de los cinco días .posteriores a la fecha fijada por el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura, como terminación de la vendimia para cada zona y ajustarse a las -

(44) Barry, Alfredo M. Op. Cit. Tomo II. Pág. 542 
(45) Galán, Beatriz B. y Garibotto, Rosa A. - Derecho Agrario. "Actualización" 

Editorial Abeledo-Perrot, BUENOS AIRES. 1969. Pág; 66 
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siguientes cláusulas, cuya inclusión y vigencia será obligatoria para las partes. 
ART. 2° - El elaborador entregará al viñatero coroo mínil!Q la cantidad de vino que r_!! 
sulte , de la relación uva-vino, que para la presente cosecha fije el Instituto Naci9_ 
nal de Vitivinicultura. · 
AAT. 3° - El grado alcohólico de los vinos que deberá entregar el elaborador será i
gual al prot1111df.o ponderado del grado Baumé de las uvas recibidas del viñatero, según 
su variedad. El contralor del peso y la determinación del grado Baumé podrá ser -
constatado por los organiSlll)s provinciales de contralor de oficio o de pedido de P6! 
te, debi•endo los iµaboradores facilitar dicho mntralor. 
AITT. 4° - Facúltase a los Gobiernos Provinciales para fijar al preeio máximo que de
berá pagar el vii'íatero al elaborador, por litro de vino en concepto de elaboración, 
cuidado, conservación y depósito, hasta ,el 31 de enero de 1969. 
AAT. 511 

- Cuando el pago de los servicios detallados en el artículo 40 se efectúa -
con vino. se tomará como base el precio unitario de contado de acueroo al promedio -
ponderado en operaciones registradas en las bolsas de comercio U organiSllDS que haga 
sus veces en cada provincia, por igual tipo y calidad de vino, en los quince días 8!! 
teriores á la formalización del pago. 
ART. 6° - Los subproductos resultados de la elaboración serán de propiedad del elal:lE, 
redor, salvo convención en contrario. 
ART. ? 0 

- El elalxlrador deberá descontar por merina los volumenes qua por tal concep
to tiane establecido el Instituto NacionB.l de Vitivinicultuni, producidos desde la -
elaboración, hasta la fecha de retiro del vino y en la proporción qua las mismas ha
yan sido denunciadas oficialmalte. 
ART. aa - El: elaborador .deberá entregar al productor el vino con las características 
analíticas; que se ajusten cOlll) mínimo a las fijadas por el Instituto Nacional de Vi 
tivinicultura y las establecidas por la presente t.ey y su raglamentacion.' -
ART. 9° - Salvo los· voluníenes correspondientes al pago de la elaboración, el contra
t(! no podrá incluir ninguna cláusula que expresa e illl'lícitamente obligue al viñata
ro a vender" parte o la totalidad del ·vino al ttlaborador, o que trabe la li~e COllll.?f'

cialización ·del ml.SllD por cuenta exclusiva del viña.tero propietario. 'Tales cláusu-
las, si fueran pactadas, estarán viciadas de nulidad absoluta. 
ART. 10°-- MiEritras el vino pe:nnanezca en la bodega, el elaborador será responsable 
de la· existencia del volumen neto qua le correspc.nda a). viñatero, de su genuinidad y 
de las características previstas en al artículo 8°. 
ART. 11 o - El viñatero podrá celebrar prenda con re¡iistro 5obre los vinos da su pro
piedad, depositados en la bodega a cuyo fin el'elaborador deberá facilitar la opera
ción. 
AAT. 12"' - Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a los contratos 
de elaboración de la uva correspondiente a la cosecha del año 196e y bajo los siste
mas o rJDdalidades establecidos en el artículo l 0 • 

AAT. 13ª - Los elaboradores que infrinjan la presenta ley serán sancionados con mul
tas de mSn 5.000 (cinco mil pesos moneda nacional), a n$n 5.000.000 (cinco millones 
de pesos ooneda nacional), según sea la gravedad del hecho o la incidencia del miSlllJ 
y confoTT11e a la graruación que establezca .la reglamentación. Podrá sancionarse ade-
más con pena de inhabilitación. 

Los Gobienios Provinciales serán los órganos de aplicación de la presente 
Ley, quedando facultados a que por vía de reglamentación se astabl.ezca el procedi
miento administrativo para la aplicación de las penas. 



113) 



114) 

y del Instituto Nacional de Vitivinicultura. Los establecimientos actualmente en a;:: 
tividad, podrán contin~arla hasta los l80'días de la fecha de publicación del pres8.!} 
te Decreto, quedando igualmente eHminados de los referidos registros, al vencimien
to de dicho plazo. 
ART. 3º - El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y~ 
Trabajo y firmado por el señor Secretario de Estado de Industria y Comercio Exterior. 

f) AEGIMEN JURIDICO DE OTRAS INDUSTRIAS CONEXAS. 
'REGIMEN JURIDICO DE LA INDUSTRIA DE LA YERBA MATE EN ARGENTINA. Quiero h~ 

car notar que el uso de la yerba mate en la alimentación del hombre' es secular en el 
n·orte argentino¡ se cultiva en Misiones y en Corrientes. La industrialización comer 
cial de la yerba mate, se lleva a cabo en Argentina, desde hace más de cuarenta años. 
"La capitalizan alrededor de 15.000 pequeños productores, el 7CY/o por plantaciones -
que no pasan de 15 hectáreas. En su siembra, cosecha a industrialización, intervie
nen otras 30.ooo personas, y s~ calcula qua al 4CY/o de la población de le provincia -
de Misiones, vive exclusivamente con el producido de le cosecha yerbatera.(48) 

Yerba 'mate, es una planta parecida al acebo, cuyas hojas se emplean como -
las del té y que así se llaman por hacerse su infusión en un mate (calabaza, árbol y 

'vasija que se hace con su fruto). El mate es une bebida sumamente estomacal, exci-
tante y nutritiva. (49) 

La Le¡rde tierras públicas Nº 4Í67, es le primera disposición que existe -
sobre l.a materia, el artículo l 0 ·nos dice: "el Poder Ejecutivo mandará a explorar o 
medir las tierras fiscales para determinar sus condiciones de irrigación, ap~itud P!! 
ra la agricultura, ganadería, explotación de bosques y yerbatales" y en su artículo 
19, se expresó que "las concesiones de yerbatales en territorios fiscales.se regirán¡ 
por los reglamentos que dicte el Poder Ejecutivo": (50) 

La crisis ae 1930 también af ect6 al precio de la yerba mate que era tan Í.!::! 
fimo que no alcanzaba a cubrir los costos de producción. 

En .1933 se crs6 la Junta Nacional de la Yerba Mate y en 1935 se crs6 la Co 
misión Reguladora da la Producción y el Co::iarcio de la yerba.mate, Lay· Nº 12.236, l; 
cual tuvo como consecuencia la desaparici6n inmediata de la incipiente industria ye.!: 
batera local,.que con sus precarios medios había salido a competir directamente en -
el mercado consumidor.y que no pudo subsistir como los.molinos tradicionales, esta~ 
blecidos antes de que la producción nacional, se hiciera con miras al autoabasteci-
miento. La labor.desarrollada por esta Comisión, fuá benéfica, pues llevó a cabo -
una' tarea con sentido práctico y co~ la menor ingerencia posib~e, en la actividad -
privada. 

El Decreto Nº 77.473/36, en su 'art. a• dispuso: "para regular la oferta y 
dar cumplimiento a los demás fines que marca la Ley, la Comisión Reguladora podrá i.!::! 
tervenir en el mercado como consignataria y en la medida en que lo permite la Ley de. 
Crfdito Agrario, gestionará del Banco de la· Nación, préstamos en conceptos de adelan 
tos p~a los productores de la zona, con la garantía del precio de costo que esta--= 
blezca anualme~te" (51) 

(48) Galán, Beatriz 8. y Garibotto, Rosa A. Derecho Agrario. O~. Cit. Trimo II.pág.201· 
(49) Diccionario Pequeño Larousse. Miguel de Tora Gisbert. Francia.1968. pág. 665 
(50) Barry, Alfredo M. Op. Cit. Tomo I. Pág. 62. ·(5l)Pérez Llana, E.A.Op.Cit;pág.592 
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Por Ley Nª 15.289, del año 1960, se dispuso que el Mercado funcionará co
mo ente de comercialización, en concordancia can el régimr<n establecido por el De-
creta Nª 83.816/36, reglamentos vigentes y futuras normas que dicte el Poder Ejecu
tivo y la LEY Nª 16.434, que modifica a la 12.236, recomienda la Comisión Regulado
ra de la Producción y Comercia de la yerba mate, la credción y control de este mer
cado, como entidad autárquica y con sede en la ciudad de Posadas, en la provincia -
de Misiones, 

De esta manera, el productor tuvo la seguridad de poder vender su cosecha 
por medio del Mercado, a un precio razonable, en cuya aplicación intervino 81 Minil! 
terio de Agricultura y Ganadería de la Nación. 

La LEY Mª 16.434/61 prohibe toda plantación en cualquier punto del país, 
sin la previa autorización del Poder Ejecutivo. Esta prohibición puede ser dejada 
sin efecto por el Poder Ejecutivo considerando las necesidades del consumo y la 
producción nacional. 

Agrega como facultades de la Comisión Reguladora: dictar su reglamento i!! 
· · terno,·-designar, suspender o remover, por sí sola, su personal; crear un Comité de 

Própagánda y Fomento del Consumo, al que deberá reconocerle amplias facultades adm.!_ 
nistrativas y financieras. 

Esta Ley su'Prime el impuesto de m$n 4,00 por planta nueva, que fué suspe!! 
dido en 1958.para las plantaciaones menores de 15 hectáreas. 

Por Decreto de 1965, se fijó el monto de la producción de yerba mate na-
cional canchada, de 1964 a 1965 en conjunto, en 24.00D toneladas. 

Por'Oecreto Nª 1921, de marzo de 1966, se prohibió la cosecha de yerba d~ 
· rante · 1955; autorizándose el decomiso del producto en infracción y las multas pre-
vistas en la Ley 16,434. (Fuá tachado de inconstitucional por la Cámara Feder~l). 

Por Ley Nª 17.044/56, se acórdó todas las facultades de la Comisión Regu
ladora al Subsecretario de Comercio, quien podrá delegarlas total o parcialmente en 
el funcionario que designe, El' Subsecretario reorganizará los organismos a que se 
refiere la Ley 12.236 y 16.434 (Comisión, Mercado y Comité de Propaganda). 

Por Ley Nª 17.137/67: Atento a que la producción llega al 200)(. del cons~ 
mo y posibilidades de exportación¡ a que las limitaciones a la producción han sidc 
aceptadas sin objeciones por los productores (no así la prohibición de recolección); 
a que debe necesariarr,ente limitarse la producción en los próximos años -t1asta tanto 
se reduzca la superficie de cultivo a las reales necesidades, por paulatina sustit~ 
ción del área excedente por otros cultivos-, se establece: "La Secretaría de Comer
cio e Industria dictará normas que limiten la cosecha de Yerba Mate a la cantidad -
que presumiblemente pueda absorber el mercado interno, teniendo en cuenta las e~is
tencias". ( 52) ' 

Por resolución del 14 de febrero de 1967, el Secretario de Comercio P. In
dustria -teniendo en cuenta los estudios de su Comisión Asesora- se li•nitó Úl ruse
cha de yerba mate de 1967 al 5lf~ de la superficie de cada yerbal, excepto la que_sr 
cosecha para exportación o para usos no tradicionait,s. · 

Me he ocupado en el presente trabajo, del estudio de esta industria Agro
pecuaria, en vista de la gran importancia en la producción y consumo que tiene en 

(52) Uana-Ourquin. Op. Cit. Tomo II. Pág. 425 
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este país. En México, es nula su producción. 

REGIMEN JURIDICD DE LA INDUSTRIA ALGODONERA EN MEXICD. 
En México, una de sus producciones de más importancia nacional es la refe

rente al algodón, pera en el pequeMa estudia que hacemos.can relación a esta produc
ción, encontramos que se ha presentada un problema existente entre su consuma y pro
ducción; par la que en toda proceso natural de transformación que ha experimentada -
al p a:ís can la f:!.plicaéiión de las leyes· agrarias, ha requerida y ·requiere un conoci
miento precisa de las factores que intervienen en la producción agrícola, P.ara orga
nizar económicamente la explotación de.los recursos naturales. Podemos afirmar que 
desde el año 1933 se ha registrada un de.sequilibria existente entre la producción y 
el.consuma, debida a ~ue desde esa fecha se han venida acumulando excedentes, can la 
circunstancia de que su manta no tiende a decrecer, ni siquiera a estancarse, sino a 
aumentar muy considerablemente. Clara está que el exceso de producció~ respecta al 
consuma no constituye par sí mismo un fenómeno negátivo; al contraria, resulta favo
rable siempre y cuando existan en el mercada exterior pasibilidades de vender nues
tra algodón y el excedente a precios remunerativas, pera resulta que nuestra algodón 
se encuentra par virtud del desequilibrio entre producción y consuma en un plan de -
igualdad can el que se registra en el mundo. 

En el año 1940, México produjo 285 millares de pacas de 230 kilogramos y -
ya existía un excedente de 114 mil pacas (53) · 

El Estad~, viendo la demasía existente en el país, y tratando de que tanto 
el sector eJidal cama la, pequeña propiedad obtuvieran precia remunerativo par eu al
godón, creó úna Institución de carácter semiaficial para regular el precia en el me!.: 
cada del algodón y absarver el excedente existente¡ y para que habiéndose. suspendida 
la e~portacián de las excedentes, las existencias· que quedaban en el país en fuertes 
remanentes na vinieran a hacer peligrar las precios en perjuicio de la ·acpnamía na--
cianal. 

En .virtud de.lo expue5to, el gobierna para poder solventar estas pérd~das, 
tiene que tener algún recurso coma par ejempla, impuestas ex:traardinar'ias a alguna -
otra forma. Como solución adecuada a este.problema consideramos que podría ser me
diante una campaña para la.grar que el país consuma mayar cantidad de algodón de cla
ses bajas, pera·aquí se presenta otra problema,cama p~a que dicha consuma se haga -
es indispensable la ayuda a la modernización de la industria textil, a fin de que -
con maquinaria adecuada, pueda elaborarse telas en las que se empleen aquellas algo
dones. 

Otra peligro que debemos tener en cuenta can relación a la producción alg.9, 
danera, es la relativo a las plagas, para la cual se hace necesaria perfeccionar el 
control de compete para hacerla más eficaz, cama efectuar aspercianes can equipos m,!: 
nos anticuadas. 

El agricultor, aún cuando haga esfuerzas para aumentar la producción y la 
calidad del producto, se ve defraudado porque las plantas despepitadores demeritan -
la calidad de la fibra, ya sea al empleo de maquinaria anticuada, a porque dicha ma
quinaria es operada po?' agentes que desconocen la técnica. 

(53) Informe de 1945.· Secretaría de Agricultura y Fomenta. México, 
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Es por esto que el Gobierno toca por medio de las Instituciones creadas -
para ayudar eficazmente a los agricultores, que realmente se le den las facilidades 
para mejorar en todos los sentidos la producción, porque sucede como en ocasiones -
que el productor en lugar de mejorar se ve obligado a pagar fuertes gastos por el 
voluminoso acarrea del algodón, por ejemplo, el encontrarse bastante retirado de la 
localización y distribución de las plantas de las regiones de cultivo, ya que es-
tas las fijan en funciones de interés privado y, no de acuerdo can la distribución 
topográfica de los cultivos y la capacidad de las plantas. 

Zonas típicamente algodoneras son: La Comarca Lagunera, El Valle de Mexi
cali¡ el Distrito Riego de Delicias¡ el Valle bajo del Río Bravo y otros. 
Actualmente la producción de algodón en México es de. 596.415 toneladas anuales.(54) 

Decreto que establece un impuesto especial sobre el consumo del algodón -
despepitado, así como el que adquieran los industriales, a partir del lº de 59Jltieni
bre de 1944. (55) 

. Primero. Se establece un impuesto especial sobre el ccinsumo del algodón 
despepitado a partir de la fecha en que se publique el presente Decreto en el "Dia
rio Oficial" de la Federación, así como sobre el consumo del algodón que adquieran 
los industriales a partir del 1° de septiembre del presente año, cualquiera que ha
ya sido la fecha en que haya sido despepitado. 

Segundo. La tasa del impuesto será de $10,CXJ por quintal de 46.02 kilo~ 
grallXJs y será pagado por los industriales que adquieran el algodón para utilizarlo -
como materia prima en sus manufacturas. 

Tercero. Dicho impuesto será cubierto por los compradores adhiriendo a -
los origirales de las facturas que amparan las compras las matrices de timbres esp~ 
ciales y los talones de dichos timbres a las respectivas copias de las facturas. -· 
Los originales de éstas quedarán en poder de los industriales compradores y las co
pias con los talones en poder del vendedor. 

Son solidariamente responsables del pago de éste impuesto:el industrial
comprador y el vendedor. 

Cuarto.- El producto del impuesto que el presente decreto establece se 
destinará ~ l~ constitución de un fondo cuyo objeto será cubrir lo~ gastos de ~ant~ 
nimiento, manejo y venta del algodón adquirido y que adquiera la Comp~ñía Exportad2 
rae Importadora Mexicana S.A., por cuenta del Gobierno Federal para regular los~ 
precios internos de dichas fibras, y así mismo se cubrirán con cargos a dicho fondo 
las péididas que originen las exportaciones de la misma fibra que se lleven a efecto. 

Quinto.- Se faculta a la Secretaría de Hacienda para que encomiende al ~ 
Banco Nacional del Comercio Exterior S.A. la recaudación de éste impuesto y la con
servación y aplicación del fondo a cuya constitución se destina. 

Sexto.- la Secretaría de Hacienda y Crédito Fúblico queda asimismo facul• 
tada para dictar dispociciones reglamentarias que requiera la aplicación del prese~ 
te decreto, así como para hacer las aclaraciones necesarias para su mejor observan-
cia. Este decreto, arriba citado, fuá expedido siendo Presidente de la Repúbl! 
ca Don Manuel Avila Camacho. 

(54) Suplemento Cultural de Novedades. No. 1106. Ja.época. Junio de 1970. Pag. B 
(55) "Diario Oficial" de la Federación. 10 de julio de 19114. Hoja 7 
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Decreto qus reglamenta la Industria dal despepite de la 5emil1R de algodón 
(56) •. ·Es indispensable reglamentar ei funcionamiento ds las plantas despep.itadoras
de algodón que están operando en la actualidad y lss nuevas que deben establecerse -
de acuerdo con la producción y sus posibilidades futuras en cada región, a fin de r~ 
gularizar el servicio y evitar se especule'con el mismo para lo cual deben fijarse -
cuotas que no lesionen a los propietarios o poseedores del algodón, ni a los indus -
triales. 

Que es el deseo del Gobierno Federal proteger a los productores de algodón 
otorgando de ser posible a ellos mismos el permiso para establecer las plantas desp~ 
pitadoras, siempre y cuando se comprometan a aceptar las cuotas que se fijen por las 
autoridades competentes en el caso de que presten servicios a otros productores. 

Primero.- Las plantas despepitadores.actualmente en uso, que quieran se~ 
gulr operando deberán registrarse en un término de sesenta días, en las oficinas com 
patentes de la Secretaría de Economía y Agricultura y Ganadería. Al solicitar el re:'. 
gistro deberán informar sobre la capacidad del despeptte, señalando cual proviene de 
sus cámpeis en caso de que sean cultivadores de algodón y cual realicen por cuenta de 
otros grupos. 

Segundo.- Al fenecer el plazo del registro sólo podrán seguir trabajando -
las plantas que estuvi~ran legafmente autorizadas para operar en los términos del ~ 
presente decreto, y además las siguientes: 

I.- Le.,s que autorice la Secretaria de Economía, previa consulta de la de - · 
Agricultura y Ganadería, cuando en una región económica del país aumente la produc -
ción a 'tal grado que requiera el establecimiento de nuevas plantas; y 

II.-.Cuando por•razones de caracter agrícola.se establezca una nueva re -
gión productora de algodón que requiera los ~ervicios de otras plantas despepitadores. 

Tercero.- La Secretaría de Economía, podrá autorizar la sustituéión de la
maquinaria .en uso de las plantas despepitadores con maquinaria nueva, siempre y cuan 
do no se exceda de la capacidad de despepite para la cual haya sido autorizada de -
acuer~o con la Secretaría de Agricultura y Ganadería, o bien que a juicio de ésta u.!, 
tima deba mon'tarse. 

Cuarto.- La Secretaría de Econom~a, con la cooperación de la de Agricultu
ra y Ganadería, podrá ordenar la instalación de dispositivos mecánicos adecuados pa
ra medir el volúmen de la semilla que se despepite. 

Quinto.- Siempre que la Secretaria de Economí'a, oyendo la opinión de la de 
Agricultura y Ganadería autorice el funcionamiento de una nueva planta, en los casos 
a que se refiere el decreto, le fijará el plazo dentro del.cual deberá iniciar sus -
actividades. 

Las autorizaciones correspondientes serán canceladas cuando transcurra el
pla.zo sin que se hubieren satisfecho los requisitos señalados. 

Sexto.- La Secretaría de Economía, oyendo la opinión de la de Agricultura
y Ganadería, fijará, regionalmente, las cuotas que deberán cubrirse por el. servicia-· 
que presten las plantas despepitadores. 

Transitorio: Unico.- El presente decreto entrará en vigor el día de su pu
blicacion en el "Dlario Oficial" de la Federación. 

El decreto arriba citado, es el Decreto que reglamenta el despepite del al 

(56) "Diario Oficial" de la Federación. 21 de agosto de 1951. Pag. 3 
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godón, del 4 de julio de 1951, publicado en el "Diario Oficial" de la Federación -
el 21 de agosto de 1951, siendo entonces Presidénte de la República el Lir.. Miguel
Alemán. 

REGIMEN JURIDICO DE LA INDUSTRIA ALGODONERA EN ARGENTINA.- La provincia -
del Chaco es la principal productora de algodón en Argentina, le siguen en orden da 
importancia Santiago del Estero, Fornx:isa, Santa Fe y Corrientes. La superficie sem
brada con algodón en la cosecha 1965/00 se estima en 545.000 hectáreas, con 434.300 
hectáreas cosechadas y una producción de 289.000 toneladas. 

"Tiene este cultivo una significativa trascendencia económica y social, -
pues desde la preparación de la tierra para la siembra qua se realiza en 44.500 ch.!!_ 
eras, hasta llegar al consumidor, el algodón ha generado una división social del -
trabajo, con diversas etapas de producción da bienes y prestación de servicios, fue~ 
tes de ocupación y de ingreso, conformando la base económica que sustenta la axis -
tencia y supervivencia de cerca de ?OD.DOD habitantes, directa o indirectamente co
nectados con su cultivo"(5?). 

· En 1935 existía.una extraordinaria producción, por lo que en acuerdo de -
Ministros, se creó el Decreto 59.802 el cual creó a su vez la Junta Nacional del Al 
godón (con representaeión privada y provincial). -

Esta Junta tenía como funciones.-.Orientar la producción de los tipos más 
adecuados para cada zona·, controlar la técnica del desmonte, establecer patrones -
oficiales y clasificar la fibra, facilitar adquisiciones de semilla selecta, esta.
blecer desmontadoras o fomentar su instalación por cooperativas. 

Los gastos que ocasionaran las tareas de la Junta se cubrirían. con el ma!· 
gen de .cambios provenientes de la negociación de las divisas obtenidas en las expo_!: 
taciones del algodón. 

En 1944 se creó la Dirección del Algodón y por Decreto No. 24.046/44 se -
dictan normas reguladoras de producción y control entre las que podemos citar: 

1) Qintrol sobre empresas (productoras y comercializadoras de semillas). 
2) Prohibición de difundir variedades no autorizadas. 
3) Creación del Registro Nacional de Oesmontadoras (despepitadores en - -

México. 4) Las desmontadoras funcionarían como un servicio público: dnberían de - . 
recibir todo el algodón, sin discriminación y cobrando las tarifas oficiales. 

5) Facultad del Ministerio de Agricultura para instalar desmontadoras y -
organizar instituciones de comercialización e industrialización para defensa de la
producción. 

6) Se confeccionaron patrones oficiales de tipos y grados que serían los
únicos a tener en cuenta en Mercados y Cámaras de Algodón y a ellos debían referir
se los certificados que se otorgacen. 

Ley 14.841 ( rrodificatoria de la Ley No. 14.??0).- En septiembre de 1959-
fué sancionada esta Ley estableciendo refonnas a la Ley anterior. (58). 

Ley 14.??0 de 1958.- Crea nuevamente la Junta Nacional del Algodón, con -
sede en la provincia de Chaco, para funcionar con carácter autárquico bajo depende~ 

(57) Gutierrez, Manuel.- Impo.rtancia Socio-económica del algodón en la Argentina.
Revista "Idia". Suenos Aires. 1954. 

(58) ga~~n, Beatriz 8. y Garibotto, Rosa A.- Derecho Agrario Tomo II. Op. Cit. Pag. 
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cia .de la Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería de la Nación. Dicha Junta -
se creó con representantes policiales de cooperativas algodoneras, de productores alg2 
doneros(de cada zona) e industriales (59). 

Funciones.- Cumplir y hacer cumplir la Ley y reglamentos, organizar propa -
gandas permanentes, promover desenvolvimiento deinuustrlay perfeccionamiento de pro -
duetos, fomentar cooperativas, fomento de colonización y cultivo de tierras aptas, eje~ 
cer control de empresas, semilleros oficiales, fomento de la genética, control de cri~ 
deros, prohibición de difundir variedad no autorizada. 

Las desmontado~as tendrán un régimen autorizado con Registros e instalacio -
nas oficiales. Funcionarían como servicio público. Darían certificados "warrants" que
podrían emitirse desde el valor de un fardo de fibra de algodón de peso normal. Ten ~ 
drían un establecimiento de patrones oficial.es y clasificación de la fibra. El Poder -
Ejecutivo, junto con el asesoramiento de la Junta Nacional de Algodón, fijará los pre
cios mínimos, las condiciones de comercialización en fardado, exportación, etc, 

Respecto a la Ley 14.841, antes citads, podemos decir que en virtud de sus -
nuevas ct'isposiciones quedaron suprimidos los artículos por los cuales se consideraba -
al desmonte como servicio público, se encomendaba al Poder Ejecutivo la reglamenta ~ 
ción de la forma que se fijarían los precios mínimos y se facultaba a la Junta a prom2 
ver l¡;¡ colonización y cultivo de tierras fiscales: · 

Por ésta nueva Ley, la Junta tendrá facultades de proponer el Ejecutivo, 
cuando las circunstancias por las que atraviese el algodón lo haga necesario, los pre
cios mínimos de sostén de la fibra y la semilla de algodón. Además queda autorizada p~ 
ra comerciar directamente con la fibra y semilla de propiedad de los usuarios de las -
desmontadoras oficiales, de igual mercadería que l~ consignen los productores y coope
rativas de algodón. 

Por Decreto 313/54 en la Provincia del Chaco se autorizó al Ministerio de -
Agricultura Provincial, para celebrar un convenio con la Junta Nacional del Algodón p~ 
ra que ésta se haga cargo de la industrialización y comercialización del algodón en -
bruto. procedente de las distintas colonias aborígenes agrupadas en la Dirección Provi~ 
cial del Aborigen. 

Según datos sacados del Boletín Mensual de la.Dirección General de Economía
Agrícola de la Ciudad de México, del mes de julio de 1970, la producción de paces en -
México fué de l.?40.0DD1mientras que ·en la Argentina fué de 550.000 pacas de 230 ki -
los cada una. 

REGIMEN JURIDICD DE LA INDUSTRIA DEL MAIZ, TRIGO, ARROZ, FRIJOL, .CAÑA DE AZ! 
CAR, ETC. EN MEXICO.- México, al igual que otros paises, no produce lo que consume po1 
lo que SE' ''º en la necesidad de comprar al extranjero la porción que le hace falta. 

En !950, la superficie cosechada , de los printlpales cultivos fué de 
11.819.580 hectáreas, sin embargo se considera que se cultivaron en ese mismo año más. 
o menos 13.300.000 hectáreas o sea que el 12.~. más de lo que corresponde a la superf; 
cie dedicada a los cultivos de consumo. 

(59) Galán, Beatriz B. y Garibotto, Rosa A.- Derecho Agrario. Op. Cit. Tomo II. Pe 
240 
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El maíz es un cultivo poco exigente, lo que hace posible su cultivo, con -
tal.de que las lluvias sean oportunas, afectándole sólo las heladas, ya que si la -
temperatura es baja, lo más que ocurre es que el ciclo vegetativo se prolongue. 

'En 1940 las área~echada~de maíz, representaron el 60.5 '/o de la superfi
cie cosechada en todo el país, en el año de 1956 bajó el 46 '/o del área nacional cose 
chada, Pero nuevamente en 1959 subió a 52.5 '/o y para 1960 se elevó a 55.~. En 1960 
se produjeron 5.419.?82 toneladas de maíz y en 1969 se produjeron 8.496.283 (60). 

El trigo es un cereal de clima templado o frío y es hasta el presente si -
glo cuando se ha· incrementado su consumo. En el censo de 1960, la población que come 
pan de trigo representa el 68 '/o del total de la población. 

. La producción respecto a éste cereal ha crecido fuertemente ya que en el -
año de 1940 se coeechó 463.908 toneladas, pero en 1959 se elevó a 1.265.526 tonela -
das y según datos tomados del Censo General de 1960 llegó a 1.420.000 toneladas. 

En los últimos años hemos ocupado el vigésimo sexto lugar comp productores 
en el mundo, aportando el 0.4 "/o de la cosecha total del mundo. Y como la producción
ha sido suficiente para las necesillades nacionales, no se ha tenido que importar tr! 
ge desde hace varios años y en 1959 se hizo una pequeña exportación. 

Respecto al"BJ'roz, ésta producción ha crecido fuertemente pues en 1940 fuá 
del orden de 10?.?13 toneladas que se levantó en una superficie de 61.529 hectáreas, 
para 1960 fuá de 269.620 toneladas cosechadas en 131.346 hectáreas. Dicho cereal re
'quiere para su adecuado C•Jltivo una temperatura media durante el ciclo vegetativo. 

El frijol es la más importante leguminosa que se cultiva en México como -
elemento de alimentación popular, se produce en climas templados y tropicales, aun -
que también se ha aclimatado en zonas frias. Se cultiva principalmente asociado con 

· elºmaiz," En"l940 la producción por hectárea fué de 152 kilogramos, subiendo para~-
1959 a 412 kilogramos por hectárea y para 1960 alcanzó 462 kilogramos por hectárea.
Por lo que hace a la producción, el área cultivada' en 1940 fuá de 635.44? hectárP.as, 
que pasó en 1959 a 1.413.982 hectáreas,por lo que hace a la producción ésta pasó de 
96.?52 toneladas a 510.228 en 1959 lo que quiere decir que la producción ha crecido. 

Es conveniente hacer notar que este cultivo se hace en gran parte en forma 
de agricultura de consumo. Pero si se toma en cuenta el gran incremento de los rend! 
mientes, se explica el aumento tan notorio de la producción, al grado que ha pennit! 
do en los últimos años hacer pequeñas exportaciones. 

Caña de Azucar.- ~ntre nosotros la coña de azucar se cultiva en amplias -
zonas rJe temporal, tambien con ayuda de riego de algunas zonas bajas de precipita -
cil'.5n. Este cultivo se ha incrementado fuerte!flente, habiéndose aumentado las superfi
cies cosechadas, pues en 1940 fueron de 98.3115 hectáreas y en 1960 de 31?.000 hectá
reas. Por lo que hace a nuestra producción ha aumentado cerca de 5.000.0CXJ de tone
ladas de caña de azucar en 1940 a 1'7.862.950 toneladas en 1960 y a 28.025.000 tonel! 
das en 19?0. M~xico ocupa el quinto lugar en la prollucción mundial de caña de azucar. 

México aporta el 4.:Jfo Lia la producción munrlial de caña de az:ucar con - --
3?0.000.000 de toneladas. 

(60) Boletín Mensual de la Dirección General ele Economía Agrícola. No. 512. de ju -
lio da 19'70. México. Pag. 27 
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Todos los pn;iductos arriba citados, y muchos más, están regulRdns en su pro.
ducción, consumo, exportación e importación, por leyes· y·reglarnentos, pero !31 órgano -
competente para llevar a cabo el manejo y dirección de la Agricultura Nacional, es la -
Secretaría de Industria y Comercio en relación con la Secretaría de Agricultura y Gana
dería, así como con el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

En efecto, la nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que derogó-. 
la anterior del? de diciembre de 1945, así como·el reglamento de dicha Ley del lo. de-
enero de 1947, nos consigne lo siguiente: 

" .•. Artículo 9. - A la Secretaría de Agricultura y Ganadel'.'Ía corresponde el -
despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Planear, fomentar y asesorar técnicamente la producción agrícolá, ganade
ra, avícola, apícola y forestal en todos sus aspectos. 

II.- Defini~" aplicar y difundir los.métodos y proced~míentos técnicos desti
nados a obtener el mejor rend~miento, en la agricultura, silvicultura, ganadería, avi -
cultura Y. apicultura. 

III.- Organizar y encausar el Crédito Ejidal, agrícola, forestal y' ganadero,
con la cooperación de la Secretaría de Hacienda. 

IV.- Organizar los ejidos, con objeto da lograr un mejor aprovechamiento de -
sus recursos agrícolas y ganaderos, con la cooperación del Banco Nacional de Crédito -
Ejidal y el Departamento Agrario. 

V.- Organizar a los pequeños propietarios con la cóoperaci6n del Banco Nacio
nal de Crédito Agrícola y Ganadero. 

VI.- Organizar los servicios de defensa agrícola y ganadera y de vigilar la -
sanidad agropecuaria y for~stal. 

VII.- Dirigir y administrar la Escuela Nacional de Agricultura y las escuelas 
superiores de agricultura y ganadería y establecer y dirigir escuelas de agricultura, 
ganadería, apicultura, avicultura y silvicultura en lugares que proceda. 

VIII.- Organizar· y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avíco 
la·,· apícolas y silvícolas, estableciendo estaciones experimentales, laboratorios, esta
ciones de cría, postas de reproducción, reservas, cotos de caza, sll!llilÍeros y viveros. 

.. IX.- Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos agrí-
colas, ganaderos, avícolas, apícolas y silvícolas. 

X.- Cuidar de la conservaci6n de los suelas agrícolas, pastizales y bosques
estudiando sus problemas, definiendo la técnica y procedimientos aplicables y difundien 
da los métodos convenientes para dichas labores. -

XI.- Programar y proponer la construcción de pequeñas obras de irrigación; y
proyectar, ejecutar y conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que com
pete realizar al Gobierno Federal por sí o en cooperación con los Gobiernos da los Est~ 
dos, los Municipios y los particular-es. 

XII.- Organizar'y mantener al corriente los estudios sobre las condiciones -
económicas de la vida rural del país, con objeto de establecer los medios y procedimien 
tos para manejarla. . -

XIII.- Organizar y dirigir los estudios, trabajos y ~ervicios meteorológicos
y climatológicos, creando el sistema meteorológico nacional y participar en los,conve -
nías internacionales de la materia. 

XIV.- Dirigir y organizar estudios y exploraciones geográficas y realizar es
tudios cartográficos de la República. 
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XV.- Difundir los métodos y procedimientos técnicos destinados e obtener
mejores rendimientos de los bosques. 

XVI.- Vigilar le explotación de los recursos forestales y de le fauna y -
flora silvestre, con el propósito de conservarlos de desarrollarlos. 

XVII.- Organizar y manejar la vigilancia forestal y decretar las vedes f2 
·restales y de caza. 

XVIII.- Fomentar le reforestación y realizar planes pera reforestar dires 
tamente algunas zonas. 

XIX.- Organizar y administrar los bosques nacionales, 
XX.- Administrar los recursos forestales y de.caza en los terrenos bel -

. díos y nacionales. 
XXI.- Cuidar de les arboledas de alineación de les vías de comunicación,

esí como de les arboledas y demás vegetación en los centros poblados y sus contor
nos, con le cooperación de las autoridades locales, 

XXII.- Llevar el registro y cuidar de la conservación de los árboles his
~óric~s y notables del país. 

XXIII.- Hacer el censo de los predios forestales-y silvopastoriles y de -
sus productos, así como levantar, organizar y manejar le cartografíe y estadísticas 
forestales. 

XXIV.- Organizar y administrar museos nacionales de flora y fauna terres
tre, parques zoológicos; jardines botánicos y arboledas. 

XXV.- Hacer exploraciones y recolecciones científicas de le flore y de le 
fauna terrestres. 

XXVI.- Otorgar contratos, concesiones y. permisos forestales y.de caza. 
XXVII.- Promover la industrialización de los productos forestales. 
XXVIII.- Los demás que le fije expresamente las leyes y reglamentos" (61) 

El Artículo l? de la misma Ley de ?ecretarías y Departamentos de Es~ado-
nos dice lo siguiente: 

., "··· Al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización corresponde el -
despecho de los siguientes asuntos: 

I.- Aplicar los preceptos agrarios del artículo 2? Constitucional, así -
como las leyes agrarias y sus reglamentos¡ 

II.- Conceder o ampliar los términos de la' ley, las dotaciones o restit~ 
cienes de tierras y aguas a los núcleos de población rural¡ 

III.- Crear nuevos centros de población agrícola y dotarlos de tierras y 

eguas y del fundo legal correspondiente¡ 
IV.- Intervenir en la titulación y el parcelemiento ejidal; 
V.- Hacer y tener al corriente el Registro Agrario Nacional, así como el 

catastro de las propiedades ejidales, comunales e inafectables; 
VI.- Conocer de las cuestiones relativas a límites y deslindes de tierras 

comunales y ejidales¡ 
VII.- Hacer el reconocimiento y titulación de las tierras y aguas comun~ 

los de los pueblos¡ 
VIII.- Intervenir en las cuestiones relacionadas con los problemas de los 

(61) Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Art. 9. Editorial LIMSA.Pag.25 
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núcleos de pobiación ejidal y de los bienes comunales, en lo que no corresponde a otras 
entidades u organismos; 

IX.- Planear, u:-;;anizar y promover la producción agrícola y ganadera de los -
ejidos, y de las comunidades con la cooperación técnica de la Secretaria de Agricultura 
y Ganadería¡ 

X.- Estudiar el desarrollo de la industria rural ejidal y las actividades PI:'!! 
ductivas complementarias o accesorias al cultivo de la tierra¡ 

XI.- Intervenir en toda función destinada al mejoramiento y conservación de -
la tierra y agua ejidales y comunales, con la cooperación técnica de la Secretaría de -
Agricultura y Ganadería; 

XII.- Asesorar el almacenamiento y manejo de la producción agrícola y ganadera; 
XIII.- Manejar los terrenos baldíos y nacionales; 
XIV.- Proyectar los planes generales y concretos de.colonización, para reali

zarlos, promoviendo el mejoramiento de la población rural y, en especial, de la pobla -
ción ejidal excedente, y 

. XV.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos" (62}, 

Finalmente, el Reglamento Interior del Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización, nos indica la competencia y organización del mismo: 

Artículo I.- Corresponde al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización,
la dirección, el. estudio y despacho de los asuntos que ~e encomiende el articulo 2? --
Constitucional, el Código Agrario, el articulo 9 de la Ley de Terrenos Baldíos y todas
las disposiciones que con la materia se relacionen. 

Artículo II.- Al frente del Departamento de Asuntas Agrarios y Colonización -
habrá un jefe, un secretario general de colonización y un oficial mayor. 

Artículo III.- Para atención de las labores a que se refiere el artículo pri
mero, el Departamento, además de funcionar conjuntamente con el Cuerpo Consultivo Agra
rio en los casos que corresponda, contará con las siguientes depen~encias: 

Dirección General de Administración¡ 
Dirección General de Asuntos Jurídicos¡ '/ 
Dirección General de Tierras y Aguas; 
Dirección General de Derechos Agrarios; 
Dirección General de Organización Agraria y Ejidal; 
Dirección General de Inafectabilidad Agrícol~ y Ganadera¡ 
Dirección General de Inspección, Procuración y Quejas; 
Dirección General de Estadística, Programa y Catastro¡ 
Dirección General de Colonización; 
Dirección General de Terrenos Baldíos¡ y 
Dirección de Asuntos Agrarios y Colonilación. 
Artículo IV.- El Cuerpo Consultivo Agrario realizará las funciones que le mar 

que el artículo 36 del Código Agrario y las que se deriven de las leyes y reglamentos : 
relativos" (63), 

(62) Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Op. Cit. Art. l?. Pags. 4D y 41. 
(63} Reglamento Interior del Departamento de Asuntos Agrarios Y Colonización, Arts. 1, 

2,3,4. Publicado en el "Diario Oficial" de la Federación del lo. de julio de 1960. 
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Por lo anterionnente expuesto se colige, que.la organizaci6n, oirecc1on y 
encausamiento de la agricultura del país, está a cargo, principalmente de los orga
nisiros antes citados. 

REGIMEN JURIOICO DE OTRAS INDUSTRIAS CONEXAS EN LA ARGENTINA.- La acci6n
reguladora del Estado, conn así también su política de fomento, se ha ido extendi8!2 
do respecto a otros cultivos. A más de los mencionados hasta el presente cabe citar 
éstos: arroz,tabaco,formio,cáñamo,tung,plantas cuchíferas,etc. 

El arroz es un cultivo en pleno desarrollo en la zona del litoral¡no solo 
ha llegado a satisfacer la demanda intema,sino que en partes se e>1.prta.La inter -
vensión oficial se ha referido casi ;ie:npre a su comercialización, para asegurar ~ 

. precios ranuneratorios. 

El t:.bcm::o, que prospera en las zonas del noreste del país, es objeto de -
la atención oficial a través de la Direcci6n de Tabaco, dependiente da la Secreta -
ría de Comercio¡ ésta ha venido fijando los patrones-tipo y los precios correspon -
dientes, a través de resoluciones periódicas, (adviértase que tanto los patrones-ti 
po como los precios del tabaco .se fijan por simple resolución ministerial, procedí: 
miento.que nos parece adecuado.(Algo similar oc~?Te con el arroz). En septiembre de 
1957 se constituyó la Junta Arbitral de Tabaco de Salta y Jujuy, que funciona en la 
ciudad de Salta¡ interviene en lo relativo a la siembra del tabaco según las necesi 
dadas del mercado, en la fijación de precios de casto, en el comercio de la produc: 
ción y en problemas dl3 industrialización. 

Tanto la provincia de Jujuy (en 1958) como la de Salta (a priiicipios de -
.1969) sancionaron leyes estableciendo nonnas colllJnes referentes a la producción y -
acopio del tabaco¡ conforme a ellas, se aplican sanciones pecuniarias a quienes Pt'2 

".duzcan, acopien o industrialicen cantidades de tabaco superiores a las estimadas con 
anterioridad a la iniciación de la cosecha, a los que plantaren superficies mayores 
a las autorizadas, a los que vendieren el tabaco a precios inferiores a los fijados 
y a los qúe impidan la verificación -por parte da la Cámara de la Producci6n dél T,!! 
beco- de la producción, comercialización, acopio e industrialización. 

El sistema económico cof!lentado, roza notoriamente los derechos de propia
, dad y la libertad da comercio e industria y cabe preguntarse si las atribuciones de 
las provincias sobre policía económica autorizan estos avances. 

El fonnio, cuya fibra puede sustituir e11 parte al sisal (611) importado, -
se dá en terrenos húmedos y aneguizados, como los del Del ta del Paraná. En el año -
de 1954 el Decreto No. 17.040 i"lluso la obligatoriedad.de utilizaci6n en algunas~ 
nufacturas y restringió paralelamente la importación del sisal. 

El cáñarrv, asimismo es objeto de fomento especial, el Decreto No. 5.903 -
del año de 1952 dispuso una campaña en tal sentido, pues la fibra resulte un buen
sustitutivo del sisal en algunas aplicaciones. 

(64) Variedad de ágave de México, cuya fibra se utiliza para hacer cuerdas, sacos, 
etc. 
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El Tung, aceite secante de uso industrial, se produce en Misiones y Corrien
tes, por ser de fácil ·colocación, no crea problemas de mayor importancia sino que, al
contrario, ha beneficiado a las zonas ,en que se lo cultiva, diversificando su econo -
mía agraria. 

En cuanto a las plantas cuchíferas, entre las que figure el guayule (planta
da donde se saca el hule), su cultivo se encuentra en los comienzos; cuando el confli~ 
to bélico pasado provocó extraordinaria escasez de caucho, se empezó en la Argentina a 
fomenta.r este tipo de plantación. En tal sentido, por Decreto No. 20.607/44 (ratifica
do por la Ley No. 12.979) se creó la entidad estatal llamada Corporación para la Pro -
ducción del Caucho Vegetal con la finalidad de cultivar las plantas cuch!feras, por -
si misma o por medio de terceros y contrplar también los cultivos privados que se hi -
ciaran en el país; concretamente no se llegó a resultado alguno y la aludida Corpora
ción no funcionó (65). 

La caña de azucar, cultivo introducido por los colonizadores españoles, ha -
tenido en Tucumán su mayor desenvolvimiento. Sin embargo,esta región no es presisamen
te la'de mayor aptitud, pues si bien·hay·abundancia de lluvias·yhumedad,-e1·calor re
sulta a veces insuficiente y con ello se perjudica la producción. 

La zafra del año de 1958 que significó un record de 1..014.0DD toneladas de-
azucar, reconoce ésta procedencia: 

1) Tu~umán 722.000 toneladas; 
2) Jujuy 166.000 toneladas; 
3) Salta 70.000 toneladas; 
4) ,Santa Fe 41.000 toneladas; 
5) Chaco 15.000 toneladas. 
Cada 100 kilogramos de caña r,inden 6 y 10 kilogramos de azacar, segan sea la 

calidad de aquella y. la técnica d~ elaboración, , 
"El problema de la caña tendrá solución cuando la industrialización se halle 

en manos de los mismos agricultores en forma cooperativa. Será la única forma de reba
jar ei costo de prcducción y aumentar las ganancias de los que trabajan, sea en cali -
dad de cañeros o jornaleros. Será entonces el momento de suavizar las medidas protecto 
ras.a los efectos de forzar la diversificación, de modo que el productor azucarero no: 
sea coma hasta ahora elemento privilegiado y busque su prosperidad en un sólo cultivo, 
amparado en la Nación'¡ (66), 

La Ley tucumana del 14 de junio de 1902 es la primera ley regulatoria; tuvo
su origen en una superproducción y se propuso reducir la producción gravando especial
mente la producción que excediera.de las. 71.500 toneladas anuales (es anticonstitucio
nal, porque es violatoria de los artículos 14 y 15 de la Constitución, que establecen
la libertad de comerciar e igualdad ente las cargas públicas). 

El 11 de mayo de 1928, por Decreto 702, creó la Comisión Nacional del Azucar, 
aunque recién se constituyó el 2 de enero de 1931. 

La Ley 15.326 es una ley de emergencia para la explotación del azacar y fué 
sancionada, en virtud de que el precio internacional del azacar es inferior al costo-

(65) Pérez Llana, Eduardo A.- Op. Cit. Pag. 638 
(56) Tenembaum, Juan L.- Orientación Económica de la Agricultura Argentina, Op. Cit. 

Pag, 135 
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• 
de producción argentino, se sancionó para facilitar le exportación de los excedentes 
de las zafras de los años 1959 y 1960. 

La ley fija en 220.000 toneladas la cuota de exportación correspondiente a 
las existencias del azucar al momento de sancionarse (agosto de 1960), incluido el -
azucar de la zafra de 1960. El Poder Ejecutivo prorrateará este monto entre los ing~ 
nios, en forma proporciohal a su elaboración promedio de las zafras de 1958 y 1959;
si el ingenio se opone a hacer efectiva la exportación de su cupo, procederá la ex -
propiación. El monto límite de 220.000 toneladas podrá ser reducido por el Poder Ej~ 
cutivo si lo requiere el abastecimiento interno. 

La ley contiene también disposiciones que se refieren exclusivamente al ré 
gimen de producción y comercio interno, de índole similar a las de los Decretos 8.747 
del año de 1959 y 6.606 del año de 1960 e los que en parte mo.difica. 

Las disposiciones de éste ley se aplicaron también a las zafras posterio -
res y a su correspondiente ciclo de comercialización, por cuanto no se sancionó la -
ley pennanente del azúcar. 

El trigo, al reedificarse el fuerte de Buenos Aires, se facilitó a los po
bladores, entre otras semillas, las del trigo. En 1589 Don Juan Torres de Vera y Ara 
gón solicitó a la Corona de España autorización para el envío de trigo,· desde Bueno-; 
Aires·a1·Brasil; con-~l propósito de "acrecentar aquel puerto". Durante el año de -
laa2, se establecieron gravámenes a la importación del trigo y harina pues la produc 
ción local era suficiente. · -

En Argentina, es notoria la tendencia a diversificar los cultivos. La prc1-
ducción en vasta escala del grano tradicional· "el .trigo", se ha visto favorecido por 
las condicionas del suelo y fortalecida por la demanda exterior. A éste 'tipo de pro
ducción -extensiva y poco diversificada- ha contribuido también el latifundio y el -
arrendamiento puesto que esos dos factores llevan a ella, en tanto que la mediana -
propiedad trabajada por los dueños directamente favorece la diversificación y culti
vos intensivos. 

Para remediar la crisis económica del año de 19331 se creó la Junta Regula 
·dora de Granos (Decreto No. 31.864 del 28 de noviembre de 1933, en acuerdo general : 
de Ministros). Este Decreto disponía que la Junta "comprará todo el trigo, lino, -
maíz que se le ofrezca a los precios del mercado internacional, con destino exclusi
vo a la exportación". 

La comercialización del trigo se liberó hasta 1959. El Decreto No. 21.167-
(del 22 de octubre de 1956) encomendó a la Junta la adquisición de toda la cosecha -
de trigo del ciclo 1956/57,· con exclusividad¡ la razón fué que el consumo interno ªE 
sorbe considerablemente su volúmen y era necesario controlar el precio máximo del -
pan. En cuanto a la cosecha 1958/59 el Decreto No. 8.559 del 28 de octubre de 1958,
mantuvo el mismo temperamento. Actualmente la comercialización del trigo es.similar 
a los otros granos. El Decreto 3.305/59 eliminó el impuesto con respecto a las ex -
portaciones del trigo hechas por la Junta y el Decreto 1.482/62 dejó sin efecto les
retenciones sobre maíz, sorgo, mijo, kafir y msíz de guinea. 

El 6rgana..compe~ente para llevar acaba .el.manejo y dirección de la Ayri -
cultura Argentina es la Secretaría de Agricultura y Ganadería, auxiliada por el Cen
tro de Investigaciones Agropecuarias y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecu~ 
ria. En el año de 1898 se estableció el Ministerio de Agricultura, luego de la-

' '· 
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reforrr.a consti tucior.al de dicno año que aumentó el número de los ministerios¡ con an
tericridad, sus funciones estaban a cargo, en su mayor parte, del Ministerio del Int~ 
rior. Desde sus comienzos y hasta el año 1949 mantuvo su denominación¡ en esta fecha 
se le llamó Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Nación, que es lo correcto. 

Por LEY Nª 14.439, de junio de 1958, (6?) el Ministerio de Agricultura y G!;! 
nadería se transforriñ en Secretaría de Agricultura y Ganadería, actuando en· órbita~ 
del Ministerio de Economía. 

De acuerdo a la Ley, compete a esta Secretaría todo lo concerniente al reg,! 
men y fomento a la agricultura, ganadería, industria forestal y pesquera de la Nación, 
y en particular: 

1°) El r~imen general de la tierra rural, propendiendo a su justa distrib.!:!, 
ción, tenencia y uso. Reforma Agraria. 

2ª) La planificación, orientación, técnica y ejecución de la colonización 
oficial y la intervención en la colonización privada. 

3°) La intervención en el ri;gimen de arrendamientos y aparcería rurales y -
de transformación de los arrendatarios en propietarios. 

4ª) La conservación, recuperación y utilización racional del suelo, y la 
investigación, experimentación y asesoramiento tecnológico. 

5°) La política agraria y social de la producción, mediante la fijación de 
precios básicos, la fiscalización de la c~mercialización de los productos y su clasi
ficación, tipifi~ación y certificación de calidad. 

6°) La coordinación de la producción con la comercialización e industriali
zación primaria, Junta Nacional de Carnes y Junta Reguladora de Granos. 

? 0 ) La protección y fiscalización sanitaria de la producción agrícola, gan! 
dera, Forestal, avícola y pesquera. 

8°) la orientación y dirección técnica de la enseñanza agrícola Y.la regla
mentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones directamente vinculadas a 
actividades agrarias. 

9°) La mecanización de las explotaciones con intervención en la fabricación 
de maquinarias, abonos y plaguicidas agrícolas; con la prorrocián de la· electrifica
ción rural y la planificación del aprovechamiento del agua para regadío en coordina-
ción en lo pertinente con los gobiernos prov.1.nciales. 

10°) La conservación, recuperación y aprovechamiento integral de los bos
ques y aumenta del patrimonio forestal can miras al autoabastecimiento de neteria pr,! 
ma. 

11º) La administración de los Parques Nacionales y la conservación de la -
flora y la fauna naturales. 

12°) El encauzamiento de la inmigración rural y las condiciones de vida de 
los trabajadores rurales a fin de asegurarles condiciones dignas y el acceso a la pr.9. 
piedad de la tierra. 

13º) La interyención en la planificación del crédito Agrario, orientándola 
hacia funciones de fomenta¡ realización.del mapa ecológico del país e intervención en 
los trabajos de relevamiento censal y estadístico. 

14°) Defensa, desarrollo y aprovechamiento racional de la riqueza ictiológ,!_ 
ca. 

(67) Pérez Llana, Eduardo A., Dp. Cit. Pág. 150 
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15°) Fomento, organización y control del cooperativismo agrario, con mi
ras a su plena participación en el proceso de distribución de la tierra, mecaniza
ción y electrificación rural, comercialización interna y externa de la producción 
e industrialización. 

16°) Organización de exposiciones, ferias y congresos; publicaciones y -

demás actividades tendientes al fomento de los ramos de la producción agraria en -
general". 

Entra las más lmportantes Reparticiones de la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería cabe citar: Dirección de Economía Agropecuaria, Dirección de Sanidad -
Animal y Vegetal(en la actualidad Dirección Nacional de Sanidad Animal), Dirección 
General de Fomento Agrícola, Dir'!Cción General de Pesca, Dirección General de Par
ques Nacionales, Corporación Nacional de Olivicultura (descentralizada), Instituto 
Nacional de la Fiebre Aftosa (descentralizado), Administración Nacional de Bosques 
{autárquico), Dirección de Acridiología, Dirección General de Cooperativas Agra--
rias, Dirección de Sociología Rural, Dirección de Lechería, Dirección General de -
Fomento Ganadero, Registro Nacional de Productores Agropecuarios, Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria (autárquico)(58). 

Asimismo e~túa dentro de la órbita de esa Secretaría el Consejo Agrario 
Nacional, ente autárquico al cual han sido incorporadas la Dirección de tierras y 

las Cámaras Paritarias, las Junta de Carnes, de Granos y del Algodón, son también 
reparticiones autárquicas que actúan en la esfera de la Secretaría d~ Agricultura y 

Ganadería. 
Quedan otras reparticiones.vinculadas a la economía agraria, que no inte 

gran la Secretaría de Agricultura y Ganadería. Así el Instituto Nacion'al del Té : 
ha sido, por ley de su creación, incorporado al Ministerio de Economía; y en la S~ 
cretaría de Comercio funcionan entre otras, la Dirección del Azúcar y la Comis.tón 
Reguladora de la Producción y el Comercio de la Yerba Mate. 

REGISTRO NACIONAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS. 
La Ley Nº 13.015 del año 1947, (59) dispuso la obligatoriedad de la ins

cripción actual de los productores agropecuarios en un Registro especial que lleva 
la Secretaría de Agricultura y Garladería. 

Una vez que el productor llena el formulario oficial bajo declaración ju
rada, se le inscribe en el Registro y se le asigna una numeración. 

La 'finalidad de este Registro es facilitar a los poderes públicos el tr~ 
bajo de estadística e investigaciones agropecuarias. 

A los productores inscriptos se les entrega un certificado, cuya prese~ 
tación es obligatoria para realizar gestiones ante organismos oficiales, vincula~ 
das a la actividad rural¡ en los litigios ante las Cámaras Paritarias de Arrenda~ 
mientas y Aparcerías Rurales, por ejemplo, el productor debe de acreditar tal ca~ 
rácter con el certificado expedido por éste registro para que se dé curso a sus ~
trámites, si le es requerido. 

(68) El Decreta 8568/61 suprimió las Direcciones Generales de Economía Agropecua
ria, de Fomento Agrícola, de Fomento Ganadero o da Cooperativas Agrarias y la 
Dirección de Sociología Rural, centralizando sus funciones en el Instituto Na 
cional de Tecnología Agropecuaria (I.N.T.A.), 

(69} P6rcz Llena, Eduarr~o .e.; Cp, Cit, Pag, 153 
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Centro Nacional de Investigaciones Agropecuarias.- La Ley 13.254 de septiem- 1 

bre de 1948, dispuso la realización de una tarea de investigación y experimentación -- f 
agropecuaria, a cargo del Ministerio de Agricultura y Ganadería. Para realizar tales - .. !! 
trabajos la ley ordena habilitar: a) un Centro Nacional de Investigaciones Agropecua - , 
rias, b) una estación experimental agrícola en cada provincia o territorio, c) una es-
tación experimental zootécnica en.cada provincia o territorio que por sus caracterís -
tices lo requieran. La·misma ley asigna los recursos necesarios para tales fines. 

Con la creación del Instituto Nacional de Tec~ol9gía Agropecuaria ha tomado
un nuevo cariz la investigación rural oficial. 

Por Decreto-Ley No. 21.680 del 4 de diciembre de 1956, se creó el Instituto
Nacional de Tecnología Agropecuaria I.N, T .A.) "para impulsar, vigorizar y coordinar el 
desarn:illo de la investigación y extensión agropecuaria y acelerar con los beneficios
de estas funciones fundamentalea la tecnificación y el mejoramiento de la empresa agra 
ria y de la_ vida rura11• (?O). Es un ente autárquico, cuyas relaciones con el Poder _: 
Ejecutivo se encaminen a través de la Secretaría de Agricultura y Ganadería¡ .su ac -
ci6n abarcará todo el país. Constituyen_el I.N.T.A.: a) Una Comisión Asesora Nacional¡ 
b) un Consejo Directivo; c) una Dirección General; d) el Centro Nacional de Investiga
ciones Agropecuarias y los Centros Regionales creados por la ley 13,254 que acabamos de 
reseñar. 

Las provincias podrán adharirs~ a áste régimen, lo cual comportará necesaria
mente la coordi~ación de servicios; varias provincias se hdn ya adherido, 

Las funciones del I.N.T.A. fueron ampliadas considerablemente por el Decreto
No. 8.568/61 que centralizó en él las actividades de extensión agropecuaria, investiga
ción de sociología r~ral y fomenta de cooperativismo agrario. 

(70) Art. lo. de la Ley 21.680 del 4 de diciembre de 1956. 
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C A P I T U L O VII 

INSTITUCIONES COM"LEMENTARIAS DE LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO Y 

LAS QUE COADYUVAN AL DESARR!l..LO DE LA AGRICULTURA EN ARGENTINA. 
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CAPITULO VII 

INSTITUCIONES COMPLEMENTARIAS DE LA REFORMA AGRARIA EN MEXICO Y LAS QUE -

CO/l.ílYUVAN AL DESARROLLO DE LA AGRICULTURA EN LA ARGENTINA.- En México existía antes 
de la refonna una aristocracia de terratenientes, con poder político, generalmente
ausentista. Al crecer la hacienda de éstos 1Fué ocupando tierras que secularmente -
habían sido de los pueblos, y pequeñas propiedades familiares. Por Ley de 5 de ene
ro de 1915; en plena lucha annada, se establecen los principios básicos de la rafa! 
ma,. que se incluyeron luego en la Constitución de 191?. Son: el poblado queda eregi 
go como sujeto primaria del derecho agrario¡ las tierras se devuelven o se dotan a: 
los pueblos en posesión permanente o inalienable¡ el pueblo, a su vez distribuye es 
tas tierras, cuando son de labor, mediante un parcelamiento, entre los individuos : 
con derecho y conserva en explotación y usufructo corrunales los pastizales y los -
montes. La refonna se consumó'plenamente entre 1935 y 1941, si bien se había inicia 
do en 1915. Desde 1939 se impulsó el crédito y el riego. Como resultado, se convir: 
tió en tierra ejidal aproximadamente el flJ'/a de la superficie laborable del país, y 
el resto en propiedad privada plena que se subdividió en propiedades medianas y pe
queñas. Desde 1940 e.ri adelante la expansión de la propiedad privada crece más de ~ 
prisa que la del ejido. Incluso la explotación de tierras ejidales se está haciendo 
a v~ces en forma que· no es la pretendida en la reforma: arrendamient.os, concesiones, 
ventas simuladas, etc. 

El ejido: sus principales ventajas son: 1) separa la tierra del comercio
y la especulación¡ 2) propugna el cultivo directo de la tierra¡ 3) impide el paso -
de la tierra a 3xtranjeros¡ 4) impide la concentración de la propiedad' en pocas ma
nos; 5) es un germen de organización cooperativa. Los pastos y bosques del ejido -
no se dividen. L~ parcela del ejidatario no es aumentable; si el ejidatario quiere
cambiar de actividad, debe abandonarla¡ y si no la cultiva la pierde por orden del
Presidente de la República (1). 

La Reforma Agraria en la Argentina.- La primera ley de tierras que en re~ 
lidad pudo llamarse de "reforma agraria" fuá la ley d!! colonización No. ·12.635 del
año de 1940 1 cuya aplicación distó muchísimo a los propósitos que la inspiraron y -
que ella misma' enuncia en su Artículo lo.: "poblar el interior del país,· racionali
zar las explotaciones rurale.s, subdividir la tierra, estabilizar la población rural 
sobre la base de la propiedad de la misma y llevar mayor bienestar a los trabajado
res agrarios" (2). 

Lograr esos objetivos es tarea que queda por realtar todavía, y si esos -
objetivos configuran lo que se llama "reforma agraria" no hay duda de que ésta es -
necesaria en el país, (la Ley de Organizac.illn de los Ministerios Nacionales No. 
14.439 encomienda expresamente a la Secretaría de Agricultura y Ganadería encarnar
la refonna agraria, aunque omite indicar orientaciones y medios: Art. 19 incisa I). 

El simple reparto de tierras no es sinónimo de reforma¡ a veces ésta exi
ge no reparto aino reagrupamiento para superar los males del minifundio. Las leyes-

(1) Caso, Angel.- Derecho Agrario. Editorial Porrúa S.A. México. 1950. Pag. 549 
(2) Péraz Llana, Eduardo A.- Op. Cit. Pag. 225 
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nacionales provinciales que se proponen expropiar para distribuir no son propiamente 
leyes de reforma agraria sino de subdivisión de campos. 

Le reforma agraria conviene el interes individual de los componentes de la 
más amplia mayoría nacional. 

la reforma agraria conviene al interes individual de cada uno de los comp2 
nantes de la gran masa de trabajadores agrarios, porque podrán obtener un patrimonio, 
un instrumento de producción, que les permitirá recoger para sí mismo los frutos de
su propio esfuerzo. La República Argentina tiene en su territorio une amplia masa -
de argentinos sumergidos en espantosa miseria, que podrán elevarse mediante le pro -
piedad de le tierra y de los ingresos que de ella resultan a un nivel económico sup~ 
rior. Los peones de las estancias de lo~ ingenios, de los obrajes, la inmensa pobl! 
ción trabajadora que habita las tierras de la patria, el hermano chileno de la Tierra 
de Fuego y Santa Cruz, el coya de Jujuy y el Guaraní de Formosa y Corrientes, son los 
destinatarios principales ~e la reforma agraria porque son los más oprimidos. 

"En los paises donde se comunica al trabajador agrario cierta seguridad, la 
calidad de su labor ha aumentado notablemente. Al mejorar su situaoUln la familia de -
los campesinos comienzan a tener una visión más clara y progresista de la participa -
ción que les corresponde en el proceso de desarrollo. Las mejores condiciones de nu
trición, salud, vivienda y educación se combinan para elevar el nivel de vida y esti
mul1;1r el esfuerzo personal" { 3). 

Sobre 1o anteriormente expuesto; cabe señalar las instituciones que en Méxi 
co se han formado e raíz de la Reforma Agraria, y que podrían establécerse en la Ar -
gentina para ayudar al desarról10-de•1á--labor agr!cola;-ganadera y forestal de éste -
país. ·· --· " 'r' • 

Higiene y Salübricad ·Rural":.:- La· Comisión - CoO:fdiñadcira ·del Programa de Bie!:! 
estar Social y Rural.- Además"de sus labores propias mediante las cuales ataca la in
salubridad en todo el territorio,·1a·secretaría de Salubridad y Asistencia se relacis 
na'con el Programa de Bienestar Social· y Rural, creado por Decreto de 23 de julio de-
1954 publicado en el "Diario Oficial" del 28 de octubre del mismo año, y cuya finali 
dad no.aolemente es la de lograrle salud, sino un estado de.bienestar· físico, moral: 
y social,sino también el fortalecimiénto de la vida de las comunidades rurales. El ar
tículo 2o, nos. dice: Que d~cha Comfsión será presidida por el C. Secretario de Salubr.:!:, 
dad y Asistencia o por quien la presente y se integrará con un representante de cada -
una de las Secretarías de Gobernación, ·Agricultura y Ganadería, Comunicaciones y Obras 
Públicas, Economía, Educación Pública y Recursos Hidráulicos, as! como el del· Departa
mento Agrario y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La Comisión citada prepara intensivamente promotores de bienestar social y -
rural para que puedan promover y atender.los programas de desarrollo de la comunidad,
establecer centros de bienestar social rural, etc. 

Cada centro de bienestar social rural tiene a su cuidado una zona de influ8!:! 
cia que abarca una o más comunidades rurales¡ su personal puede constar de elementos
de pronnción social¡ médico, partera o enfermera, educador de comunidad¡ elementos té~ 
nicos en corte, costurera, artesanías, saneamientos y conocimientos agropecuarios. Es
tos centros se sostienen mediante la aportación de la Secretaría de Salubridad y la co 

' -laboreción voluntaria de la comunidad de que se trate¡ por esto las promociones depen-

(3) Naciones Unidas. 3er. informe sobre los progresos en materia de Reforma Agraria. 
Pe:g. 174 
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den de las necesidades de cada lugar y de la participación humana, económica o en -
especie de la comunidad. De acuerdo con esto las pronuciones pueden ser deSllyunos
infantiles, fonnación de letrinas sanitarias, apertura de brechas, algunas activida 
des complementarias conu apicultura, carpintería, horticultura, etc., o cualquier'.: 
obra de beneficio colectivo, como una biblioteca popular, centro de recreación y de 
porte, botiquines, sanatorios, cocinas de derrostración, centros materno infantiles7 
centros de enseñanza colectiva de economía doméstica, salas de promoción educativo
cultural, etc. 

Estas obras de mejoramiento rural, no requieren forzosamente de un alto -
nivel económico o de vida por lo tanto la labor de la Comisión Coordinadora del Pro 
grama de Bienestar Social Rural, es altamente estimable por su amplia programa, lo: 
atinada de sus promociones, por la inquietud cívica que despierte y parque se adapta 
a las posibilidades pecuniarias de cada comunidad campesina. 

Extensianismo Agrícola.- Es la Secretaría de Agricultura y Ganadería, -
quien a través de su Departamento da Extensión Agrícola, dirige al campesino trataD 
do de ayudarla a mejorarse, de la siguiente manera: En cada entidad Federativa hay
un delegado que visita periódicamente a los demás delegados extensionistas que tra
bajan por zonas, qui!l"es a su ~ez tienen obligación de hacer visitas periódicas a -
su zona. Cuando un delegado ha sido asignado a una zona determinada, lo primero -
que hace es ponerse en contacto con el medio ambiente y recolectar todos los datos
que le serán necesarios para font1Ular un"programa de trabajo", en donde se incluyen 
datos sabre el clima, suelo, comunicaciones,_ tipos de agricultores, avances t6cni -
ca-agrícolas, problemas fundamentales que se confrontan en dicha zona, etc. 'Des -
pués elabora un "proyecto" que puede incluir: 

. I;- Campañas: generales o especiales, coma campañas contra plagas, uso de 
semillas, creación· de hortaliza familiar (en donde se regalan las semillas}, mejor!! 
mienta de praderas, etc. 

II.- Divulgación: oral, por publicaciones, exhibiciones cinematográficas
y mediante programas ra~iofónicos llamados "voces del campo" donde se trata de las
labores agrícolas por realizar de acuerdo con la época del año. 

III.- Derrostraciones agrícolas: para enseñar las nuevas técnicas de cult! 
·va, uso de semillas, de fertilizantes, de riego oportunos, combate de plagas, etc. 

IV.- Construcciones rurales:.como obras de mejoramiento de le tierra, de
eonservación de suelos para evitar la erosión, canales, pequeñas presas, bordos, -
sistemas de drenaje y construcciones utilitarias como gallineros tipo, zahurdas pa-
ra cerdos, apriscos para o'vejas, mejoras para la casa habitación, etc. . 

ÍI .-Asistencia T~cnica: a las Bancos de Crédito Ejidal y Agrícola; tam -
bién a lee Asaciaciones de Agricultores y ganaderas y a los agricultores indepen -
dientes. Cuando así lo soliciten, se les da la misma ayuda a los caitros de bienes
tar social rural¡ igual asesoría se les presenta a los profesares rurales. 

VI.- Consultas: las consultas personales versan sobre muchos temas y pue
, den efectuarse por cualquier persona. 

VII.- Clubes Jµveniles rurales: se organizan por el delegado de preferen
cia de este tipo de escueles, e incluyen niños y niñas¡ se.constituyen con una acta, 
se registran en agricultura y de inmediato tienen derecha a la asistencia técnica;
funcionan con proyectos individuales a colectivos. 

r' · l 
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VIII.- Formación de promotores: cada delegado selecciona al agricultor más 
dispuesto y con capacidad para este tipo d~ trabajos, lo mejora en sus conocimientos y 

lo considera promotor para que lo auxilie en su labor. 
Poro la labor extensionista que se hace en las comunidades agrarias, se com

plementa con la labor de las mejoradas de hogar rural y aquí es donde se penetra la 
esencia campesina llegando hasta el hogar. Hasta la fecha se ha trabajado en unidades 
piloto que sirven de experiencia para extender este tipo de servicio a todo el país y
para despertar el interés de los Gobiernos de las entidades federativas demostrando la 
mejoría que puede conseguirse en las comunidades rurales más pobres: 

Educación Rural y Agrícola.- Ley de Educación Agrícola.- Las leyes de Secre
tarías de Estado normalmente conceden a la Secretaría de Educación Pública, la facul -
tad de atender lo relativo a la enseñanza rural y la enseñanza agrícola, ésta última -
con la cooperación de la Secretaría de Agricultura y Ganadería y el Departamento de -
Asuntos Agrarios; también le corresponde organizar las misiones culturales y estudiar
los problemas y las soluciones referentes a las razas aborígenes que se mantienen den
tro de su tradición cultural autónoma y en general, cre~r y mantener escuelas de to -
das clases. 

Educación Rural.- Es la educación primaria impartida en las localidades ru
rales, que se adecúa por el profesor al ambiente campesino, con lecturas o con enseña~ 
za agr;tcola, comp más adelante veremos. . 

En 1980 tan sólo en escuelas primarias fed.erales sr¡¡ cofltapan con 18.611 es -
cuela!!, 62.975 maestros y 2.917.682 educandos, desde enton.ces a la fecha, las cifras -
!liguen aumentando al ritmo que alcance y prevea el crecimiento poblatorio; y la llama
da aula-casa rural mejora las comunidades rurales y ha provocado la atención. propia y
ajena, por su funcionalidad, bajo costo y alto reQdimiento en servicios; dadas estas -
características, en mayo de 1964 el Gobierno de México declaró.que cedía su patente de 
la casa-aula rural, a todos los paises latinoamericanos que deseara utilizarla. 

Educación Agrícola.- La Ley de Educación Agrícola en su Artículo 2o. conside 
ra como "un servicio público la educación agrícola que en cualquiera de los grados es: 
tablecidos por esta ley, impartan:·e1 Estado (Federación, Municipios, Distrito y Terri 
torios Federales) y las Instituciones en las que el Estado descentralice funciones ed~ 
cativas agrícolas", · · 

La educación agrícola comprende la elemental, la práctica y especial y la -
superior. La educación agrícola elemental se imparte en las escuelas primarias, de se
gunda enseñanza e internados indígenas para vincular a los educandos con el medlo que
los rodea y es obligatoria en las escuelas que tienen parcela escolar. La educación ~ 
práctica se hace a base de enseñar conocimientos tecnicos a los agricultores, sobre to 
do a la. población adulta y se imparte en las Escuelas Prácticas de Agricultura, y ca~ 
servicios extensivos,misiones culturales,centros de capacitación agrícola,parcelas es
colares ejidales y cursos por correspondencia. La enseñanza especial consiste en cursos 
de especialización técnica práctica,de duración e intensidad variable y que se impartan 
en los mismos establecimientos educativos anteriormente señalados.La educación agríco
la superior se enseña ,por el Instituto de Educación Agrícola Superior que expide gra
dos de ingeniero y doctor en Agronomía y se coordina con el Instituto Politécnico Supp 
rior y la Secretaria de Agricultura y Ganadería. Lá Escuela Nacional de Agriculturá j;;; 
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Parte la enseñanza.preparatoria y básica para la formación de ingenieros agrónomos. 

Las Misiones Culturales Rurales eran 78 en 1960 y 15 las Misiones Cultura -
les Motorizadas; estas Misiones tienen tras de si la historia conmovedora de hombres 
y mujeres que supieron crear una obra educativa redentora que hicieron llegar nocio -
nas educativas, culturales y de mejoramiento del hogar rural, hasta los más aparta':l"'
rincones del territorio nacional. 

La Dirección General de Asuntos Indígenas, dependiente de la Secretaria ¡j, .. 

Educación Pública, para 1960 tenía 23 Centros de Capacitación Indígena, 14 Misiones 
de Mejoramiento Indígena, 26 Procuradurías, 9 Hogares Infantiles, 2 Delegaciones, 2-
Inspecciones a los cuales asistían aproximadamente 1.542.223 de mexicanos de origen
indígena. 

El Instituto Nacional Indigenista.- Coordina y dirige la acción de todas -
las Instituciones Estatales que intervienen en el planteamiento, solución y ejecu 
ción de los problemas indígenas. 

Este Institutq es un órgano descentralizado. Elabora un Plan de Trabajo 
aprobado por su Consejo que puede incluir aspectos educativos, salubridad, vivienda, 
alimentación 1 aspectos económicos, nuevas técnicas de cultivo, estudios de culth·o, -
pequeña industria, etc., plan que desde luego pone en práctica con la coordinación y 
ayuda de todas las dependencias gubernamentales. 

Volviendo al tema de la conveniencia de la Reforma Agraria en la Argentina,. 
diremos que conviene al interés de los capataces, encargados y administradores de e~ 
tablecimientos agr~rios, al interés de los arrendatarios, aparceros y medieros, por
que podrán aplicar sus conocimientos y aptitudes en beneficio propio, fecundando la
tierra obtenida, hoy fuera del alcance de sus posibilidades sin que otro venga a pe
dir la mejor parte de lo que no ha producido, 

Conviene, además, al interés de los propietarios no latifundistas porque -
tendrán a su favor un mercado interno en expansión y un fuerte apoyo cooperativo y -

estatal, a la vez que se liberarán de la opresión a que están sometidos, 
Conviene al interés de los comerciantes e industriales de cada pueblo, y -

por tanto al interés de las municipalidades y provincias porqueprosperarárisegún la
riqueza producida por los pequeños propietarios que gastan sus ingresos en el lugar
de donde los extraen. La reforma agraria, al dividir los latifundios, establece las
bases económicas para difundir la prosperidad'y el poder económico sobre toda la su
perficie del país. 

Conviene al interés de cada uno de los trabajadores de la industria y del
comercio en todo el país, así como también a los trabajadores.agrarios que por cual
quier circunstancia no alca~cen la propiedad, porque al ocasionarse la escasez de ~ 
trabajadores antes descrita, ascenderán notablemente los salarios de todas las acti
vidades, afianzando la justicia retributiva 

Conviene a la acción común de los trabajadores, agrupados en sus respecti
vos sindicatos, porque la escasez de trabajadores, al igual que lo ocurrido en otrns 
paises en camino a la prosperidad, permi~e el mejor éxito en las gestiones ante la -
patronal. 

Conviene al interés individual y colectivo de los empresarios de la indus
tria y del comercio, porque un número aproximado de 2.500.000 familias oropietari~s~ 
de los frutos agrarios que produce, constituyen junto a los asalariados retribuícos
con altos salarios un mercado interno con amplio poder adquisitivo. Corno la ind•JS -
tria y el comercio se expanden de conformidad a la expansión del poder adquisi th·o -
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del mercado para el que producen, la producción en masa y su comercia1izRr.i6n será pos! 
ble, en cuanto la masa consumidora pueda adquirir lo producido. 

Conviene al interés 1e todos aquellos que aspiran a transformarse en propiet!. 
rios de tierras fecundas porque podrán obtenerlas, y al de los qua aspiran a hacerse e.e, 
merciantes o industriales, porque la división de la tierra multiplicará el número de -
los pueblos y la prosperidad de los existentes, multiplicando entonces la oportunidad
para alcanzar lo ambicionado y desarrollarlo convenientem1mte. 

Conviene al interés de las funcionarios y empleados públicos y privados porque 
el nivel de su retribución depende de los mismos motivos a que obedece la retribución -
de los trabajadores, aunque en muchas ocasiones sean socialmente adictos a la aligar -
qufa, pese a no ser terratenientes. 

Conviene a los miembros de las fuerza armadas porque su retribución depende -
da la prosperidad general. 

La Reforma Agraria en la Argentina conviene por lo tanto a la más amplia may.e, 
ría nacional, por lo arriba expuesto, 

Como citamos, en el capítulo sobra la Tenencia de la Tierra en Argentina, és-
. ta tiene 200.000.000 de hectáreas de tierra apta para 01·-C:ultiva·. Existe en éste país -
un total de fincas que suman 470.600, de l~s cuales, las fincas que tienen menos da 100 
hectáreas, suman 289.000 y representan el 6.1~ da la superficie total ap.ta para el -
cultivo; lae fincas de 100 a 1000 hectáreas, suman 126.000 y representan el 20.0~; y -
las fincas que tiene más de lOOo· hectáreas suman. 55.600 y ocupen el 73.77'/o de le super
ficie total apta para la agricultura. 

La.Estructura agraria argentina es aristócrata, por lo tanto, pues as la mino 
ría la que domina la gran mayoría del territQrio nacional. ·Aparte de aristócrata, la a; 
tructura agraria argentina puede considerarse comQ monárquica o feudal. ' .-

Si tenemos en cuenta que la riqueza' agraria es la principal fuente de riqueza 
del país, que gran parte del comercio y de la industria, de la banca y de les finanzas
giran .en torno al negocio agrario, entenderemos las causas económicE1S que permitan a -
una minoría gobernar el país. Y por esta misma causa, al cam~no a la auténtica democra
cia requiere la modificación de la estructura, para establecer otra, que otorgue a la -
mayoría numérica el dominio de la mayor parte de la superficie nacional, pero no scílo a 
la mayoría registrada en las estadísticas presentadas, sino también a una importante ma 
sa de otra mayoría más amplia, hoy excluida de toda propiedad, que guarda la reforma: 
agraria para alcanzar los beneficios económicos y políticos derivatjos de la tierra pro
.pie. 

El latifundio; .es toda extensión de tierras a las que no puede cultivar direc 
tamente y con intensidad el propietaI'io con su familia, por lo que debe contratar a te; 
ceros para realizar las tareas principalés. Es decir que la medida agraria máxima que: 
no constituya latifundio es aquella exactamente igual a la extensión de tierras que pua 
de trabajar el propietario con su familia, valiéndose de los más modernos medios macé: 
nicos que la sociedad pueda porrnr a su disposición, siempre, claro está, 'que se trate _ 
de cultivos intensivos y no de meras prácticas naturalistas, contrarias a la necesidad
social de obtener el máximo de producción. Cuando los propietarios tienen más tierra de 
la que pueden trabajar personalmente de modo intensivo, contratan a terceros para reali 
zar las tareas principales, acrecentando su patrimonio con la plusvalía del esfuerzo _: 
ajeno obtenido bajo cierto modo de extorsión, ya que los trabajadores aplican su traba
jo a la tierra ajena y no a la propia, precisamente por la amplitud del dominio de quien 
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los contrata. Constituye latifundio toda extensión que exceda de la capacidad de tra 
bajo del propietario y su familia, porque desde ese límite en adelante, los frutos_: 
de la tiBl'Ta no nacen por obra propia del titular, sino del esfuerzo ajeno. Por ello 
comienza en tal límite a ser la tierra un bi~n de renta y no de trabajo. Por elÍo -
·allí comienza el latifundio. 

El latifundio en la Argen_tina debe dividirse porque la pequeña propiedad -
(4) . obtiene por unidad de superficie, digamos por hectárea, mayor producción - -
que la extensa. Por lo que 10·.000 individuos titulares de media hectárea, por ejem -

_plo,· cada uno, harían producir a cada metro de las 5.000 hectáreas a su cargo, muchí 
simo más que si tal extensión fuera de propiedad· de un solo titular. Las estadísti : 
cas confirman plenamente este ejemplo. 

La intensidad deÍ la producción depende del empleo de mano de obra y de la
:j.nversión de capital aplicados a cada unidad de superficie. Como la pequeña propie -
dad utiliza por hectárea ambos factores productivos con mayor abundancia que la ex -

.. t.ensa, alcanza una mayor intensidad, es decir una mayor productividad del factor ti~ 

. na. Por ello obtiene la pequeña propiedad una producción mayor por unidad de super
flci'e que la extensa. 

. Respecto al ~leo de. la mano de obra, pondrá corno ejemplo a Pergamino, -
una de las zonas agrícolas más pobres de la Provincia de Buenos Aires, en donde el -
número de trabajadores por hectárea, en las fincas de 25 a 75 hectáreas es del 0.03-
' y en las fincas de 75 a·l50 hectáreas, el número de trabajadores por .hectárea es de

. 0,02 o sea que a cada trabajador, en el caso de las fincas de 25 a 75 hectáreas, le
. :·;Cc.~espanden 33.3 hectáreas para trabajarlas, y en el caso de las fincas de 75 a 150 

hectáreas, le corresponden a cada trabajador 50 hectáreas para trabajar~as. Esto es
lo r.eferente a las fincas de más de 5.000 hectáreas en donde se emplean de 5 a 7 in
dividuos, ser:(a aproximadamente 0.001 trabajador por hectárea o sea qua a cada traba 

. Jadár le corresponden 1000 hectáreas para trabajarlas (5). -
· Respecto a la inversión de capitales poderros decir, que la idea de los -

grandes capitales inverti.doa en las gran.des explotaciones no es sino una ficción. -
Las constr:uc;:ciones una vez hechas ya no aumentan porque la explotación tiene lo nec~ 
Sario y el capitalista no se preocupa de mejorar la calidad porque explota la canti~ 

. i;la.d de sus tierras.· En l¡;¡s explotaciones pequeñas, en ca~ lotn se alzan las vivie.!:! 
.das y las instalaciones necesariaá cada vez van mejorándose a medida que se hace más 

, holgada la situacidn de quienes ahí viven. 
, .. '.. . De esta·s dos situaciones resulta que mientras el pequeño pobiador valoriza 
ca~ parcela, el otro emplea el exceso de dinero en cuestiones extrañas a la tierra
y el capital empleado ·por unidad de superficie resulta siempre muy superior en la p~ 
.queña explotación. En el pequeño poblador está la ventaja de que el es su propio ad
ministrador. Como consecuencia su trabajo personal queda pagado por su propia explo
tación, invirtiendo allí el dinero en mejoras y ganado, para aumentar sus rendimien
tos, mientras que, la COlllP!lñia o el latifundista sustrae el dinero de la tierra para 
gastarlo en otros centros y con mucha frecuencia, degraciadamente en el extranjero. 
La tierra dividida para pequeños pobladores, conduce a una explotación más firme y -

(4) . 

(5) 

La finca cuya superficie oscila alrededor de las 100 hectáreas, es la que ac -
tualmente podemos c.onsi¡:!erar corro pequeña propiedad en la Argentina. 
Revista "Idia". No. 126. Publicada por el Instituto Nacional de Tecnología - -
Agropecuaria. Buenos Aires. 1958. 
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completa, es más equitativa y es más nacionalista (6). 
Enseguida citaré la inversión de capital de explotación en las fincas cuya s~ 

perficie oscila entre las 75 y 150 hectáreas, en el Partido de Pergamino, Provincia de
Buenos Aires, (debemos tomar en cuenta que la cotización del dolar, en 1959 en la Argen 
tina era de 43 pesos '/n por cada dolar) . -

El capital de explotación en pesos por hectárea, en las fincas mejores era de 
60.16 dólares o sea 2.597 pesos argentinos, en las fincas promedio era de E4.75 dólares 
o sea 2.010 pesos argentinos y en las fincas peores de 36.63 o sea 1.575 pesos argenti
nos, como ya indicamos antes esto es relacionado con las fincas de 75 a l'iO h~ctáreas. 

En el mismo año de 1959, en el mes de julio el peso argentino se ceJaluó en -
relación con el dolar a 130 pesos argentinos, anotamos esto para comprender mejor las -
siguientes cifras que citaré. 

Como ya dijimos, la pequeña propiedad emplea por unidad de superficie mayores 
capitales que la extensa, pero no tenemos estadísticas que puedan confirmarnos con eje~ 
plos nacionales. Por ello nos vemos obligados a calcular por estimación. De las cifres 
anteriormente señaladas, tomaremos la inversión de las fincas promedio para realizar la 
siguiente operación: 

Para las finéas de lDDO hectáreas superen la inversión por hectáreas registr~ 
da para las fincas promedio, de 75 a 150 hectáreas, debían tener de promedio una inver
sión de "capital de explotación" superior. a los 6. 071. 000 de pesos argentinos, o sea -
46.700 dólares. • 

Para que las fincas de 5000 hectáreas superen la inversión por hectárea regi~ 
tracia, deberían tener, en promedio, una inversión "en capital de explotación" superior
a los 30.355;000 de pesos argentinos, o sea 233.461.53 dólares. 

Para que las fincas de 10.000 hectáreas superen la inversión por hectárea de
las fincas de 75 a 150 hectáreas, deberían tener una inversión "en capital de explota -
ción" superior a los 50.710.000 o sea 467.000 dólares. 

Y como se podría comprobar, las inversiones en "capital de explotación" de -
las "fincas promedio" de tales magnitudes, no tienen semejanza ninguna con los valores
necesarios para superar la inversión por hectárea registrada de las "fincas promedio" -
cuya superficie oscila entre las 75 y las 150 hectáreas, pese a que en la presente es -
tructura netamente dominada por el latifundista, es éste y no el campesino el que tiene 
más fácil acceso a las fuentes financieras. 

Respecto a la producción, pt:idemos decir que como co.nsecuencia del mayor em -
pleo de mano de obra y de la superior inversión de capitales, la producc±ón por hectá -
rea de la pequeña propiedad supera a la de la extensa o latifundio, lograr.do una mayor
productividad del factor tierra. 

El Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria, ha constatado en Pergamino
la siguiente producción: 

Fincas de 25 a 75 hectáreas.- 1.353 pesos brutos por hectárea por año. 
Fincas de 75 a 150 hectáreas.- 13.11 pesos brutos por hectárea (tomando el __ 

cambio de 43 pesos·argentinos por cada dolar). 
En el año de 1950, la Argentina produjo las siguientes cantidades: de trigo _ 

5.837.000 ·toneladas¡ maíz 4.108.000 toneladas; de papas 1.860.000 toneladas; de leche _ 

(5) "Memoria de la Dirección General de Tüirras, en el p:ir!odo administrativo de 1922 
a 1929". 
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4.481.000 litros; de carne 2.875,000 kilos¡ de bovinos 40.000.000 cabezas¡ da por~ 
cinos 3.470.000 de cabezas¡ de ovinos 47,700.000 de cabezas. 

"Los terratenientes invernaderos ... en todas las épocas se han opuesto a 
la refonna agt"Bria, pretextando que la explotación ganadera no puede ser progresi~ 
ta ei no ee apoya en las grandes extensiones. Pero ahora se pone en claro que esas
grandes extensiones son reclamadas pera poder seguir realizando con ellas la práctl 
ca de una ganadería "extensiva", atrasada y primitiva, que conspira contra al desa
rrollo de millares de pequeños ganaderos y contra el progreso de la economía argen
tina" (7). 

Tomando en cuenta la superficie total apta para el cultivo y la población, 
sacarnos en conclusión que a cada argentino le corresponden 10 hectáreas o sea que a 
una familia compuesta de padre, madre y dos hijos, le toca una extensión de 40 hec
táreas de tierra apta para el cultivo agropecuario o ingresos equivalentes a los 02 
tanibles de tal superficie si tuvieran otro tipo de ocupación, 

Si dividimos el número de habitantes agrario y urbanos por el número de -
fincas existentes en la Argentina, resultaría una finca para cada 42 argentinos. 

Aespeeto al sueldo medio de los capataces y peones del campo, sin casa ni 
comida es el siguiente: 

"En Buenos Aires, los capataces ganan 4,200 pesos o sea 32 dólares y los
peones 3.570 pesos o sea 27 dólares. 

En Chubut, los capataces ganan 4.200 pesos (32 dólares) y los peones 
3.570 (2? dólares). 

En Córdoba, 4.200 pesos (32 dólares) los capataces y 4.200 pesos los peo
nes (32 dólares). 

En Santiago del Estero los capataces ganan 3.365 pesos o sea 25 dólares y 
los peones 2.880 pesos o sea 22 dólares. 

En Tucumán, ganan 4,200 pesos (32 dólares) los capataces y 3.570 (27 dé -
lares) los peones" (a). 

Estas cifras corresponden al sueldo de un mes. 

En 1963, el jornal medio pagado al personal empleado en la zafra del tab~ 
co en la Provincia de Salta fué de 133.33)(., es decir, un dólar diario, con el agra
vante de que ésta es una ocupación temporal no permanente, digamos ocasional.El jor 
nal de los braseros empleados en la cosecha de maíz de la Provincia de Córdoba fu~ 
de 220.00 ,¡,o sea 1.60 de dólar por día. En Comodoro Aivadavia, en una· típica esqui 
na, constantemente se encuentra gente que espera el ofrecimiento para realizar "cha!:! 
gas", A ellos se les puede contratar pagándoles si uno quiere 20 pesos, o sea 15 
centavos, de dólar por cada media hora de trabajo. Este cuadro se completa recorda!:! 
do que ~l grueso de la población nacional cobra menos de 10.000 ')!.mensuales, o sea-
76 dólares. 

Este es el panorama social de la inmensa República Argentina habitada por 
sólo 24.000.000 de individuos que podrán tener a su disposición las riquezas rea
les y potenciales hoy concentradas bajo el poder del terrateniente. La pobreza es-

(?) Notta, Julio.- "Crisis y Solución del Comercio Exterior Argentino" Buenos Aires. 
Pag. 73. 

(8) Programa conjunto para el desarrollo agropecuario e industrial" elaborfülo por -
la Comisión General Económica. Tomo I. Buenos Aires. 1960. Pag. 196. 
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tá difundida en un pais que podrá brindar a cada uno de sus habitantes 10 hectáreas ~ 
de tierra apta, o sea 40 hectáreas a cada una de las familias argentinas, constituídas 
.por padre, madre y dos. hijos¡ el panorama social argentino es un panorama de pobreza,
pero puede serlo de riqueza a partir de la reforma agraria por los innumerables benef! 
cios de todo 1Jrden que ella. m.:asiona. Los argentinos· ·deben tener la audacia de con
cebir el futuro. Ello les alentará, porque les hará comprender, que.tienen la posib~
lidad de constituir una próspera. coiectividad económicamente democratizada, justa y sg 
berana. 

A través de la exposición presentada, se ha diseñado la situación económica
e:<istP.nte en la Argentina, lo .:lismo. que la situación en que se encuentra la tierra en
relacl.ün con la propiedad1 hay algunos au.tores que no están de acuerdo con las cifras
estadísticas presentadas y con otros aspectos que enseguida citaremos: 

· Algunos autor7s afirman que el total de las tierras aptas· no es de - - - ~ 
200,000.000 de hectáreas, s.ino ,que solamente de 70.000.000, siendo que el resto de la
superficie es tierra no opta o tierra pobri;;i.;· en las cuales no puede arraigar la pobla
ción tra~jadora .para lograr altos ingresos. Cuando se dice "tierras aptas", se refi,2 
rP. uno a la naturaleza y no al actual estado de improductividad ocasionado por el lati 
fundio. Indicamos su capacidad potencial. para producir y para ser habitadas, después: 
de la introducción de las mejoras necesarias que elimi~en la obra nefasta del latifun
dio .. Es decir que la paulatina c'olonizació!1 de esas tierras pennitirá a las 200.000.000 
de hect.áreas una ·producción abundante y riqueza para los titulares y para la colectiv,! 
dad. Podríamos decir que las tierras que actualmente astan preparadas para producir y
ser cultivadas y habitadas, si suman 70.000.000 por lo que las 130.000;000 hectáreas -
restantes, están siendo desaprovechadas; Si la tferra está cercana a los centros· de -

.población; si están organizados los cauces comerciales, los caminos, los bancos, etc., 
entonces es fácil. dividirlas y poblarlas y elevar rápidamente su productividad. Si por 
ei contrario la tierra está lejana ( como sucede en Chaco, la Patagonia o en Salta) de 
los' centros poblados, si nó existen los cauces comerciales, los caminos, si deben de -
talarse bosques o construir obras de ri¡go, entonces sará más difícil poblarla y aumen 
tar su productividad, y por tanto mayor debe ser la acción pública, el 'empeño indivi : 
dual de los colonos y la obra común de los núcleos arraigados, para ponerlas en igual
dad de condiciones con las .tierras más favorecidas. 

===080=== 
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CONCLUSIONES 

Del estudio analítico-comparativa que hemos hecho de las legislaciones -
agrarias de México y la Argentina, hemos llegado a las siguientes conclusiones: 

lo.- México y Argentina nacieron cuando los conquistadores españoles impu 
sieron en sus tierras, por la fuerza, su cultura europea, as.i com:i r.us insti tucia : 

.nas. Al transcurrir el tisnpo, dichas instituciones y su régimen jurídico evolucio
naron, dando por resultado -por dlversos factores históricos, gEDgráficos y étnicas
una nueva estructura jurídica. Ambos paises pasaron por el doloroso trance de trans 
fonnarse; de colonias del orgulloso Imperio Español, en naciones independientes, e: 
inspiradas en el liberalismo francés crearon sus Ordenamientos Jurídicos que han -
ido transfonnándose hasta nuestros días. Sin embargo, las diferencias que existen
entre ambos derechos agrarios, son naturales, debido a causas históricas, sociales, 
jurídicas, económicas, étnicas y del medio goográfico, por lo que sus concepcianes
jurídicas agrarias se distinguen nítidamaite. 

México, a través de su lucha revolucionaria, sostuvo sus principios agl'! 
rios, y los consagró en el artículo 27 Constitucional y en sus posteriores leyes. -
Dicho artículo estableció: 

a) "Q.Je la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los lí 
mitas del territorio nacional, coJTesponden originariamente a la Nación (se le lla: 
ma dominio eminente); 

b) Que la Nación ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio d,i 
recto a los particulares, constituyendo la propiedad privada; 

c} Que la Nación tiene en todo tiBJl!O el Derecho de regular la propiedad
privada y al aprovechwniento de los elanentos naturales susceptibles de apropiación 

· pans hacer una distribución más equitativa de la riqueza pública y para cuidar de -
SU conservación. Conforme B las bases fundamentales que se citan, el dominio directo 

·de la propiedad agraria fué regulado de la siguiente manera: 
d) Que desapareciera la gran propiedad con el objeto de instituir la pequ!! 

ña propiedad, que sería respetada con garantía constitucional; 
· e) Que así milll!D fuera instituida la propiedad ejidal por medio de restit!!_ 
cienes o dotaciones de tierras a I.os núcleos de población existentes, así corro los -
que se ·crearán en el futuro; 

f) Se dió capacidad jurídica a los pueblos, rancherías, congregaciones, -
etc., que de hecho o por derecho guardan el estado comunal, l*J'1l tener el dominio y 
la posesión de tierras, bosques y aguas que les pertenecieren ya fuese porque las -
hubiesen conservado y les confirmen y titulen; y 

g) Considerando que sería inalienable, que no estaría sujeta a embargo ni 
a gravámen alguno, se mandó organizar el patrimonio familiar, determinando los bie
nes que debían constituirlo. Y para llevar a la realízr~ión la justicia agraria, se 
crean las autoridades y órganos agrarios. El Artículo 27 Constitucional representa
el triunfo de la Revolución sobre el liberalismo mexicano francamente antisocial, y 

le dará a la tierra su verdadera función social". 

La concepción ~raria argentina, sigue los misrros lineamientos ideológi -
ces del liberalismo naderno, a pesar de que en su legislación distingue la propie -
dad agraria de la urbana, considera a la primera colOCl propiedad privada y no co'l'C -
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Dropi.edad colectiva sobre terrenos ·ejidales o comunales, como sucede en México. Oici'a
propiedad aqp1ri.a comprende los tres elementos típicos de la propiedad clásica, el Il.s 
UtenrJi, •ü I;.·s Fruendi y el Ius Ab.utendi, pero con las limitaciones necesarias con ei
objdo :1f: .-.•. ,.,so:oguir la mayor producción agropecuaria y el bel"'eficio para el produ.:;tor. 
La r.oricPpGi c\n del Darecho J\gr,..rio que 'llantl enen los tratadistas argentinos, es eminen
temente econ6mica B indirectamerte sadal. La política agraria liberal argantina no ha 
podido s•.úerdr los propósitos :8i'ialados en sus ordel"amientos, que es con5eguir la pro
,.. ce '.'e.o r.tiCÍOl"'al e individual. Tampoco ha podido superarse la desconcentración de la 
·. i•·na rural. argentina, pues un 73. 77"/o del territorio nacional, constituyen grandes '.'.!. 
Li fur rllC1s. 

2o. - E.n la legislación mexicana se reconocen tres clases de derechos territs 
rial.es: la de la propiedad privada plena, que puede. tener sus dos ramas, o sea la indl_ 
vidual y ~a colectiva¡ la 9e la prcpiedad privada restringida de las corporaciones o -
comunidad.es de población i:Je dueños de tierras y aguas poseídas en comunidad¡ y las po
sesfones' de hecho, cualquiera qu~- sea ·su, motivo y su condición. En la actualidad la -
mayoría de las tierras son ejidos y pequeñas propi~dades, que eran antes haciencias de
propiedad particular. Más de las dos terceras partes de las tierras ·d~ dichas·hacien -
das son ahora ejidos y pequeñas propiedades. México es ya un país que no está goberna
do por la aristocracia rural. 

En la Argentina, la propiedad agraria se encuentra limitada y regulada por -
la Constitución Nacional, por las de las provincias y el Código Civil Argentino, y su
régimen es escencial.mente privado. 

3o.- Ambos paises tienen la propiedad sobre su territorio y el dominio y el
derecho de transmitir el dominio útil a los particulares para constituir la propiedad
privada, y México para constituir ejidos y reconoc:er bienes comunales a los pueblos. -
Argentina puede enajenar o arrendar sus tierras. 

4o.- La propiedad ejidal se encuentra definida en nuestra leQislación agra~ 
ria. Es titular del ejido el núcleo de población, y la parte que consiste en tierras -
de labor, puede ser parcelada y adjudicada por el Estado, que tiene el dominio origin~ 
rio de la tierra, a los campesinos, que comprenden dicho núcleo, en lo individual, pe
ro el núcleo titular del ejido sigue conservando su dominio privado sobre el mismo. La 
propiedad ejidal es considerada por la ley agraria, como inalienable, inembargable, i~ 
prescriptible e intransmisible. 

A la propiedad rural argentina, como lo hemc.s indicado, se le otorga la cali 
ficación de función social, pero no llegá a caracterizarse esta propiedad, como la 11~ 
mada propiedad especial o sui generis, como es considerado el ejido an México. 

5o.- La Colonización en México, se inició en la época independiente. Tenía -
el propósito de acrecentar la producci6n agrícola y distribuir mejor la población ru -
ral, pero por diversas causas ha sido un completo fracaso. Por tal motivo fueron dero
gadas la Ley de Colonización y la que -creó la Comisión Nacional de Colonización por De 
creta de 31 de diciEJl1bre de 1962. Actualmente es el Departamento de Asuntos Agrarios y 
Colonización quien se encarga de esta materia. 
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La coloni:<:ación en Argentina se inicia .destle 1876. Actualmente se si.¡¡lln ~ 
pJ eancjo este prnctiuimünto para rtidistribuir las tierras tie rroplrn:ied privada; se na 
llegado hoy hflsta 405,L!OIJ explotaciones. La ley que rige •cSttt fl\'1te1·ic_. t.a i.'npuestn Ji 

rnitacianes importantes d ·.a prcpi~ci;;i;:. c., Lcr.L:t10"' L.,,n c.ibjetu t-'e ¡-;wb:.er ¡;1 1nterior 
del país, subdivitiir .!a tierra, racioila_izar las explotaGionr.:s runi.~es, establecer -
la población rural sobre la base de la propiedad de la tierra, radi~ar inmigrantes -
agricultores y llevar mejor bienestar a los trabajadores rurales. 

60.- En México, los bienes ej:idales y comunales, no son sus1·ept;.t1l>'s rln -
arrendami,ento y aparcería. La Ley de Tierras Ociosas y el Código Ci. il, c·loli~· ,,~ ~1 -

dueño de la finca rústica Y. de terrenos, a darlas en aparcería, según seri la ~ustum
bre del lugar, en caso de no cultivarlas o no darlas a un ter;cero para quo lo haaa; 

En Argentina el arrendamiento de tierras para la explotación agrícola y ga 
naciera, es una figura jurídica de gran importancia, por ese motivo' se crearon las cá 
maras Paritarias, para resolver los asuntos relacionados con los co~tratos y conv~ : 
nios agrícolas y ganaderos. El uso del arrendamiento de tierras para la explotación 
ag1·.lcola está muy extendida en éste país, y el Estado se ha visto en la necesidad de 
proteger con medidas p]'oteccionistas al arrendatario, exigiendo entre otros, al due
ño, proveer cada parcela arrendada de una vivienda, proporcionar local para .una es -
cuela {ésto último, cuando la duración del contrato sea de 20 años) y obliga al erren 
datario a explotar racionalmente el suelo. La aparcería está también hoy,nuy exten-
dida en ·ésta Nación y tanto el Poder Ejecutivo, con carácter general o regional, y -

laa Cámaras Paritarias en casos concretos, intervienen regulando los porcentajes que 
se estipulan en los contratos de arrendamiento. Con el objeto de qua hubiera más ~ 
propietarios y así se incrementara más la producción agrícola, se expediá un Decreto 
lÍamado "Plan de Transfonnación Agrícola", para obligar al arrendatario y al aparce
ro a la compra de tierras y se obliga a la vez al dueño a venderlas. si éste se neg.!! 
ra, se prorroga el contrato. Como se observa, la base para la producción agropecua
ria en·éate país, se encuentra en tratar de equilibrar las relaciones entre el dueño 
y'el arrendatario y aparcero para que ambos coadyuven para tal fin. 

7o.- Es de tanta importancia en Argentina, el arrendamiento de tierras ~ 
agrícolas y la aparcería, qua se ha creado por la cantidad y complejidad de dichas -
relaciones contractuales, una verdader~ magistratura agraria llamada Fuaro Rural, que 
se encarga de ventilar exclusivamente los asuntos relacionados al agro. 

Igualmente en México, pero tiene distinta estructuración jurídica y conte
nido, se creó constitucionalmente y luego se le reglamentó, la magistratura agraria, 
o sea, en nuestro país, las autoridades y árganos agrarios que ventilan todos los ~ 
asuntos relacionados con la materia agraria que son: la restitución, dotación, ampli~ 
ción, reacomodamiento, creación de nuevos centros de población agrícola, de inafecta
bilidad y otros. Los contratos de arrendamiento de Fincas Rústicas y la aparcería,- · 
se encuentran reglamentados por nuestra Ley Federal del Trabajo y por el Código Civil. 

so.- La tributación fiscal mexicana impone al sector agrícola dos impuestos 
directos: el impuesto sobre la renta y el predial rústico. El primer gravámen reLae -
sobre la población activa, pero como la población rural asalariada percibe salarios -
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más bajos del mínimo, y dado que el gravámen se causa sobre un ingreso arriba del mínimo 
de subsistencia, se concluye que la mayoría de los causantes encuentranse en la industria, 
el comercio y la burocracia. El impuesto predial rústico es fuente de ingresos de los -
Estados y Municipios. Sin embargo el Código Agrario prohibe gravar los predios ejidales 
y comunales con una tesa superior al ff/o de la producción anual. Respecto al impuesto -
indirecto, el Código Agrario prohibe absolutamente a las entidades federativas, eetabl! 
car el impuesto sobre los ejidatarios y miembros de ·1as comunidades. 

La tributación fiscal argentina, según Eheberg, hace que el Estado tenga re -
cursos financieros para su actividad administrativa. Y la clasifica en seis categorías: 
1) Rentas del Dominio Fiscal: a) Territorial, b) Forestal, c) Minero, d) Mobiliario. ~ 
II.- Ingresos de Empresas Públicas: a) Empresas de Producción Extractiva, b) Empresas -
de producción Agropecuaria, c) Empresas de Producción Transformativa, d) Empres~s de ~ 
Producción de Servicios. III.- Tasas. I.V.- Contribuciones de mejoras. V.- Ingre -
sos Fiscales· e VI.- Impuestos.· 

9o.- Existen en México las asociaciones agrícolas y las asociaciones ganada-
res, regidas cada una por 'una Ley especial. El fin de éstas no es lucrativo, sino que -
son la solución de carácter técnico, económico y social. Según Durán, estas asociacio
nes han fracasado por causas externas, es decir, a errores da los funcionarios y ampla! 
dos ·da las instituciones oficiales de crédito. Existen en ésta faceta agrícola para lo 
grar su· desarrolio, la Confederación Nacional Cooperativa de la República Mexicana¡ un: 
Banco Nacional·de Fomento Cooperativo S~A. de C.V. El crédito fluye al campo a tre.vb 

de la Banca privada directa o indirectamente, también va, y en su mayor parte a través 
de las Instituciones Oficiales como son: el Banco Nacional de Crédito Atirícola y .el Be!! 
ca Nacional de Crédito Ejidal. 

Argentina, ·a consecuencia de la crisis ganadera que afectó a ésta Nación, las 
soc1edades rurales del interior del país se agruparon en cinco Confederaciones Regiona.-

·les. ·~atas agruparon el 98'/o .de las sociedades rurales y tiene su sede en Buenos Aires. 
AdBÍ1lás existe la Federación Agraria Argentiná que agrupa a tr,abajadores de la tierra y
fl pequeños v medianos productores (sean o no propieta.rios). Tiene entre otros fines, -
acciones 'sindicalmente en pro de la subdivisión de las grandes extensiones rurales¡ ac
ciones contra el laÜfundi~ y minifundi'o, según las car!'lcterlsticas zonales¡ defensa de 
arrendatarios y aparceros; difusión y fomento del cooperativismo. 

Exii¡;ten ~as pcioperativas agrarias algo'doneras, yerbateras, tabacaleras, stc.
La ma~r parte de éstas integran ssociacione!'.I o federaciones y_las coordina "La Confed! 
ración Intercooperativa Agropecuaria", Se agregan a éstas las asociaciones de horticul, 
tura, fruticultura, aceitera, arrocera, etc. Refacciona a estas asociaciones, el Banco 
de la Nación y el Banco Hipotecario Nacional, pero el ~ás importante es el Banco .Coope
rativo Agrario, que les otorga créditos, fomenta la ind~strialización de todos los Pro
ductores y su comercialización. El crédito·agrario comprende: el crédito agropecuario, 
la cooperación agrícola y la racionalización de las ·industrias rurales. 

lOo.- En México, las tierras y aguas pertenecen originariamente a la Nación y 

la propiedad de éstas es nacional y privada. En la Ley Constitucional, artículo 27 y -
en la Ley Agraria, se establece la restitución y la dotación de tierras y aguas en fa -
vor de los núcleos de población. La restitución de aguas procede cuando un núcleo de P2 
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blabi6n demuestra que gozaba con anterioridad a la fecha de solicitud, de volúmenes
determinados para el riego de sus tierras y que las perdi6 por cualquiera de las cau 
sas de nulidad. La dotación de aguas procede cuando el núcleo de población solicit;n 
te carece de ellas b no las tiene en cantidad suficiente para el riego de sus tierra; 
y les es imposible probar su derecho de uso de las aguas disponibles en la regi6n. -
Así los derechos agrarios consignados en el citado art!culo Constitucional garanti -

.zan el uso y goce de las eguas de los pueblos al campesinado. 

En Argentina, la propiedad de las aguas recae sobre el mar territorial, ma 
res interiores, rios y aguas que corren por causas naturales y los lagos navegables: 
El Código Civil Argentino, rige sobre las aguas del dominio público y quedan éstas -
s~jetas a concesión de uso o permiso de uso. Sin embargo les aguas se conceden aten 
diendo e las necesidades generales y locales, siguiendo distintas modalidades de di; 
tribución, -

lle.- La regulación jurídica de la ganadería es reciente en México. Su an
tecedente preconstitucional se encuentra en la Ley Agraria del Zapatismo. El 12 de
mayo de 1936 se expide la Ley de Asociaciones Ganaderas, que atiende a la organiza -
ción,de los productos.pecuarios. Dos años después de promulgado el C6digo Agrario de 
1934.. A la Ley de Asociaciones Ganaderas, sigue el trascendental decreto de lo. de
mayo de 193?, que adiciona el Código de 1934, introduciendo las concesiones de Ina -
fectabilidad Ganadera a traves del nuevo artículo 52 bis, del citado C6digo Agrario. 
Esta reforma jurídica y el Código Agrario de 1936, fueron el marco jurídico en el ~ 
que la ganadería mexicana logró reestablecerse de los problemas debidos_ a los prim! 
ros años de repartos agrarios y, posteriormente llegar a ser uno de los más importa~ 
t~s renglones de·1a economía nacional. La Ley de Asociaciones, reformada el 5 de ~ 
abril de 1962, establece que los únicos organismos ganaderos que pueden constituirse 
válidamente conforme a la ley, son las Asociaciones Ganaderas Locales, las Uniones -
Ganaderas Regionales y la Confederación Nacional de Asociaciones Ganaderas. 

, Desde 1908, Argentina, gran productor de carne se ha visto siempre luchan
contra los pools o monopolios frigoríficos ingleses y norteamericanos. Viendo la v2 
racidad da estos monopolios que perjudicaban la economía nacional, se expidió un sin 
fin de le>·es proteccionistas. En i932 se crea la Comisión Nacional de Carnes para -
la protección de la Industria Pecuaria. De esta organización nace la Confederaci6n
Argentina de Productores de Carnes. La C.A.P. se constituye.por 50 años y son socios 
los que tengan cuando menos una acción de 10.00 'fn. Después se le modifica y la re
presentación es por distritos, más adelante fué absorbida por varios ministerios y -

por últirro, depende del Minist~io de Comercio con el nombre de Instituto Nacional -
de Carne. La Ganadería Argentina, a pesar de las altas y bajas, empieza a resurJir
gracias a su reglamentación jurídica y a su calidad en el mercado mundial. 

120.- Tomando en cuenta,en nuestro país, la gran importancia de la semilla, 
se expide la Ley sobre Prcd..,::.::1 !1· 1 ':8r'!.:L f '" ::.' "!·. '/ (CtTtrcic 1!e 1'FP J' '"" el 22 de di
ciembre de 1960. La Ley de Semillas tiene por objeto regular la producción, benefi
cios, registro, certificación, distribución, comercio y utilización Oe semillas de
variedad de plantas útiles al hombre. Dicha Ley creó sus propios órgan~s Y servi 
cios. Entre los 6rganos, destaca la "Productora Nacional oel Maíz". Esta Le> se -
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dietó para promover la producción agrícola de alta calidad y para beneficio de la ca -
lectividad. Además se creó la "Compañía de Subsistencias Populares S.A. (CONASUPO) -
en 1961, encargada de comprar las .Productos no vendidos en el mercado, al c'ampesina, -
dándole precios de garantía a sus productos, Las sistemas de expiotación de la tierra 
que se aplican son: la pequeña propiedad y el ejido. Sin embargo, estas das institu -
cienes no han conjugado cada una su esfuerza par diversas factores, para producir cada 
una de ellas una praducci.ón agrícola importante y de alta calidad, por lo que debe Pl,!;! 
nificarse sus cultivas para que el país pueda autoabastecerse siempre. 

La Argentina, par su parte, sufrió también el embate de los mcínopolios de -
gran~s. Sin embarga, a raíz de la crisis mundial de 1930, el Estado interviene y asume 
la tarea de comprar los granos a los productores por intermedio de la "Junta Regulado- -
ra ·de Granos" creada en 1933. Actualmente existe la "Junta Nacional de Granos", crea
da en 1955 dependiente·de la Secretaría de Agricultura y Ganadería e interviene en to
dos.los_procesos.que_se_inician.desde el cultivo hasta su venta. 

130.- la Ley Forestal del 9 de enero de 191?lJ, regula actualmente la situa -
ción jurídica de la industria forestal. Así mismo el Reglamento de la Ley Forestal -
del 27 de diciembre de 1960. El objeta de la Ley es racionalizar la explotación fore_!! 
tal, desarrollar la industria y distribuir equitativamente la riqueza~ Contrqla las -
propiedades fore.stales el "registro Pública Nacional de Propiedad Forestal". Se crea
las "Comisiones Forestales Estatales". Se crea el "Fondo FcirestiÜ", y se reglamenta -
la investigación por medio del "Instituto Nacional de Investigaciones Forestales". los 
terrenos forestales nacionales se destinarán a la Constitución de ejidqs con fines de
explotación forestal y Oomunidades forestales. Á µasar de.la reglamentación forestal, 
la tala sigue inclemente acabando con nuestr~ riqveza de bosques, por lo que es·nece-
saria una mayor inte~ención del Estado para preservarla. · 

La Constitución 'Nacional de la Argentina, no contiene nada respecto a ésta -
materia, sin embargo su -jurisdicción es concurrente, y es ejercida por la Nación y las 
Provincias. En _1948 se expide la Ley de Defensa Forestal, que declara' de interés pú -
blico, la defensa,mejoramiento y ampliación de los bosques. Dicha Ley contiene limit.!! 
ciarías a la propiedad priv,ada o pública para la protección de su riqueza forestal y la 
explotación racional de la misma, 

140.- Actualm.ente, existe en México, una gran producción vitivinícola, y.para 
el efecto de su explotación existe la "Asociación Nacional de .Vitivinicultores" que_ es 
un órgano privado, que agrupa a casi la totalidad de los cosechadores de uva, y de la
industria y bodegas que la prosesan. También se creó 'la Sección de Derechos de Uva -
Fresca". de la Cámara Nacional de. TransforrÍlaci6n. Sin embargo,la superficie pultivada
asciende solamente a 14,000 hectáreas, mientras que en la Argentina llega a 249.167 -
hectáreas, cifras que revelan la gran industria argentina, que cuenta con asociaciones 
similares a las nuestras. 

_, 

15o. - La Industria Algodonera en México, se encuentra regulada· jurídicamente, 
estableciendo la Ley, un impuesto sobre el consumo del al_godón despepitado. Dicho im
puesto es para el fondo de la "Compañía Exportadora e Importadora S.A." dependiente -
del Gobierno Federal, para regular los precios de la fibra. Además se reglamentó la -
industria del despepite por la Secretaría de Economía. 

0

México ocupa actualmente el 7o. 
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lugar en la producción mundial y esto .es debido a que dedicamos la tierra en mayo 
res superficies a otros cultivos. 

En Argentina, el cultivo del algodón, es una gran industria, aunque no com 
purable con la de México, pues mientras que nosotros cultivamos en el período de ~= 
1960/1970, l.?OD.ODD pacas, ellos cultivaron en el mismo período 550.DOO pacas. Con
siderando el Estado este renglón de riqueza, instituyó la "Junta Nacional del Algo -
d6n" en 1958, que actualmente sigue trabajando con sede en la Provincia de Chaco. y 
depende de la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

160.- En México, el maíz, el trigo, el arroz, el frijol, la caña de azu -
car y muchos más, están regulados en su producción y consumo, exportación e importa
cion, 'por layes y reglamentos. El Drgano competente para su manejo y dirección, es
la Secretaría de Agricultura y Ganadería, así como el Departamento de Asuntos Agra -
rios y Colonización. 

En Argentina, los mismos productos que se encuentran señalados en el párr~ 
fo anterior, se encuentran regulados por el Estado y así mismo contribuye a su fornen 
to. El Drgano competente para llevar a cabo su manejo y Dirección es la Secretaría: 

1 

de Agricultura y Ganal!lería auxiliada por el "Centro de Investigaciones Agropecua - -
riasu y el "Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria". 

l?o.- Entre las instituciones vigentes mexicanas, que pueden ayudar al de
sarrollo de la Agricultura en la Argentina, podemos mencionar: la Secretaría de Sal~ 
bridad y Asistencia Pública quien ataca la insalubridad en el campo y sus servicios
se relacionan con el "Programa de Bienestar Social Rural" creado en 1954, cuyos fines 
son lograr, además de la salud, el bienestar físico, moral y social, y el fortaleci 
miento de la comunidad rural. La Secretaría de Agricultura y Ganadería a través de
su "Departamento de Extensión Agrícola", dirige al campesino tratando de ayudarlos,
elaborando un "Proyecto de Trabajo" para una determinada comunidad y región, dicho -
proyecto consiste en camDañas contra las plagas, divulgación oral pública, exhibici2 
nes cinematográficas y programas radiales, orientados a las labores agrícolas, ense
ñando nuevas técnicas de cultivo, construcciones rurales y mejoramiento del suelo. -
Oar asistencia técnica, consultas, organización de clubes juveniles rurales, etc, 

La Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Agric1iltura y Ganada
ría y el Departamento Agrario, organizan las enseñ~nzas rurales y agrícolas. El In~ 
tituto Indigenista tiene la' misión de integrar a nuestra cultura a los pueblos indí
genas. 

En Argentina, la Secretaría de Agricultura, regula la producción agropecu~ 
ria y propugna por el beneficio de la clase rural, teniendo programas de enseñanza y 
ayuda de las Asociaciones para mejorar el cultivo. 

180.- Del estudio analítico-comparativo que hemos realizado, llegamos a la 
conclusión de que Argentina debe aprovechar las experiencias de México, en materia -
agraria, para tener un grado mayor de evolución, haciendo las adaptaciones necesarias, 
a efecto de que mejore su economía nacional. 
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La Ley 12.636, del año de 1940, es la única que trata sobre una posible Refo! 
ma Agraria en la Argentina, pero no da las bases o forma de aplicación en el campo. Por 
lo que es necesario que se expida ~n Reglamento para la aplicación de dicha.Ley. 
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